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EN LA CIUDAD DE OLAVARRÍA, PROVINCIA DE BUENOS AIRES, A LOS 
VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO, SE REALIZA, EN EL CENTRO DE CONVENCIONES DE 
OLAVARRÍA (CCO), LA DECIMOSÉPTIMA (17°) SESIÓN ORDINARIA DEL 
PERIODO DELIBERATIVO 2024.- 
 
 

APERTURA DE LA SESIÓN 
 

- A la hora 09 y 25, dice el… 
 

Sr. PRESIDENTE (Santellán).- Queda abierta la Sesión.  
Pasamos a tratar el Orden del Día de la Decimoséptima (17°) Sesión Ordinaria del Período 
Deliberativo 2024. 
Se toma asistencia por Secretaría. 
 
 

A  S  I  S  T  E  N  C   I  A 
 
Sr. SECRETARIO (Ferro).- Se encuentran presentes la totalidad de los Sres. Concejales. 
 
 

CONSIDERACIÓN DE VERSIONES TAQUIGRÁFICAS 
 
Sr. PRESIDENTE (Santellán).- Se pone en consideración del Cuerpo la siguiente Versión 
Taquigráfica.  
 

- 
 

 
- 

SESIÓN ESPECIAL, CONVOCADA POR DTO. 
H.C.D. 072/24, REALIZADA EL 01-11-24.- 
 
Resulta aprobada por unanimidad. 
 

Se pone en conocimiento del H. Cuerpo que se han dictado los Dtos. H.C.D. Nº 076/24 a 
078/24.-  
 
 

EXPEDIENTES INGRESADOS EN TÉRMINO REGLAMENTARIO 
 

Sr. PRESIDENTE (Santellán).- Vamos a obviar la lectura de los Expedientes Ingresados en 
Término Reglamentario y pasamos a los Expedientes despachados en Comisión. 
 
EXPTE. 369/24 H.C.D. 
 

Educación – Legislación  

BLOQUE U.C.R.   
PYTO. DE DECRETO DISPONIENDO QUE LA 
BANDERA WHIPALA ESTE PRESENTE EN TODAS LAS 
SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO 
DELIBERANTE DE OLAVARRÍA.-  
 

EXPTE. 5682/24 D.E. RECARATULADO 371/24 H.C.D. 
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Hacienda – Legislación 

 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL  
PYTO. DE ORDENANZA. IMPLEMENTACIÓN DEL 
PROGRAMA DE LUCHA CONTRA LA TUCURA PARA 
EL PERIODO 2024-2025.-  
 

 
EXPEDIENTES INGRESADOS FUERA DEL TÉRMINO REGLAMENTARIO 

 
Sr. GONZÁLEZ, Francisco.- Pido la palabra.  
Es para pedir una modificación en el Orden del Día; ver la posibilidad, debido a que está 
presente la comunidad educativa, de tratar el Expte. 367/24 H.C.D. 
Nada más.   
 
Sr. SECRETARIO (Ferro).- ¿En qué orden sería, Concejal?... 
 
Sr. GONZÁLEZ, Francisco.- … Para tratarlo como primer Expediente… 
 
Sr. SECRETARIO (Ferro).- ... El primer expediente es el del Grupo Ilusiones, de Talleres 
Protegidos. Ese es el que se trata primero… 
 
Sr. GONZÁLEZ, Francisco.- … Bueno, si podemos tratar posteriormente el Expte. 367/24 
H.C.D…. 
 
Sr. SECRETARIO (Ferro).- … Perfecto.  
 
Sra. CAZOT.- Pido la palabra.  
Quería pedir el ingreso de un expediente para tratamiento sobre tablas, que ya acerqué a todos 
los Bloques y también por Secretaría. 
Nada más.  
 
Sra. AMESPIL.- Pido la palabra.   
Nosotros también solicitamos el ingreso de un expediente sobre tablas, la declaración de 
Interés Legislativo de una charla que se va a estar realizando esta tarde, sobre inteligencia 
artificial. 
Nada más.  
 
Sr. PRESIDENTE (Santellán).- Muy bien, entonces, damos ingreso a los dos expedientes...   
 
Sr. SECRETARIO (Ferro).- Perdón, habíamos estado hablando con los presidentes de 
Bloque. Hubo ingreso, ayer, de cuatro expedientes del Departamento Ejecutivo. Si les parece, 
quedamos de acuerdo en que les dábamos ingreso y destino de comisión, y les doy los 
números de esos expedientes y los números de las dos declaraciones de Interés Legislativo 
que presentaron el Bloque PRO-ERF y el Bloque Unión por la Patria.   
 

- Asentimiento. 
 
Para los expedientes del Departamento Ejecutivo, el Expte. 975/24 D.E., proyecto de 
Ordenanza convalidando compra de insumos de limpieza y lavadero, corresponde el Expte. 
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374/24 H.C.D. y va a Comisión de Hacienda y Legislación; el Expte. 1246/24 D.E., 
recaratulado 375/24 H.C.D., corresponde a un proyecto de Ordenanza de compra de 
medicamentos de uso habitual a la firma Equs Farma SRL y Grupo Dukbart SA; el Expte. 
1621/24 D.E., recaratulado 376/24 H.C.D., proyecto de Ordenanza de compra de descartables 
a Droguería Azcuénaga, y el Expte. 3273/24 D.E., recaratulado 377/24 H.C.D., corresponde a 
proyecto de Ordenanza de donación efectuado por la señora Verónica Sánchez. Estos cuatro 
expedientes van a las Comisiones de Hacienda y Legislación.   
Con respecto a los dos expedientes ingresados, el expediente del Bloque Unión por la Patria, 
de declaración de Interés Legislativo, referido al 80 Aniversario de la Escuela Secundaria N° 
8, es el Expte. 378/24 H.C.D., y el expediente ingresado por el Bloque PRO-ERF, declaración 
de Interés Legislativo de la charla Inteligencia Artificial, Futuro del Trabajo y Geopolítica, es 
el Expte. 379/24 H.C.D. Estos dos últimos expedientes, el 378/24 y el 379/24 H.C.D., van a 
ser tratados sobre tablas.  
 

EXPEDIENTES CON DESPACHO DE COMISIÓN  
 
Sr. PRESIDENTE (Santellán).- Corresponde tratamiento en conjunto de los: 
 

EXPTE. 2414/14 D.E. RECARATULADO 158/15 H.C.D. DEPARTAMENTO 
EJECUTIVO MUNICIPAL. PYTO. DE ORDENANZA. DONACIÓN 

 DE INMUEBLE A/F DE TALLERES PROTEGIDOS  
DE OLAVARRÍA, UBICADO EN AVENIDA  

ITUZAINGÓ, PROLONGA- 
CIÓN SUR.- 

 
EXPTE.  372/24   H.C.D.   BLOQUE   UNIÓN   POR   LA   PATRIA 

PROYECTO   DE   RESOLUCIÓN   DECLARANDO   DE 
 INTERÉS LEGISLATIVO EL 40 ANIVERSARIO 

 DE TALLERES PROTEGIDOS 
 OLAVARRÍA.- 

 
Sra. CAZOT.- Pido la palabra.  
Estoy muy feliz de comenzar esta Sesión con el tratamiento de estos proyectos. Bueno, creo 
que es un sentimiento que nos aborda a todos los presentes en esta Sesión del día de hoy. 
Resulta muy emotivo porque todos conocemos la trayectoria de Talleres Protegidos Olavarría, 
que -como también vamos a tratar- cumple, este 6 de diciembre, 40 años de su creación.  
Este proyecto de Ordenanza que hoy vamos a tratar tiene como objeto la donación a Talleres 
Protegidos Olavarría de un inmueble que está ubicado en la avenida Ituzaingó prolongación 
sur, a los fines de concretar un anhelo largamente sostenido por la institución de bien público, 
como es el funcionamiento como hogar permanente y centro de día para personas con 
discapacidad en situación de vulnerabilidad por carecer de familiares u otras personas que 
puedan ofrecerles abrigo. Esta donación se efectúa condicionada al cumplimiento de plazos y 
requisitos tendientes a garantizar la efectiva tutela de los intereses del grupo poblacional que 
antes mencioné.  
Esta historia de la tierra para Talleres Protegidos Olavarría ha pasado por varias gestiones 
municipales. Comenzó con la Gestión de Helios Eseverri, que le donó tierras en un lugar 
cerca del barrio CECO y, al no construirse nada, volvió al patrimonio municipal. Luego, en el 
año 2010, se dona el mismo lugar donde actualmente está construido el hogar -y que vamos a 
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votar en el día de hoy-, pero esa donación había sido con un cargo de construcción y, debido a 
que no se logró construir, en el año 2015 se produce la caducidad de esa Ordenanza y, por lo 
tanto, las tierras vuelven a patrimonio municipal.  
En ese año 2015 se sanciona la Ordenanza de caducidad, que en el artículo 1° hablaba de la 
caducidad por incumplimiento, y en el artículo 2° se votó el compromiso de poder realizar un 
contrato de comodato para el uso y goce de ese predio por un término de 15 años. Vuelvo a 
decir, esa Ordenanza fue sancionada en el 2015 y establecía, habilitaba a que el Municipio 
hiciera el contrato de comodato. Contrato de comodato que recién se firma en el año 2018. 
Cabe recordar que el Municipio, en la Gestión de José Eseverri, fue quien hizo la construcción 
del hogar -en la Gestión de José Eseverri, vuelvo a repetir-, y se inaugura en la Gestión de 
Ezequiel Galli.  
Ese contrato de comodato, que les comentaba que fue firmado en el año 2018, en su artículo 
número 13 establecía la posibilidad -lo estoy buscando porque me gustaría leerlo, lo tengo 
acá-… Establecía (leyendo): “El comodante manifiesta que sin perjuicio de la suscripción del 
presente contrato se compromete a realizar todos los hechos y actos necesarios para proceder 
a instrumentar la donación con cargo del inmueble detallado en la cláusula primera a favor de 
Talleres Protegidos Olavarría”. Bueno, ¿qué pasó con el expediente? El expediente, desde el 
2018 a la fecha, no se cumplió con este artículo del comodato y Talleres Protegidos vino 
reclamando desde esa época, insistentemente, año tras año, la posibilidad de esta donación. Si 
miramos el expediente, también vemos que del año pasado hay un informe de situación que 
está dirigido a la Dirección de Casa de Tierras y Regularización Dominal, donde se acercaron 
hasta Talleres, hasta el hogar, y en ese informe de situación cuentan cómo está el hogar. Y 
también quiero leer una parte, porque es una forma de que todos conozcan cómo está 
compuesto el hogar, la cuestión edilicia, que por ahí muchas personas no lo han visitado, no 
lo conocen, y en este informe se detalla y dice (leyendo): “El mismo se encuentra en buen 
estado de conservación y mantenimiento. El edificio cuenta con tres alas. La primera cuenta 
con tres oficinas, sala de máquinas, lavadero, cocina, comedor, depósito, dos baños y un 
vestuario. La segunda y tercera alas cuentan ambas con kitchenette, comedor, dos baños y tres 
dormitorios de distintas medidas. El total del edificio cuenta con los servicios de agua, gas, 
luz, y tres pozos absorbentes. El predio se encuentra cerrado con tejido olímpico en todo su 
perímetro. Tanto interior como exterior se encuentran con revoques finos y terminaciones, 
con veredas perimetrales en su exterior y con pisos porcelanatos en todo su interior”. Esto me 
parece que no es un detalle menor, porque da cuenta de cómo está la edificación, el 
mantenimiento que ha tenido durante todos estos años y la disposición que tendrían un 
montón de personas con discapacidad en estado de vulnerabilidad, que podrían habitar este 
lugar y que al día de hoy todavía no pueden hacerlo.  
Luego de que este informe de situación es acercado, como decía, a la Dirección de Casa de 
Tierras y Regularización Dominal, se envía el expediente a la Secretaría de Desarrollo 
Humano y Calidad de Vida. Estamos hablando de agosto del 2023. Y ahí vemos que la 
siguiente hoja del expediente es que la Secretaría de Desarrollo Humano y Calidad de Vida, el 
día 30 de noviembre de 2023, remite todo el expediente a archivo. O sea, todo el expediente 
se archiva.  
Este año, nueva Gestión Municipal, a cargo del Intendente Maximiliano Wesner, vuelve a 
acercarse la comisión directiva de Talleres Protegidos Olavarría, como todos los años, 
insistentemente, para nuevamente reclamar la donación, como estaba establecido en ese 
artículo 13° del comodato firmado en el año 2018. Es así que se reúnen, primero, con el 
Secretario de Desarrollo de la Comunidad de ese momento, Cristian Delpiani, y le plantean la 
situación. Cristian Delpiani comienza a buscar el expediente y no lo encontraba, hasta que se 
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dirige al archivo, justamente -se tomó un día sábado para ir a revisar con otro personal-, y 
encuentra el expediente. Efectivamente, estaba archivado. Luego de eso, Alberto Muia, que es 
presidente de la Comisión Directiva de Talleres Protegidos Olavarría, mantiene una reunión 
con el Intendente Municipal, Maximiliano Wesner, para nuevamente hablar sobre el tema de 
la donación. Y es así que nuestro Intendente toma el compromiso serio de realizar esta 
donación. El expediente pasa nuevamente a la Dirección de Tierras, a cargo de Juan Sánchez, 
y se comienza a estudiar la posibilidad de hacer esta donación. 
Es así que, tres semanas atrás, mantuvimos una reunión en la oficina de Juan Sánchez, junto 
con personal de la Comisión de Talleres Protegidos, Alberto Muia y Alejandro Mali, y 
estuvimos conversando acerca de todo el historial, justamente, de lo sucedido con la donación 
de las tierras del hogar, y también hablamos acerca del hogar, de todos los trámites que han 
venido realizando durante años en distintos organismos provinciales, nacionales, para llegar al 
día en que, podríamos decir, el hogar se abre y comienzan a habitar las personas que lo 
necesitan. Y ahí nos fueron contando que Alejandro es en este momento el encargado de 
juntar toda la documentación y hacer todos los trámites, que eso lo tienen todo correctamente 
logrado y que solamente en este momento le estaría faltando la recategorización o, mejor 
dicho, la categorización del hogar por parte del ANDIS para poder realizar la facturación a las 
obras sociales.  
En ese momento -vuelvo también a la reunión con Juan Sánchez- Juan tenía un borrador de la 
Ordenanza que fue trabajada con los dos integrantes de la comisión, y se habló del cargo que 
teníamos que poner para resguardar, también, porque en este momento, hasta este momento 
era un patrimonio municipal. Los miembros de la comisión estuvieron de acuerdo con el 
cargo que fue propuesto para la Ordenanza y, de esa manera, ese mismo día se terminó de 
redactar la Ordenanza que, al otro día -estamos hablando, vuelvo a decir, hace tres semanas- 
llegó al Concejo Deliberante. Llega al Concejo Deliberante, creo que llegó un día lunes y 
había reunión de Labor Parlamentaria el día miércoles, entonces, tomó estado parlamentario, -
vuelvo a decir, tres semanas atrás- en el Concejo Deliberante y fue derivado a tres 
Comisiones: Infraestructura, Hacienda y Legislación.  
Para los vecinos va a esto que voy a decir, porque obvio que todos los Concejales conocemos 
el tratamiento que se da a los expedientes: los expedientes que ingresan son derivados a 
comisiones y después hay un trabajo en cada una de las comisiones. Eso no tiene un tiempo 
determinado porque tiene que ver con lo que se trate el expediente, por lo tanto, era predecible 
que, pasando por tres comisiones, debía llevar un tiempo hasta lograr el despacho de comisión 
para traerlo a sesión. Sin embargo, ese día, en esa Labor Parlamentaria pedí especialmente a 
todos los Concejales presentes el pronto tratamiento del expediente y hacerlo con las tres 
comisiones en conjunto -Infraestructura, Hacienda y Legislación-, para que en el día de hoy 
pudiéramos tratarlo y pudiéramos darles este regalo. Porque considero que este es un regalo 
hermosísimo y es hacer justicia, además, a Talleres Protegidos Olavarría, que viene hace años 
y años demorado con esta donación. Los Concejales, todos los Concejales presentes 
estuvieron de acuerdo en que era necesario y que estaba bien, y mostraron la predisposición 
para estudiar el expediente y para trabajarlo en conjunto. Y es así que, rápidamente, la semana 
siguiente -que teníamos fecha de comisión- se trató en las tres comisiones juntas, 
Infraestructura, Hacienda y Legislación. No hubo por parte de ningún concejal ningún 
cuestionamiento, sino todo lo contrario. Todos colaboraron y entendieron esta necesidad de 
Talleres Protegidos, así que es un gesto que también quiero rescatar y agradecer. Además, 
como tantas veces hemos hablado acá de la importancia que es para una familia el tener la 
donación de su inmueble, lo que significa, la seguridad jurídica que esto implica, de la misma 
manera debía ser tratado este expediente para Talleres Protegidos.  
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En esa reunión que tuvimos con Juan Sánchez, también pudimos escuchar de parte de la 
comisión lo que significa el hogar para ellos: que va a generar la vivencia en familia, en una 
verdadera familia de todos lo que lo habiten; que significa para ellos cuidado, cobijo, 
contención, alegría, amor. Y hay una cosa, una palabra que a mí me resultó muy significante 
de una reunión que tuvimos con Alberto Muia, y dijo “que estas personas lleguen al hogar va 
a significar para ellos darles vida”. A ese nivel es la importancia que tiene que las personas 
puedan habitar este hogar. Y para que esto suceda, esto es un paso más que se necesita.  
Para ellos es sumamente importante. Es una lucha que han tenido durante años y, 
especialmente, de los últimos seis años. Porque ese contrato de comodato que se firmó en el 
2018, que había un compromiso de donación en su artículo 13°, hasta el día de hoy no fue 
cumplido, y ellos vienen reclamándolo.  
Queremos agradecer el acompañamiento en esta Sesión de todas las personas de Talleres 
Protegidos que han venido con sus familiares, a la comisión directiva. Y, además, decir que es 
un honor para nosotros tener en el día de hoy aquí presente a la gestora de todo esto, que 
todos conocemos -y me voy a permitir darme vuelta para poder verla-, a Rosita Muia: decirte, 
Rosita, que te queremos mucho, que valoramos todo lo que has hecho durante 40 años por 
Talleres Protegidos Olavarría y que esto que vamos hacer de todo corazón. Esperamos que se 
cumpla tu sueño, tu sueño y el de muchos otros padres que también te han acompañado 
durante toda esta etapa de la vida, durante estos últimos 40 años. Esto es un granito de arena 
que nosotros vamos a aportar a todo lo que ellos vienen haciendo.  
Agradecer también a las distintas direcciones del Departamento Ejecutivo Municipal, 
especialmente a Juan Sánchez, que se puso enseguida a trabajar y rápidamente elaboró la 
Ordenanza, y toda la predisposición de las distintas -vuelvo a decir- secretarías y demás del 
Departamento Ejecutivo. Y especialmente a nuestro Intendente, Maximiliano Wesner, que nos 
encomendó esta tarea como prioritaria y que en el día de hoy vamos a concretar. Así que 
muchas gracias. 
Voy a pasar a leer la Ordenanza que hoy vamos a votar (leyendo): “Artículo 1º.- Confiérese 
en donación a Talleres Protegidos de Olavarría el inmueble privado municipal, ubicado en 
Av. Ituzaingó prolongación Sur, identificado catastralmente como Circunscripción II, Sección 
E, Chacra 445, Parcela 3g de la ciudad de Olavarría, con una superficie de 1 Has 07 As 38 
Cas, según plano de Mensura Parcial y División 78-59-2023. Artículo 2º.- Talleres Protegidos 
de Olavarría deberá destinar el inmueble que se dona para el funcionamiento como centro de 
día y de viviendas permanentes para personas con capacidades diferentes que no tengan 
familia o personas que los contengan, y que concurran a la Institución donataria, no pudiendo 
dársele al inmueble otro destino que no sea el especificado. Artículo 3º.- La donación 
dispuesta en el artículo 1° se otorga condicionada al cumplimiento del objeto detallado en el 
artículo 2° por parte de Talleres Protegidos de Olavarría, en caso contrario se retrotraerá la 
donación dispuesta en el artículo 1°, otorgándosele un plazo de tres (3) años desde la 
aprobación del presente Proyecto de Ordenanza para el cumplimiento del objeto de la 
institución importando tanto el incumplimiento de los plazos dispuestos como del destino 
prescripto en el artículo 2° del presente, la caducidad de pleno derecho de la donación 
otorgada (artículo 1850 y ccs. del Código Civil). Artículo 4º.- Facúltase al Departamento 
Ejecutivo Municipal a realizar todos los hechos y actos jurídicos y administrativos suficientes 
y necesarios para dar cumplimiento a lo dispuesto por el presente Proyecto de Ordenanza. Los 
artículos 5º y 6º son de forma”.                           
Así que espero… seguramente va a ser así, porque ya comenté cómo fue el tratamiento en las 
comisiones, la predisposición, la voluntad de todos los Concejales que nos acompañan hoy y 
que componen este Cuerpo Deliberativo, así que solamente nos restaría votar. Pero, antes de 
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eso, quisiera pedir el tratamiento del expediente que continúa para votar los dos proyectos, si 
les parece, que tiene que ver con declarar de Interés Legislativo -que me parece muy 
oportuno- los 40 años de Talleres Protegidos Olavarría. Porque, justamente, el día 6 de 
diciembre se van a cumplir 40 años de la existencia de Talleres Protegidos Olavarría.  
Esto comenzó con un grupo reducido de padres que tenían muchas ideas y mucha voluntad, 
que decidieron crear y definir una actividad laboral para sus hijos. Obviamente, de más estaría 
decir que la creación de esta institución no fue nada fácil porque, además, tenemos que tener 
en cuenta el contexto de lo que estamos hablando y la sociedad. Estamos hablando del año 
1983, 1984, que aún no había un pleno conocimiento de lo que debía hacerse o podía hacerse 
para abrir camino en el mundo de la discapacidad.  
Esto comenzó -como ellos lo relatan- puerta a puerta, buscando los trabajadores para poner en 
marcha este taller protegido de protección. Cabe decir que había muchos padres que no se 
animaban a dar ese paso, a veces por desconocimiento, también por un tema cultural para esa 
época, de pensar que un hijo con discapacidad física o mental también podía pensarse que ese 
hijo podía iniciarse en el mundo laboral. Fue todo un desafío, conversar con cada uno de esos 
padres y ver esta posibilidad de que sus hijos podían integrarse al mundo laboral. Que hoy día 
lo decimos así, pero hace 40 años supongo que era… entiendo a los padres, por ahí a algunos 
les resultaba casi impensado que eso pudiera pasar. Pero el empeño, la insistencia y la 
voluntad no tuvieron descanso jamás para este grupo de padres. Y, sin duda, cuando hablamos 
de este grupo de padres tenemos a la representante mayor de todo ese grupo de padres, que 
todos conocemos y que ya mencioné, Rosita Muia, que se puso al hombro toda esta tarea.  
Después de muchos trámites burocráticos, justamente un 6 de diciembre de 1984, ya con un 
grupo de trabajadores, que no llegaban a 10, comenzó la tarea y se denominaron Talleres 
Protegidos Olavarría.  
El primer lugar donde funcionaron fue una institución que es emblemática, también, para la 
ciudad de Olavarría y que les abrió sus puertas, los cobijó y les prestó sus instalaciones, como 
es CORPI. Fue el primer lugar donde comenzaron a trabajar.  
Los primeros comienzos -por supuesto- fueron duros, difíciles, y al mismo tiempo se iba 
haciendo cada vez más fuerte la idea de ir incorporando trabajadores al taller. Así el taller fue 
creciendo, fue cambiando de lugar, y hoy podemos decir que ese taller, que comenzó con 
menos de 10 personas, hoy tiene 70 operarios.  
En el año 1996, se firma un comodato con la Municipalidad de Olavarría para funcionar 
definitivamente en la sede donde están actualmente, que está ubicada -todos conocemos- en 
calle Lavalle, entre Belgrano y Dorrego, de la ciudad de Olavarría.  
Fueron muchas las actividades que los trabajadores han incorporado, que han ido 
incorporando en estos 40 años, desde huertas; cultivaron flores con cuidado, prolijamente, en 
un invernadero que armaron en el patio de la casa, hasta que comenzaron a elaborar, como 
marca registrada, bolsas con papel industrial y misionero de todas medidas y tamaños, que 
proveen a emprendedores, a comercios, industrias, y también a los vecinos que se acercan a 
comprar. También tienen una maquinaria sencilla donde fabrican bolsas de polietileno para 
residuos, de consorcio, y también otras medidas especiales.  
Ese encuentro laboral de los trabajadores generó, por supuesto, la creación de vínculos muy 
fuertes entre ellos, vínculos afectivos, no solo entre ellos -como decía- sino también con la 
sociedad, que los fue conociendo y valorando todo lo que hacían.  
No se contentan solo con lo que hacen dentro del taller, sino que también deciden participar 
en distintos eventos de la sociedad. Por eso salen a la calle, a las ferias, a los eventos 
comunitarios, para mostrar y comercializar todos sus productos. Y así se dio la oportunidad de 
que pudieran participar en distintos espacios artísticos y culturales. Podemos decir que en 
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estos 40 años los trabajadores también asisten y han asistido a distintos talleres municipales 
de música, de danza, de plástica, de pintura, y los clubes de nuestra ciudad también los han 
albergado y les han ofrecido sus instalaciones donde han practicado distintos deportes, sobre 
todo natación.  
Los padres de esta institución podemos decir que han avanzado en sus objetivos. ¿Y cuál sería 
el avance que han hecho, muy importante? Justamente, esta idea de crear este hogar que 
albergara a aquellos trabajadores que ya no tuvieran una familia o amigos o alguien que 
pudiera contenerlos en otro estadio de la vida. Por eso es que se pusieron como meta la 
creación de este hogar, que lo lograron, que lo tienen, que está hermoso, que hoy vamos a 
donar el inmueble y que esperamos prontamente pueda abrir sus puertas y pueda estar 
habitado por todas estas personas. En este momento tenemos un hogar hermosísimo pero que 
está vacío, que le falta esta calidez humana necesaria para darle vida al hogar.  
Estos 40 años de vida de Talleres Protegidos no son solo de trabajo, contención y mucho 
amor, sino que son el resultado de estos tenaces visionarios que en el año 1984 fundaron la 
entidad, pensando en el futuro y el camino de la vida para ellos y para sus hijos. Así que me 
parece muy importante poder destacar que este Concejo Deliberante de Olavarría declara de 
Interés Legislativo la fundación de Talleres Protegidos Olavarría, el 6 de diciembre de 1984, 
que tanto ha aportado a la sociedad olavarriense.  
Muchas gracias a todos por estar presentes el día de hoy. Un feliz aniversario adelantado, 
porque es la semana que viene y, bueno, invitamos a todos a seguir trabajando por Talleres 
Protegidos Olavarría. Que puedan cumplir el sueño de que ese hogar comience a estar 
habitado por todas las personas que lo necesitan.  
Nada más.  
 
Sra. ODELLO.- Pido la palabra.  
Bueno, la Concejal Cazot ya contó toda la historia, todo estuvo muy bueno. Nada más quería 
resaltar que la tarea es enorme; la tarea que llevan de dar trabajo a las personas con 
discapacidad.  
Nosotros estuvimos reunidos con Alberto, nos mostró el lugar y nos pareció impresionante, lo 
tienen mantenido de una manera espectacular. Y me quedé con unas palabras que me dijo él, 
cuál es el objetivo del hogar, y las voy a leer tal cual: “el objetivo es crear un ambiente con 
vínculos de convivencia, solidaridad, y lo más asimilable a una familia, con sus valores y su 
independencia como sujetos de derecho que serán los residentes”. Así que, obviamente, 
nosotros vamos a apoyar.  
Celebro que el Concejo se pueda poner de acuerdo con este tipo de proyectos y que le 
hayamos dado un tratamiento rápido. Estuvimos todos de acuerdo, y eso habla muy bien de 
todos nosotros. Me parece que también, sin levantar banderas políticas, tenemos que hacer 
entre todos lo imposible para que esto se habilite lo más rápido posible, porque es un lugar 
que ya se merece su uso y las personas que lo necesitan están esperando que así sea.  
Saludar a la institución por el aniversario, pospuesto, y expresar nuestra admiración por 
Rosita, por su hermano y por todos los que son parte de la institución, por la enorme tarea que 
llevan adelante.  
Obviamente, vamos a apoyar el proyecto.  
Nada más.   
 
Sra. AMESPIL.- Pido la palabra. 
Por supuesto, es un día muy importante, un día muy feliz, como decía la Concejal Telma 
Cazot. 40 años, nada menos, para Talleres, es realmente una historia, Una historia que, por 
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más que uno la vaya conociendo, bueno, cuando le va llegando, pero una historia que no tiene 
ni 3 semanas, ni 6 años, ni 9 años. Es una historia de 40 años en Olavarría, una institución 
más que reconocida por todos, muy querida y muy acompañada. Muy acompañada no solo 
por el Municipio, sino también por este Concejo Deliberante, que a lo largo de los años ha ido 
acompañando cada decisión que fue necesaria para que Talleres avanzara en el sueño del 
hogar.  
Particularmente, uno entiende las cuestiones, pero hay algunas que no se pueden dejar de 
lado. Hace unos instantes, cuando hace la presentación, la Concejal Cazot dice que el 
expediente había quedado archivado, con una expresión poco feliz. Creo que no se necesita 
aclarar que para el fin de noviembre la Gestión Galli estaba de salida del Municipio, con lo 
cual, de hecho, fui la encargada de dejar todos los expedientes en el Archivo, que no es lo 
mismo que archivar ¿Por qué? Porque había una transición donde, con más de 4.000 
expedientes abiertos solo en el año 2023, había que dejar todo ordenado.  
Y, en esta parte, el “ordenado” es que, personalmente, con el entonces designado para ocupar 
el cargo -que ya no lo hace- de Secretario de Desarrollo de la Comunidad, Cristian Delpiani, a 
quien le informé que los tres expedientes de los Talleres Protegidos de Olavarría estaban en el 
Archivo con su correspondiente número, para que los pudieran retirar en cuanto tomaran 
conocimiento. ¿Por qué? Porque en los tres talleres necesitaban revisar su situación. No solo 
económica, porque el Municipio subvenciona a los tres talleres de acuerdo a la realidad de 
cada uno, sino también teníamos el comodato. Esto también lo hemos hablado con Alberto, a 
lo largo de muchísimos años. Y cabe también aclarar que la figura del comodato, como hoy la 
figura de la donación, es lo que siempre fue acompañando la historia de Talleres y, sobre 
todo, del hogar.  
El hogar comienza en junio de 2014, el expediente, con el Intendente Eseverri, donde 
proyecta la obra. A continuación de eso, se inaugura en el año 2017 y, desde entonces, 
lamentablemente, no han podido habitarlo. Pero no porque no tengan la titularidad del 
inmueble, sino porque no han logrado las habilitaciones correspondientes que, como dijo la 
Concejal Odello, ojalá en la política podamos todos dar la mano desde donde podamos, desde 
donde nos corresponde, desde el acceso que tenemos, para que el 2025 sea el año que el hogar 
Talleres Protegidos comience a funcionar.  
A todos nos pasó, estos casi 10 años, pasar por el lugar y no poder creer que nos ocupe. 
Imagínense para ellos, que lo esperan con ansias. Bueno, más claro que la política tiene algo 
que hacer acá, no hay otro ejemplo. Todos tenemos que trabajar. Hoy lo dicen: el ANDIS está 
exigiendo para la categorización del hogar la titularidad del inmueble, y acá estamos y lo 
vamos a hacer. Nunca lo hubiéramos dejado de hacer, si ese era el paso que se necesitaba. 
Siempre estuvo la colaboración. Y no lo aclaro por la gestión de la que fui parte, también las 
anteriores: 40 años de historia de Talleres, imagínense la cantidad de intendentes, la cantidad 
de equipos y la cantidad de integrantes de este Concejo Deliberante que hemos acompañado 
siempre a los Talleres Protegidos.  
Para mí, particularmente, porque conozco a la familia, es una hermosa noticia, es un gran 
trabajo. Son 40 años. Pero, además, son 40 años de demostrar cómo se pueden hacer las cosas 
en Olavarría. Una institución que sobrepasó todo y, sin embargo, nunca perdió el foco. Lo 
importante son los chicos, sus operarios, que hoy están luchando por su autonomía y tenemos 
que acompañarlos.  
De más está decir que este Concejo Deliberante hoy va a estar a la altura, pero también me 
parece que es un claro ejemplo de lo que una institución olavarriense puede lograr cuando - 
como dijo también la Concejal Cazot- no solo es querida por la comunidad, sino acompañada, 
y su causa es por demás noble.  
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Así que allá los vemos, son un montón. Ojalá pronto ese hogar esté lleno, como dicen, de 
vida; que no haya que mantenerlo, que simplemente haya que ocuparlo, haya que vivirlo y 
que podamos visitarlo. Que sea también parte de la historia de Olavarría el contar con 
semejante institución ya con sus puertas abiertas, para todos los que necesiten de ese 
acompañamiento y también para las familias, para que estén tranquilas, para que llegue esa 
paz que tanto ansían de que sus chicos, de que sus hijos sigan estando en buenas manos. 
Porque Talleres Protegidos continúa con el hogar, existe el hogar, lo van a ocupar, va a ser de 
ellos y, sobre todo, van a continuar escribiendo su historia.  
Nada más.  
 
Sr. MATRELLA.- Pido la palabra.  
Bueno, ya se ha dicho casi todo. Obviamente, adelantar que vamos a acompañar este 
proyecto.  
Felicitar por estos 40 años a Talleres Protegidos. Destacar el trabajo que vienen haciendo 
estas familias, encabezadas por la familia Muia, pero también otros familiares que se han 
hecho cargo de llevar adelante este proyecto. Lo conozco de primera porque tengo familiares 
que van a Talleres Protegidos, y sé del cobijo y del aprendizaje que encuentran, de la 
contención que encuentran en este taller. Así que, nuevamente, felicitarlos, acompañarlos. 
Ojalá -como dijo la Concejal preopinante- prontamente esté ocupado, estén los chicos ahí y 
esté funcionando este lugar que es tan importante para ellos y que tanta falta les hace.  
Nada más. 
 
Sr. PETEHS.- Pido la palabra. 
De Talleres Protegidos ya está todo dicho. Se le agradeció recién a Rosita, a Alberto y a todo 
el equipo de Talleres Protegidos. Yo, simplemente, más que agradecerle, quiero a todos los 
integrantes de Talleres Protegidos pedirles disculpas. Creo que tenemos que pensar un 
poquito, está muy claro que ha habido un exceso de burocracia; tantos años dando vueltas 
para terminar aprobando un expediente y que esta gente pueda disponer de un inmueble.  
Así que solamente quería agregar eso. Obviamente que adhiero al proyecto, adhiero al interés 
legislativo, pero pido, en nombre de mi Bloque -y ojalá adhieran los demás-, disculpas por 
este retraso que considero innecesario.  
Nada más.  
 
Sr. PRESIDENTE (Santellán).- Si ningún otro Concejal va a hacer uso de la palabra, 
pasamos a votación. 
 
Sr. SECRETARIO (Ferro).- Vamos a pasar a votación, primero, del proyecto de Ordenanza 
y, posteriormente, del proyecto de Resolución, dado que hacemos el tratamiento conjunto.  
En consideración general el proyecto de Ordenanza en tratamiento, correspondiente al Expte. 
Nº 158/15 H.C.D., sírvanse votar.              
                        

- Resulta aprobada por unanimidad. 
- Se votan y se aprueban sin observaciones y 

por unanimidad, los artículos 1° al 4°. 
- Los artículos 5° y 6° son de forma. 

 
ES LA ORDENANZA N° 5485/24. 
(Nutridos aplausos en el Recinto). 
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Corresponde al Expte: 2414/14 D.E. 
                                                               recaratulado 158/15 H.C.D. 

  
Olavarría, 28 de NOVIEMBRE de 2024.-  
 

O R D E N A N Z A  N°: 5 4 8 5 / 2 4  
 

ARTÍCULO 1º: Confiérese en donación a Talleres Protegidos de Olavarría el inmueble 
privado municipal, ubicado en Av. Ituzaingó prolongación Sur, identificado catastralmente 
como: Circunscripción II, Sección E, Chacra 445, Parcela 3g de la ciudad de Olavarría, con 
una superficie de 1 Has., 07 As., 38 Cas., según plano de Mensura Parcial y División 78-59-
2023.- 
 
ARTÍCULO 2º: Talleres Protegidos de Olavarría deberá destinar el inmueble que se dona 
para el funcionamiento como centro de día y de viviendas permanentes para personas con 
discapacidad que no tengan familia o personas que los contengan, y que concurran a la 
Institución donataria, no pudiendo dársele al inmueble otro destino que no sea el 
especificado.- 
 
ARTÍCULO 3º: La donación dispuesta en el artículo 1°) se otorga condicionada al 
cumplimiento del objeto detallado en el artículo 2°) por parte de Talleres Protegidos de 
Olavarría, en caso contrario se retrotraerá la donación dispuesta en el artículo 1°), 
otorgándosele un plazo de tres (3) años desde la aprobación de la presente Ordenanza para el 
cumplimiento del objeto de la institución, importando tanto el incumplimiento de los plazos 
dispuestos como del destino prescripto en el artículo 2°) de la presente, la caducidad de pleno 
derecho de la donación otorgada (artículo 1850 y ccs. del Código Civil).- 
 
ARTÍCULO 4º: Facúltase al Departamento Ejecutivo Municipal a realizar todos los hechos y 
actos jurídicos y administrativos suficientes y necesarios para dar cumplimiento a lo dispuesto 
por la presente Ordenanza.- 

 
ARTÍCULO 5º: La presente Ordenanza es refrendada por el señor Secretario del Honorable 
Concejo Deliberante.-  

ARTÍCULO 6º: Comuníquese, publíquese, dese al registro de Ordenanzas; cúmplase y 
oportunamente archívese.- 
 
En consideración integral el proyecto de Resolución en tratamiento, correspondiente al Expte. 
Nº 372/24 H.C.D., sírvanse votar.              
                         

- Resulta aprobado por unanimidad. 
 
ES LA RESOLUCIÓN N° 093/24.  
 

Corresponde al Expte. 372/24 H.C.D.           
 

Olavarría, 28 de NOVIEMBRE de 2024.-  
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V I S T O:  

                   El 40 aniversario de la fundación de “Talleres Protegidos Olavarría” y; 
 
CONSIDERANDO: 

Que la historia de Talleres Protegidos Olavarría comenzó hace 40 años cuando un 
reducido grupo de padres con muchas ideas y mucha voluntad decidieron que era necesario 
crear y definir una actividad laboral para sus hijos. 

Que la tarea de creación de esta institución no fue nada fácil porque el contexto y la 
sociedad, en los años 1983/1984 no tenían aún pleno conocimiento de lo que debía o podía 
hacerse para ir abriendo caminos en el mundo de la discapacidad. 

Que se comenzó puerta a puerta, buscando a los trabajadores para poner en marcha 
un taller protegido de producción. 

Que muchos padres en esos momentos no se animaban en dar el tan deseado paso 
por desconocimiento y hasta por un tema cultural para esa época: un hijo con discapacidad 
física o mental, pero con capacidad para iniciarse laboralmente. Fue un gran desafío. 

Que el empeño, la insistencia, la voluntad no tuvo descanso jamás para este grupo 
de padres. 

Que es importante reconocer a un grupo de padres soñadores y visionarios que 
hicieron posible el sueño de Talleres Protegidos Olavarría y destacar la figura y las acciones 
de Rosita Muía que sin su constancia y empuje constante nada hubiera sido posible. 

Que después de muchos trámites burocráticos, el día 6 de diciembre de 1984, ya 
con un grupo mínimo de trabajadores, no llegaban a 10 en ese momento, y diciendo que se 
llamarían “Talleres Protegidos Olavarría” se hizo con mucho orgullo la fundación y 
comenzaron a funcionar. 

Que el primer lugar donde funcionaron fue una institución emblemática para la 
Ciudad de Olavarría, que los cobijó en sus primeros pasos, esa entidad de bien público, 
reconocida y prestigiosa fue CORPI, que no dudaron en hacer un lugar. 

Que los comienzos fueron duros, difíciles, pero al mismo tiempo se iba haciendo 
fuerte la idea de ir incorporando trabajadores al taller. Así fue creciendo y cambiando de sede. 

Que en el año 1996 por fin se firmó el comodato con la Municipalidad de Olavarría 
para funcionar definitivamente en la sede actual, ubicada en el centro de la Ciudad de 
Olavarría. 

Que Talleres Protegidos Olavarría cuenta en la actualidad con 70 operarios y 
operarias. 

Que fueron muchas las actividades y trabajadores que se incorporaron y asumieron 
a lo largo de estos cuarenta años: tuvieron huertas, cultivaron flores en un cuidado y prolijo 
invernadero armado en el patio de la casa. Y ya comenzaron a elaborar como marca registrada 
bolsas con papel industrial y misionero, de todo tipo y medidas que proveen a comercios, 
emprendedores, industrias y vecinos de la ciudad que se acercan a comprar. 
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Que con maquinaria sencilla fabrican bolsas de polietileno para residuos, de 
consorcio y otras en medidas especiales. 

Que el encuentro laboral de los trabajadores generó la creación de vínculos fuertes 
y lazos afectivos no solo entre ellos sino también con la sociedad que fue conociendo todo lo 
que hacían. 

Que no se contentan solo con el trabajo en el taller, sino que salen a la calle, a las 
ferias, a eventos comunitarios a mostrar y comercializar todos sus productos y eso dio 
oportunidades para sumarse a espacios artísticos y culturales. 

Que los operarios han podido a lo largo de estos 40 años asistir a talleres 
municipales de teatro, música, danzas, plástica, pintura, etc. 

Que los clubes de la ciudad de Olavarría también han abierto sus puertas para que 
operarios puedan practicar natación u otros deportes. 

Que los padres de la institución avanzaron en sus objetivos y construyeron también 
un hogar con la ayuda de Municipalidad de Olavarría para albergar a operarios en otra etapa 
de sus vidas, que le brindara la calidez y tranquilidad que necesitan para vivir. 

Que estos 40 años de vida de Talleres Protegidos Olavarría no son solo de trabajo, 
contención y mucho amor, sino que es el resultado de la idea de los tenaces visionarios que, 
en el año 1984, al fundar la entidad, pensaban en el futuro y los caminos de la vida para ellos 
y sus hijos. 

Por todo ello EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE, en el transcurso 
de la Decimoséptima (17º) Sesión Ordinaria, del actual periodo deliberativo, realizada en el 
día de la fecha, dicta la siguiente:  

R E S O L U C I Ó N  Nº: 0 9 3 / 2 4 
 
ARTÍCULO 1º: El Honorable Concejo Deliberante de Olavarría declara de Interés 
Legislativo el 40 Aniversario de fundación de “Talleres Protegidos Olavarría”, el día 6 de 
diciembre de 2024.- 

ARTÍCULO 2º: El visto y considerandos serán parte de esta Resolución.- 

ARTÍCULO 3º: Remítase copia de la presente a Talleres Protegidos Olavarría.- 

ARTÍCULO 4º: La presente Resolución es refrendada por el señor Secretario del Honorable 
Concejo Deliberante.- 

ARTÍCULO 5º: Comuníquese, publíquese, dese al registro de Resoluciones; cúmplase y 
oportunamente archívese.- 
 
Sr. PRESIDENTE (Santellán).- Si les parece, pasamos a un cuarto intermedio.  
 

-   Asentimiento. 
- Así se hace. 
- Es la hora 10 y 10.- 
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REANUDACIÓN  CUARTO  INTERMEDIO 
 

-   A la hora 10 y 34, dice el… 
 

Sr. PRESIDENTE (Santellán).- Reanudamos la Sesión.  
Corresponde tratamiento del: 
 

EXPTE. 367/24 H.C.D. BLOQUE U.C.R. PROYECTO DE COMUNICA- 
CIÓN EXPRESANDO PREOCUPACIÓN ANTE EL EGRESO 

 DE  ESTUDIANTES  DE  DISTINTAS  ESCUELAS 
 DE EDUCACIÓN ESPECIAL DE  

OLAVARRÍA.- 
 
Sr. GONZÁLEZ, Francisco.- Pido la palabra.  
Bueno, pasamos del tratamiento de un expediente bastante feliz, con el cual iniciamos la 
Sesión, a uno un poco más preocupante -o mucho más preocupante- y que tiene que ver con el 
tratamiento que están recibiendo muchos estudiantes y la gran preocupación que esto genera 
en familiares de estudiantes de Educación Especial, que hace muy poco fueron informados de 
que iban a comenzar a egresar aquellos estudiantes con el único fin de comenzar a liberar 
cupos.  
Y me voy a permitir otra vez referirme o expresarme de una manera en la cual ya me he 
expresado en lo que tiene que ver con la educación provincial. Así como nos manifestamos en 
reiteradas oportunidades muy preocupados y desde este Bloque hemos sido bastante 
fervorosos en las expresiones de la falta de presupuesto en la Educación Universitaria, es 
necesario que hagamos lo mismo con lo que pasa en Provincia de Buenos Aires, en este caso 
específico, en Educación Especial. Hace muy poco lo hicimos con la posibilidad de cerrar la 
carrera de Filosofía, y todo parece indicar que vamos a tener más novedades de decisiones 
polémicas del Ministerio de Educación y, especialmente, de Jefatura Distrital en cuanto a 
algunas decisiones de tratar de cerrar espacios, de mudarlos, de limitar la cantidad de 
estudiantes en las diferentes instituciones.  
Acá estamos hablando específicamente de que se va a dejar afuera, así como en el expediente 
anterior hablábamos de que estén todos adentro, en el caso de los Talleres Protegidos, acá se 
pretende dejar a muchos estudiantes afuera, excluirlos. Dejarlos afuera de su lugar de 
contención, de su lugar de educación, del lugar donde se encuentran y sienten que pueden 
desarrollarse.  
En el caso de la Educación de nivel primario, se les estaba pidiendo o se estaba generando que 
egresen a los 16 años y se estaría pasando a los 14, para posteriormente ir a los 12 años. El 
problema es que no tienen garantizado un lugar en la Educación Secundaria. Y esto ya lo 
hemos expresado desde nuestro Bloque, específicamente: la única institución de gestión 
pública de nivel secundario de Educación Especial es el Centro de Formación Integral N° 1, 
que agosto nosotros expresamos la preocupación de que no tenga hecho todavía su edificio. 
Aquel edificio que fue anunciada su construcción en el año 2022, que la infraestructura es 
deficitaria, es absolutamente precaria y no garantiza el espacio, el lugar para que todos los 
estudiantes puedan concurrir en doble turno, como establece la ley que se debe hacer, sino que 
van medio turno solamente. Y a eso sumémosle que no hay un espacio adecuado para 
funcionar como comedor, para que tengan sus talleres correspondientes, para que tengan la 
accesibilidad correspondiente. Ni siquiera algo precario; no tienen la posibilidad, una persona 
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con movilidad reducida no puede acceder a la institución. Es una cosa increíble que un Centro 
de Formación Integral pensado de esta manera.  
Lugares que no pueden estar habilitados por la precariedad, por la peligrosidad que 
representan, bueno, un montón de cuestiones. Y ni que hablar si vamos al predio donde se 
debería construir el nuevo edificio, donde funciona la huerta, que tiene un espacio que 
realmente dista mucho de lo que debería ser un espacio donde los chicos van a formarse, a 
educarse y a encontrar una propuesta pedagógica acorde. Y esto se debe ni más ni menos que 
al ajuste. El mismo ajuste que le criticamos a Milei, en este caso, se lo tenemos que criticar a 
Kicillof. Ya lo planteábamos cuando hablábamos de la carrera de Filosofía: se va a abrir una 
carrera nueva, bienvenida, pero eso no significa que se tenga que cerrar otra.  
¿Se pretende liberar cupos para que ingresen otros chicos? Está buenísimo, ni hablar, es 
necesario que todos estén adentro, pero que esto no signifique que un montón de gente quede 
afuera.  
Nos contaban estudiantes de la Escuela 505, muy preocupados, que además les informaron… 
una Escuela 505 que está especializada en recibir a estudiantes ciegos o con alguna 
disminución visual, a recibir estudiantes con otro tipo de discapacidades, lo cual generaría 
también una complicación en la enseñanza, un retroceso y una complicación mayúscula para 
todo el plantel docente. Son un montón de cuestiones que generan preocupación y que tienen 
a la comunidad educativa muy movilizada. Si estuvimos viendo los medios, podemos ver que 
se estuvieron manifestando en las puertas del Consejo Escolar, pero que sin embargo hasta 
ahora no han tenido ninguna respuesta. Y creo que es este Cuerpo el que se tiene que 
manifestar fuerte y unánimemente, acompañándolos, manifestándoles su apoyo, expresando 
que los queremos a todos adentro, que los queremos a todos contenidos, incluidos. Tal como 
nos manifestamos en el expediente anterior, el cual celebramos y estamos sumamente 
contentos, acá tenemos que manifestar el repudio y la preocupación, y la obligación de rever 
esta decisión.  
No queremos a nadie afuera de la educación. Queremos educación, queremos mayor inversión 
en educación; en este caso, en Educación Especial. Y voy a volver a lo mismo: son varias 
decisiones polémicas que se están tomando en Educación de la Provincia de Buenos Aires, se 
pasan la pelota uno a otro. Algunos dicen que viene la decisión de Provincia, otros dicen que 
se toma desde Jefatura Distrital: la verdad es que a toda esta gente, y creo que a nosotros 
mismos, también, nos preocupa muy poco quién toma la decisión, lo importante es que se 
revierta esa decisión que se está tomando. Que se invierta más en educación, que haya lugar 
para todos y que todos estén adentro, que todos sean parte de la Educación Especial. 
Nos han manifestado muchas veces la imposibilidad de insertarse en el mercado laboral. Han 
cumplido con pasantías en diferentes empresas que se han adherido a esta posibilidad en 
nuestra ciudad, pero una vez finalizada la pasantía no tienen la posibilidad de incorporarse al 
mercado laboral, entonces, uno de los pocos espacios de contención y de inclusión que 
encuentran son las instituciones educativas. Sin embargo, el Estado, en lugar de invertir más, 
en lugar de apostar por nuevos edificios, en lugar de buscar nuevas alternativas, decide 
dejarlos afuera.  
Esperemos el acompañamiento de todo este Cuerpo, la convicción de todo este Cuerpo de 
generar los canales necesarios para revertir esta decisión y que solamente quede en un mal 
recuerdo. Que ningún chico quede afuera de la educación pública argentina.  
Nada más.  
 
Sr. PRESIDENTE (Santellán).- Si ningún otro Concejal va a hacer uso de la palabra, 
pasamos a votación.  
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Sr. SECRETARIO (Ferro).- En consideración integral el proyecto de Comunicación en 
tratamiento, correspondiente al Expte. Nº 367/24 H.C.D., sírvanse votar.              
                         

- Resulta aprobada por unanimidad.  
 
ES LA COMUNICACIÓN N° 041/24.  
(Aplausos en el Recinto). 
 

Corresponde al Expte 367/24 H.C.D                                                                                 
 

Olavarría, 28 de NOVIEMBRE de 2024.-  
  

V I S T O: 
                        

La profunda preocupación expresada por familias de estudiantes con discapacidad 
ante la inminente exclusión de sus hijos de las Escuelas de Educación Especial de Olavarría, 
lo cual representa una grave vulneración a sus derechos y un retroceso en materia de inclusión 
educativa, y; 
 
CONSIDERANDO: 

 
Que alumnos y familiares de distintas Escuelas de Educación Especial de Olavarría 

fueron informados en reuniones que aquellos que cumplieron dos años en la institución serían 
egresados; 

 
Que la falta de inversión en infraestructura en educación especial no garantiza la 

continuidad pedagógica para los estudiantes que egresen, en el caso de los estudiantes de nivel 
primario no tienen asegurado su lugar en nivel secundario por falta de espacio físico, 
significando un grave retroceso en materia de inclusión educativa; 

 
Que también se sugirió la posibilidad de que en algunas instituciones ingresen 

personas con discapacidades distintas a las que se especializan, dificultando así la enseñanza; 
 
Que la decisión provincial de establecer egresos masivos contradice los principios 

de inclusión y calidad educativa establecidos en la Ley Provincial de Educación; 
 
Que la Ley Provincial de Educación en su artículo 39° también establece entre sus 

objetivos y funciones para la Educación Especial “…Aportar Propuestas Curriculares para 
una Educación Especial que garantice los derechos de igualdad, inclusión, calidad y justicia 
social de todos los niños, adolescentes, jóvenes, adultos y adultos mayores con 
discapacidades, temporales o permanentes, que componen la comunidad educativa como 
elemento clave de las estrategias de desarrollo y crecimiento socio-económico de la Provincia 
y sus regiones.”; 

 
Que luego de mantener reuniones con inspectores distritales no han obtenido una 

respuesta clara al planteo; 
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Que en estas instituciones además de educarse y aprender, se construyen espacios 
de contención, donde sus estudiantes logran identidad y autonomía; 

 
Que la mayoría de los estudiantes que egresan no encuentran donde desarrollarse en 

el mercado laboral, incluso luego de realizar pasantías, siendo sus escuelas el único espacio de 
inclusión y contención;  

 
Por todo ello EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE, en el transcurso 

de la Decimoséptima (17º) Sesión Ordinaria, del actual periodo deliberativo, realizada en el 
día de la fecha, dicta la siguiente:  

                     
C O M U N I C A C I Ó N  Nº:  0 4 1 / 2 4 

 
ARTÍCULO 1°: El Honorable Concejo Deliberante de Olavarría manifiesta su preocupación 
ante la decisión de la Dirección General de Cultura y Educación de la Provincia de Buenos 
Aires, de egresar a aquellos estudiantes de las diferentes instituciones educativas de educación 
especial y solicita tenga a bien repensar su decisión.- 
 
ARTÍCULO 2º: El visto y los considerandos forman parte de la presente Comunicación.- 
 
ARTÍCULO 3º: Envíese copia de la presente Comunicación al Jefe Distrital de Educación 
Julio Benítez, a la Inspectora jefa Regional de Educación, Marta Casannella, a la Inspectora 
Distrital de Educación Especial Estatal, María José Sallies, a la Inspectora Distrital de 
Educación Especial DIEGEP, Evangelina Cais y al Director General de Cultura y Educación 
de la Provincia de Buenos Aires, Alberto Sileoni.-  
 
ARTÍCULO 4º: La presente Comunicación es refrendada por el señor Secretario del 
Honorable Concejo Deliberante.- 
 
ARTÍCULO 5º: Comuníquese, publíquese, dese al registro de Comunicaciones; cúmplase y 
oportunamente archívese.- 
 
Sr. PRESIDENTE (Santellán).- Corresponde tratamiento del: 

EXPTE.  1947/21  D.E.  RECARATULADO  274/22  H.C.D.  DEPARTAMENTO 
EJECUTIVO MUNICIPAL. PROYECTO DE ORDENANZA. DESAFEC- 

TACIÓN DE  RESERVA PARA  EQUIPAMIENTO COMUNITA- 
RIO Y DE RESERVA PARA ESPACIO VERDE Y LIBRE  

PÚBLICO A LOS INMUEBLES UBICADOS 
 EN  CALLES  25  DE  MAYO  Y  

C.  JUAN  CZET.- 
 

Sr. PRESIDENTE (Santellán).- Si ningún Concejal va a hacer uso de la palabra, pasamos a 
votación. 
 
Sr. SECRETARIO (Ferro).- En consideración general el proyecto de Ordenanza en 
tratamiento, correspondiente al Expte. Nº 274/22 H.C.D., sírvanse votar.              
                        

- Resulta aprobada por unanimidad. 
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- Se votan y se aprueban sin observaciones y 
por unanimidad, los artículos 1° al 6°. 

- Los artículos 7° y 8° son de forma. 
 

ES LA ORDENANZA N° 5486/24. 
 

Corresponde al Expte: 1947/21 D.E. 
                                                           recaratulado 274/22 H.C.D. 

 
Olavarría, 28 de NOVIEMBRE de 2024.-  
 

O R D E N A N Z A  N°: 5 4 8 6 / 2 4  
 

ARTÍCULO 1º: Desaféctanse de Reserva para Equipamiento Comunitario y de Reserva para 
Espacio Verde y Libre Público a los inmuebles denominados catastralmente como: 
Circunscripción II, Sección E, Chacra 492, Manzana 492k, Parcelas 13 y 14, ubicado en 
calles 25 de Mayo y C. Juan Czet de la ciudad de Olavarría, cuyas superficies totales son: 
Parcela 13- Espacio Verde y Libre Público- 334,37 m2 y Parcela 14- Equipamiento 
Comunitario- 300,00m2.- 
 
ARTÍCULO 2º: Incorpórase la superficie de 334.37m2–indicada en artículo 1º), por permuta 
con la parcela designada catastralmente como: Circunscripción II, Sección G, Chacra 603, 
Parcela 3. Realizada la permuta, la Parcela 3 queda con una disponibilidad de superficie de 
106.185,39 m2 para futuras transferencias de Espacios Verdes y Libres Públicos (E.V. y L.P.).- 
 
ARTÍCULO 3º: Incorpórase a los inmuebles desafectados en artículo 1º), al Área Urbana, 
afectado como -Zona de Recuperación- por Ordenanza Nº 4066/16.- 
 
ARTÍCULO 4º: Aplícase para la subdivisión, en caso de corresponder, lo establecido en 
artículo 25) Decreto Ley Nº 9533/80, por tratarse de vivienda con fines sociales.- 

ARTÍCULO 5º: Incorpórase al dominio municipal los inmuebles desafectados en el artículo 
1°) con base legal en el artículo 2°) del Decreto Ley Nº 9.533/80, Resolución del Ministerio 
de Economía de la Provincia de Buenos Aires N° 591/80 y Disposición Técnico Registral Nº 
1/82 del Ministerio de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires y sus correlaciones fijadas 
por la Ley Orgánica de las Municipalidades (Decreto Ley Nº 6.769/58 y modificatorias).- 
 
ARTÍCULO 6º: Facúltase al Departamento Ejecutivo Municipal, a realizar todos los hechos 
y actos jurídicos y administrativos, suficientes y necesarios al cumplimiento del objeto 
normado.- 
 
ARTÍCULO 7º: La presente Ordenanza es refrendada por el señor Secretario del Honorable 
Concejo Deliberante.-  

ARTÍCULO 8º: Comuníquese, publíquese, dese al registro de Ordenanzas; cúmplase y 
oportunamente archívese.- 
 
Sr. PRESIDENTE (Santellán).- Corresponde tratamiento del: 
 



HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE           28  DE  NOVIEMBRE  DE  2024            893°   SESIÓN 
                     DE OLAVARRÍA 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

22 

EXPTE. 002/24 H.C.D. NICOLÁS LEAL. PROYECTO DE ORDENANZA 
 PROHIBIENDO EN VEHÍCULOS MOTORIZADOS EL USO  

DE CAÑOS DE ESCAPE DESPROVISTOS  
DE  SILENCIADORES.- 

 
Sra. AMESPIL.-Pido la palabra. 
Este es un proyecto presentado por el vecino Nicolás Leal, originariamente, a principios de 
año, de alguna forma recogiendo una preocupación de los vecinos que se repite, que se 
sostiene en el tiempo, que tiene que ver con la circulación de motovehículos -bueno, de 
motos, particularmente- con modificaciones en sus partes más importantes -en este caso, lo 
que tiene que ver con el silenciador o la ausencia del mismo-, que generan ruidos molestos, -
como está previsto en la normativa-, que resultan nocivos sobre todo para la salud y, también, 
para lo que tiene que ver con la convivencia.  
Como decíamos, es un expediente que presenta el vecino Nicolás Leal, a quien, sobre todo en 
la Comisión de Seguridad, que fue donde más se trabajó este expediente, lo citamos para 
comentarle algunas particularidades que estábamos advirtiendo a medida que íbamos 
trabajando el proyecto, el cual tomamos porque nos parece que es una preocupación y que el 
Concejo Deliberante puede facilitar una herramienta, sobre todo al personal de Control 
Urbano, para evitar que se sigan sosteniendo estas cuestiones. Y también fue trabajado por 
todos los Bloques, así que de alguna forma alcanzamos un texto que permitiera, en primer 
lugar, concientizar en esto tiene que ver, sobre todo, como decíamos, con una cuestión de 
convivencia pacífica y, también, que afecta a la salud.  
Hoy es un tema que me parece que va a atravesar toda la Sesión, sobre todo a aquellos 
vecinos, y sobre todo a los más chicos, que sufren algún tipo de alteración con estos ruidos y 
demás, que les afecta la salud, que afecta el normal desarrollo. Y es parte de nuestro trabajo, 
también, cuidarlos a ellos y lograr que -como decíamos- la convivencia sea pacífica. 
Un punto importante tiene que ver con que, en una primera instancia, de advertirse la 
infracción, se puede retener el rodado –obviamente, que está en infracción, que está 
chequeado, que esté confirmado con los correspondientes instrumentos que está generando 
ruidos molestos, como lo concibe no solo la Ordenanza de ruidos molestos, sino la 
Organización Mundial de la Salud- y también le puede generar un apercibimiento en primera 
instancia y, luego, si hay una reincidencia, ahí sí se genera un tema un poco más -si se quiere-
exigente, que ya pasa a ser una multa y la previsión de otras particularidades. Pero, sobre 
todo, teniendo en cuenta que el derecho a circular está más que garantizado, simplemente, 
hacerlo dentro de los términos que también las fábricas producen sus automóviles, digamos, y 
en este caso las motos, que es con silenciador. O sea, si es oficializado u homologado, es 
como debe transitar o como debe utilizarse el vehículo.  
En caso de infracción y de alterar el orden y, sobre todo, la convivencia, es que generamos 
esta Ordenanza. Me parece un poco extensa para darle lectura, sobre todo porque todos los 
Bloques ya la leímos y la trabajamos. Pero, bueno, como decíamos, es un expediente que 
surge de la sugerencia de un vecino que luego es trabajada largos meses en comisión, tratando 
de ser lo más abarcativos posible para dar respuesta a una problemática. Pero, también, 
entendiendo que a veces no se conocen del todo las normas de convivencia, la primera 
instancia es tratar de que no se repita y, en caso de repetirse, ya sí tomarlo como una 
verdadera infracción y tratar de lograr que ese vecino vuelva a circular en otros términos.  
Así que está en las bancas y, si procedemos a la votación, esperamos el acompañamiento. 
Como decimos, es una herramienta para generar una mejor convivencia entre todos. 
Nada más.   
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Sr. MATRELLA.- Pido la palabra. 
Ya lo ha dicho la Concejal Amespil, lo ha explicado todo.  
Destacar el trabajo de los vecinos, que es importante siempre, cuando presentan este tipo de 
proyectos que se pueden seguir trabajando en el Concejo. Valorar eso, que se acerquen 
cuando tengan ideas que puedan ser superadoras y que puedan mejorar la vida del ciudadano. 
Nosotros estamos para poder trabajarlas, para poder apoyarlas.  
Esto es un trabajo que, como dijo la Concejal, se hizo mayoritariamente en la Comisión de 
Seguridad. Estuvimos todos los concejales trabajándola, nos pusimos de acuerdo en este 
proyecto, así que hoy está llegando acá para ser votado y esperemos que pueda ser 
acompañado.  
Nada más.  
 
Sr. PETEHS.- Pido la palabra.  
Simplemente, para agregar, destacar el trabajo de todos los Bloques –hoy parece que venimos 
en son de paz-. Todos los Bloques hemos participado en la Comisión y se ha hecho un trabajo 
importante, a conciencia. 
Destacar que hemos visitado comercios, porque muchas veces la gente dice “¿por qué les 
venden los caños de escape que hacen más ruido de lo que está establecido por las leyes, por 
la Organización Mundial de la Salud?” Hemos visitado locales. Aprovecho para decir que en 
los locales oficiales no se venden caños de escape fuera de norma, se venden solamente los 
homologados. Ese trabajo se hace en talleres que se dedican a hacer eso y sobre los cuales uno 
de los artículos establece alguna penalidad. 
Y es una respuesta, principalmente, a todos aquellos vecinos que quizás los fines de semana, 
sobre todo, se da que deciden ir a un rato de esparcimiento en algún parque de la ciudad, 
principalmente en toda la zona aledaña al arroyo Tapalqué, Parque Mitre o Parque Sur, y se 
encuentran con grupos que se arman o deciden salir a romper esa tranquilidad. Porque son 
varios motociclistas, generalmente, que salen en bandada -como se dice- a generar ese ruido 
molesto para todos aquellos que están descansando. Y ni hablar -como lo dijo la Concejal 
Amespil- aquellos que atraviesan algún problema de salud, el autismo específicamente. 
Así que celebro esto y que la gente de Control Urbano o Control Policial tenga una 
herramienta para empezar a actuar más severamente sobre estas personas que deciden vivir al 
margen de la ley y, bueno, ver si podemos ordenar todo lo que sea el espacio público y el 
ruido, sobre todo.  
Nada más. 

 
Sr. PRESIDENTE (Santellán).- Si ningún otro Concejal va a hacer uso de la palabra, 
pasamos a votación. 
 
Sr. SECRETARIO (Ferro).- En consideración general el proyecto de Ordenanza en 
tratamiento, correspondiente al Expte. Nº 002/24 H.C.D., sírvanse votar.              
                        

- Resulta aprobada por unanimidad. 
- Se votan y se aprueban sin observaciones y 

por unanimidad, los artículos 1° al 8°. 
- Los artículos 9° y 10° son de forma. 

 
ES LA ORDENANZA N° 5487/24. 
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Corresponde al Expte: 002/24 H.C.D. 
         

Olavarría, 28 de NOVIEMBRE de 2024.-  
 

O R D E N A N Z A  N°: 5 4 8 7 / 2 4  
 

OBJETIVO NORMATIVO 

ARTÍCULO 1º: La presente Ordenanza normatiza la prohibición del uso de caños de escapes 
modificados en motovehículos, que afecten o sean capaces de afectar la tranquilidad y la salud 
pública, conforme lo previsto en los arts. 25º, 27º y concordantes de la Ley Orgánica de las 
Municipalidades y sus modificatorias.- 

DE LAS PROHIBICIONES 

ARTÍCULO 2º: Queda prohibido dentro de los límites del ejido urbano del Partido de 
Olavarría la circulación de motovehículos desprovistos de silenciadores, con alteración de los 
mismos -modificatoria del estado original de fábrica del escape de gases - y/o deficiencia en 
su funcionamiento con salida directa total o parcial de gases de escape, no acordes a la 
normativa vigente, y que causen, produzcan o estimulen ruidos innecesarios y/o excesivos 
para la salud pública, conforme lo previsto en la Ordenanza 3978/16.-  

ARTÍCULO 3º: Queda prohibido dentro de los límites del Partido de Olavarría la 
comercialización de caños de escape no reglamentarios u homologados conforme a la 
normativa vigente, siendo pasibles los comercios responsables de ello de las sanciones 
establecidas por la presente Ordenanza y toda otra normativa complementaria aplicable al 
caso.- 

DE LAS SANCIONES 

ARTÍCULO 4º: En caso de infracción a lo previsto en el Art. 2 de la presente Ordenanza, el 
funcionario o inspector municipal actuante habiendo verificado y constatado los hechos 
mediante equipo de medición sonora idóneo debidamente homologado, procederá a retener el 
rodado procediendo al secuestro de la unidad y correspondiente traslado al depósito 
municipal, para el retiro de la pieza en infracción. 
Posteriormente, para el retiro de la unidad, el titular del rodado secuestrado deberá presentarse 
en el lugar acompañado de la pieza (silenciador) original, a fin de proceder a su recambio in 
situ, como condición sine qua non para la devolución de la unidad, previo pago de los gastos 
de traslado y derecho de depósito, en caso de corresponder. 
En caso de reincidencia, el infractor además de lo previsto en el párrafo anterior, será 
sancionado con multa equivalente de 10 (diez) a 50 (cincuenta) litros de nafta de mayor 
octanaje informado por el Automóvil Club Argentino sede Ciudad de La Plata. En todos los 
casos se enviarán las correspondientes actuaciones al Juzgado Municipal de Faltas para su 
correspondiente intervención.- 

ARTÍCULO 5º: En el caso de infracción a lo previsto en el Art. 3 de la presente, el 
funcionario o inspector municipal actuante podrá en una primera constatación labrar 
correspondiente acta como amonestación o llamado de atención. En caso de reiterarse la 
infracción, podrá ordenarse la clausura temporal y/o permanente del comercio infractor, 
previa intervención del Juzgado Municipal de Faltas.- 
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DE LA DIFUSIÓN Y CONCIENTIZACIÓN DE LA PRESENTE ORDENANZA 

ARTÍCULO 6º: El Departamento Ejecutivo Municipal a través del área que determine 
realizará campañas de concientización y difusión de la presente Ordenanza, destacando la 
importancia de una convivencia pacífica y el cuidado de la salud pública.- 

DE LA DESTRUCCIÓN DE CAÑOS DE ESCAPES INCAUTADOS 

ARTÍCULO 7º: Las piezas que resulten retenidas en el marco de la aplicación de la presente 
Ordenanza serán destruidas periódicamente, conforme procedimiento previsto por el Art. 15 y 
ss. la Ley Provincial 14.547 y normas complementarias.- 

DEL FACULTAMIENTO ESPECÍFICO 

ARTÍCULO 8º: Facúltase al Departamento Ejecutivo Municipal a realizar todos los hechos y 
actos administrativos y jurídicos que resulten necesarios para cumplir con el objeto normado.- 

ARTÍCULO 9º: La presente Ordenanza es refrendada por el señor Secretario del Honorable 
Concejo Deliberante.-  

ARTÍCULO 10º: Comuníquese, publíquese, dese al registro de Ordenanzas; cúmplase y 
oportunamente archívese.- 
 
Sr. PRESIDENTE (Santellán).- Corresponde tratamiento del: 

EXPTE. 194/24 H.C.D. BLOQUE UNIÓN POR LA PATRIA. PROYECTO  
DE ORDENANZA. MODIFICACIÓN DE ORDENANZA 2291/98  

(CREACIÓN   DEL   CONSEJO   MUNICIPAL   DE  
PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN EL  

PARTIDO DE OLAVARRÍA) 
 

Sra. CAZOT.- Pido la palabra. 
Este proyecto que vamos a tratar ahora, que es un proyecto de Ordenanza, contarles un poco 
cómo surge. Hace dos años presenté, desde nuestro Bloque, un proyecto para crear la 
Comisión de Discapacidad en el Concejo Deliberante. Eso motivó una reunión donde 
asistieron para conversar sobre ese proyecto y, entre las personas que estaban, justamente, 
estaba Rosita Muia -que hace un ratito compartimos con ella lo de Talleres protegidos-, y 
Rosita comentó acerca de la importancia de tener en Olavarría un Consejo de Discapacidad. Y 
nos contó sobre esta Ordenanza del año 98, de la cual ella fue partícipe activa, de ese Consejo 
de Discapacidad y todo lo que se hacía en él en ese momento. También nos comentó que, en 
realidad, el funcionamiento no duró mucho tiempo y que estaría bueno poder retomar el 
funcionamiento del Consejo de Discapacidad.  
Presentamos un proyecto, también, desde el Bloque, una Resolución solicitando al 
Departamento Ejecutivo Municipal, en ese momento el doctor Galli, para que pusiera en 
marcha el Consejo de Discapacidad, pero no tuvimos ninguna respuesta. Y, bueno, ya siendo 
gestión, nosotros seguimos con esta idea de trabajar con el tema de discapacidad, y es así que 
nos reunimos nuevamente con la titular de la Dirección de Discapacidad municipal para 
comentarle nuestra inquietud y que ella nos contara también cuáles eran sus ideas y, además, 
también nos juntamos nuevamente con distintas instituciones del Partido de Olavarría que 
trabajan el tema de discapacidad. Les comentamos nuestra idea de poner en marcha este 
consejo y escuchamos los aportes que nos fueron haciendo. 



HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE           28  DE  NOVIEMBRE  DE  2024            893°   SESIÓN 
                     DE OLAVARRÍA 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

26 

Al estudiar un poco la ordenanza que está vigente hasta el momento, la Ordenanza N° 
2291/98, advertimos que había muchos conceptos que a lo largo de los años han cambiado 
con respecto al tema de discapacidad, que era necesario cambiar su abordaje y también 
incorporar nuevos artículos. De esa manera, comenzamos el armado de la ordenanza. 
La ordenanza que propusimos hablaba de derogar los artículos 1°, 6° y 7° de la Ordenanza N° 
2291/98, modificar el artículo 2°, modificar el artículo 4°, también el artículo 5°, incorporar 
un artículo nuevo y modificar el artículo 8°. Para no hacer un trabajo acá de explicar lo que 
decía la anterior, lo que dice la nueva -porque fue una ordenanza que fue pasando por distintas 
comisiones del Concejo Deliberante, que también quiero decir que hubo acompañamiento en 
todo momento de esta ordenanza y un apoyo constante para poder llevarla adelante-, quisiera 
leer cómo quedó la ordenanza modificada, de acuerdo a lo que planteamos en nuestro 
proyecto. Y lo quiero hacer porque, bueno, tenemos también la presencia de una persona acá, 
en el Recinto, que ha trabajado mucho sobre el tema discapacidad, que también fue Concejal, 
me refiero al Arquitecto Arguiñena. Así que le agradezco que esté presente.  
Paso a leer lo que dice la Ordenanza: “Artículo 1°.- Créase el Consejo Municipal de 
Discapacidad en el Partido de Olavarría como un espacio de diálogo y de planificación que 
permita considerar la discapacidad como un eje transversal en todas las líneas de acción 
política del Gobierno Municipal. Asimismo, deberá promover, proteger y asegurar el goce 
pleno, y en condiciones de igualdad, de todos los derechos humanos y libertades 
fundamentales para todas las personas con discapacidad, promoviendo el respeto de su 
dignidad inherente. Artículo 2°.- Entiéndase por personas con discapacidad a aquellas que 
tengan deficiencias físicas, mentales, intelectuales o sensoriales a largo plazo que, al 
interactuar con diversas barreras, puedan impedir su participación plena y efectiva en la 
sociedad, en igualdad de condiciones con las demás”.  
El artículo 3° habla acerca de las funciones que va a tener este Consejo Municipal para 
Personas con Discapacidad (leyendo): “Asesorar al Departamento Ejecutivo Municipal en la 
determinación de los lineamientos de la política municipal y de la acción comunitaria para las 
personas con discapacidad en el Partido de Olavarría. Colaborar en la propuesta de programas 
y acciones tendientes a garantizar los derechos de las personas con discapacidad. Elaborar, 
optimizar y mantener actualizada una guía de recursos, recursero de instituciones estatales y/o 
privadas y de circuitos de gestión y atención de y para personas con discapacidad. Promover 
acciones para la eliminación de estereotipos y prejuicios hacia las personas con discapacidad. 
Desarrollar campañas de difusión masivas tendientes a garantizar el cumplimiento de los 
derechos de las personas con discapacidad. Presentar ante el Honorable Concejo Deliberante 
proyectos de Ordenanza o modificaciones de las leyes vigentes, que tengan como objetivo 
atender las necesidades e intereses de las personas con discapacidad. Fomentar la remoción de 
barreras y obstáculos para el ejercicio pleno de los derechos de las personas con discapacidad, 
con el fin de contribuir a la construcción de una sociedad más inclusiva. Difundir la existencia 
y el accionar del Consejo Municipal de Discapacidad a través de los medios masivos de 
comunicación y de la página web y redes oficiales del Municipio del Partido de Olavarría. 
Favorecer la promoción de políticas públicas inclusivas para las personas con discapacidad. 
Elaborar un informe anual de actuación sobre lo realizado por el Consejo en el transcurso del 
año calendario”.  
El artículo 4° se refiere a la composición del Consejo Municipal de Discapacidad, que 
realmente lo hemos cambiado porque el anterior era muy, muy amplio y veíamos que eso, en 
vez de favorecer, por ahí entorpecía el funcionamiento (continúa leyendo): “El Consejo 
Municipal de Discapacidad estará presidido por el Señor Intendente Municipal o el 
funcionario que este designe en forma honoraria, e integrado por un representante de los 
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siguientes organismos e instituciones: Dos representantes de la Dirección Municipal de 
Discapacidad y Personas Mayores; un representante de cada una de las instituciones y/o 
entidades que trabajen con la temática de discapacidad en el Partido de Olavarría; un 
representante de cada bloque político del Honorable Concejo Deliberante; un representante de 
Jefatura de Inspección de enseñanza de gestión pública y privada; un representante de 
educación especial de gestión pública y privada; un representante del Consejo Escolar de 
Olavarría”. Nos parece re importante esto, este funcionamiento, porque, fíjense, anteriormente 
hemos tratado un proyecto de un tema de una institución educativa, así que me parece que un 
representante de educación de ambas gestiones, el Consejo Escolar, en este caso, también se 
habló sobre infraestructura y me parece sumamente importante, porque van a poder presentar 
todas las problemáticas que tienen y seguramente el Consejo de Discapacidad va a poder 
resolver, esperemos, todas las inquietudes que puedan presentarse. (Continúa leyendo) “La 
participación de la totalidad de los miembros del Consejo de Discapacidad será ad Honorem. 
El Consejo podrá convocar o invitar a miembros consultantes según sea requerido en el marco 
del tratamiento de algún tema específico. Artículo 5°.- El Consejo Municipal de Discapacidad 
deberá reunirse en los meses de marzo, agosto y noviembre de cada año, y también podrá 
reunirse en caso de que fuera necesario y a requerimiento de alguno de los integrantes del 
mismo. Asimismo, deberá presentar el informe anual de actuación, determinado en el inciso 
10 del artículo 3°, al Departamento Ejecutivo Municipal”. Y, acá, esto lo pusimos 
especialmente porque de todo lo que hemos recabado, las reuniones que hemos tenido, nos 
manifestaban que el consejo que estaba establecido en la ordenanza anterior no tenía 
establecido, por lo menos, cuándo reunirse, no había una sistematización que ellos creían 
necesario establecer para que se logre el funcionamiento del consejo municipal. Así que, 
atendiendo, escuchando las propuestas que fueron acercadas es que este artículo se elaboró.  
El artículo 6°: “Facúltese al Departamento Ejecutivo Municipal a convocar al Consejo 
Municipal de Discapacidad en un plazo máximo de 90 días, a contar de la promulgación de la 
presente. El Departamento Ejecutivo Municipal, a través de la Dirección de Discapacidad y 
Personas Mayores, será el encargado de convocar a las reuniones del Consejo y de notificar a 
sus integrantes”. 
El artículo 7° habla acerca de facultar a la Presidencia a confeccionar el texto ordenado, que 
es el que acabo de leer, y por eso solicito que se agregue un artículo donde se establezca -hago 
una moción- la derogación de la ordenanza antes mencionada, la Ordenanza N° 2291/98 y sus 
modificatorias, para que definitivamente la ordenanza que hoy vamos a votar sea la ordenanza 
vigente. Así que hago una moción para esto… 
 
Sr. SECRETARIO (Ferro).- … ¿Sería el nuevo artículo 7°? No tendría esa redacción que 
usted recién acaba de manifestar, sobre el texto ordenado, sino que sería la derogación de la 
Ordenanza 2291/98… 
 
Sra. CAZOT.- … Exactamente. Porque en las bancas todos tenemos el texto ordenado de la 
nueva ordenanza, que es producto del trabajo de todo el expediente y del proyecto presentado 
y tratado en las distintas comisiones.  
Sin más que decir, solamente volver a repetir que hay una voluntad de esta Gestión Municipal 
y uno de los temas prioritarios es trabajar de forma transversal los temas de discapacidad. De 
hecho, tenemos en este momento la Dirección de Discapacidad y Personas Mayores, que se 
encuentra trabajando en los distintos temas, y queremos tener una herramienta más para que el 
Ejecutivo pueda llevar adelante políticas públicas relacionadas con las necesidades y los 
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intereses de las personas con discapacidad. Así que aguardo el acompañamiento del resto de 
los bloques políticos.  
Nada más. 
 
Sr. PRESIDENTE (Santellán).- Si ningún otro Concejal va a hacer uso de la palabra, 
pasamos a votación de la moción, en primer lugar, y luego de la Ordenanza. 
 
Sr. SECRETARIO (Ferro).- En consideración la moción de modificación del artículo 7°, 
sírvanse votar.              
              

- Resulta aprobada por unanimidad. 
 
Sr. PRESIDENTE (Santellán).- Ahora sí, pasamos a votación. 
 
Sr. SECRETARIO (Ferro).- En consideración general el proyecto de Ordenanza en 
tratamiento, correspondiente al Expte. Nº 194/24 H.C.D., sírvanse votar.              
                        

- Resulta aprobada por unanimidad. 
- Se votan y se aprueban sin observaciones y 

por unanimidad, los artículos 1° al 7°. 
- Los artículos 8° y 9° son de forma. 

 
ES LA ORDENANZA N° 5488/24. 
 

Corresponde al Expte. 194/24 H.C.D. 
         

Olavarría, 28 de NOVIEMBRE de 2024.-  
 

O R D E N A N Z A  N°: 5 4 8 8 / 2 4  
 

ARTÍCULO 1°: Créase el Consejo Municipal de Discapacidad en el Partido de Olavarría 
como un espacio de diálogo y de planificación que permita considerar la discapacidad 
como un eje transversal en todas las líneas de acción política del gobierno municipal. 
Asimismo, deberá promover, proteger y asegurar el goce pleno, y en condiciones de 
igualdad, de todos los derechos humanos y libertades fundamentales para todas las 
personas con discapacidad, promoviendo el respeto de su dignidad inherente.- 
 
ARTÍCULO 2°: Entiéndase por personas con discapacidad a aquellas que tengan 
deficiencias físicas, mentales, intelectuales o sensoriales a largo plazo que, al interactuar 
con diversas barreras, puedan impedir su participación plena y efectiva en la sociedad, en 
igualdad de condiciones con las demás.- 
 
FUNCIONES DEL CONSEJO MUNICIPAL PARA PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD 

ARTÍCULO 3°: 

1) Asesorar al Departamento Ejecutivo Municipal en la determinación de los 
lineamientos de la política municipal y de la acción comunitaria para las personas con 
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discapacidad en el Partido de Olavarría. 
2) Colaborar en la propuesta de programas y acciones tendientes a garantizar los 

derechos de las personas con discapacidad. 
3) Elaborar, optimizar y mantener actualizada una guía de recursos, recursero de 

instituciones estatales y/o privadas y de circuitos de gestión y atención de y para 
personas con discapacidad. 

4) Promover acciones para la eliminación de estereotipos y prejuicios hacia las personas 
con discapacidad. 

5) Desarrollar campañas de difusión masivas tendientes a garantizar el cumplimiento de 
los derechos de las personas con discapacidad. 

6) Presentar ante el Honorable Concejo Deliberante proyectos de Ordenanza o 
modificaciones de las leyes vigentes, que tengan como objetivo atender las necesidades 
e intereses de las personas con discapacidad. 

7) Fomentar la remoción de barreras y obstáculos para el ejercicio pleno de los derechos 
de las personas con discapacidad, con el fin de contribuir a la construcción de una 
sociedad más inclusiva. 

8) Difundir la existencia y el accionar del Consejo Municipal de Discapacidad a través de 
los medios masivos de comunicación y de la página web y redes oficiales del 
Municipio del Partido de Olavarría. 

9) Favorecer la promoción de políticas públicas inclusivas para las personas 
con discapacidad.  

10) Elaborar un informe anual de actuación sobre lo realizado por el Consejo en el 
transcurso del año calendario.   

DE LA COMPOSICIÓN DEL CONSEJO MUNICIPAL DE DISCAPACIDAD 

ARTÍCULO 4°: EL CONSEJO MUNICIPAL DE DISCAPACIDAD, estará presidido por el 
Señor Intendente Municipal o el funcionario que éste designe en forma honoraria, e 
integrado por un representante de los siguientes organismos e instituciones: 

1) Dos representantes de la Dirección Municipal de Discapacidad y Personas Mayores. 
2) Un representante de cada una de las instituciones y/o entidades que trabajen con la 

temática de discapacidad en el Partido de Olavarría. 
3) Un representante de cada bloque político del Honorable Concejo Deliberante. 
4) Un representante de Jefatura de Inspección de enseñanza de gestión pública y privada. 
5) Un representante de educación especial de gestión pública y privada. 
6) Un representante del Consejo Escolar de Olavarría. 
 
La participación de la totalidad de los miembros del Consejo de Discapacidad será ad 
Honorem. 
El Consejo podrá convocar o invitar a miembros consultantes según sea requerido en el 
marco del tratamiento de algún tema específico.” 
 
ARTÍCULO 5°: El Consejo Municipal de Discapacidad deberá reunirse en los meses de 
MARZO, AGOSTO y NOVIEMBRE de cada año y también podrá reunirse en caso de que 
fuera necesario y a requerimiento de alguno de los integrantes del mismo. Asimismo, 
deberá presentar el informe anual de actuación, determinado en el inciso 10 del artículo 3°, 
al Departamento Ejecutivo Municipal.- 
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ARTÍCULO 6°: Facúltese al Departamento Ejecutivo Municipal a convocar al Consejo 
Municipal de Discapacidad en un plazo máximo de 90 días, a contar de la promulgación de la 
presente. El Departamento Ejecutivo Municipal, a través de la Dirección de Discapacidad y 
Personas Mayores, será el encargado de convocar a las reuniones del Consejo y de notificar a 
sus integrantes.- 

ARTÍCULO 7°: Deróguese la Ordenanza Nº 2291/98 y sus modificatorias.- 
  
ARTÍCULO 8º: La presente Ordenanza es refrendada por el señor Secretario del Honorable 
Concejo Deliberante.-  

ARTÍCULO 9º: Comuníquese, publíquese, dese al registro de Ordenanzas; cúmplase y 
oportunamente archívese.- 
 
Sr. PRESIDENTE (Santellán).- Corresponde tratamiento del: 

EXPTE.  196/24  H.C.D.  VECINOS  DE  COLONIA  HINOJO 
PROYECTO  DE  ORDENANZA.  MODIFICACIÓN   

DE ORDENANZA 4646/21 (PROGRAMA  
MUNICIPAL   DE   VENTA  

DE   LOTES).- 
 

Sra. SCHWINDT.- Pido la palabra. 
Aquí vamos a tratar la modificación, tal como dijo el Sr. Presidente, de la Ordenanza N° 
4646/21, una ordenanza, un proyecto que siempre fue muy esperado por los vecinos de 
Colonia Hinojo, y hoy tengo la alegría de poder presentar esta ordenanza que viene a 
modificarse por movilización de los vecinos, por propuesta de los vecinos. 
Aclarar, y agradecer, que todo lo que ellos han solicitado en una nota que entró el 29 de julio 
del corriente año en el Concejo Deliberante, todo esto fue escuchado por el Departamento 
Ejecutivo. Hubo varias reuniones, se dialogó, se participó, participaron los vecinos y, bueno, 
hemos llegado a una modificación con la que los vecinos están conformes.  
Quiero hablar de esto, de la importancia de esto, porque es un proyecto que lleva mucho 
tiempo. Es una comunidad que todos la conocen, todos los que somos concejales la 
conocemos, pero yo tengo un afecto especial porque soy nacida y criada en ese lugar y 
conozco cada uno de esos detalles y, sobre todo, de los detalles de este proyecto. Tuvo 
muchas ideas de vueltas, varios desencuentros, pero finalmente, a través del diálogo, de la 
participación -agradecer al Secretario de Obras Públicas, que estuvo presente en todo 
momento y ayudó y aconsejó a los vecinos en cómo seguir adelante- se llegó a esta reforma. 
Ellos planteaban que se reformara el artículo 3°, el artículo 5°, el artículo 7° y el artículo 9°. 
En el artículo 3° voy a pedir una moción, porque el que tenemos sobre nuestras bancas tiene 
una redacción que hay que modificar. Los vecinos pedían que se incluya en ese artículo -en 
ese pedido de ellos, en el petitorio- a las personas solteras como aspirantes al programa, 
porque ellos desean, quieren que sus hijos, sus nietos, quienes nacen y se crían en ese lugar, 
tengan la posibilidad de planificar su vida allí y que no tengan que emigrar, no tengan que 
irse. Es una comunidad que, bueno, todos conocemos, las colonias alemanas son muy unidas, 
las familias se transmiten los valores, la cultura. Todos vamos a la Kreppelfest, conocemos 
estas tradiciones. Ellos siempre tratan de mantener esa unidad y esa transmisión, y lo hacen a 
través de esta cuestión, que ellos quieren que sus hijos, sus nietos, sigan en la comunidad, que 
no tengan que emigrar. Entonces, estaba la dificultad que eso no estaba aclarado, no se podía. 
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La redacción de este artículo 3° quedaría de la siguiente manera (leyendo): “… Se faculta al 
Departamento Ejecutivo Municipal la posibilidad de incluir a solicitantes que no cumpliesen 
con el requisito exigido en el presente artículo,” – y ahí vendría la modificación que iría en 
relación a la constitución del grupo familiar- (continúa leyendo) “siempre que sea para 
fomentar la radicación y la permanencia en la localidad”. Esa es la modificación.  
Después, pedían la modificación del artículo 5°, que el tiempo para la realización de obras de 
infraestructura por parte del Departamento Ejecutivo Municipal sea de 12 meses, contando 
desde la adjudicación.  
Se les dio ahora 24 meses para que no esperen, que puedan iniciar las obras sin necesidad 
de… pueden empezar a construir con las obras de infraestructura, haciéndolas. Y eso está 
aquí, que dice (leyendo): “El adjudicatario podrá obtener la posesión del lote mientras se 
realizan las obras de infraestructura determinadas por la Secretaría de Obras Públicas, pero no 
podrá llevar adelante acciones que interfieran las mismas. Asimismo, no podrá realizar ningún 
tipo de cesión o venta del lote hasta que hayan transcurrido cinco años de su escrituración”. 
Eso está muy bueno, porque también hay que tratar de que... Yo he tenido la suerte de ser 
trabajadora social del Instituto de la Vivienda, y eso es importante que no se utilice como un 
negocio inmobiliario, sino que tenga esta cuestión de que es para vivienda, es para habitarla, 
para vivir y quedarse allí, no para andar canjeando ni vendiéndola. Entonces, esto me parece 
muy importante.  
En el artículo 7° también pedían una modificación; que quienes resulten los adjudicatarios 
puedan realizar como opción de pago un plazo de 90 meses, con un anticipo del 15 % del 
valor que se determina por el lote… Bueno, eso también fue aceptado por el Departamento 
Ejecutivo, lo van a ver, lo van a poder apreciar en el artículo 2°, donde dice “en 12 cuotas, en 
36 y en 90 cuotas mensuales, con un anticipo”. O sea que se les concedió también a los 
vecinos ese pedido y está en esta modificación plasmado.  
En el artículo 9º, que ellos pedían que el plazo de iniciación y finalización de la construcción 
desde la toma de posesión del lote no tenga límite de tiempo; bueno, sí tiene límite de tiempo 
-eso fue conversado también-. En el artículo 9º, el tiempo, el plazo de iniciación y finalización 
de la construcción no podrá superar los 60 meses desde la toma de posesión del lote.  
Esas son todas las modificaciones a las que se ha accedido. Espero que, sé que todos están -
hoy es un día de paz, dijo el concejal Petehs-, estaremos todos de acuerdo en esto. Lo 
hacemos con mucha alegría, porque todos sabemos del déficit habitacional, la preocupación 
que tenemos por el déficit habitacional, no solo de nuestra ciudad sino de Argentina entera, y 
la importancia de la vivienda digna, del techo propio para una familia, que está consagrado en 
el artículo 14 Bis de nuestra Constitución. Estos son pasitos que vamos dando en conseguir 
esos derechos, en garantizar esos derechos. Y la importancia que tiene una casa propia para 
una familia, cómo la ordena, le da seguridad, le ordena su economía familiar. La verdad que 
hoy tenemos acompañar esto todos, con mucha alegría, porque se ha venido trabajando 
durante mucho tiempo y hay toda una comunidad que seguramente hoy lo va a festejar.  
Espero el acompañamiento. 
Nada más.  
 
Sr. PRESIDENTE (Santellán).- ¿Votamos la moción de modificación?... 
 
Sr. SECRETARIO (Ferro).- La modificación sería, al artículo 1° que ustedes tienen en sus 
bancas, que lo que hace es modificar el artículo 3° de la ordenanza anterior. ¿Está claro? 
 

- Asentimiento. 
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En consideración la moción de la Concejal Schwindt con respecto a esa modificación, 
sírvanse votar.              
                        

- Resulta aprobada por unanimidad. 
 
Sr. GALLI.- Pido la palabra. 
En la misma línea, también me gustaría proponer una moción al artículo 4°, dado que, cuando 
tuvimos la visita del Secretario de Obras Públicas en la Comisión de Infraestructura y tuvimos 
un acceso al expediente más minucioso, a la parte numérica, hubo algunas cuestiones que nos 
llamaron un poco la atención, y por eso queríamos dejarlas expresadas.  
Sabemos que el costo de los lotes que van a estar poniéndose a disposición de los vecinos está 
compuesto por el valor de cada una de las obras necesarias para llevar adelante este loteo, 
¿no? La red de media tensión, la red de gas, la apertura de calles, el agua. Cuando accedimos 
al expediente, vimos que algunos de los valores estaban redeterminados de obras que ya 
estaban finalizadas. Tal es el caso del agua, particularmente, que en el expediente figuraba 
una redeterminación del orden de los 571 millones de pesos; la red de media tensión, en ese 
caso, estaba valuada en 405 millones; la red de gas, en 75 millones; la apertura de calles, 
también, en 75 millones, y eso hacía un costo total de las obras, tanto de las hechas como a 
realizarse, de 1.127.546.629 pesos. Esto, dividiéndolo por la cantidad de lotes, que son 72, y 
agregándole ese 15 % que también figura en la Ordenanza, nos da aproximadamente un valor 
por lote, en ese momento -estamos hablando de unos meses atrás; obviamente, si seguimos 
con esa lógica de redeterminaciones, los valores son más altos-, de 18 millones, 
aproximadamente, por lote -que, obviamente, después todas las modificaciones que planteó la 
Concejal Schwindt son aplicadas sobre este monto-.  
Nosotros, lo que estamos proponiendo en esta moción es hacerle al artículo 4° un agregado 
final, para que finalice con “las obras de infraestructura que ya hubieran sido finalizadas serán 
presupuestadas al valor oportunamente devengado”. ¿Qué significa esto? Que la obra de agua, 
particularmente, que en el expediente figuraba como redeterminada a 571 millones, pasaría a 
su valor original devengado de 103 millones. Por tanto, el valor total, luego de ser prorrateado 
entre todos los lotes, no es 1.127 millones, sino que son 659 millones. Lo que terminaría 
dando un valor aproximado, por lote, de 10 millones, y no de 18 millones. Esa es la 
motivación de esta propuesta de moción que estamos haciendo.  
Nada más.  
 
Sr. AGUILERA.- Pido la palabra.  
Sin discutir o negar la buena intención que tiene el Concejal de la bancada PRO al hacer esta 
propuesta, creo que es una definición que sería interesante que el Ejecutivo también la pueda 
analizar y tener participación. Hacerla en este momento, en el Recinto, quizás pueda llevar a 
tomar una definición en la cual después no se pueda tener la concordancia por parte del 
Ejecutivo. En ese sentido, dejaría la libertad y la posibilidad al Ejecutivo de llevar adelante la 
decisión, que, si es posible tomarla, lo va a hacer. 
Nada más. 
 
Sr. PRESIDENTE (Santellán).- Muy bien. Tenemos una moción. Si existe la posibilidad de 
revisarla… porque lo que veo es que acá hay un planteo de revisar de qué manera, sobre todo, 
se redacta para que quede la posibilidad de que el Ejecutivo la acepte.  
Si les parece, hacemos un breve cuarto intermedio. 
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-   Asentimiento. 
- Así se hace. 
- Es la hora 11 y 19.- 
 

REANUDACIÓN  CUARTO  INTERMEDIO 
 

-   A la hora 11 y 27, dice el… 
 

Sr. PRESIDENTE (Santellán).- Reanudamos la Sesión.  
 
Sra. AMESPIL.- Pido la palabra.  
De acuerdo a lo conversado en el cuarto intermedio, y entendiendo -por supuesto- no solo la 
importancia de esta decisión, sino que cambia bastante la ecuación para los adjudicatarios, 
retiramos la moción para seguirla trabajando. Si hay una posibilidad de que quede aprobada 
antes de fin de año, volveremos a intentarlo y a plantearlo para el acompañamiento de todos 
los Bloques.  
Nada más. 
 
Sr. PRESIDENTE (Santellán).- Perfecto, muchas gracias.  
Si ningún otro Concejal va a hacer uso de la palabra, pasamos a votación. 
 
Sr. SECRETARIO (Ferro).- En consideración general el proyecto de Ordenanza en 
tratamiento correspondiente al Expte. Nº 196/24 H.C.D., con la modificación ya votada de la 
Concejal Schwindt, sírvanse votar.              
                    

- Resulta aprobada por unanimidad. 
- Se votan y se aprueban sin observaciones y 

por unanimidad, los artículos 1° al 4°. 
- Los artículos 5° y 6° son de forma. 

 
ES LA ORDENANZA N° 5489/24. 
 

Corresponde al Expte: 196/24 H.C.D. 
 

Olavarría, 28 de NOVIEMBRE de 2024.-  
 

O R D E N A N Z A  N°: 5 4 8 9 / 2 4  
 

ARTÍCULO 1°: Modificase el artículo 3° de la Ordenanza 4646/21 el cual quedará redactado 
de la siguiente manera: 

“ARTÍCULO 3°: Los aspirantes deberán cumplir los requisitos que fija la presente 
Ordenanza y todo otro que el Departamento Ejecutivo considere pertinente. Entre ellos, 
inscribirse en el Registro de Demanda Habitacional; no poseer bienes inmuebles a su 
nombre, el lote debe ser destinado a la construcción de una vivienda única y de ocupación 
permanente; tener entre 18 y 65 años; constituir un grupo familiar; acreditar los ingresos 
mensuales que exija la reglamentación; acreditar una residencia no menor de cinco (5) 
años en el Partido de Olavarría. 
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Se entiende por grupo familiar al conjunto estable de personas convivientes que mantienen 
un vínculo por: uniones convivenciales, matrimonio, consanguíneos en línea 
ascendente/descendiente de primer grado, colaterales de segundo grado, y quienes 
conviven con el titular recibiendo trato familiar ostensible, sean personas unidas o no por 
vínculos de sangre. 

El Departamento Ejecutivo Municipal podrá arbitrar medidas tendientes a otorgar 
prioridad a los vecinos de la localidad y/o trabajadores y trabajadoras de empresas, 
industrias y/o comercios radicados en la localidad, siempre que reúnan los requisitos 
establecidos en la presente Ordenanza y su correspondiente reglamentación.- 

Se faculta al Departamento Ejecutivo Municipal la posibilidad de incluir a solicitantes que 
no cumpliesen con el requisito exigido en el presente artículo, en relación a la constitución 
de un grupo familiar, siempre que sea para fomentar la radicación y permanencia en la 
localidad”.- 

ARTÍCULO 2°: Modificase el artículo 7° de la Ordenanza 4646/21 el cual quedará redactado 
de la siguiente manera: 

“ARTÍCULO 7º: Quienes resulten adjudicatarios podrán optar entre las siguientes 
opciones de pago: 

● En 12 cuotas mensuales iguales y consecutivas, sin interés. 

● En 36 cuotas mensuales. Con un anticipo del 5% del valor final que se determine por el 
lote, aplicándose como factor de corrección de la cuota el Coeficiente de Variación 
Salarial o el que lo reemplace en el futuro. 

● En 90 cuotas mensuales. Con un anticipo del 15% del valor final que se determine por 
el lote, aplicándose como factor de corrección de la cuota el Coeficiente de Variación 
Salarial o el que lo reemplace en el futuro. 

 
En casos de fuerza mayor, o cuando el valor de la cuota supere el 20% de los ingresos del 
adjudicatario; el Departamento Ejecutivo queda facultado para renegociar el número de 
cuotas, agregando las que fueran necesarias para atenuar el impacto sobre el desembolso 
mensual que realiza el adjudicatario”.- 

ARTÍCULO 3°: Modificase el artículo 9° de la Ordenanza 4646/21 el cual quedará redactado 
de la siguiente manera: 

“ARTÍCULO 9°: En el mismo acto en que se efectiviza el pago dispuesto en el artículo 
precedente, entre la Municipalidad y el adjudicatario se firmará un contrato que como 
mínimo contendrá: especificaciones y características de las obras a realizar, ubicación 
catastral del lote con servicio a entregarse, valor final, número de cuotas y plan de 
amortización, plazo de iniciación y finalización de la construcción la que no podrá 
superar los 60 meses desde la toma de posesión del lote, además de todo otro dato que la 
Subsecretaría de Asuntos Legales del Municipio considere necesario”.- 

ARTÍCULO 4°: Modificase el artículo 11° de la Ordenanza 4646/21 el cual quedará 
redactado de la siguiente manera: 
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“ARTÍCULO 11°: La posesión será entregada por la autoridad competente que determine 
el Poder Ejecutivo Municipal. El adjudicatario podrá obtener la posesión del lote mientras 
se realizan las obras de infraestructura determinadas por la Secretaría de Obras Públicas, 
pero no podrá llevar adelante acciones que interfieran las mismas. Asimismo, no podrá 
realizar ningún tipo de cesión o venta del lote hasta que hayan transcurridos cinco años 
desde su escrituración.-” 
 

ARTÍCULO 5º: La presente Ordenanza es refrendada por el señor Secretario del Honorable 
Concejo Deliberante.-  

ARTÍCULO 6º: Comuníquese, publíquese, dese al registro de Ordenanzas; cúmplase y 
oportunamente archívese.- 

 
Sr. PRESIDENTE (Santellán).- Corresponde tratamiento del: 

EXPTE. 245/24 H.C.D. BLOQUE PRO-ERF. PYTO. DE ORDENANZA. 
MODIFICACIÓN  E  INCORPORACIÓN  DE  ARTÍCULOS  

DETERMINADOS   DE   LA   ORDENANZA 
 4266/18 (ESTACIONAMIENTO 

 MEDIDO).- 
 

Sra. GONZÁLEZ, María José.- Pido la palabra. 
En esta oportunidad -para recordar-, cuando se trató la Ordenanza 4.266/18 tuve la suerte de 
poder trabajar en ella, en ese proyecto que había diseñado el Departamento Ejecutivo con la 
finalidad, tenía dos aristas: la primera era ordenar el estacionamiento en la zona del 
microcentro de Olavarría y la segunda era ayudar a Bomberos.  
Recordemos que Bomberos, con personal a su cargo, llevaba a cabo el gerenciamiento -por 
así decir-, el cobro del estacionamiento, y había llegado a una situación donde se le hacía muy 
pesado afrontar no solo los salarios, sino también las cargas sociales de aquellos trabajadores. 
Por eso, en esa oportunidad se toma la decisión -acompañada por este Cuerpo, por supuesto- 
de llamar a licitación y concesionar el Estacionamiento Medido con una empresa privada. Un 
procedimiento que pasó también por este Cuerpo Deliberativo.  
Para recordar, lo producido del cobro de Estacionamiento era destinado a colaborar con 
Bomberos, y la empresa que iba a continuar, a llevar a cabo la administración del 
estacionamiento, tenía que tomar a la totalidad de la planta de trabajadores que había sido 
informado por Bomberos que en ese momento estaba afectada al Estacionamiento Medido. 
Básicamente, para ser breve, aquella Ordenanza estaba totalmente pensada y diseñada para 
que el estacionamiento estuviera concesionado. Cuando se termina el plazo de la concesión y 
la municipalidad retoma el cobro del Estacionamiento Medido, con todas cuestiones que han 
sido de público conocimiento, nos quedaba una ordenanza que no se adaptaba a lo que pasaba 
en la realidad. ¿Por qué? Porque la ordenanza contemplaba con la concesión una serie de 
cuestiones que estaban puestas en el pliego; entonces, al absorber el Municipio el 
gerenciamiento del estacionamiento, esas cuestiones no tenían un asentamiento en una norma 
legal que pudiera estar vigente, porque era un pliego de una concesión que había terminado. 
En consecuencia, nos propusimos -inicialmente eran menos cuestiones, después tomamos la 
iniciativa desde el Bloque y fue trabajado en las distintas comisiones- hacer una modificación 
integral. Por lo cual, llegado el momento, nos gustaría incorporar un artículo como artículo 
12° para que se autorice al Departamento Ejecutivo, en caso de salir aprobado este proyecto, a 



HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE           28  DE  NOVIEMBRE  DE  2024            893°   SESIÓN 
                     DE OLAVARRÍA 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

36 

realizar texto ordenado donde confluyan las dos normas, la 4.266/18 y, en caso de ser 
aprobada esta, los artículos que correspondan.  
Brevemente, para hacer un resumen muy sucinto, porque ya lo hemos visto y lo hemos 
trabajado durante varios meses en las comisiones: la primera de ellas -y como novedad-, lo 
que proponemos es reducir el horario de cobro de las 20 horas; en vez de 9 a 20, que sea de 9 
a 18, para favorecer, justamente, la circulación y que la gente pueda realizar sus cuestiones en 
la zona del microcentro sin tener que pagar el estacionamiento. Las dos siguientes estaban 
previstas en un proyecto de Ordenanza que mandó el Ejecutivo el año pasado al Concejo y no 
se trataron, y es, la primera, extender 5 minutos más la tolerancia de libre estacionamiento, 
llevándola de 10 a 15 minutos, y la segunda, que los frentistas puedan estacionar dos 
vehículos, cuando la ordenanza preveía una unidad, nada más.  
Entre otras cuestiones, también aclarar que había muchas quejas -esto es lo que se busca 
aportar en este proyecto-, que las personas que tienen estacionamiento con abono en la zona 1 
decían que cuando iban a la zona 2, que el horario es reducido y vale, justamente, la mitad del 
estacionamiento, les hacían una infracción. Entonces, lo que planteamos desde una óptica, 
desde la lógica, si quien puede lo más, puede lo menos, es que, si tiene abono libre en zona 1 
y paga el abono más alto, puede estacionar también en zona 2. Para todo esto, obviamente, 
entendemos que hay cuestiones de sistema, operativas y demás que se tienen que llevar a 
cabo, pero lo que buscamos aportar, como fue un tema que a lo largo del año preocupó y 
ocupó a toda la gente de Olavarría, porque todas las personas tienen que acercarse al centro 
por algún motivo, es que justamente existan los instrumentos y las normas que habiliten a que 
se realice la cuestión de una manera determinada.  
Nada más.  
 
Sr. PRESIDENTE (Santellán).- Si ningún otro Concejal va a hacer uso de la palabra, 
tenemos una moción de incorporación de un artículo. Pasamos a votación de la moción. 
 
Sr. SECRETARIO (Ferro).- En consideración la incorporación de un nuevo artículo 12°, 
que plantea habilitar al DEM a realizar texto ordenado, sírvanse votar.              
                        

- Resulta aprobada por unanimidad. 
 
Sr. AGUILERA.- Pido la palabra. 
Simplemente, para hacer dos mociones. Una, referida al artículo 5º, que modifica el artículo 
8º, y agregar una frase, en realidad, un pequeño texto que se encuentra en la ordenanza 
original, que dice (leyendo): “pudiendo extenderse por disposición del Departamento 
Ejecutivo en los meses de diciembre, enero y febrero”. ¿Por qué esta modificación que se 
toma de la ordenanza original? Porque la modificación, en este caso, el achicamiento de la 
franja horaria en los días de diciembre, enero y febrero, que es el periodo de verano, 
prácticamente lo que estipularía es que no haya estacionamiento medido en todo el horario de 
tarde, porque los comercios abren más tarde, precisamente, en verano. Entonces, dejaríamos 
facultado al Departamento Ejecutivo para que pueda condicionar el horario en función de los 
horarios de comercio en verano. Esa es la primera modificación que solicitamos.  
Y, con respecto al artículo 9°, en el cual se habla de la cantidad de vehículos habilitados para 
los frentistas, agregar la siguiente cuestión (leyendo): “El Departamento Ejecutivo 
reglamentará los requisitos para acceder a este beneficio y acreditar la residencia del 
solicitante en el domicilio declarado”. Esto es muy importante, porque ha habido varios 
pedidos de vecinos y vecinas que han solicitado la exhibición del pago del Servicio de 
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Estacionamiento Medido declarando tener domicilio en el centro, pero que realmente no viven 
en el centro. De hecho, hasta ha habido casos de concejales que han hecho ese pedido y que 
no viven en el centro. Entonces, nos parece importante dejar aclarado esto y que luego el 
Departamento Ejecutivo pida todo lo que sea concerniente a acreditar que esa persona vive 
realmente en el perímetro, en el radio circunscripto a la zona de estacionamiento medido. 
Nada más.  
 
Sra. GONZÁLEZ, María José.- Pido la palabra. 
Muy breve. Entiendo, para responder al Concejal preopinante, que en el in fine del primer 
párrafo, cuando dice “el Departamento Ejecutivo reglamentará los requisitos para acceder a 
este beneficio”, estaría habilitado a hacer la nómina de requisitos para poder acceder al 
beneficio el frentista. Pero, bueno, eventualmente dejo pedido un cuarto intermedio, si lo 
consideran.  
Quería dejar esto aclarado, que está prevista la reglamentación. Considero que la debida 
información de la reglamentación dará por tierra cualquier duda o suspicacia que se pueda 
presentar sobre el particular.  
Nada más. 
 
Sra. ODELLO.- Pido la palabra.  
Un poquito expresar que, desde mi punto de vista, como comerciante que vivo en el centro y 
que alquilo un local en el centro, es muy difícil conseguir la eximición de pago. 
Con respecto al horario hasta las 6 de la tarde, los comerciantes con los que yo he conversado 
están súper de acuerdo. Entiendo que mientras están los bancos abiertos esto es súper 
necesario, el estacionamiento, por el orden y todo, pero después de ese horario… En un 
momento existió ese tipo de estacionamiento hasta las 6 de la tarde, creo que fue en la época 
cerca de la cuarentena o saliendo de la cuarentena, y los comerciantes estaban muy contentos, 
porque como que da más movimiento al centro.  
Después, nosotros, complicadísimos. O sea, existen los abonos, pero yo vivo en el centro, en 
un edificio, y no tengo eximición de pago. Y no es por mi caso particular, lo charlo con los 
comerciantes. Los comerciantes que alquilamos locales no tenemos eximición de pago, y los 
que no viven en el centro tienen que ir en auto. Entonces, ese tema también lo podríamos 
charlar en algún momento -no ahora-. Pero nosotros estamos de acuerdo. Me parece que el 
horario hasta las 6 de la tarde debería ser todo el año, porque eso le da cierto movimiento al 
centro. Si salen a consultar a los comerciantes, se lo van a decir. Yo entiendo que cuando 
están los bancos abiertos es súper ordenador el estacionamiento, pero si llamamos a los 
comerciantes y les preguntamos sobre el horario después de la 6 de la tarde, tanto en invierno 
como en verano, es súper importante.  
Nada más.  
 
Sr. PETEHS.- Pido la palabra.  
No sé si ando lerdo de memoria o qué, pero le pediría al Concejal Aguilera si puede volver a 
explicar la moción del cambio del artículo 5°. No le entendí bien, sinceramente, cómo es la 
propuesta.  
Nada más.  
 
Sr. AGUILERA.- Pido la palabra. 
Sí, releo la frase que se agrega. Sería: “pudiendo extenderse por disposición del Departamento 
Ejecutivo en los meses de diciembre, enero y febrero”. Es lo que figuraba en la ordenanza 
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original, exactamente. Se faculta al Departamento Ejecutivo, en caso de creerlo necesario y 
pertinente, a extender el horario en los meses de verano, en función de la circulación de 
vehículos que existen en esa franja del año (varios concejales hablan a la vez)… 
 
Sr. PRESIDENTE (Santellán).- Hacemos un cuarto intermedio antes de votar la moción. 
 

-   Asentimiento. 
- Así se hace. 
- Es la hora 11 y 41.- 
 

REANUDACIÓN  CUARTO  INTERMEDIO 
 

-   A la hora 11 y 51, dice el… 
 

Sr. PRESIDENTE (Santellán).- Si le parece, retomamos. Estamos en análisis de la moción.  
 
Sr. AGUILERA.- Pido la palabra. 
En función de lo charlado en el cuarto intermedio, después de un frondoso debate, hemos 
tomado la decisión de establecer el límite hasta las 20 horas, en la modificación planteada con 
respecto al artículo 5°, y la segunda moción se retira.  
Nada más. 
 
Sra. GONZÁLEZ, María José.- Pido la palabra. 
La moción reformulada que había planteado el Concejal preopinante era un facultamiento al 
Departamento Ejecutivo para extender el horario durante los meses de diciembre, enero y 
febrero. Lo que se consensuó en el cuarto intermedio es ponerle un horario, un tope hasta las 
20 horas. Así quedaría la moción. Después se la aportaremos a los taquígrafos, seguramente. 
Nada más. 
 
Sr. PRESIDENTE (Santellán).- Gracias, Concejal. Votamos la moción.  
 
Sr. SECRETARIO (Ferro).- En consideración la moción de modificación del artículo 5º, 
sírvanse votar.              
                        

- Resulta aprobada por unanimidad. 
 
Sr. PRESIDENTE (Santellán).- Si ningún otro Concejal va a hacer uso de la palabra, 
pasamos a votación. 
 
Sr. SECRETARIO (Ferro).- En consideración general el proyecto de Ordenanza en 
tratamiento, con la modificación del artículo 5°, el artículo 9° y la incorporación del artículo 
12°, correspondiente al Expte. Nº 245/24 H.C.D., sírvanse votar.   
 

- Resulta aprobada por unanimidad. 
- Se votan y se aprueban sin observaciones y 

por unanimidad, los artículos 1° al 12°. 
- Los artículos 13° y 14° son de forma. 
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ES LA ORDENANZA N° 5490/24. 
 

Corresponde al Expte: 245/24 H.C.D. 
 
Olavarría, 28 de NOVIEMBRE de 2024.-  

 
O R D E N A N Z A  N°: 5 4 9 0 / 2 4 

 
ARTÍCULO 1°: Deróguese el Artículo 2° de la Ordenanza 4266/18.-  

ARTÍCULO 2°: Establézcase como Autoridad de Aplicación a la Dirección de Control 
Urbano o a la dependencia municipal que en el futuro cumpla sus funciones.-  

ARTÍCULO 3°: Deróguese el Artículo 3° de la Ordenanza 4266/18.-  

ARTÍCULO 4°: Deróguese el Artículo 4° de la Ordenanza 4266/18.- 
 
ARTÍCULO 5°: Modifíquese el Artículo 8° de la Ordenanza 4266/18 el cual quedará 
redactado de la siguiente forma: "El Sistema de Estacionamiento Medido será de aplicación 
de lunes a sábado, con excepción de los días domingos y feriados. El horario será de 9:00 a 
18:00 horas de lunes a viernes. Los días sábados el horario será de 9:00 a 13:00 horas, 
pudiendo extenderse por disposición del Departamento Ejecutivo Municipal en los meses de 
diciembre, enero y febrero hasta las 20:00 horas de lunes a viernes”.-  

ARTÍCULO 6°: Incorpórese como Artículo 9 bis a la Ordenanza 4266/18 el siguiente texto:  

“ARTÍCULO 9 bis: Establézcase una tolerancia de quince (15) minutos desde que se 
constata el estacionamiento sin haber efectuado la carga correspondiente, hasta que se 
constituye la infracción. Dispóngase el fraccionamiento cada quince (15) minutos en el cobro 
del estacionamiento. Establézcase el abono diferenciado para las Zonas 1 y 2, dejando 
previsto que los vehículos con abono en Zona I podrán estacionar libremente en la Zona 2. 
El estacionamiento podrá cargarse bajo dos modalidades, por tiempo limitado y diferido. En 
el primer supuesto, el sistema informará 5' (cinco minutos) antes del vencimiento mediante 
una alerta, que el tiempo concertado está por agotarse".  
 
MODALIDADES DE VENTA Y MEDIOS DE PAGO AUTORIZADOS  

ARTÍCULO 7°: Sustitúyase en el Artículo 10° de la Ordenanza 4266/18 la expresión “la 
empresa” debiendo consignarse en su lugar "el Municipio”.- 

ARTÍCULO 8°: Deróguese el Artículo 11° de la Ordenanza 4266/18.-  

ARTÍCULO 9°: Modifíquese el Artículo 21° de la Ordenanza 4266/18 por el siguiente texto:  

"Facúltase al Departamento Ejecutivo Municipal a eximir del pago correspondiente al 
Sistema de Estacionamiento Medido por dos (2) vehículos, al vecino frentista que tenga su 
lugar de residencia en las arterias afectadas a la modalidad de estacionamiento medido, y 
acredite la condición de propietario o locatario de inmueble, el uso exclusivo como vivienda 
unifamiliar permanente, y únicamente en un radio de 300 metros de la ubicación de la 
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vivienda. El Departamento Ejecutivo reglamentará los requisitos para acceder a este 
beneficio.  

Facúltase al Departamento Ejecutivo a establecer un procedimiento administrativo 
diferenciado para los vecinos frentistas que residan en vivienda multifamiliar que carezca de 
unidades complementarias (cocheras)”.- 

ARTÍCULO 10°: Deróguese el Artículo 26° de la Ordenanza 4266/18.-  

ARTÍCULO 11°: Deróguese el Artículo 28° de la Ordenanza 4266/18.-  

ARTÍCULO 12°: Autorízase al Departamento Ejecutivo Municipal a realizar Texto 
Ordenado de la Ordenanza 4266/18, integrando las modificaciones de la presente.-  

ARTÍCULO 13º: La presente Ordenanza es refrendada por el señor Secretario del Honorable 
Concejo Deliberante.-  

ARTÍCULO 14º: Comuníquese, publíquese, dese al registro de Ordenanzas; cúmplase y 
oportunamente archívese.- 
  
Sra. GONZÁLEZ, María José.- Pido la palabra.  
Había también una moción donde habíamos autorizado al Ejecutivo a hacer texto ordenado… 
 
Sr. SECRETARIO (Ferro).- … Es el nuevo artículo 12°… 
 
Sra. GONZÁLEZ, María José.- Perfecto, muchas gracias. Disculpen la molestia.  
 
Sr. PRESIDENTE (Santellán).- Corresponde tratamiento del: 

EXPTE. 275/24 H.C.D. BLOQUE PRO-ERF. PYTO. DE ORDENANZA.  
CREACIÓN  DEL  CIRCUITO  TURÍSTICO,  RELIGIOSO  Y 

 RURAL  DE  LAS  COLONIAS  DE  ALEMANES  
DEL VOLGA DEL PARTIDO DE  

OLAVARRÍA.- 
 

Sr. COSCIA.- Pido la palabra. 
En el país, en distintas provincias, las Colonias de Alemanes del Volga son muy revalorizadas 
y también muy visitadas. Y he aquí que en nuestro partido, en nuestra querida Olavarría, el 
Partido Olavarría, tenemos tres Colonias de Alemanes del Volga, todas con una cercanía. 
Ellas son Colonia Nievas, Colonia Hinojo y Colonia San Miguel, todas con una particularidad 
diferente, idiosincrasia, características propias.  
Estas aldeas, estas colonias se establecieron en el Partido de Olavarría a mediados del siglo 
XIX, y realmente nos dejan una herencia muy rica desde lo patrimonial, desde lo 
arquitectónico, desde lo religioso, como también desde lo gastronómico y lo rural. Realmente, 
son dignas de ser preservadas, visitadas, exploradas y también compartidas.  
Hoy, visitar Colonias de Alemanes del Volga está entre las propuestas de la región por su 
importancia turística. Por ello, nosotros hemos trabajado, hemos trabajado en el territorio, 
hemos trabajado con los vecinos de las tres Colonias Alemanas, con encuentros donde ellos 
nos contaban sus propuestas, sus inquietudes, nos daban sugerencias. También, lo hicimos 
con referentes de la Unión de Colonias de Alemanes del Volga del Partido de Olavarría, que 
nos dieron su impronta; con representantes de instituciones intermedias de Colonia Nievas, 
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Colonia Hinojo y Colonia San Miguel, donde hay muchos que realmente trabajan por 
mantener sus raíces, su identidad. Lo hicimos, también, con emprendedores gastronómicos de 
cada una de las colonias, y pudimos degustar sus especialidades, sus comidas típicas. Con 
propietarios de cabañas, de alojamientos, de hospedajes, que dan el visto bueno a esta 
propuesta dando sus servicios a este posible circuito. Nos encontramos con emprendedores, 
con artesanos, con aquellos que hacen pastelería típica, como torta rusa, los tradicionales 
Kreppels, los dulces, como también con los emprendedores que alquilan bicicletas, caballos. 
Y, en conjunto, llegamos todos a un punto común: que el Partido de Olavarría, nuestra ciudad, 
nuestro Partido, tenga un circuito turístico, religioso y rural de las Colonias de Alemanes del 
Volga. Todos ellos -vuelvo a repetir- aportaron vivencias, aportaron todos sus conocimientos 
de cada una de las colonias, como también se tomaron el trabajo de valorizar todos los 
lugares, espacios o puntos de visita de mayor a menor, dándoles su importancia, en un listado.  
A su vez, ese trabajo lo acompañamos haciendo el recorrido de este circuito de las tres 
Colonias de Alemanes del Volga, con Comentino. Comentino es un influencer gastronómico 
nativo de Colonia Hinojo, que todo el contenido de este circuito lo subió a las redes y tuvo 
más de 300.000 visitas, entre ellas, de la Embajada Alemana en la República Argentina, que 
visitó su cuenta y también la replicó en su cuenta de Instagram. Y, bueno, eso hace reafirmar 
la necesidad de revalorizar este circuito.  
En estas tres Colonias de Alemanes del Volga, ya sea Nievas, Colonia Hinojo y San Miguel, 
durante el año se realizan fiestas populares, durante todo el año, como si también las 
tradicionales Kerbs, que son las fiestas patronales, encuentros religiosos, encuentros 
gastronómicos, eventos deportivos, como así también eventos culturales. Este fin de semana 
pasado, por ejemplo, en Colonia Nievas, junto a la FACSO se realizó el Simposio 2024 de 
Arqueología, Historia Patrimonial, Nievas antes de Nievas, donde hubo muchos participantes, 
entre vecinos y visitantes, que acompañaron esa jornada. 
Sabiendo que con este tipo de propuestas se fomenta el desarrollo de un turismo sostenible, 
dando también grandes oportunidades económicas a la comunidad local y a los alrededores, a 
su vez, con todo esto trabajado, hermanado, ensamblado, lo llevamos a un proyecto de 
Ordenanza que ha recorrido las comisiones del Honorable Concejo Deliberante, desde 
Localidades, Infraestructura, Hacienda y Legislación. Así que hoy tenemos en Sesión esta 
posibilidad, este proyecto de Ordenanza del circuito turístico, religioso y rural de las Colonias 
de Alemanes del Volga del Partido de Olavarría. 
Voy a pasar a leer el articulado: “Artículo 1°.- Créase el ‘Circuito turístico, religioso y rural 
de las Colonias de Alemanes del Volga del Partido de Olavarría’, que recorrerá los puntos de 
interés más destacados de las localidades de Colonia Hinojo, Colonia Nievas y Colonia San 
Miguel, ofreciendo un recorrido exploratorio de la historia, la arquitectura, las tradiciones 
religiosas, culturales, gastronómicas y las actividades rurales de cada una de ellas. Artículo 
2°.- Establécese como objetivos del ‘Circuito turístico-religioso-rural de la Colonias de los 
Alemanes del Volga del Partido de Olavarría’ los siguientes: 1) Atender, gestionar e 
implementar las estrategias necesarias para el desarrollo del Circuito Turístico. 2) Promover el 
Circuito Turístico mediante campañas de difusión, con material promocional impreso, digital, 
audiovisual, medios de comunicación locales y regionales. 3) Establecer acuerdos con 
Instituciones Educativas, Religiosas, asociaciones culturales, empresas de turismo, 
instituciones intermedias, para garantizar el desarrollo sostenible del Circuito Turístico y el 
beneficio mutuo para todos los involucrados. 4) Generar convenios de colaboración y 
cooperación entre organismos públicos, privados, habitantes del lugar, interesados en el 
desarrollo del circuito. 5) Fomentar la colaboración y participación activa de la comunidad de 
las Colonias de Alemanes del Volga. Artículo 3°.- Formalícese el Circuito teniendo en cuenta 
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la capacidad de brindar al turista una adecuada atención, con guías en cada una de las 
Colonias, apertura de los espacios a visitas, asegurando el servicio en los espacios 
gastronómicos, religiosos, hospedajes, entre otros atractivos. Artículo 4°.- Colóquese 
cartelería interpretativa e informativa en el ingreso de cada localidad y en los distintos puntos 
turísticos de la tres Colonias de Alemanes del Volga, protagonistas de la presente propuesta.  
Artículo 5°.- Destáquense los puntos de interés más importantes del circuito turístico, 
conforme el siguiente recorrido –lo voy a nombrar, porque realmente es propuesta de los 
vecinos, de la comunidad de cada localidad-:  a) Colonia Nievas: Comienza con la Plaza del 
Perro - Monumento al Perro –único en la ciudad- Sendero de interpretación identitario (cuatro 
estaciones a través de QR, accediendo al audiovisual, confeccionado por la Facultad de 
Ciencias Sociales, Resol. Interés Legislativo N° 014/24) - Actual Escuela N° 7 - Antigua 
Escuela: Casa de Piedra - Construcciones del siglo XIX en adobe y piedras - Sede del Club 
Juventud Unida (fundada en 1928) – Avistaje en Puente Leandro Alem (inaugurado en 1918) 
–que esperamos las barandas para hacer el observatorio- Observación del Arroyo Nievas - 
Cruces rogatorias - Plaza central histórica - Capilla “San Miguel de Arcángel” (Primer 
Templo Católico de los Alemanes del Volga en el País) - Monumento a la Madre. b) Colonia 
Hinojo: Iglesia ‘Nuestra Señora de la Natividad de la Santísima Virgen María’- Plaza y Mural 
de los Fundadores – Museo Municipal ‘Ariel Chiérico’ –que está esperando la nueva sede– 
Cementerio donde descansan los fundadores –‘Kinderplatz’, con su espacio ecológico - 
Sociedad Germana de Fomento y Asociación de Descendientes de Alemanes del Volga – 
Cruz del Centenario y Altar en el ingreso de la localidad, (sobre el Camino de los Pueblos) – 
Monumento a la Madre – Monolito al asentamiento y la fundación de la Colonia Santa María 
de Hinojo – Centro Comunitario Santa Águeda. - Colegio Santa Teresa – Monumento a la 
Moto, en el Camino de los Pueblos. c) Colonia San Miguel: Paisaje Serrano – Canteras – 
Antiguas Caleras – Camping y piletón Colonia San Miguel – Museo Municipal Miguel 
Stoessel Muller - Iglesia ‘San Miguel Arcángel’ - Cementerio - Plaza – Antiguas viviendas de 
Alemanes del Volga, con toda su arquitectura-. d) Espacios gastronómicos con comidas 
típicas y casas de té en las tres colonias. e) Emprendedores de distintos rubros. f) Cabañas, 
alojamientos, hospedajes. Artículo 6°.- Establézcase a la Secretaría de Desarrollo Económico, 
y a través de ella, el área que corresponda, como autoridad de aplicación de la presente 
Ordenanza. Artículo 7°.- Facúltase al Departamento Ejecutivo Municipal a realizar todos los 
hechos y actos jurídicos que resulten suficientes y necesarios para la puesta en marcha del 
Circuito aquí propuesto. Artículo 8°.- La presente Ordenanza es refrendada por el Señor 
Presidente y Secretario del Honorable Concejo Deliberante.- Artículo 9°: Comuníquese, 
publíquese, dese al Registro de Ordenanzas; cúmplase y oportunamente archívese”. 
Esperamos el acompañamiento de todos los Concejales, de todos los Bloques. 
Nada más.  
 
Sr. PRESIDENTE (Santellán).- Si ningún otro Concejal va a hacer uso de la palabra, 
pasamos a votación. 
 
Sr. SECRETARIO (Ferro).- En consideración general el proyecto de Ordenanza en 
tratamiento, correspondiente al Expte. Nº 275/24 H.C.D., sírvanse votar.              
                        

- Resulta aprobada por unanimidad. 
- Se votan y se aprueban sin observaciones y 

por unanimidad, los artículos 1° al 7°. 
- Los artículos 8° y 9° son de forma. 
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ES LA ORDENANZA N° 5491/24. 
 

Corresponde al Expte: 275/24 H.C.D. 
 

Olavarría, 28 de NOVIEMBRE de 2024.-  
 

O R D E N A N Z A  N°: 5 4 9 1 / 2 4  
 

ARTÍCULO 1°: Créase el “Circuito turístico, religioso y rural de las Colonias de Alemanes 
del Volga del Partido de Olavarría”, que recorrerá los puntos de interés más destacados de las 
localidades de Colonia Hinojo, Colonia Nievas y Colonia San Miguel, ofreciendo un 
recorrido exploratorio de la historia, la arquitectura, las tradiciones religiosas, culturales, 
gastronómicas y las actividades rurales de cada una de ellas.- 

ARTÍCULO 2°: Establécese como objetivos del “Circuito turístico-religioso-rural de la 
Colonias de los Alemanes del Volga del Partido de Olavarría”, los siguientes: 
 

1) Atender, gestionar e implementar las estrategias necesarias para el desarrollo del 
Circuito Turístico. 

2) Promover el Circuito Turístico mediante campañas de difusión, con material 
promocional impreso, digital, audiovisual, medios de comunicación locales y 
regionales. 

3) Establecer acuerdos con Instituciones Educativas, Religiosas, asociaciones culturales, 
empresas de turismo, instituciones intermedias para garantizar el desarrollo sostenible 
del Circuito Turístico y el beneficio mutuo para todos los involucrados. 

4) Generar convenios de colaboración y cooperación entre organismos públicos, 
privados, habitantes del lugar, interesados en el desarrollo del circuito. 

5) Fomentar la colaboración y participación activa de la comunidad de las Colonias de 
Alemanes del Volga.  
 

ARTÍCULO 3°: Formalícese el Circuito teniendo en cuenta la capacidad de brindar al turista 
una adecuada atención, con guías en cada una de las Colonias, apertura de los espacios a 
visitas, asegurando el servicio en los espacios gastronómicos, religiosos, hospedajes, entre 
otros atractivos.- 

ARTÍCULO 4°: Colóquese cartelería interpretativa e informativa en el ingreso de cada 
localidad y en los distintos puntos turísticos de la tres Colonias de Alemanes del Volga, 
protagonistas de la presente propuesta.- 

ARTÍCULO 5°: Destáquense los puntos de interés más importantes del circuito turístico, 
conforme el siguiente recorrido:  

a) Colonia Nievas: Plaza del Perro - Monumento al Perro – Sendero de interpretación 
identitario (cuatro estaciones a través de QR, accediendo al audiovisual, confeccionado por 
la Facultad de Ciencias Sociales, Resol. Interés Legislativo N° 014/24) - Actual Escuela N° 
7 - Antigua Escuela: Casa de Piedra - Construcciones del siglo XIX en adobe y piedras - 
Sede del Club Juventud Unida (1928) - Puente Leandro Alem (1918) - Observación del 
Arroyo Nievas - Cruces rogatorias - Plaza central histórica - Capilla “San Miguel de 
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Arcángel” (Primer Templo Católico de los Alemanes del Volga en el País) - Monumento a 
la Madre. 
 

b) Colonia Hinojo: Iglesia “Nuestra Señora de la Natividad de la Santísima Virgen María”- 
Plaza y Mural de los Fundadores – Museo Municipal “Ariel Chiérico” – Cementerio donde 
descansan los fundadores –“Kinderplatz”, espacio ecológico - Sociedad Germana de 
Fomento y Asociación de Descendientes de Alemanes del Volga – Cruz del Centenario y 
Altar en el ingreso de la localidad, (sobre el Camino de los Pueblos) – Monumento a la 
Madre – Monolito al asentamiento y  la fundación de la Colonia Santa María de Hinojo – 
Centro Comunitario Santa Águeda. - Colegio Santa Teresa –Monumento a la Moto. 

 
c) Colonia San Miguel: Paisaje Serrano – Canteras – Antiguas Caleras – Camping y piletón 

Colonia San Miguel – Museo Municipal Miguel Stoessel Muller - Iglesia “San Miguel de 
Arcángel” - Cementerio - Plaza – Antiguas viviendas de Alemanes del Volga. 

 
d) Espacios gastronómicos con comidas típicas y casas de té. 

 
e) Emprendedores de distintos rubros. 

 
f) Cabañas, alojamientos, hospedajes. 

 
ARTÍCULO 6°: Establézcase a la Secretaría de Desarrollo Económico, y a través de ella, el 
área que corresponda, como autoridad de aplicación de la presente Ordenanza.- 

ARTÍCULO 7°: Facúltase al Departamento Ejecutivo Municipal a realizar todos los hechos y 
actos jurídicos, que resulten suficientes y necesarios para la puesta en marcha del Circuito 
aquí propuesto.-  

ARTÍCULO 8°: La presente Ordenanza es refrendada por el señor Presidente y Secretario 
del Honorable Concejo Deliberante.- 
 
ARTÍCULO 9º: Comuníquese, publíquese, dese al registro de Ordenanzas; cúmplase y 
oportunamente archívese.- 

 
Sr. PRESIDENTE (Santellán).- Corresponde tratamiento del: 

EXPTE. 300/24 H.C.D. (Con anexión de Expte.: 301/24) BLOQUE U.C.R. 
PROYECTO DE COMUNICACIÓN MANIFESTANDO PREO- 

CUPACIÓN POR LA DECISIÓN DE I.O.M.A. DE  
PRESCINDIR DE LOS SERVICIOS 

 DE  FEMEBA.- 
 

Sr. MATRELLA.- Pido la palabra. 
Aclaro que este proyecto, se unificaron los dos proyectos, uno que habíamos presentado desde 
el Bloque UCR y el otro de la Libertad Avanza, porque hablaban del mismo tema y exponían 
la nueva preocupación.  
La verdad, a esta altura, pensé que esto iba a ser un problema ya solucionado. Esto arrancó el 
1 de octubre de este año, ya llevamos casi dos meses con esta problemática de no tener la 
cobertura que tiene que tener el afiliado en el Partido Olavarría.  
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Nosotros recibimos en el Concejo Deliberante a Strata, representante del Círculo Médico de 
Olavarría, en su momento, dialogamos con él. Nos manifestaba con preocupación, también 
que se había caído en aquel momento este convenio que había con FEMEBA. Para lo cual 
estuvo mal manejado desde el principio desde Provincia, porque si pensaban dejar afuera, 
dejar atas de ese convenio, ya tenía que haber estado organizado de qué manera se le iba a dar 
el servicio al afiliado que, por otra parte, está cautivo, está preso de este servicio, porque no 
tiene la opción de decir que se va a otra obra social porque los aportes los tiene que hacer 
obligatoriamente.  
Luego, también generamos una reunión con los autoconvocados que se están moviendo con 
este tema; con el Senador provincial Cellillo, que justo estuvo en Olavarría y generamos una 
reunión con él para ver también cómo podíamos dinamizar y solucionar esta problemática. 
La realidad es que hace dos o tres días escuché, y voy a coincidir con el Gobernador Kicillof -
lo voy a hablar textual-, dijo: “todo el mundo sabe que si hay intermediarios hay un 
adicional”. Bueno, habrán pensado en esto al dejar atrás el convenio con FEMEBA, pero 
ahora desde Olavarría se impulsa un convenio con COCEBA, o sea, ¿cuál sería la diferencia? 
Estamos hablando de un intermediario también.  
¿Por qué en Olavarría no se puede llevar un convenio directamente con el Círculo Médico, 
como sí se está haciendo en otras localidades? ¿Cuál es el impedimento? El impedimento 
seguramente es político. Se ha decidido que Olavarría sí o sí tenga que hacer un convenio y 
que esté en el medio COCEBA, con lo cual no estoy de acuerdo, y la mayoría de los afiliados 
tampoco. Y por las palabras del gobernador Kicillof, tampoco está de acuerdo, o sea que en 
ese caso tendríamos casi allanado el camino. 
Vamos a seguir insistiendo con esto, no nos vamos a quedar callados. El afiliado de Olavarría 
merece que esto se solucione cuanto antes. Han pasado casi dos meses de tener problemas con 
la cobertura, y no merecemos esto como afiliados de IOMA.  
Estaba viendo el presupuesto de 2025, IOMA va a recibir 1.750.000 millones. Es un 
presupuesto que va a superar a Salud, Educación y Seguridad. Es el 5,09 % del presupuesto lo 
que se va a destinar a IOMA, un poco menor de lo que fue en 2023, que era el 5,24 %.  
Creo que tenemos que apuntar en un momento a que IOMA sea un ente autárquico, o sea, que 
todo lo que los afiliados colaboran para que IOMA funcione vaya directamente a IOMA, para 
que no pase por Renta Generales y después el gobierno de turno le asigne el presupuesto que 
decida. Me parece que de esa manera vamos a lograr que una obra social como IOMA, que 
tiene más de 2 millones de afiliados, tenga mejor respuesta y tenga mejor servicio.  
Voy a pasar a leer el proyecto de Comunicación, que es compartido con La Libertad Avanza y 
dice: “Artículo 1°.- El Honorable Concejo Deliberante de Olavarría manifiesta su 
preocupación al Sr. Gobernador de la Provincia de Buenos Aires, Axel Kicillof, y al 
presidente de la entidad, Homero Giles, frente a la decisión del Instituto de Obra Médico 
Asistencial (IOMA) de prescindir, a partir del 1° de Octubre del corriente, de los servicios 
prestacionales brindados por la Federación Médica de la Provincia de Buenos Aires 
(FEMEBA) en varios partidos bonaerenses, entre los que se encuentra Olavarría. Artículo 2°.- 
El visto y considerando forman parte integral del presente proyecto de Comunicación. 
Artículo 3°.- Remítase una copia y hágase llegar la presente Comunicación a las oficinas 
centrales de IOMA, al Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires, como también al 
Círculo Médico de Olavarría. Artículo 4°, de forma”. 
Nada más.  
 
Sr. PRESIDENTE (Santellán).- Aprovecho para aclarar que me faltó decir que es con 
anexión del Expte. 301/24. 



HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE           28  DE  NOVIEMBRE  DE  2024            893°   SESIÓN 
                     DE OLAVARRÍA 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

46 

Sr. GAMONDI.- Pido la palabra. 
En este sentido coincido con el Concejal Matrella, en el sentido de que la realidad es que, a 
esta altura, esperábamos que este conflicto estuviera solucionado. Realmente, por la magnitud 
del conflicto en sí y la cantidad de afiliados que, solamente pensando en Olavarría, son 25.000 
afiliados, esto debería haber estado ya solucionado la primera semana, este conflicto. Amén 
de que IOMA, antes de cortar el convenio con FEMEBA, debería haber ya resuelto esto o 
realizar un convenio con quien lo considerara, pero ya tenía que estar resuelto esto antes de 
cortar y dejar sin atención a miles de pacientes. Con lo cual ahí uno podría pensar que IOMA 
está siendo literalmente un abandono de pacientes. Yo no sé si eso lo habrán tenido en cuenta 
desde el punto de vista legal. 
Pero no solamente acá hay un interés de los vecinos autoconvocados, de los afiliados, de los 
pacientes, de tener menos intermediarios. Me parece que, en ese sentido, creo que hay que 
destacar que el discurso que están levantando hoy los vecinos autoconvocados es el correcto; 
es decir, en el sentido de que tenemos que apostar en todos los sistemas a tener menor 
burocracia y, en particular, en el sistema de salud. Y lo que ha afectado y ha empobrecido al 
sistema de salud ha sido la burocracia, la hiperburocratización de toda la cantidad de obras 
sociales, con su burocracia interna, y la cantidad de intermediarios con su burocracia 
intermedia. Para que quede bien en claro, el rechazo a agregar un nuevo intermediario, como 
puede ser COCEBA, no solamente es de los pacientes sino también de los médicos.  
Desde que se presentó este proyecto de Comunicación hasta la fecha, no solamente se 
convocó a los vecinos y al Dr. Strata, en representación del Círculo Médico, sino también se 
pretendió sentar en el Concejo Deliberante a las autoridades de IOMA y, lamentablemente, no 
pudimos obtener ninguna respuesta favorable en ese sentido. Nosotros creemos que las 
autoridades de IOMA nos acercaron al Círculo Médico porque no tienen una respuesta o, 
mejor dicho, la tienen, pero no les es posible darla porque la decisión no parte de ellos, es una 
decisión política de no firmar un convenio directo con los médicos, en este caso, agrupados en 
el Círculo Médico. Entonces, es una decisión que no la tiene IOMA, sino la tienen los 
políticos. En este caso, estará a cargo de la Gobernación, del Ministerio de Salud, y del 
Intendente y del Consorcio, digamos, del grupo de intendentes que conforman de consorcio de 
COCEBA. O sea, es una decisión política de no resolver esta situación, y esta situación no 
puede seguir dilatándose porque hay montones de pacientes que están en el medio, además de 
médicos, de clínicas, del trabajo de un montón de gente; bueno, del sistema de salud en sí. 
Además de eso, en el medio de toda esta cuestión hubo una votación en el Círculo Médico, en 
la cual los médicos en su gran mayoría -una votación que salió 127 a 60- rechazaron el 
convenio con COCEBA; es decir, quieren hacer un convenio directo con IOMA. Que es lo 
lógico porque, aparte de eso, el Círculo Médico tiene la capacidad de facturación, por lo cual 
no necesita un intermediario. Como tampoco nunca lo necesitó a FEMEBA y, bueno, no lo 
necesita a COCEBA. Esa es la mejor manera que los médicos, las clínicas, los que están en el 
llano, en el frente de batalla, consideran que tiene que ser, y con la cual –obviamente- 
nosotros estamos de acuerdo en ese sentido.  
Así que, bueno, será una decisión de los políticos resolver esto, una decisión del Ejecutivo, 
del Municipio, de todos lo que conforman, de dejar de obstruir las decisiones que tome 
IOMA, y que IOMA directamente, si así lo considera, realice -como lo ha hecho en otras 
localidades- un convenio directo con el Círculo Médico. Por eso nosotros, en este proyecto de 
Comunicación, agregamos que también se envíe copia a los representantes del Círculo 
Médico de Olavarría.  
No mucho más para decir. Esperemos que esto se resuelva pronto. Celebramos la 
movilización de la gente, de los pacientes, creo que toda la sociedad tiene que ir en este 
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sentido. Tenemos que hacer mucho más eficientes los mecanismos burocráticos, y eso se 
traduce en menor burocracia, más agilidad en los trámites, menos intermediarios. Porque cada 
intermediario cobra, nadie trabaja gratis, todos se quedan con un poquito y, lamentablemente, 
se le saca mucho al paciente y queda poco al que brinda el servicio de salud, en este caso, 
médico, clínica, prestador, psicólogo, lo que sea. Entonces, es muy clara la cuenta, no hay que 
hacer demasiado análisis en este sentido.  
Así que esperamos que esto sea acompañado por el resto de los Bloques y esperamos una 
pronta solución a esta cuestión.  
Nada más. 
(Aplausos en el Recinto). 
 
Sr. GONZÁLEZ, Francisco.- Pido la palabra.  
Para abonar un poquito más a lo ya expresado por los concejales preopinantes, el concejal 
Matrella, mi compañero de bancada, y el concejal Gamondi. Presentamos el proyecto dos días 
después de conocida la noticia… perdón, el día posterior, el 2 de octubre presentamos este 
proyecto manifestando la preocupación y, tal cual se manifestaba, uno imaginaría que a esta 
altura ya tendría que estar solucionado. Estamos hablando ya de casi dos meses en los que los 
afiliados han perdido su atención médica.  
Decidimos, en ese momento, llevarlo la comisión porque creíamos que era oportuno poder 
hablar con los actores implicados, poder tener mayor conocimiento de la situación. El único 
que se acercó fue el representante del Círculo Médico, el Dr. Strata -como bien se señaló-, y 
lo más preocupante de ese encuentro, de esa conversación, fue lo manifestado, que -según 
señalaba- la intención de ellos era firmar un convenio directo con IOMA, quitar los 
intermediarios, y que la respuesta era que en Olavarría eso no iba a poder ser. No se sabe por 
qué, pero no va a poder ser. Y acá, bueno, sabemos que en un montón de distritos similares a 
Olavarría o con una realidad cercana a la de Olavarría ya se ha hecho, y ahora la novedad 
sería que en los primeros días de diciembre también se va a estar haciendo en Azul. En Azul 
se va a firmar un convenio directo entre el Círculo Médico y IOMA, y en Azul también está 
COCEBA; sin embargo, se ha podido acceder a esta posibilidad.  
Y seguimos sin entender por qué en Olavarría no, y nadie nos sabe responder. Según nos 
informaron los autoconvocados, tuvieron una reunión con el Ejecutivo, con el Intendente, 
donde no fue muy convincente la respuesta. También nos comentaron que días pasados 
estuvieron en Tapalqué, en una visita del Gobernador Kicillof, reunidos con el presidente de 
IOMA, y tampoco quedó muy claro el por qué. La cuestión es que en Olavarría está vetado 
para firmar un convenio directo del Círculo Médico con IOMA, quitar los intermediarios, 
pero nadie nos sabe decir por qué. Y creo que esa es la gran pregunta que redunda acá, que da 
vueltas, que sobrevuela, y es lo que está imposibilitando que se termine de solucionar este 
problema que es extremadamente grave, que es muy angustiante para muchas familias, para 
muchos afiliados. Estamos hablando de una masa de afiliados muy grande, de cerca de 
28.000, por lo cual es necesaria una respuesta urgente, una solución lo antes posible, y un 
montón de explicaciones que hasta el día de hoy siguen sin ser respondidas.  
Nada más. 
 
Sra. ODELLO.- Pido la palabra.  
Más que nada, expresar que, entre los dimes y diretes de la política y de los conflictos que 
puedan existir, me parece que están tardando mucho y que lo que tienen que pensar es que a 
las personas que tienen esta obra social y tienen un problema de salud no les importa todo eso. 
Es un tema que se tiene que resolver ya. La gente que no puede afrontar económicamente los 
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estudios o la atención médica son los que realmente están complicados. Me parece que no 
están pensando en esas personas.  
Es mucho tiempo sin cobertura, es mucho tiempo y es desesperante. Así que me parece que es 
algo que lo tienen que hacer rápido, como sea. A la gente no le importa quién se queda con 
parte de la torta, tienen que solucionar este tema urgente, porque en todo este tiempo hay 
gente enferma que necesita atención médica y que, por ahí, como dije, no la puede afrontar 
particularmente. Entonces, me parece que ya es momento de terminar con las discusiones, 
quién hace esto, quién hace lo otro, y resolverlo. Es una deuda que tenemos con todos los 
afiliados en este momento y, encima, es obligatoria la afiliación. Así que me parece que ya es 
momento.  
Nada más.  
 
Sr. GALLI.- Pido la palabra. 
Realmente, es increíble estar, a esta altura, después de casi dos meses seguir hablando de lo 
mismo, que esto no haya tenido una pronta resolución. 
Particularmente, queremos agradecerles a los autoconvocados por el laburo que están 
haciendo. La verdad que, si no fuera por ellos, que constantemente están visibilizando esto, 
lamentablemente hasta se hubiera perdido tal vez esta discusión. Hasta que no pase alguna 
fatalidad o algo, pareciera que no van a tomar cartas en el asunto. Y este juego perverso que 
está jugando el Municipio de Olavarría… porque hay que ponerle nombre y apellido a esto: el 
presidente de COCEBA es el Intendente de Olavarría, y el que está imposibilitando la firma 
del convenio entre IOMA y el Círculo Médico es COCEBA. Y esto, si bien de manera oficial 
no se ha planteado, lamentablemente, son los trascendidos que quedan por abajo, ¿no? 
Cuando tuvimos la visita del Dr. Strata en la Comisión de Salud, fue una de las primeras 
cosas que nos dejó bien claro arriba de la mesa: “nosotros, como Círculo, queremos firmar el 
convenio directamente con IOMA, pero IOMA no nos da esa posibilidad”. Todos acá nos 
hacemos la misma pregunta. Bien lo decían los concejales que hablaron anteriormente: en 
otras ciudades sí existe esa posibilidad, en Olavarría no. ¿Por qué? Porque está COCEBA, y 
COCEBA es quien está imposibilitando esto. ¿Y quién es COCEBA? El Intendente de 
Olavarría es el presidente de COCEBA.  
Pareciera que -y vuelvo a plantearlo- en este juego perverso de tiempo, este “chicken game”, a 
ver quién se corre primero, en el que están cansando no solamente a los afiliados -que no 
solamente es una cuestión de cansancio, es de angustia, es de no encontrar respuestas, es 
encontrarse desamparado-, también están los médicos. Que gran parte de la comunidad 
médica depende, en su gran mayoría, de la facturación que tiene con IOMA y que, 
obviamente, por el retraso en el pago esa rueda todavía les sigue funcionando, pero en los 
próximos meses van a empezar a sentir realmente en sus bolsillos todos estos meses que no 
tuvieron afiliados de IOMA en sus consultorios. Porque tenemos médicos que tienen hasta un 
70, 80 % de su atención que depende exclusivamente de IOMA. Entonces, están jugando a 
ese cansancio para que esa votación -que planteaba hace momentos el concejal Gamondi- que 
hubo en el Círculo Médico, donde por amplia mayoría -120 a 69- ganó, a pesar de haber 
tenido un lobby tremendo esa votación, porque hubo lobby de médicos, empresarios, 
apretando a otros médicos que son empleados de ellos para que la votación sea de esa manera, 
y se votó a favor del no convenio con COCEBA: ¿Qué pasa si esa asamblea se hace en los 
próximos meses? ¿Si esa rotación se renueva en los próximos meses, cuando se empiece a 
sentir en los bolsillos de los médicos la falta de atención de IOMA de todo este tiempo? Va a 
cambiar. 
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Entonces, lo que vemos es que están dejando pasar el tiempo, independientemente de lo que 
pase en el medio, de lo que les pase a los afiliados en el medio y de lo que les pase a las 
distintas personas que tienen alguna enfermedad en el medio, en pos de un negocio. Porque lo 
que hay atrás de esto es un negocio. ¿COCEBA es una entidad sin fines de lucro? Sí. Como 
también era sin fines de lucro Sueño Compartido, o tantas otras cooperativas que después 
terminaron embarradas en corrupción. No importa no tener fines de lucro, lo que importa es lo 
que queda en el medio. Y por esa administración de los recursos, obviamente, hay una 
asignación dineraria que va a quedar. Y estamos hablando de contratos multimillonarios: 
solamente en Olavarría, estamos hablando de más de 350 millones de pesos. Sumémosle la 
facturación del resto de los municipios, un pequeño porcentaje de eso que le queda a 
COCEBA, estamos hablando de millones y millones de pesos que le van a quedar a COCEBA 
por la administración de los fondos de algo que no necesita ser administrado. Porque, como 
bien se dijo antes, el Círculo Médico tiene la capacidad administrativa para poder llevar 
adelante su propia facturación.  
Obviamente, estamos totalmente preocupados y apoyamos este proyecto de Comunicación. 
Todos hubiéramos esperado que para este momento ya esté resuelto. Y vamos a seguir 
insistiendo sobre lo mismo, en la necesidad de resolver este conflicto y en la urgente 
resolución de este convenio que tendrían que estar firmando el Círculo Médico y IOMA, por 
el bien de todos los afiliados de IOMA, que somos muchos y hace mucho tiempo que estamos 
desamparados.  
Renuevo el agradecimiento a los autoconvocados que tanto vienen haciendo en todo este 
tiempo, visibilizando esta problemática y no dejando que se pierda, como tantas cosas se 
pierden en esta ciudad.  
Nada más. 
(Aplausos en el Recinto). 
 
Sr. PRESIDENTE (Santellán).- Si ningún otro Concejal va a hacer uso de la palabra, 
pasamos a votación. 
  
Sr. SECRETARIO (Ferro).- En consideración integral el proyecto de Comunicación en 
tratamiento, correspondiente al Expte. Nº 300/24 H.C.D. (Con anexión de Expte.: 301/24), 
sírvanse votar.              
                         

- Resulta aprobado por unanimidad.  
 
ES LA COMUNICACIÓN N° 042/24.  
 

Corresponde al Expte 300/24 H.C.D 
                                                                          Con anexión del Expte 301/24 H.C.D. 

 
Olavarría, 28 de NOVIEMBRE de 2024.-  

  
V I S T O: 

                        
  La creciente preocupación que generó entre los afiliados al Instituto Obra Médico 

Asistencial (IOMA), la decisión de prescindir de los servicios prestacionales brindados por la 
Federación Médica de la Provincia de Buenos Aires (FEMЕВА) y; 
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CONSIDERANDO:  
 

Que esta decisión provoca un gran perjuicio a los afiliados de IOMA, ya que el cese 
de dicha prestación implica dejar sin cobertura, y en muchos casos, sin acceso al sistema de 
salud, a miles de bonaerenses, entre ellos a los afiliados de nuestro distrito; 
 

Que el Directorio de IOMA resolvió “Prescindir, a partir del 1° de octubre de 2024, 
de los servicios prestacionales brindados por la Federación Médica de la Provincia de Buenos 
Aires (FEMEBA)” resultando esto en la no cobertura médica de los afiliados; 
 

Que no contar con los servicios de la obra social supone una gran intranquilidad y 
perjuicio para los afiliados, teniendo en cuenta, además, que gran parte de los afiliados a 
IOMA no han elegido esta cobertura de manera voluntaria, sino que su afiliación es 
obligatoria, lo que implica que el pago de la misma es descontado automáticamente de sus 
haberes, acentuando la sensación de desprotección ante el deterioro de los servicios 
prestacionales; 
 

Que IOMA acarrea una crisis financiera y operativa desde hace varios años, pero en 
el último tiempo se ha visto agravada de manera considerable, al punto de que resulta 
dificultoso para los afiliados conseguir profesionales en determinadas especialidades que los 
atienden bajo esta cobertura; 
 

Que esto se debe a que los pagos efectuados a los efectores son insuficientes o 
realizados con meses de atraso, lo que convierte a la cobertura en una formalidad vacía, y que 
los afiliados, pese a estar al día con sus aportes, se ven obligados a pagar de su bolsillo la 
atención médica que deberían recibir a través de la obra social; 
 

Que el conflicto entre IOMA y FEMEBA genera que los afiliados queden como 
rehenes de esta situación, siendo los más afectados y quienes sufren las consecuencias de ver 
vulnerado su derecho a la salud; 
 

Que la decisión de IOMA de prescindir, a partir del 1° de octubre de 2024, de los 
servicios prestacionales brindados por FEMEBA, sumado a la crisis que atraviesa IOMA, 
generará una mayor demanda de atención en el Hospital Municipal; 

 
Que sería de suma importancia conocer cómo se prepara el sistema de salud local 

para absorber y contener a los afiliados de IOMA que se vean afectados por la interrupción 
del servicio prestacional de dicha obra social; 
 

Que, por otro lado, sería conveniente convocar a representantes del Círculo Médico 
de Olavarría para que expongan los efectos que tendrán las medidas adoptadas por IOMA 
respecto a FEMEBA en la atención médica local y qué acciones se llevarán a cabo para 
mitigar el impacto en los afiliados de IOMA, así como las estrategias a implementar para 
garantizar que reciban la atención médica que requieran sin dilaciones indebidas; 
 

Que para conocer a fondo el tema, este cuerpo podría citar al representante de la 
Delegación de IOMA Olavarría para que informe sobre los motivos que llevaron a la obra 
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social a finalizar el convenio con FEMEBA, y qué alternativas se están considerando para 
garantizar la continuidad de la cobertura médica de los afiliados en el distrito;      

        
Por todo ello EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE, en el transcurso 

de la Decimoséptima (17º) Sesión Ordinaria, del actual periodo deliberativo, realizada en el 
día de la fecha, dicta la siguiente:  

                        
C O M U N I C A C I Ó N  Nº: 0 4 2 / 2 4 

 
ARTÍCULO 1°: El Honorable Concejo Deliberante de Olavarría manifiesta su preocupación 
al Sr. Gobernador de la Provincia de Buenos Aires, Axel Kicillof y al presidente de la entidad, 
Homero Giles, frente a la decisión del Instituto de Obra Médico Asistencial (IOMA) de 
prescindir, a partir del 1° de Octubre del corriente, de los servicios prestacionales brindados 
por la Federación Médica de la Provincia de Buenos Aires (FEMEBA) en varios partidos 
bonaerenses entre los que se encuentra Olavarría.- 
 
ARTÍCULO 2º: El visto y considerando forman parte integral de la presente Comunicación.- 
 
ARTÍCULO 3º: Remítase una copia y hágase llegar la presente comunicación a las oficinas 
centrales de IOMA, al Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires, como también al 
Círculo Médico de Olavarría.- 
 
ARTÍCULO 4º: La presente Comunicación es refrendada por el señor Secretario del 
Honorable Concejo Deliberante.- 
 
ARTÍCULO 5º: Comuníquese, publíquese, dese al registro de Comunicaciones; cúmplase y 
oportunamente archívese.- 

                                                                                 
Sr. PRESIDENTE (Santellán).- Corresponde tratamiento del: 

EXPTE. 312/24 H.C.D. BLOQUE UNIÓN POR LA PATRIA. PROYECTO  
DE ORDENANZA DENOMINANDO EL AÑO 2025 COMO “AÑO  

DE  LA  MEMORIA,  VERDAD  Y  JUSTICIA,  A  40  
AÑOS DEL JUICIO A LAS JUNTAS 

 MILITARES”.- 
 
Sr. QUIROGA.- Pido la palabra. 
Para comentarles el proyecto de Ordenanza que da cuenta de una normativa que va a 
establecer, de alguna manera, un recordatorio sobre los 40 años del juicio a las Juntas 
Militares.  
Haciendo una breve reseña, el juicio a las Juntas, que fue iniciado en el año 1985, marcó un 
hito tanto en la historia del país como en la historia del mundo, porque se llevó a juicio a los 
responsables de las dictaduras que ocurrieron entre el año 1973 y 1983. En estos 40 años se ha 
consolidado este juicio como un símbolo de la lucha por la justicia, la memoria y los derechos 
humanos.  
Un poco para hacer, ya digo, un breve repaso sobre los considerandos de este proyecto, dar 
cuenta de que este juicio surge a partir de la restauración de la Democracia en 1983, donde el 
expresidente Raúl Alfonsín dictó el Decreto 158/83, ordenando el sometimiento a juicio 
sumario ante el Consejo Supremo de las Fuerzas Armadas a los integrantes de la Junta Militar 
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que usurpó el Gobierno de la Nación el 24 de marzo de 1976 y a los integrantes de las dos 
juntas militares. Ese juicio también generó, dos días después, la institución de la Comisión 
Nacional sobre la Desaparición de Personas, la CONADEP, que fue también muy importante 
dentro de esta dinámica del juicio. Y, llegando ya a las sentencias, el 9 de diciembre de 1985 
fueron condenados Jorge Videla, Emilio Massera, a reclusión perpetua; Orlando Agosti, a 
cuatro años y seis meses de prisión; Roberto Viola, a diecisiete años de prisión, y Armando 
Lambruschini, a la pena de ocho años de prisión, y fueron absueltos Omar Graffigna, Arturo 
Lami Dozo, Leopoldo Galtieri y Jorge Anaya.  
Lo que queremos hacer, lo que queremos generar con este proyecto tiene que ver con la 
importancia de tener presente este momento histórico que permitió traer un poco de justicia en 
esta barbarie que ocurrió durante el proceso militar y, al mismo tiempo, tenerlo presente 
siempre. Porque es fundamental como sociedad, en todos estos desafíos que afrontamos hoy 
en día, siempre tener en claro y mantener viva la idea de verdad, justicia y memoria, sobre 
todo. En este caso, a través de este juicio, que -como decía anteriormente- marcó un hito 
histórico tanto para Argentina como para el mundo, porque fue algo inédito este juicio contra 
los crímenes de lesa humanidad. 
Por eso, la Ordenanza que proponemos tiene, como artículo 1° (leyendo): “Denomínese el año 
2025 como ‘Año de la Memoria, Verdad y Justicia. A 40 años del Juicio a las Juntas 
Militares’”. Y como artículo 2°: “A partir de la aprobación de la presente normativa, toda la 
documentación de la Administración pública Municipal de Olavarría incorporará en su 
membrete la leyenda: ‘Año de la Memoria, Verdad y Justicia. A 40 años del Juicio a las 
Juntas Militares’”.  El artículo 3° es de forma. 
Esperando el acompañamiento del resto de los Bloques, muchas gracias. 
Nada más.  
 
Sr. GONZÁLEZ, Francisco.- Pido la palabra. 
Bueno, la verdad que celebramos esta iniciativa; también teníamos pensado presentarla, pero 
celebro la iniciativa del bloque Unión por la Patria y, obviamente, la vamos a estar 
acompañando.  
El año 2023 llevó la leyenda “a 40 años de la recuperación democrática”, y este año toda la 
documentación -tal como podemos ver en la que tenemos ahora arriba de nuestra banca, en el 
orden del día y demás- lleva la propuesta nuestra de “30 años de la reforma de la Constitución 
Nacional Argentina”. Y creemos que es importante esto. Creemos que es importante que esto 
quede indicado, que cuando lo veamos nos invite a la reflexión. Lo que señalábamos, de los 
40 años de la recuperación democrática, nos invitaba a pensar la importancia de que 40 años 
después sigamos viviendo de la misma manera, sigamos viviendo en libertad, sigamos 
viviendo con la posibilidad de expresarnos libremente, con la posibilidad de elegir a nuestros 
representantes y un montón de otras cuestiones que representan el orden democrático. Que 
hoy tengamos indicado arriba de la documentación que se cumplen 30 años de la reforma de 
la Constitución Nacional Argentina nos invita a pensar la importancia del diálogo, de los 
consensos y la cantidad de cuestiones que se alcanzaron con esa reforma de la Constitución.  
Y acá creo que nos invita a reflexionar en la importancia que tuvo el juicio a las Juntas 
Militares 40 años atrás, un juicio que fue inédito para todo el mundo. No existía hasta ese 
momento que un gobierno democrático enjuiciara a un gobierno militar. ¿Y para qué sirvió 
esto? No sirvió solamente para que terminen presos, esas juntas militares, y para empezar a 
iniciar un montón de otros procesos en la justicia similares para otras responsabilidades. 
Sirvió también para dar fin a la impunidad, para decir “basta de gobiernos dictatoriales, basta, 
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hasta acá llegaron, y si lo vuelven a hacer van a tener consecuencias, van a volver a ser 
enjuiciados”. Esto no termina acá.  
Mientras otros pedían la amnistía de aquellos responsables de la época más oscura de la 
historia de nuestro país, hubo un presidente que de forma absolutamente valiente enfrentó un 
montón de consecuencias para llevar adelante estos juicios. Y se terminó enjuiciando, como 
bien señalaba el Concejal Quiroga -no voy a repetir lo que lo tenía anotado-, a cinco 
miembros de esos gobiernos militares. Pero también ese fallo ordenó enjuiciar a todas las 
personas que tuvieron responsabilidad operativa en las acciones criminales probadas en ese 
juicio. Fue un avance importantísimo para la Argentina, pero también para gran parte de 
Latinoamérica que durante esos años sufrió una cantidad importante de gobiernos de facto. 
Gobiernos de facto que violaron derechos humanos, que asesinaron personas, que 
desaparecieron un montón de otros ciudadanos. 
En muchos de esos gobiernos se acordó una transición del olvido y del perdón para con lo que 
se había hecho, pero acá en Argentina no. No se hicieron ni siquiera, en el mismo país, los 
juicios para los responsables de lo que pasó en la Segunda Guerra Mundial. Es algo inédito, es 
algo para destacar y es algo para repensar, sobre todo, en tiempos donde se pone en duda lo 
que pasó en la última dictadura militar. En tiempos donde se quiere llevar adelante una 
discusión que no tiene sentido, que ya ha quedado zanjada, donde quedó claro que el Estado 
no puede ejercer su aparato para reprimir, para desaparecer, para asesinar y para, 
principalmente, violar los derechos humanos.  
Y quiero agregar, a lo que se el concejal Quiroga, yo le hubiese agregado, incluso, la frase 
más importante que nos dejó ese juicio, que es el “Nunca Más”. Y por eso quiero repetir el 
cierre del alegato del Fiscal Julio César Strassera, que también está muy bien representado en 
una película que nos emocionó a todos, que es “1985”, y el rol fundamental que cumplió ese 
fiscal, la CONADEP y toda esa fiscalía en ese proceso tan importante para la historia de 
nuestro país: “Señores jueces: quiero renunciar expresamente a toda pretensión de 
originalidad para cerrar esta requisitoria. Quiero utilizar una frase que no me pertenece, 
porque pertenece ya a todo el pueblo argentino. Señores jueces: Nunca más”.  
Nada más. 
 
Sr. PRESIDENTE (Santellán).- Si ningún otro Concejal va a hacer uso de la palabra, 
pasamos a votación. 
 
Sr. SECRETARIO (Ferro).- En consideración general el proyecto de Ordenanza en 
tratamiento, correspondiente al Expte. Nº 312/24 H.C.D., sírvanse votar.              
                        

- Resulta aprobada por unanimidad. 
- Se votan y se aprueban sin observaciones y 

por unanimidad, los artículos 1° y 2°. 
- Los artículos 3° y 4° son de forma. 

 
ES LA ORDENANZA N° 5492/24. 
 

Corresponde al Expte: 312/24 H.C.D. 
 

Olavarría, 28 de NOVIEMBRE de 2024.-  
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O R D E N A N Z A  N°: 5 4 9 2 / 2 4  
 

ARTÍCULO 1°: Denomínese el año 2025 como “Año de la Memoria, Verdad y Justicia. A 
40 años del Juicio a las Juntas Militares”.- 
 
ARTÍCULO 2°: A partir de la aprobación de la presente normativa toda la documentación de 
la Administración pública Municipal de Olavarría incorporará en su membrete la leyenda: 
“Año de la Memoria, Verdad y Justicia. A 40 años del Juicio a las Juntas Militares”.- 
 
ARTÍCULO 3º: La presente Ordenanza es refrendada por el señor Secretario del Honorable 
Concejo Deliberante.-  
 
ARTÍCULO 4º: Comuníquese, publíquese, dese al registro de Ordenanzas; cúmplase y 
oportunamente archívese.- 
 

TRATAMIENTO EN CONJUNTO 
 
Sr. PRESIDENTE (Santellán).- Corresponde tratamiento en conjunto de dos expedientes de 
aceptación de donaciones: 
 

EXPTE.  1602/22  D.E.  RECARATULADO  269/24  H.C.D.  DEPARTAMENTO 
EJECUTIVO MUNICIPAL. PROYECTO DE ORDENANZA. ACEPTA- 

CIÓN  DE  DONACIÓN  EFECTUADA  POR  LA  EMPRESA  
MCKINSEY.ORG  PARA  LA  CONSTRUCCIÓN  Y  

PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE UNA  
PLANTA  DE  COMPOSTAJE.- 

 
EXPTE. 3287/24 D.E. RECARATULADO 360/24 H.C.D. DEPARTAMENTO 

EJECUTIVO MUNICIPAL. PROYECTO DE ORDENANZA. ACEP- 
TACIÓN DE DONACIÓN DE UNA CAMA DE MADERA 

 Y  UN  COLCHÓN  EFECTUADA  POR  LA  
SRA.  NANCY  VERÓNICA  

RAMÍREZ.- 
 

Sr. PRESIDENTE (Santellán).- Si ningún Concejal va a hacer uso de la palabra, pasamos a 
votación. 
 
Sr. SECRETARIO (Ferro).- En consideración general el proyecto de Ordenanza en 
tratamiento, correspondiente al Expte. Nº 269/24 H.C.D., sírvanse votar.              
                        

- Resulta aprobada por unanimidad. 
- Se votan y se aprueban sin observaciones y 

por unanimidad, los artículos 1° y 2°. 
- Los artículos 3° y 4° son de forma. 

 
ES LA ORDENANZA N° 5493/24. 
 

Corresponde al Expte: 1602/22 D.E. 
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                                                           recaratulado 269/24 H.C.D. 
  

Olavarría, 28 de NOVIEMBRE de 2024.-  
 

O R D E N A N Z A  N°: 5 4 9 3 / 2 4  
 

ARTÍCULO 1º: Convalídese lo actuado por el Departamento Ejecutivo Municipal en uso de 
las facultades otorgadas por los artículos 107) 108) y ccs. de la Ley Orgánica de las 
Municipalidades, en relación al Decreto Nº 4402 de fecha 5 de septiembre de 2022 que en su 
artículo 1º) acepta el ofrecimiento de donación de la construcción y puesta en funcionamiento 
de una planta de compostaje, efectuado por MCKINSEY.ORG, ad referéndum del Honorable 
Concejo Deliberante, afectados a la expansión de la planta de tratamiento utilizada en el 
marco del Programa GIRO de recolección diferenciada de residuos sólidos urbanos (RSU).- 
 
ARTÍCULO 2º: Facúltase al Departamento Ejecutivo Municipal a realizar todos los hechos y 
actos jurídicos, administrativos y contables suficientes y necesarios a los efectos de dar 
cumplimiento con el objeto normado en la presente.- 

ARTÍCULO 3º: La presente Ordenanza es refrendada por el señor Secretario del Honorable 
Concejo Deliberante.-  

ARTÍCULO 4º: Comuníquese, publíquese, dese al registro de Ordenanzas; cúmplase y 
oportunamente archívese.- 
 
En consideración general el proyecto de Ordenanza en tratamiento, correspondiente al Expte. 
Nº 360/24 H.C.D., sírvanse votar.              
                        

- Resulta aprobada por unanimidad. 
- Se votan y se aprueban sin observaciones y 

por unanimidad, los artículos 1° y 2°. 
- Los artículos 3° y 4° son de forma. 

 
ES LA ORDENANZA N° 5494/24. 
 

Corresponde al Expte: 3287/24 D.E. 
                                                           recaratulado 360/24 H.C.D. 

 
Olavarría, 28 de NOVIEMBRE de 2024.-  
 

O R D E N A N Z A  N°: 5 4 9 4 / 2 4  
 

ARTÍCULO 1º: Acéptase la donación de una (1) cama de madera y un (1) colchón, ambos de 
una plaza, efectuada por la señora Nancy Verónica RAMÍREZ, D.N.I. N° 26.262.898, en uso 
de las facultades otorgadas por el artículo 57° de la Ley Orgánica de las Municipalidades.-  
 
ARTÍCULO 2°: Facúltase al Departamento Ejecutivo Municipal a realizar todos los hechos y 
actos jurídicos, administrativos y contables, suficientes y necesarios a los efectos de concretar 
la aceptación dispuesta en el Artículo 1°) de la presente Ordenanza.-  
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ARTÍCULO 3º: La presente Ordenanza es refrendada por el señor Secretario del Honorable 
Concejo Deliberante.-  

ARTÍCULO 4º: Comuníquese, publíquese, dese al registro de Ordenanzas; cúmplase y 
oportunamente archívese.- 
 

TRATAMIENTO EN CONJUNTO 

RECONOCIMIENTOS DE DEUDAS 
 
Sr. PRESIDENTE (Santellán).- Corresponde tratamiento en conjunto de los: 
 

EXPTE.  3881/24  D.E.  RECARATULADO  336/24  H.C.D.  DEPARTAMENTO 
EJECUTIVO MUNICIPAL. PROYECTO DE ORDENANZA. RECONO- 

CIMIENTO   DE   DEUDA   A   FAVOR   DE   COOPELECTRIC  
(SERVICIO  DE  ELECTRICIDAD  EN  PROPIEDADES 

 MUNICIPALES ANTES DEL OTORGAMIENTO  
A DISTINTOS ADJUDICATARIOS) 

 
EXPTE.  1729/24  D.E.  RECARATULADO  352/24  H.C.D.  DEPARTAMENTO 

EJECUTIVO MUNICIPAL. PROYECTO DE ORDENANZA. RECONO- 
CIMIENTO DE DEUDA A/F DE LA FIRMA: PRODUCCIONES 

 INDUSTRIALES S.A., ALQUILER DE EQUIPOS PARA  
MANTENIMIENTO DE CUNETAS EN ACCESO 

 A   SANTA   LUISA   Y   ALEDAÑOS  
(CERTIFICADO  12).- 

 
EXPTE.  1811/24  D.E.  RECARATULADO  353/24  H.C.D.  DEPARTAMENTO 

EJECUTIVO  MUNICIPAL.  PROYECTO  DE  ORDENANZA.  RECO- 
NOCIMIENTO  DE  DEUDA  A  FAVOR  DE  PRODUCCIONES 

 INDUSTRIALES S.A. ALQUILER DE EQUIPOS PARA 
 MANTENIMIENTO DE CUNETAS EN ACCESO 

 A  SANTA  LUISA  Y  ALEDAÑOS  
(CERTIFICADO  11).- 

 
Sr. PRESIDENTE (Santellán).- Si ningún Concejal va a hacer uso de la palabra, pasamos a 
votación. 
 
Sr. SECRETARIO (Ferro).- En consideración general el proyecto de Ordenanza en 
tratamiento, correspondiente al Expte. Nº 336/24 H.C.D., sírvanse votar.              
                        

- Resulta aprobada por unanimidad. 
- Se votan y se aprueban sin observaciones y 

por unanimidad, los artículos 1° al 4°. 
- Los artículos 5° y 6° son de forma. 

 
ES LA ORDENANZA N° 5495/24. 
 



HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE           28  DE  NOVIEMBRE  DE  2024            893°   SESIÓN 
                     DE OLAVARRÍA 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

57 

Corresponde al Expte: 3881/24 D.E.                                                                                     
recaratulado 336/24 H.C.D.         

 
Olavarría, 28 de NOVIEMBRE de 2024.-  
 

O R D E N A N Z A  N°: 5 4 9 5 / 2 4  
 
ARTÍCULO 1º: Esta Ordenanza normatiza sobre el reconocimiento de deuda devengada a 
favor de la COOPERATIVA LTDA. DE CONSUMO DE ELECTRICIDAD Y SERVICIOS 
ANEXOS DE OLAVARRÍA (COOPELECTRIC), correspondiente al servicio de electricidad 
en propiedades municipales antes del otorgamiento a distintos adjudicatarios, habiéndose 
omitido su contabilización en el ítem correspondiente a “Cuentas a Pagar Ejercicios 
Anteriores”, según lo dispuesto por los artículos 140) y 141) del Reglamento de Contabilidad 
y Disposiciones de Administración para las Municipalidades de la Provincia de Buenos 
Aires.- 
 
ARTÍCULO 2º: El reconocimiento de la deuda a la COOPERATIVA LTDA. DE CONSUMO 
DE ELECTRICIDAD Y SERVICIOS ANEXOS DE OLAVARRÍA (COOPELECTRIC) que 
se efectúa por el artículo 1º) de la presente Ordenanza importa la suma de SESENTA Y 
NUEVE MIL QUINIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS CON SETENTA Y CINCO 
CENTAVOS ($ 69.594,75) correspondiente a las siguientes facturas: 
 

FECHA FACTURA N° IMPORTE 

28/11/2023 00011-00237396  $ 55.108,00 
12/10/2022 00010-02725973 $ 401,06 
12/10/2022 00010-02737825 $ 395,10 
7/03/2022 00011-00225895 $ 840,87 
4/08/2022 00010-02631873 $ 305,04 
4/08/2022 00010-02643733 $ 305,04 
12/10/2022 00010-02725934 $ 383,21 
12/10/2022 00010-02737786 $ 383,21 
15/12/2022 00010-02819064 $ 382,52 
15/12/2022 00010-02830688 $ 382,52 
17/02/2023 00010-02914133 $ 425,33 
17/02/2023 00010-02925787 $ 419,40 
28/04/2023 00010-03011613 $ 423,12 
28/04/2023 00010-03023557 $ 417,17 
23/06/2023 00010-03104426 $ 448,33 
23/06/2023 00010-03116386 $ 442,38 
14/08/2023 00010-03200856 $ 854,91 
14/08/2023 00010-03212837 $ 825,88 
31/10/2023 00010-03294371 $ 1.280,09 
31/10/2023 00010-03306595 $ 1.248,19 
28/12/2023 00010-03387519 $ 1.258,38 
28/12/2023 00010-03400101 $ 1.223,26 



HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE           28  DE  NOVIEMBRE  DE  2024            893°   SESIÓN 
                     DE OLAVARRÍA 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

58 

08/03/2024 00010-03482400 $ 1.441,74 
Total   $ 69.594,75 

 
ARTÍCULO 3º: A los fines del cumplimiento de las disposiciones del artículo 140) del 
Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de Administración para las Municipalidades de 
la Provincia de Buenos Aires, decláranse acreditados los recaudos exigidos por dicha norma, a 
cuyo efecto se confiere expresa autorización para convalidar y registrar la deuda, según las 
pautas de la presente Ordenanza.- 
 
ARTÍCULO 4º: El gasto que demande el pago establecido se registrará con débito a 
“Resultado de Ejercicios” disponiéndose el pago con cargo a la partida “Deuda Flotante” del 
Presupuesto General de Gastos vigentes, cumplimentándose el artículo 141) del Reglamento 
de Contabilidad y Disposiciones de Administración para las Municipalidades de la Provincia 
de Buenos Aires.- 
 
ARTÍCULO 5º: La presente Ordenanza es refrendada por el señor Secretario del Honorable 
Concejo Deliberante.-  

ARTÍCULO 6º: Comuníquese, publíquese, dese al registro de Ordenanzas; cúmplase y 
oportunamente archívese.- 
 
En consideración general el proyecto de Ordenanza en tratamiento, correspondiente al Expte. 
Nº 352/24 H.C.D., sírvanse votar.              
                        

- Resulta aprobada por unanimidad. 
- Se votan y se aprueban sin observaciones y 

por unanimidad, los artículos 1° al 4°. 
- Los artículos 5° y 6° son de forma. 

 
ES LA ORDENANZA N° 5496/24. 
 

Corresponde al Expte: 1729/24 D.E. 
                                                           recaratulado 352/24 H.C.D. 

         
Olavarría, 28 de NOVIEMBRE de 2024.-  
 

O R D E N A N Z A  N°: 5 4 9 6 / 2 4  
 

ARTÍCULO 1º: Esta Ordenanza normatiza sobre el reconocimiento de deuda devengada a 
favor de la firma PRODUCCIONES INDUSTRIALES S.A., correspondiente a diferencia en 
el Certificado N° 12 -Alquiler de equipos para tareas en cunetas en acceso a Santa Luisa y 
Aledaños, Expte. 1729/2024, por haberse omitido su contabilización en el ítem 
correspondiente a “Cuentas a pagar Ejercicios Anteriores”, según lo dispuesto por los 
artículos 140) y 141) del Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de Administración para 
las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires.- 
 
ARTÍCULO 2º: El reconocimiento de la deuda a la empresa PRODUCCIONES 
INDUSTRIALES S.A. que se efectúa por el artículo 1º de la presente Ordenanza importa la 
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suma de NOVECIENTOS CINCUENTA MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y CUATRO 
PESOS CON SESENTA Y UN CENTAVOS ($ 950.874,61) correspondiente al siguiente 
comprobante: 
 

FECHA COMPROBANTE  IMPORTE 

12/04/2024 Factura              00004-00000361 $ 950.874,61 

 
ARTÍCULO 3º: A los fines del cumplimiento de las disposiciones del artículo 140) del 
Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de Administración para las Municipalidades de 
la Provincia de Buenos Aires, declárase acreditados los recaudos exigidos por dicha norma, a 
cuyo efecto se confiere expresa autorización para convalidar y registrar la deuda, según las 
pautas de la presente Ordenanza.- 
 
ARTÍCULO 4º: El gasto que demande el pago establecido se registrará con débito a la 
cuenta “Resultado de Ejercicios” disponiéndose el pago con cargo a la partida “Deuda 
Flotante” del Presupuesto General de Gastos vigentes, cumplimentándose el artículo 141) del 
Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de Administración para las Municipalidades de 
la Provincia de Buenos Aires.- 
 
ARTÍCULO 5º: La presente Ordenanza es refrendada por el señor Secretario del Honorable 
Concejo Deliberante.-  

ARTÍCULO 6º: Comuníquese, publíquese, dese al registro de Ordenanzas; cúmplase y 
oportunamente archívese.- 
 
En consideración general el proyecto de Ordenanza en tratamiento, correspondiente al Expte. 
Nº 353/24 H.C.D., sírvanse votar.              
                        

- Resulta aprobada por unanimidad. 
- Se votan y se aprueban sin observaciones y 

por unanimidad, los artículos 1° al 4°. 
- Los artículos 5° y 6° son de forma. 

 
ES LA ORDENANZA N° 5497/24. 
 

Corresponde al Expte: 1811/24 D.E. 
                                                           recaratulado 353/24 H.C.D. 

 
Olavarría, 28 de NOVIEMBRE de 2024.-  
 

O R D E N A N Z A  N°: 5 4 9 7 / 2 4  
 

ARTÍCULO 1º: Esta Ordenanza normatiza sobre el reconocimiento de deuda devengada a 
favor de la firma PRODUCCIONES INDUSTRIALES S.A., correspondiente a diferencia en 
el Certificado N° 11 - Alquiler de equipos para tareas en cunetas en acceso a Santa Luisa y 
Aledaños, Expte. Nº 1811/2024, por haberse omitido su contabilización en el ítem 
correspondiente a “Cuentas a Pagar de Ejercicios Anteriores”, según lo dispuesto por los 
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artículos 140) y 141) del Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de Administración para 
las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires.- 
 
ARTÍCULO 2º: El reconocimiento de la deuda a la firma PRODUCCIONES 
INDUSTRIALES S.A. que se efectúa por el artículo 1º) de la presente Ordenanza importa la 
suma de SETECIENTOS DIECISIETE MIL DOSCIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS 
CON CINCUENTA Y CUATRO CENTAVOS ($ 717.279,54) correspondiente al siguiente 
comprobante: 
 

FECHA COMPROBANTE  IMPORTE 

12/04/2024 Factura              00004-00000362 $ 717.279,54 
 
ARTÍCULO 3º: A los fines del cumplimiento de las disposiciones del artículo 140) del 
Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de Administración para las Municipalidades de 
la Provincia de Buenos Aires, decláranse acreditados los recaudos exigidos por dicha norma, a 
cuyo efecto se confiere expresa autorización para convalidar y registrar la deuda, según las 
pautas de la presente Ordenanza.- 
 
ARTÍCULO 4º: El gasto que demande el pago establecido se registrará con débito a la 
cuenta “Resultado de Ejercicios” disponiéndose el pago con cargo a la partida “Deuda 
Flotante” del Presupuesto General de Gastos vigentes, cumplimentándose el artículo 141) del 
Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de Administración para las Municipalidades de 
la Provincia de Buenos Aires.- 
 
ARTÍCULO 5º: La presente Ordenanza es refrendada por el señor Secretario del Honorable 
Concejo Deliberante.-  

ARTÍCULO 6º: Comuníquese, publíquese, dese al registro de Ordenanzas; cúmplase y 
oportunamente archívese.- 
 

TRATAMIENTO EN CONJUNTO 
CONVALIDACIONES 

 
Sr. PRESIDENTE (Santellán).- Corresponde tratamiento en conjunto de los: 
 

EXPTE. 3802/12 D.E.  RECARATULADO 229/15 H.C.D.  DEPARTAMENTO 
EJECUTIVO MUNICIPAL. PYTO. DE ORDENANZA. CONVALIDA- 

CIÓN EN RELACIÓN AL DTO. 1583/24 D.E., QUE APRUEBA  
LA  CESIÓN  DE  DERECHOS  EFECTUADA  POR 

 EL  SEÑOR  ARAUJO  JULIO  GASTÓN, 
 A   FAVOR   DE   LA   FIRMA  

PECMA  S.R.L..- 
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EXPTE.   770/24   D.E.   (Cuerpos   I   y   II)   RECARATULADO   346/24   H.C.D. 
DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL. PROYECTO DE ORDE- 

NANZA. CONVALIDACIÓN. ADJUDICACIÓN A LAS FIRMAS:  
DROGUERÍAS COMARSA S.A., AZCUENAGA E IMÁ- 

GENES TANDIL S.A. (COMPRA DE DESCAR- 
TABLES Y SUTURAS) PARA EL  

HTAL. MUNICIPAL.- 
 

EXPTE. 1429/24 D.E. RECARATULADO 348/24 H.C.D. DEPARTAMENTO 
EJECUTIVO MUNICIPAL. PROYECTO DE ORDENANZA. CONVA- 

LIDACIÓN. ADJUDICACIÓN A LAS FIRMAS: DISTRIBUI- 
DORAS SABATINI S.R.L. Y DETERXIL (COMPRA 

 DE INSUMOS DE LIMPIEZA) PARA LOS  
MESES DE  JUNIO Y JULIO 

 
EXPTE.   1622/24   D.E.   (Cuerpos  I,  II  y  III)   RECARATULADO   349/24   H.C.D. 

DEPARTAMENTO  EJECUTIVO  MUNICIPAL.  PYTO.  DE  ORDENANZA. 
CONVALIDACIÓN. ADJUDICACIÓN A LAS FIRMAS: DROGUERÍA 

AZCUENAGA  S.R.L.  Y  COMPAÑÍA  FARMACEÚTICA 
 (COMPRA DE DESCARTABLES Y SUTURAS) P/  

LOS MESES DE JUNIO Y JULIO. P/ EL  
HOSPITAL  MUNICIPAL.- 

 
EXPTE.  1715/24  D.E.  (Cuerpos  I,  II  y  III)  RECARATULADO  351/24  H.C.D. 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL. PYTO. DE ORDENANZA. 
CONVALIDACIÓN. ADJUDICACIÓN A LA FIRMA: DROGUERÍA 

 AZCUENAGA  S.R.L.  (COMPRA  DE  DESCARTABLES  
DE    ALTO    COSTO)    PARA    LOS    MESES  

DE   JUNIO   Y   JULIO   PARA   EL  
HTAL. MUNICIPAL 

 
EXPTE.  2401/23  D.E.  (Cuerpos  I,  II  y  III)  RECARATULADO  371/23  H.C.D. 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL. PROYECTO DE ORDE- 
NANZA. CONVALIDACIÓN. ADJUDICACIÓN A LAS FIRMAS  

ALFA CENTAURO S.A. Y VELIBO SUPPLIES S.A.S.  
(COMPRA DE MEDICAMENTOS) P/ EL 

 HOSPITAL  MUNICIPAL.- 
 

Sr. PRESIDENTE (Santellán).- Si ningún Concejal va a hacer uso de la palabra, pasamos a 
votación. 
 
Sr. SECRETARIO (Ferro).- En consideración general el proyecto de Ordenanza en 
tratamiento, correspondiente al Expte. Nº 229/15 H.C.D., sírvanse votar.              
                        

- Resulta aprobada por unanimidad. 
- Se votan y se aprueban sin observaciones y 

por unanimidad, los artículos 1° y 2°. 
- Los artículos 3° y 4° son de forma. 



HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE           28  DE  NOVIEMBRE  DE  2024            893°   SESIÓN 
                     DE OLAVARRÍA 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

62 

ES LA ORDENANZA N° 5498/24. 
 

Corresponde al Expte: 3802/12 D.E. 
                                                           recaratulado 229/15 H.C.D. 

 
Olavarría, 28 de NOVIEMBRE de 2024.-  

 
O R D E N A N Z A  N°: 5 4 9 8 / 2 4  

  
ARTÍCULO 1°: Convalídase lo actuado por el Departamento Ejecutivo Municipal en uso de 
las facultades otorgadas por los artículos 107), 108) y ccs. de la Ley Orgánica de las 
Municipalidades, en relación al Decreto Nº 1583/24 que aprueba la cesión de derechos 
efectuada por el señor ARAUJO JULIO GASTON, CUIT: 20-29023130-3, a favor de la firma 
PECMA S.R.L CUIT: 30-71222380-0, mediante la cual cede y transfiere todos los derechos y 
acciones que detentaba respecto de la fracción de tierras ubicada en el Parque Industrial, 
Sector V, cuya nomenclatura catastral que la identifica en plano de mensura y división de 
característica 78-82-2021 es: Circunscripción II, Sección G, Chacra 638, Fracción 6, Parcela 
6a, partida inmobiliaria 078-29203.- 

ARTÍCULO 2°: Facúltase al Departamento Ejecutivo Municipal a realizar todos los hechos y 
actos jurídicos, administrativos y contables suficientes y necesarios a los efectos de dar 
cumplimiento con las obligaciones asumidas en el Boleto de Compraventa con fecha 27 de 
diciembre de 2012, así como aquellos que tengan por finalidad instrumentar la escrituración a 
favor del nuevo adquirente del inmueble descripto ut supra.- 
 
ARTÍCULO 3º: La presente Ordenanza es refrendada por el Señor Secretario del Honorable 
Concejo Deliberante.-  

ARTÍCULO 4º: Comuníquese, publíquese, dese al registro de Ordenanzas; cúmplase y 
oportunamente archívese.- 
 
En consideración general el proyecto de Ordenanza en tratamiento, correspondiente al Expte. 
Nº 346/24 H.C.D., sírvanse votar.              
                        

- Resulta aprobada por unanimidad. 
- Se votan y se aprueban sin observaciones y 

por unanimidad, los artículos 1° y 2°. 
- Los artículos 3° y 4° son de forma. 

 
ES LA ORDENANZA N° 5499/24. 
 

Corresponde al Expte: 770/24 D.E. 
                                                           recaratulado 346/24 H.C.D. 

 
Olavarría, 28 de NOVIEMBRE de 2024.-  

 
O R D E N A N Z A  N°: 5 4 9 9 / 2 4  
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ARTÍCULO 1º: Convalídase lo actuado por el Departamento Ejecutivo Municipal en uso de 
las facultades otorgadas por los artículos 107) 108 inciso 11) de la Ley Orgánica de las 
Municipalidades, en relación a las actuaciones administrativas identificadas con el Nº 770/24, 
caratuladas “OFICINA DE COMPRAS (HOSPITAL) S/LICITACION PRIVADA – 
DESCARTABLES ESPECIALES Y SUTURAS PARA CUBRIR EL CONSUMO DE 2 
MESES APROX. ABRIL-MAYO Y/O HASTA AGOTAR STOCK”, Licitación Privada Nº 
28/24, en el marco de las cuales resultaran adjudicatarias presentando ofertas únicas de 
evidente conveniencia las siguientes firmas respecto de los ítems que se detallan, conforme lo 
dispuesto por el artículo 155) de la Ley Orgánica de las Municipalidades: 
 
DROGUERÍA COMARSA S.A. respecto del ítem Nº 15. 
DROGUERÍA AZCUENAGA S.R.L. respecto del ítem Nº 18.  
IMÁGENES TANDIL S.A., respecto de los ítems Nº 32 y 36.- 
 
ARTÍCULO 2º: Facúltase al Departamento Ejecutivo Municipal a realizar todos los hechos y 
actos jurídicos, administrativos y contables suficientes y necesarios en relación con la 
adjudicación que se aprueba por la presente Ordenanza.- 
 
ARTÍCULO 3º: La presente Ordenanza es refrendada por el señor Secretario del Honorable 
Concejo Deliberante.-  

ARTÍCULO 4º: Comuníquese, publíquese, dese al registro de Ordenanzas; cúmplase y 
oportunamente archívese.- 
 
En consideración general el proyecto de Ordenanza en tratamiento, correspondiente al Expte. 
Nº 348/24 H.C.D., sírvanse votar.              
                        

- Resulta aprobada por unanimidad. 
- Se votan y se aprueban sin observaciones y 

por unanimidad, los artículos 1° y 2°. 
- Los artículos 3° y 4° son de forma. 

 
ES LA ORDENANZA N° 5500/24. 
 

Corresponde al Expte: 1429/24 D.E. 
                                                           recaratulado 348/24 H.C.D. 

 
Olavarría, 28 de NOVIEMBRE de 2024.-  
 

O R D E N A N Z A  N°: 5 5 0 0 / 2 4  
 

ARTÍCULO 1º: Convalídase lo actuado por el Departamento Ejecutivo Municipal en uso de 
las facultades otorgadas por los artículos 107) y 108 inciso 11) de la Ley Orgánica de las 
Municipalidades, en relación a las actuaciones administrativas identificadas con el Nº 
1429/24, caratuladas “OFICINA DE COMPRAS (HOSPITAL) S/LICITACIÓN PRIVADA – 
INSUMOS DE LIMPIEZA PARA CUBRIR EL CONSUMO APROX. DE 2 MESES – 
JUNIO Y JULIO Y/O HASTA AGOTAR STOCK”, Licitación Privada Nº 58/24, en el marco 
de las cuales resultaran  adjudicatarias presentando ofertas únicas de evidente conveniencia 
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las siguientes firmas respecto de los ítems que se detallan, conforme lo dispuesto por el 
artículo 155) de la Ley Orgánica de las Municipalidades: 
 
DISTRIBUIDORA SABATINI S.R.L. respecto del ítem Nº 34. 
DETERXIL – JORGE H. ZANGA E HIJAS S. CAP. 1 – SECC. IV respecto del ítem Nº 45.- 
 
ARTÍCULO 2º: Facúltase al Departamento Ejecutivo Municipal a realizar todos los hechos y 
actos jurídicos, administrativos y contables suficientes y necesarios en relación con la 
adjudicación que se aprueba por la presente Ordenanza.- 
 
ARTÍCULO 3º: La presente Ordenanza es refrendada por el señor Secretario del Honorable 
Concejo Deliberante.-  

ARTÍCULO 4º: Comuníquese, publíquese, dese al registro de Ordenanzas; cúmplase y 
oportunamente archívese.- 
 
En consideración general el proyecto de Ordenanza en tratamiento, correspondiente al Expte. 
Nº 349/24 H.C.D., sírvanse votar.              
                        

- Resulta aprobada por unanimidad. 
- Se votan y se aprueban sin observaciones y 

por unanimidad, los artículos 1° y 2°. 
- Los artículos 3° y 4° son de forma. 

 
ES LA ORDENANZA N° 5501/24. 
 

Corresponde al Expte: 1622/24 D.E. 
                                                           recaratulado 349/24 H.C.D. 

 
Olavarría, 28 de NOVIEMBRE de 2024.-  
 

O R D E N A N Z A  N°: 5 5 0 1 / 2 4  
 

ARTÍCULO 1º: Convalídase lo actuado por el Departamento Ejecutivo Municipal en uso de 
las facultades otorgadas por los artículos 107) y 108 inciso 11) de la Ley Orgánica de las 
Municipalidades, en relación a las actuaciones administrativas identificadas con el Nº 
1622/24, caratuladas “OFICINA DE COMPRAS (HOSPITAL) S/LICITACIÓN PRIVADA – 
DESCARTABLES ESPECIALES Y SUTURAS PARA CUBRIR EL CONSUMO DE 2 
MESES APROX. JUNIO-JULIO Y/O HASTA AGOTAR STOCK”, Licitación Privada Nº 
66/24, en el marco de las cuales resultaran adjudicatarias presentando oferta única de evidente 
conveniencia las siguientes firmas, conforme lo dispuesto por el artículo 155) de la Ley 
Orgánica de las Municipalidades: 
 
DROGUERÍA AZCUENAGA S.R.L. respecto de los ítems Nº 4, 21 y 37. 
COMPAÑÍA FARMACÉUTICA S.A. respecto del ítem Nº 15.- 
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ARTÍCULO 2°: Facúltase al Departamento Ejecutivo Municipal a realizar todos los hechos y 
actos jurídicos, administrativos y contables suficientes y necesarios en relación con la 
adjudicación que se aprueba por la presente Ordenanza.- 
 
ARTÍCULO 3º: La presente Ordenanza es refrendada por el señor Secretario del Honorable 
Concejo Deliberante.-  

ARTÍCULO 4º: Comuníquese, publíquese, dese al registro de Ordenanzas; cúmplase y 
oportunamente archívese.- 
 
En consideración general el proyecto de Ordenanza en tratamiento, correspondiente al Expte. 
Nº 351/24 H.C.D., sírvanse votar.              
                        

- Resulta aprobada por unanimidad. 
- Se votan y se aprueban sin observaciones y 

por unanimidad, los artículos 1° y 2°. 
- Los artículos 3° y 4° son de forma. 

 
ES LA ORDENANZA N° 5502/24. 
 

Corresponde al Expte: 1715/24 D.E. 
                                                           recaratulado 351/24 H.C.D. 

 
Olavarría, 28 de NOVIEMBRE de 2024.-  
 

O R D E N A N Z A  N°: 5 5 0 2 / 2 4  
 

ARTÍCULO 1º: Convalídase lo actuado por el Departamento Ejecutivo Municipal en uso de 
las facultades otorgadas por los artículos 107) y 108 inciso 11) de la Ley Orgánica de las 
Municipalidades, en relación a las actuaciones administrativas identificadas con el Nº 
1715/24, caratuladas “OFICINA DE COMPRAS (HOSPITAL) S/LICITACION PRIVADA – 
DESCARTABLES ALTO COSTO, PARA CUBRIR EL CONSUMO DE 2 MESES APROX. 
JUNIO – JULIO Y/O HASTA AGOTAR  STOCK” Licitación Privada Nº 70/24, en el marco 
de las cuales resultara adjudicataria presentando oferta única de evidente conveniencia la 
firma DROGUERÍA AZCUENAGA S.R.L. respecto del ítem Nº 3 conforme lo dispuesto por 
el artículo 155) de la Ley Orgánica de las Municipalidades.- 
 
ARTÍCULO 2°: Facúltase al Departamento Ejecutivo Municipal a realizar todos los hechos y 
actos jurídicos, administrativos y contables suficientes y necesarios en relación con la 
adjudicación que se aprueba por la presente Ordenanza.- 
 
ARTÍCULO 3º: La presente Ordenanza es refrendada por el señor Secretario del Honorable 
Concejo Deliberante.-  

ARTÍCULO 4º: Comuníquese, publíquese, dese al registro de Ordenanzas; cúmplase y 
oportunamente archívese.- 
 
En consideración general el proyecto de Ordenanza en tratamiento, correspondiente al Expte. 
Nº 371/23 H.C.D., sírvanse votar.              
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- Resulta aprobada por unanimidad. 
- Se vota y se aprueba sin observaciones y 

por unanimidad el artículo 1°. 
- Los artículos 2° y 3° son de forma. 

 
ES LA ORDENANZA N° 5503/24. 
 

 Corresponde al Expte: 2401/23 D.E. 
                                                              recaratulado 371/23 H.C.D. 

 
 Olavarría, 28 de NOVIEMBRE de 2024.-  
 

O R D E N A N Z A  N°: 5 5 0 3 / 2 4  
 

ARTÍCULO 1º: Convalídase lo actuado por el Departamento Ejecutivo Municipal en uso de 
las facultades otorgadas por los artículos 107) y 108, inciso 11) de la Ley Orgánica de las 
Municipalidades, en relación a las actuaciones administrativas identificadas con el Nº 
2401/23, caratuladas “OFICINA DE COMPRAS S/LICITACIÓN PRIVADA – 
MEDICAMENTOS DE USO HABITUAL”, Licitación Privada Nº 62/23, en el marco de las 
cuales se adjudicaron los ítems que a continuación se detallan a distintas firmas en carácter de 
único oferente, por resultar de evidente conveniencia, conforme lo dispuesto por el artículo 
155) de la Ley Orgánica de las Municipalidades: 
 
Ítem Nº 35 a ALFA CENTAURO S.A.; 
Ítem Nº 74 a VELIBO SUPPLIES S.A.S.- 
 
ARTÍCULO 2º: La presente Ordenanza es refrendada por el señor Secretario del Honorable 
Concejo Deliberante.-  

ARTÍCULO 3º: Comuníquese, publíquese, dese al registro de Ordenanzas; cúmplase y 
oportunamente archívese.- 
 
Sr. PRESIDENTE (Santellán).- Hacemos un breve cuarto intermedio a pedido de los 
Taquígrafos. 
 

-   Asentimiento. 
- Así se hace. 
- Es la hora 12 y 41.- 
 

REANUDACIÓN  CUARTO  INTERMEDIO 
 

-   A la hora 12 y 52, dice el… 
 

Sr. PRESIDENTE (Santellán).- Reanudamos la Sesión.  
 

EXPEDIENTES A TRATAR  
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INTERÉS LEGISLATIVO 
 

Sr. PRESIDENTE (Santellán).- Corresponde tratamiento del: 
EXPTE.  368/24  H.C.D.  BLOQUE  UNIÓN  POR  LA  PATRIA.  PROYECTO 

 DE  RESOLUCIÓN  DECLARANDO  DE  INTERÉS  LEGISLATIVO  
MUNICIPAL EL “ENCUENTRO REGIONAL DE ESTU- 

DIOS  INTERDISCIPLINARIOS”  DE  LOS  
PUEBLOS, AL SUR DEL RÍO 

 SALADO.- 
 
Sr. QUIROGA.- Pido la palabra. 
Como usted adelantó, Sr. Presidente, este proyecto trata sobre la declaración de Interés 
Legislativo del “Encuentro Regional de Estudios Interdisciplinarios de los Pueblos al Sur del 
Río Salado”.  
Una breve reseña. Tiene que ver con un encuentro que se realiza desde hace muchísimos años, 
que había estado paralizado por varios años y ahora se retoma esta actividad, con la 
importancia que ello tiene. Estamos hablando de una ciudad que tiene la suerte de tener una 
Facultad de Ciencias Sociales que dentro de sus cátedras tiene la de Antropología, con sus 
variables de Antropología Social y Antropología Arqueológica. En ese sentido, hay una rama 
dentro de la Arqueología que es la Arqueología Histórica, y dentro de esta comisión, dentro 
de este grupo, tenemos un montón de información que da cuenta de la riqueza histórica y 
patrimonial que tiene Olavarría.  
Podemos encontrar en este encuentro un montón de ponencias que van a dar cuenta de estas 
investigaciones, que no hacen más que enriquecer nuestro bagaje cultural como olavarrienses, 
siendo que tenemos una riquísima historia pero, bueno, también hay una prehistoria -por así 
llamarla- y también una rica historia en relación a las bases, se podría decir, de Olavarría, lo 
que tiene que ver con los pueblos originarios, con todo lo que aconteció en aquellos 
momentos en que los pueblos originarios habitaban esta tierra.  
Este encuentro se va a realizar en el Centro Cultural San José y va a ser el día 30 de 
noviembre, en el auditorio del Centro Cultural San José. Y voy a mencionar a la comisión 
organizadora, que está conformada por la Comisión Municipal de Estudios Interdisciplinarios 
de la Municipalidad de Partido de Olavarría. Está auspiciada esta actividad por la 
Subsecretaría de Cultura, Educación y Turismo de la Municipalidad de Olavarría, la Facultad 
de Ciencias Sociales de Olavarría y la Universidad Nacional del Centro de la Provincia de 
Buenos Aires; los responsables del encuentro son el doctor Julio Merlo; la secretaria es la 
Dra. María del Carmen Langiano; la coordinación institucional está a cargo de Dana Vergara, 
Directora de Patrimonio Cultural.  
Vamos a encontrar -como bien decía anteriormente- la presentación de ponencias a partir del 
día sábado 30, reitero, ahí en el Centro Cultural San José, a partir de las 9 horas. Hay variadas 
temáticas, varios expositores que van a presentar sus trabajos en relación a cuestiones 
históricas, trabajos arqueológicos. Hay una riqueza bastante importante en la presentación de 
estos trabajos. Y me parece que es muy importante darle relevancia a este tipo de encuentros, 
no solamente por lo que decía recién de enriquecer el bagaje cultural de Olavarría, sino 
también porque esto fomenta el diálogo, la discusión de estas temáticas y la puesta en común 
de investigadores y, también, obviamente, fomenta nuevas investigaciones de cara al futuro.  
Leer, brevemente: este evento promueve -como decía recién- el intercambio académico-
científico en disciplinas como Historia, Antropología, Arqueología, Geología y Paleontología, 
entre otras, abordando problemáticas específicas, patrimoniales y éticas. Contribuye al 
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fortalecimiento de la identidad local y regional al rescatar y valorizar la historia y el 
patrimonio cultural de los pueblos del sur del Río Salado. También representa un espacio para 
la difusión y debate de investigaciones inéditas realizadas por especialistas, investigadores 
locales y estudiantes, incentivando el conocimiento colectivo. Bueno, no voy a leer todos los 
considerandos, pero voy a leer los más relevantes (continúa leyendo). Se realizó la edición y 
publicación de libros contemporáneos correspondientes a las investigaciones presentadas en el 
sexto, séptimo, octavo, noveno y décimo Encuentro de los Pueblos al Sur del Río Salado 
Bonaerense. Este tipo de encuentros, como bien dije recién, fortalece los lazos entre 
instituciones académicas, sociales y gubernamentales, promoviendo las redes de colaboración 
orientadas al bien común.  
Por todo lo antes expuesto, en el artículo 1° (leyendo): “El Honorable Concejo Deliberante de 
Olavarría declara de Interés Legislativo Municipal el Encuentro Regional de Estudios 
Interdisciplinarios de los Pueblos al Sur del Río Salado, que se realizará el día 30 de 
noviembre en el Centro Cultural San José de la Ciudad de Olavarría. Artículo 2°.- El 
Honorable Concejo Deliberante de Olavarría resalta la importancia de este evento como 
herramienta para promover el conocimiento, la preservación del patrimonio cultural y la 
generación de vínculos académicos y sociales. Artículo 3°.- Entréguese copia de la presente 
Resolución a los organizadores del Encuentro y a las instituciones participantes, en 
reconocimiento a su labor en la difusión del conocimiento y la cultura. Artículo 4°, de forma”. 
Nada más.  
 
Sr. PRESIDENTE (Santellán).- Si ningún otro Concejal va a hacer uso de la palabra, 
pasamos a votación. 
  
Sr. SECRETARIO (Ferro).- En consideración integral el proyecto de Resolución en 
tratamiento, correspondiente al Expte. Nº 368/24 H.C.D., sírvanse votar.              
                         

- Resulta aprobado por unanimidad. 
 
ES LA RESOLUCIÓN N° 094/24.  
 

   Corresponde al Expte. 368/24 H.C.D.           
              
Olavarría, 28 de NOVIEMBRE de 2024.-  

 
V I S T O: 
 
                  El Encuentro Regional de Estudios Interdisciplinarios de los Pueblos al Sur del 
Río Salado, que se llevará a cabo el 30 de noviembre en el Auditorio del Centro Cultural San 
José, y; 
 
CONSIDERANDO: 

 
Que este evento promueve el intercambio académico y científico en disciplinas 

como Historia, Antropología, Arqueología, Geología y Paleontología, entre otras, abordando 
problemáticas específicas, patrimoniales y éticas. 
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Que contribuye al fortalecimiento de la identidad local y regional al rescatar y 
valorizar la historia y el patrimonio cultural de los pueblos del Sur del Río Salado. 

 
Que representa un espacio para la difusión y debate de investigaciones inéditas 

realizadas por especialistas, investigadores locales y estudiantes, incentivando el 
conocimiento colectivo. 

 
Que fomenta el diálogo interdisciplinario, generando perspectivas integradoras que 

enriquecen la comprensión de los procesos históricos, culturales y naturales de la región. 
 
Que incentiva la participación activa de diferentes sectores de la comunidad, como 

docentes, estudiantes, historiadores, investigadores independientes y público en general, 
promoviendo un acceso equitativo al conocimiento. 

 
Que se inscribe en una política pública de valorización del patrimonio local 

impulsada por la Municipalidad de Olavarría, que prioriza la educación y la cultura como 
pilares del desarrollo comunitario. 

 
Que es organizado por la Comisión Municipal de Estudios Interdisciplinarios, la 

Subsecretaría de Cultura y Educación de la Municipalidad de Olavarría, la Facultad de 
Ciencias Sociales de la Universidad Nacional del Centro de la Provincia de Buenos Aires y el 
Instituto de Investigaciones Antropológicas de Olavarría (IIAO). 

 
Que la Comisión Municipal de Estudios Históricos de Olavarría inició sus 

actividades el 9 de marzo de 1988 con el objetivo de relevar y conservar lugares históricos, 
dar a conocer la historia local y organizar encuentros históricos regionales. 

 
Que como consecuencia de sus actividades se editó, en ocasión del Primer 

Centenario de Olavarría el Ensayo Histórico del Partido de Olavarría, de José Arena, Julio 
Cortés y Alberto Valverde, el 25 de noviembre de 1967. 

 
Qué asimismo, se organizaron los siguientes encuentros de historiadores, 

antropólogos, arqueólogos e investigadores locales, con la participación de representantes de 
los siguientes pueblos al Sur del Río Salado bonaerense: Azul, Ayacucho, Bahía Blanca, 
Bolívar, Coronel Dorrego, Coronel Pringles, Dolores, General Lamadrid, Laprida, Lobería, 
Mar del Plata, Necochea, Olavarría, Pilar, Quequén, Tandil, Trenque Lauquen: Primer, 
Segundo y Tercer Encuentro Juvenil de investigadores de escuelas secundarias (1988 y 1989). 
Encuentro de Investigadores: Cuarto (1988); Quinto (1990), Sexto (1992); Séptimo (1994); 
Octavo (1996), Noveno (2004), Décimo (2006), Undécimo (2008) y Duodécimo (2010), 
Mesa Redonda Tiempos y Espacios desde la Fundación de Olavarría (2012). 

 
Que se realizó la edición y publicación de los libros correspondientes a las 

investigaciones presentadas en el sexto, séptimo, octavo, noveno y décimo Encuentro de los 
Pueblos al Sur del Río Salado Bonaerense. 

 
Que este tipo de encuentros fortalece los lazos entre instituciones académicas, 

sociales y gubernamentales, promoviendo redes de colaboración orientadas al bien común. 
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Que la publicación de los trabajos presentados en el Encuentro contribuye a la 
creación de un repositorio de conocimiento accesible y relevante para futuros estudios e 
investigaciones. 

 
Que el evento tiene carácter gratuito, lo que garantiza su accesibilidad para un 

público amplio y diverso, cumpliendo con los principios de inclusión y participación 
ciudadana. 

 
Por todo ello EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE, en el transcurso 

de la Decimoséptima (17º) Sesión Ordinaria, del actual periodo deliberativo, realizada en el 
día de la fecha, dicta la siguiente:  
 

R E S O L U C I Ó N  Nº: 0 9 4 / 2 4 
 

ARTÍCULO 1°: El Honorable Concejo Deliberante de Olavarría declara de Interés 
Legislativo Municipal el Encuentro Regional de Estudios Interdisciplinarios de los Pueblos al 
Sur del Río Salado, que se realizará el día 30 de noviembre en el Centro Cultural San José de 
la ciudad de Olavarría.- 
 
ARTÍCULO 2°: El Honorable Concejo Deliberante de Olavarría resalta la importancia de 
este evento como herramienta para promover el conocimiento, la preservación del patrimonio 
cultural y la generación de vínculos académicos y sociales.- 
 
ARTÍCULO 3°: Entréguese copia de la presente Resolución a los organizadores del 
Encuentro y a las instituciones participantes, en reconocimiento a su labor en la difusión del 
conocimiento y la cultura.- 
 
ARTÍCULO 4º: La presente Resolución es refrendada por el señor Secretario del Honorable 
Concejo Deliberante.- 
 
ARTÍCULO 5º: Comuníquese, publíquese, dese al registro de Resoluciones; cúmplase y 
oportunamente archívese.- 
 
Sr. PRESIDENTE (Santellán).- Corresponde tratamiento del: 

EXPTE. 373/24 H.C.D. BLOQUE UNIÓN POR LA PATRIA. PROYECTO  
DE RESOLUCIÓN DECLARANDO DE INTERÉS LEGISLATIVO  

EL 60 ANIVERSARIO DE LA ESCUELA ESPECIAL  
502  “GRACIANA  E.  DE  CAZOT”. 

 
Sr. ROMERO.- Pido la palabra.  
Presentar este proyecto de Resolución declarando de Interés Legislativo el 60 Aniversario de 
la Escuela de Educación Especial 502 “Graciana E. de Cazot”.  
Esta institución fue pionera en la educación especial en Olavarría. En esos años, en 1963-64, 
no existía ninguna institución que dé educación a los alumnos con capacidades diferentes, así 
que fue algo innovador en la época. Fue una escuela que después le abrió las puertas a 
diferentes instituciones que cumplían similares funciones dentro del Partido de Olavarría y 
también sirvió como formación para docentes que fueron haciendo su carrera en este tipo de 
educación especial.  
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El sábado pasado, se hizo, como regalo de cumpleaños para el aniversario, una jornada de 
trabajo solidario donde participaron alumnos, exalumnos, docentes, vecinos, integrantes de la 
cooperadora, militantes, funcionarios, Concejales y el Intendente Municipal, donde se 
hicieron todo tipo de trabajos de mantenimiento en la institución: trabajos de pintura, trabajos 
de corte de pasto; también hay una placita en la esquina de la institución, que pertenece a la 
institución, donde se hizo todo el mantenimiento del parque, se pintaron los juegos; se 
hicieron arreglos en los techos, que tenían algunas filtraciones; se hicieron también las 
veredas nuevas de la institución. Así que se le hizo un lavaje de cara general, como regalo de 
cumpleaños para la institución.  
Mañana, 9 y 30 de la mañana, se va a hacer el acto protocolar de festejo.  
Paso a leer en qué consiste el proyecto de Resolución: “Visto: El 60 aniversario de la creación 
de la Escuela de Educación Especial 502 ‘Graciana Escudún de Cazot’ y; Considerando: Que 
la Escuela 502 es la primera escuela de educación especial del Partido de Olavarría. Su 
nacimiento data del 30 de diciembre de 1963, por Resolución N° 1278 del Ministerio de 
Educación de la Provincia de Bs As. Que la Escuela 502 empezó a funcionar en el año 1964 
en el edificio provincial del Casino de Oficiales del Regimiento 2 de Tiradores de Caballería 
Blindados Lanceros General Paz, ubicado en Rivadavia 2850. Que el primer día de clases fue 
el 1 de septiembre de 1964 y, por solicitud de su directora, María Esther Escudún, el acto 
inaugural se realizó el 25 de noviembre, día en el que Olavarría celebraba un nuevo 
aniversario de fundación. Que de aquellas épocas se destaca la colaboración prestada por el 
Rotary Club Olavarría, cuyo presidente era el Ingeniero Enrique Mario Alfieri –después fue 
intendente-. Que, al cabo de varias sedes temporarias, el 24 de julio de 1981 quedó 
inaugurado el actual edificio de la calle Balcarce, en pleno barrio Villa Floresta. Que la planta 
funcional con la que empezó a funcionar la escuela estaba compuesta por: 1 director, 6 
maestros de grado, 1 asistente educacional, 1 asistente social, 1 reeducador fonético, 1 
médico, 4 maestras de áreas especiales (música, manualidades, carpintería y economía 
doméstica). Que la primera directora interina de la Escuela diferenciada N° 2 fue María 
Esther Escudún, quien fue la persona que realizó todas las gestiones para que la escuela 
comience a funcionar. Que la Escuela Especial cuenta con una matrícula de más de 60 
alumnos que concurren en ambos turnos, desde los 6 y hasta los 16 años. Que la Educación 
Especial es la modalidad del sistema educativo responsable de garantizar el ejercicio pleno del 
derecho social a la educación de niños, niñas y jóvenes con discapacidad. Que se entiende a la 
discapacidad como una categoría política y social, no como un problema individual, sino 
relacional y colectivo. Que la Escuela Especial 502 es la escuela pionera en la Educación 
Especial en el Partido de Olavarría, tiene la trayectoria de haber desprendido otras escuelas 
con otras modalidades. Es la madre de todas las escuelas especiales en este distrito y de los 
docentes de educación especial. Por todo lo expuesto, el Bloque de Unión por la Patria pone a 
consideración del Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Olavarría el siguiente 
proyecto de Resolución: Artículo 1°.- El Honorable Concejo Deliberante de Olavarría declara 
de Interés Legislativo el 60 Aniversario de la Escuela de Educación Especial N° 502 
‘Graciana E. de Cazot’. Artículo 2°.- El visto y considerandos serán parte de esta Resolución. 
Artículo 3°.- Remítase copia de la presente a la Directora de la Escuela Especial 502 
‘Graciana E. de Cazot, a Jefatura Distrital y Jefatura Regional de Educación. Artículo 4°, de 
forma”. 
Nada más.  
 
Sr. PRESIDENTE (Santellán).- Si ningún otro Concejal va a hacer uso de la palabra, 
pasamos a votación. 
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Sr. SECRETARIO (Ferro).- En consideración integral el proyecto de Resolución en 
tratamiento, correspondiente al Expte. Nº 373/24 H.C.D., sírvanse votar.              
                         

- Resulta aprobado por unanimidad. 
 
ES LA RESOLUCIÓN N° 095/24.  
 

Corresponde al Expte. 373/24 H.C.D.           
              
Olavarría, 28 de NOVIEMBRE de 2024.-  

 
V I S T O: 

                  El 60 aniversario de la creación de la Escuela Especial 502 “Graciana Escudún de 
Cazot”, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que la Escuela 502 es la primera escuela de educación especial del Partido de 
Olavarría. Su nacimiento data del 30 de diciembre de 1963, por Resolución N° 1278 del 
Ministerio de Educación de la Provincia de Bs As.. 

 
Que la escuela 502 empezó a funcionar en el año 1964 en el edificio provincial del 

Casino de Oficiales del Regimiento 2 de Tiradores de Caballería Blindados Lanceros General 
Paz, ubicado en Rivadavia 2850. 

 
Que el primer día de clases fue el 1 de septiembre de 1964 y, por solicitud de su 

directora María Esther Escudún, el acto inaugural se realizó el 25 de noviembre, día en el que 
Olavarría celebraba un nuevo aniversario de fundación. 

 
Que de aquellas épocas se destaca la colaboración prestada por el Rotary Club 

Olavarría, cuyo presidente era el Ingeniero Enrique Mario Alfieri. 
 
Que, al cabo de varias sedes temporarias, el 24 de julio de 1981 quedó inaugurado 

el actual edificio de la calle Balcarce, en pleno barrio Villa Floresta. 
 
Que la planta funcional con la que empezó a funcionar la escuela estaba compuesta 

por: 1 director, 6 maestros de grado, 1 asistente educacional, 1 asistente social, 1 reeducador 
fonético, 1 médico, 4 maestras de áreas especiales (música, manualidades, carpintería y 
economía doméstica). 

 
Que la primera directora interina de la Escuela diferenciada N° 2 fue María Esther 

Escudún, quien fue la persona que realizó todas las gestiones para que la escuela comience a 
funcionar. 

 
Que la Escuela Especial cuenta con una matrícula de más de 60 alumnos que 

concurren en ambos turnos desde los 6 y hasta los 16 años.  
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Que la Educación Especial es la modalidad del sistema educativo responsable de 
garantizar el ejercicio pleno del derecho social a la educación de niños, niñas y jóvenes con 
discapacidad. 

 
Que se entiende a la discapacidad como una categoría política y social, no como un 

problema individual, sino relacional y colectivo. 
 
Que la Escuela Especial 502 es la escuela pionera en la Educación Especial en el 

Partido de Olavarría, tiene la trayectoria de haber desprendido otras escuelas con otras 
modalidades. Es la madre de todas las escuelas especiales en este distrito y de los docentes de 
educación especial. 

 
Por todo ello EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE, en el transcurso 

de la Decimoséptima (17º) Sesión Ordinaria, del actual periodo deliberativo, realizada en el 
día de la fecha, dicta la siguiente:  
 

R E S O L U C I Ó N  Nº: 0 9 5 / 2 4 
 

ARTÍCULO 1°: El Honorable Concejo Deliberante de Olavarría declara de Interés 
Legislativo el 60 Aniversario de la Escuela Especial 502 “Graciana E. de Cazot”.- 

ARTÍCULO 2°: El visto y considerandos serán parte de esta Resolución.- 

ARTÍCULO 3°: Remítase copia de la presente a la Directora de la Escuela Especial 502 
“Graciana E. de Cazot”, a Jefatura Distrital y Jefatura Regional de Educación.- 

ARTÍCULO 4º: La presente Resolución es refrendada por el Señor Secretario del Honorable 
Concejo Deliberante.- 

ARTÍCULO 5º: Comuníquese, publíquese, dese al registro de Resoluciones; cúmplase y 
oportunamente archívese.- 
 
Sr. PRESIDENTE (Santellán).- Corresponde tratamiento del: 

EXPTE. 366/24 H.C.D. BLOQUE LA LIBERTAD AVANZA. PROYECTO 
 DE   COMUNICACIÓN   EXPRESANDO   RECHAZO   A   LAS 

 EXPOSICIONES   TEATRALES   REALIZADAS   EN  
EL MARCO DE LA FIESTA PROVIN- 

CIAL DEL TEATRO.- 
 
Sr. GAMONDI.- Pido la palabra. 
Lo que hoy vamos a tratar con este expediente en cuestión es un hecho muy grave que ha 
sucedido la semana pasada. Un hecho de tal extrema gravedad que hace ver como una 
anécdota lo sucedido con la distribución de libros de alto contenido sexual en las bibliotecas 
de los colegios de la Provincia de Buenos Aires. Y se hace en cuestión a un hecho que sucedió 
en el marco de la Fiesta Provincial del Teatro que fue convocada por la Inspección General de 
Educación de Colegios Secundarios y por la Subsecretaría de Cultura del Municipio, que fue 
convocada entre el día del 12 y 16 de noviembre y que se realizó en el Teatro Municipal.  
Allí, fueron convocados los alumnos de los colegios secundarios, tercero, cuarto y quinto año, 
de entre 15 y 17 años de edad -fueron convocados por los inspectores de educación- y se 
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mostraron varias obras teatrales, se presentaron varias obras teatrales, de las cuales varias de 
ellas mostraban y retrataban situaciones de alto contenido sexual. Pero no solamente eso, sino 
de violencia sexual, a tal punto que se retrataron, frente a los alumnos menores de edad, 
escenas de violación –violación, directamente- y de pedofilia y, aparte de eso, violación de un 
padre a una hija, vocabulario del que se les ocurra, todo eso frente a los alumnos. Varios de 
los directivos, muchos de ellos -hablamos con directivos, docentes, alumnos- absolutamente 
escandalizados con lo que estaban viendo porque, aparte de eso, mostraron imágenes donde se 
ofendía, por ejemplo, a monjas. O sea, hubo una falta de respeto total hacia los cleros, en este 
caso el clero católico. Además de eso, bueno, en ese momento, varios directivos decidieron 
directamente levantar a los alumnos y retirarlos, porque era tan ofensivo lo que se estaba 
mostrando y de tal contenido que generó un verdadero escándalo en ese momento. 
Para contar un poco lo que fue, paso a leer los considerandos de este proyecto. Como 
decíamos (leyendo): La Fiesta Provincial del Teatro se realizó entre los días 12 y 16 de 
noviembre, siendo organizada por el Instituto Nacional del Teatro, el Consejo Provincial de 
Teatro Independiente (CPTI), el Instituto Cultural de la Provincia de Buenos Aires y la 
Municipalidad de Olavarría. Los colegios secundarios fueron invitados por Jefatura Distrital e 
Inspección del Nivel Secundario de Educación de la Provincia de Buenos Aires. Las obras 
mencionadas fueron varias, entre las que se encontraban –las paso a mencionar-: Mejunje 
Clown, charla de neurodivergencia (para alumnos de entre 15 y 17 años); Chau Misterix. 
(para alumnos entre 15 y 17 años); La Odisea de Florencio Varela (para alumnos entre 15 y 
17 años), y -la última, uno podría decir, la frutilla del postre- Prima Fílmica, una obra de 
Tandil.  
En la última de las obras mencionadas es justamente donde se expuso esta escena que 
menciono, donde un padre directamente viola a su hija. Una escena horrorosa, o sea, los 
mismos directivos y los mismos alumnos te lo comentan. Varios de ellos, los alumnos, 
llamando a los padres porque no sabían qué hacer, cómo actuar en ese momento. Y, bueno, 
muchos de los directivos, obviamente, tomaron la decisión de retirar a esos alumnos.  
La verdad que nos parece absolutamente grave, y nos llama incluso la atención que no haya 
tenido mayor repercusión en los medios locales. Realmente es muy grave, incluso, hasta 
superior a la divulgación de los libros, de los textos mencionados y, además, el silencio por 
parte de la Inspección General de no pedir disculpas. Me parece que es pertinente pedir 
disculpas a los alumnos y a los directivos, que no fueron informados debidamente. Porque lo 
que los directivos nos comentaban es “mirá, no nos informaron del contenido, directamente, 
llegamos y sabíamos que iba a haber una presentación, pero no teníamos idea del contenido, 
realmente, de estas obras”.  
Sinceramente, no sé qué están pensando las autoridades educativas de la Provincia. No sé si es 
que quieren que naturalicemos estas cosas que son absolutamente inmorales, digo, la 
violación, la pedofilia. No sé qué quieren. Porque me parece que también, a ver, yo creo que 
como sociedad uno de los problemas que tenemos es que, justamente, acá no han sido 
problemas ni económicos ni nada, hemos naturalizado la inmoralidad. La frase de “son 
corruptos, pero hacen”, eso es una inmoralidad que me parece que no está bueno naturalizarla. 
¿Y ahora qué quieren, que naturalicemos esto? Sinceramente. 
Lo peor de todo es que hay una posición de soberbia, ni siquiera de pedir disculpas, y hasta 
incluso de doblar la apuesta. Porque, por ejemplo, ahora, este viernes va a haber un encuentro 
-me pasaban los docentes- y hay muchos docentes que no están para nada de acuerdo con 
cómo se están haciendo las cosas. Este viernes 29 va a haber una charla, un encuentro sobre 
los... una charla que se llama “En tiempos de Cometierra”, para analizar estos textos de alto 
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contenido, digamos, para en algún punto convencer a los docentes de que esto está bien, que 
es bueno ofrecerles este tipo de lecturas a los alumnos. 
Nuevamente, a ver, nosotros no somos puristas ni mucho menos. Es decir, una persona puede 
leer lo que considere, pero este tipo de material no aporta absolutamente nada a la educación 
de un alumno. Digo, hay montones de cosas hermosas, obras de teatro hermosas, 
absolutamente inspiradoras, para ofrecerles a los alumnos, que les dejan muchas más cosas 
que ofrecerles escenas de violencia, de violaciones, de pedofilia. Me parece una locura total. 
No aporta nada y, aparte de eso, digo, una persona que haya sufrido o pasado por esto, un 
alumno, una chica, un chico que esté vivenciando eso, se le remueve absolutamente todo. Me 
parece una locura que no tiene explicación alguna, por lo menos racional.  
Paso a leer el proyecto en sí, el articulado: “Artículo 1°.- El Honorable Concejo de 
Deliberante expresa su más profundo rechazo a las exposiciones teatrales con alto contenido 
de violencia sexual realizadas frente a los alumnos de colegios secundarios en el marco de la 
Fiesta Provincial del Teatro. Artículo 2°.- El Honorable Concejo de Deliberante expresa su 
profundo rechazo al accionar de la Jefatura Distrital e Inspección General de Educación por 
avalar y, en su invitación formal a los colegios, no informar de manera completa a los 
directivos de los mismos el contenido de violencia sexual de las obras teatrales mencionadas”. 
Esto dicho por los mismos directivos: “no nos informaron específicamente el contenido de las 
obras”. A tal punto que ha llevado a que muchos directivos de colegios privados decidan 
directamente desoír de ahora en más las futuras convocatorias de Inspección General. Lo cual, 
digo, vamos a tener que ponernos serios en esto, y toda la comunidad, porque acá hay que 
dejar algo bien en claro: la gran mayoría de la comunidad educativa y de los padres no están 
de acuerdo con esto que pasó y no van a permitir, de ahora en más, que estas cosas sigan 
pasando. (Continúa leyendo) “Artículo 3°.- Los vistos y considerandos forman parte de este 
proyecto de Comunicación. Artículo 4°…” -bueno, acá creo que tendríamos que hacer una 
corrección- (continúa leyendo) “Envíese copia a la Jefatura Distrital, la Inspección General de 
Educación de Colegios Secundarios, al Ejecutivo Municipal…”, y la idea era enviar una copia 
a los Directores de todos los colegios, pero podríamos hacerlo directamente a Inspección 
General y que esta notifique a los colegios. Así que después, por Secretaría, vamos a hacer la 
modificación. (Continúa leyendo) “Artículos 5° y 6°, de forma”. 
Así que esperamos la reflexión por parte de las autoridades, nada más. Acá, básicamente, lo 
que estamos buscando es darles mejores contenidos a los chicos y, simplemente, manifestar 
que no estamos de acuerdo con esto. Esperamos reflexión y que estas situaciones no se 
vuelvan a repetir.  
Creemos en el arte. El arte tiene que ser inspirador, claramente, tiene que mostrar un mundo 
mucho más positivo. Es decir, si nosotros queremos un mundo mejor, en algún punto tenemos 
que creer en la bondad. No les podemos estar mostrando a los chicos cosas negativas, oscuras, 
digo, porque las cosas malas y el mal existen, está claro eso. Entonces, me parece que 
tenemos que dar desde la comunidad educativa otro tipo de mensaje, de que la bondad existe, 
que las cosas buenas existen y que se puede lograr un mundo mejor. Me parece que 
mostrando oscuridad, terror… porque esto es terror. Esto es terror, directamente. Esto es 
terror. Y lo que sintieron muchos de los alumnos fue terror. Entonces, me parece que no 
aporta absolutamente nada. Esperamos una reflexión de las autoridades.  
Nada más. 
 
Sra. CAZOLA.- Pido la palabra. 
Voy a tratar de ser breve, pero intentando pensar algo, ¿no? Porque la discusión es muy 
compleja, son muchas consideraciones que –entiendo- no vienen al caso. 
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Voy a intentar hacer algunos lineamientos vinculados a qué discutimos. La complejidad, me 
parece, en este momento sobre esta temática es que no sabemos específicamente qué 
discutimos. ¿Estamos discutiendo obras de arte? ¿Estamos discutiendo contenido pedagógico? 
¿Estamos discutiendo moralidad? ¿Estamos discutiendo buenas costumbres? Bueno, es difícil. 
Y yo creo que podríamos resumirlo en una discusión sobre las formas y sobre el fondo, me 
parece. Porque cuando discutimos las formas, las formas crean sentido, marcan una posición, 
son profundamente políticas; las formas son el modo en el cual se actúa el fondo. Y muchas 
veces, cuando estamos en estas instancias, nos escuchamos decir o repetir “estoy de acuerdo 
con tal o cual cuestión, pero no con las formas”. En las últimas sesiones considero que como 
Cuerpo Legislativo hemos acordado en algunas -o en la mayoría- de las formas sobre 
determinadas temáticas. No quiero decir que no estoy de acuerdo con que sea importante la 
discusión de las formas. Es súper importante, pero en este caso puntual creo que no alcanza. 
Con respecto a las formas, lo que estuve recordando es que, por ejemplo, estuvimos de 
acuerdo en que la violencia en todas sus formas es repudiable. Lo discutimos desde diciembre 
con varios hechos de violencia, tanto verbal como física, que se sucedieron. Trajimos dichos 
del Presidente, los cuales repudiamos; también trajimos algunas cuestiones vinculadas a las 
formas, como cuando discutimos el SAE, donde una de las cuestiones de la forma era que era 
mejor repartir la comida en una bolsa que en una caja. Traigo esto como para que podamos 
pensar a qué me refiero cuando decimos que discutimos las formas. O cuando dijimos 
“defendemos la universidad pública”, estuvimos todos de acuerdo en la forma en que hay que 
defenderla.  
Pero en esta temática específica, cuando empezamos a discutir el contenido que sugiere –que 
sugiere- la Dirección General de Escuelas para trabajar la sexualidad, asistimos como a una 
diferenciación; no sabemos exactamente qué es la forma, cuál es la forma y cuál es el fondo 
de la discusión o cuál es la problemática que se quiere abordar con estos contenidos. Por eso, 
necesitamos poder traer acá algunos conceptos, como por ejemplo el concepto de pornografía. 
Cuando traemos el concepto de pornografía, sabemos que son contenidos que están destinados 
a generar determinadas cuestiones, principalmente el consumo; no solo el consumo de ese 
producto, sino el consumo de los cuerpos. Tienen una raíz profundamente machista, misógina, 
racista, elitista, ¿no? Traen consigo, esos contenidos y esa reproducción, ese tipo de consumo, 
todas estas otras problemáticas. Y lo que hace la pornografía es reducir absolutamente la 
sexualidad a la genitalidad, ¿no?, y hay una hipersexualización de todo lo que viene con la 
genitalidad.  
Ahora, cuando pensamos en la problemática que aborda la Educación Sexual Integral, una de 
las enormes problemáticas a las cuales asistimos es el abuso sexual intrafamiliar. La UNICEF 
sacó en estos días unos porcentajes, y dice que el 80 % de los niños que pudieron contar el 
abuso que sufrieron, la mayoría de las veces, fue en la escuela. El 53 % de los abusos sucede 
en el hogar de la víctima, el 18 % en la vivienda del agresor y el 10 % en la casa de un 
familiar. El 47 % de las víctimas tiene entre 6 y 12 años, y el 28 %, hasta 5 años. El 25 %, 
entre 13 y 17 años. La problemática es muy compleja, muy profunda, y es enorme en nuestras 
niñeces y en nuestras juventudes.  
También aborda la ESI la problemática del embarazo adolescente, que en los últimos años se 
redujo la tasa a un 60 %, gracias a la ESI. El grooming: la pandemia nos trajo todo un mundo 
digital en las juventudes, que es absolutamente inabordable para quienes venimos de la 
analogía. Se ha creado ahí toda una nueva forma de vinculación entre los jóvenes y las 
niñeces que es absolutamente lejano a nuestra comprensión.  
Entonces, cuando discutimos las formas en la escuela, decimos, bueno, la escuela y la ESI, 
discutimos la forma, discutimos “Cometierra”. Cometierra, ¿sí o no? ¿Es pertinente? ¿No es 
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pertinente? Ahí discutimos “El Nombre de la Rosa”. No sé, acá, los que somos más grandes, 
¿se acuerdan de la película El Nombre de la Rosa? Tiene escenas de sexo explícito El Nombre 
de la Rosa. Bueno, discutámoslo. ¿Es pertinente? ¿No es pertinente? La Barca sin Pescador, 
no sé si se acuerdan también de ese libro que leímos los que tenemos casi 40, es la historia de 
un suicidio. ¿Discutimos en la escuela las canciones de reggaetón? ¿Les pedimos a los pibes 
que las analicemos? Discutámoslo, o sea, está perfecto en ese sentido.  
Ahora, la ESI lo que viene a decirnos y a plantearnos es un desafío sobre el abordaje situado. 
Por supuesto que no todos los contenidos, no todas las temáticas vinculadas a la sexualidad 
pueden ser abordadas en los mismos pibes, en las mismas escuelas, en las mismas 
condiciones, y eso los y las docentes lo sabemos, porque para eso está la escuela: para 
mostrar, como hemos dicho, los diferentes mundos posibles a cada una de las personas.  
Esta visión que estamos pensando hoy, como lo plantean, de esta manera, en estos proyectos 
de la semana pasada y de esta, lo único que marca es que seguimos teniendo una visión 
absolutamente adultocéntrica y heteronormada para pensar las cuestiones vinculadas al abuso, 
al suicidio y a las adicciones. Tenemos que poder empezar a pensar que nuestra sociedad, 
nuestros pibes y nuestras pibas están comenzando a implosionar con estas problemáticas. La 
desesperanza y las nuevas configuraciones vinculares están lastimando enormemente a 
nuestras juventudes. Esta es la discusión de fondo. Esto tenemos que discutir. ¿Cómo vamos a 
hacer para que los pibes y las pibas no sigan asistiendo a estos contextos?  
Los miramos shockeados. Miramos absolutamente shockeados el padecimiento mental de 
nuestros seres queridos, de los vecinos, de nuestros amigos, de nuestras amigas, de nuestros 
compañeros de trabajo que están atravesados por la violencia, la desigualdad, las violaciones, 
en un contexto político, social y económico que nos empuja absolutamente al individualismo 
y al sálvese quien pueda. Frente a todo ese dolor y ese desconcierto, aparece la escuela y su 
propuesta de la ESI, y una política de gobierno provincial que acerca herramientas. 
Herramientas artísticas, herramientas poéticas, literarias, que nos empiezan a permitir 
nombrar lo inefable. Así que este es mi planteo, que podamos pensar cuál es la verdadera 
discusión y cuál es la verdadera urgencia.  
Nada más. 
 
Sra. ODELLO.- Pido la palabra. 
Un poquito expresar cuáles fueron las inquietudes que nos acercaron los padres y algunos 
profesores y directivos. Obviamente, vamos a discutir las formas, pero me parece también 
muy contradictorio… vamos a ser sinceros, en una obra de teatro en la que hay muchos 
menores, por lo que nos dijeron a nosotros, un papá transexual violaba a la hija. O sea, no 
entiendo el sentido de esa forma. Si la Concejal preopinante me lo puede aclarar, me 
encantaría, porque no encuentro el sentido de ese tipo de enrosque, de violencia… En eso es 
en lo que se sintieron mal los papás, ¿no? Cuál es el sentido de esa violencia y de ese 
contenido explícito, que a los chicos los puso mal, obviamente, y a los directivos también.  
A ver, nadie dice que no estamos de acuerdo con la ESI. Es sumamente importante y estoy de 
acuerdo con la Concejal preopinante en todo. Acá, lo que nosotros estamos repudiando son 
unas escenas que hubo y que la gente no estaba enterada que iban a existir. Y uno elige qué es 
lo que ve su hijo y qué es lo que no, y qué está preparado para ver y qué no. Eso es solamente 
a lo que está referido este proyecto que presentamos nosotros de repudio. No dice que 
estamos repudiando a la ESI, no dice que estamos repudiando a todos los que viven... A ver, 
abuso sexual intrafamiliar, sabemos todos que existe, ¡por favor! Pero me parece que estuvo 
mal enfocado, al igual que en los libros; termina siendo refutado porque está mal encarado. 
Me parece que había otra manera de encarar el tema, y de eso se trata el repudio nuestro. Que 
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fue una inquietud que nos trajeron al Bloque -que creo que pasaron por todos los Bloques- 
muchos papás y algunos directivos que se sintieron incómodos y tuvieron que retirar a los 
chicos de la sala de teatro.  
Nada más.  
 
Sra. CAZOT.- Pido la palabra. 
Breve, solamente para hacer algunas aclaraciones.  
El proyecto que fue presentado está referido a una escuela que asistió a esta obra. Lo que yo 
quiero aclarar es que esa escuela decidió ir a esa obra sin ninguna sugerencia de Jefatura 
Distrital, ni Regional, ni de inspectores, como manifestó el Concejal que presentó el proyecto. 
Esa obra fue a las 21 horas, los chicos asistieron a las 21 horas, y no estaba dentro de las 
cuatro obras sugeridas por Inspección. El resto de las escuelas de gestión estatal fueron a las 
obras que fueron sugeridas desde Inspección y que hubo un abordaje pedagógico previo para 
que fueran.  
Quisiera leer, para que quede también en versión taquigráfica, porque en el expediente, en el 
proyecto dice cuáles eran las obras. Las obras sugeridas desde Jefatura fueron (leyendo): 
Mejunje, Charla de Neurodivergencia, miércoles 13/11 a las 15 horas en Sierras Bayas. 250 
personas asistieron, entre 15 y 17 años. La otra obra era Chau Misterix, jueves 14/11 a las 10 
horas en el Teatro Municipal, entre 15 y 17 años. La otra, la Odisea de Florencio Varela, 
jueves 14/11 a las 15 horas en el Teatro Municipal, entre 15 y 17 años. Y, por último, Dos 
Pedazos de Tierra, viernes 15/11 a las 13 horas, en el Centro Cultural Sierras Bayas, donde 
fueron 20 personas. La obra en cuestión no estaba dentro de las sugeridas desde Jefatura 
Distrital y Regional, y la escuela que tuvo este inconveniente decidió por motu proprio, por 
decisión propia, sin ninguna sugerencia, asistir a la obra. Eso quiero que quede aclarado.  
Y también decirles que todo lo que se habló es muy triste, sobre todo, y lamentable que 
nuestros jóvenes y adolescentes pasen por las situaciones que pasan. Pero yo lo digo como 
docente de más de 20 años en ejercicio y que sigo trabajando en la escuela secundaria, que los 
hechos que se manifiestan en la obra nosotros los escuchamos en el salón de clase. A veces, 
uno tiene que enfrentar una situación donde un adolescente cuenta al docente y a todo el resto 
de sus compañeros las situaciones de abuso que padece, y cuenta carnalmente lo que le pasa, 
con detalles. Cuenta que no solo el padre las abusa, sino que después pasa a ser abusada por 
todo el resto de la familia porque es una mercancía de uso sexual. El tío, el abuelo, todos. 
Esas situaciones las he vivido yo en clase, que los chicos cuentan lo que les pasa. Entonces, 
¿de qué estamos hablando? ¿En qué realidad vivimos? ¿Qué vamos a hacer? (Aplausos desde 
la barra). ¡Por favor! ¡Si queremos atender esto, digamos las cosas como son! Escuchemos a 
los docentes, que somos los que estamos todos los días en la escuela y tenemos, 
lamentablemente, que atender estas situaciones. ¿Qué vamos a hacer, nada? “Aaaah… es 
inmoral, querida, lo que te pasa”… ¡¡No, por favor!! ¡Pongamos las barbas en remojo con este 
tema y digamos las cosas como son! 
Nada más. 
(Aplausos desde la barra).  
 
Sra. SCHWINDT.- Pido la palabra. 
Solamente para preguntarle al Concejal Gamondi, si me puede leer nuevamente quiénes 
fueron los organizadores del evento… (Concejales hablan sin micrófono)… Si quieren lo 
puedo leer yo, tengo el flyer. El flyer dice… el expediente también lo dice, lo acabo de ver 
ahora, porque si no… El flyer dice (leyendo): “Encuentro Provincial del Teatro. Instituto 
Nacional del Teatro, Municipio de Olavarría, Instituto Cultural, Gobierno de la Provincia de 
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Buenos Aires”. El primer especial de acá es “Instituto Nacional del Teatro”. Hasta donde yo 
sé, eso depende de la Nación. Así que los únicos degenerados no somos los de la Provincia de 
Buenos Aires.  
Nada más. 
(Aplausos desde la barra).  
 
Sr. GAMONDI.- Pido la palabra.  
Bueno, independientemente de quién lo haya organizado (exclamaciones desde la barra)… 
No, no, a ver, hay que aclarar estas cosas. La comunidad educativa, los padres que envían a 
sus hijos al colegio, la verdad que no saben específicamente quién organiza esto, pero acá 
generó mucho revuelo la situación y, obviamente, los padres están enojados con todos, con 
quien sea que haya organizado esta obra de teatro. Será una cuestión que tendrá que resolver 
la comunidad educativa, las autoridades pertinentes, pero ha generado mucho revuelo. Hasta 
incluso sabemos, por dichos de los propios directores y alumnos, que algunos directivos se 
acercaron ‘off the record’ a pedir disculpas a los alumnos por esta obra en cuestión.  
Así que nosotros llamamos a reflexión a todas las autoridades que convengan, sean nacionales 
o provinciales. Esto, desde nuestro punto de vista, no aporta absolutamente nada a la 
educación de los alumnos, pero, bueno, habrá que discutirlo y la comunidad educativa será la 
que defina.  
Nada más.  
 
Sr. ROMERO.- Pido la palabra. 
Yo quiero poner en valor, para mí son de una riqueza intelectual las explicaciones que han 
dado mis compañeras, además de demostrar su conocimiento en la temática por ser docentes y 
con mucha experiencia en el tema, que obviamente supera la experiencia que tengo yo. Pero sí 
me parece -y me incluyo en eso- que tenemos que abrir un poco la cabeza en estas temáticas 
que muchos desconocemos pero que sí son reales, que ocurren, y ocurren dentro de los 
hogares, dentro de las escuelas, dentro de las instituciones. Que nadie las ve, nadie las 
visibiliza, incluso la propia víctima también las esconde y no las dice por prejuicio, por 
vergüenza, por ser chicos, por ser menores de edad. Por ser provocadas por psicópatas que 
manejan a sus víctimas, convencen a sus víctimas, amenazan a sus víctimas y transforman en 
un secreto algo que es un abuso sexual, por eso es que muchas veces no se denuncia, o las 
víctimas no denuncian el problema en el momento y muchas veces lo denuncian años 
después. Incluso, denuncian lo que les ocurrió cuando ya prescribió el delito al que fueron 
sometidas.  
Y para poder romper esos prejuicios y tratar de llegar a esos hogares, yo creo que hay que ser 
un poco disruptivos. Estas cosas que ponen en conflicto, esto que estamos hablando, que llega 
al Concejo Deliberante y que llega a la familia, que llega a los medios de comunicación, pone 
en conflicto y pone en evidencia que estas cosas ocurren, pero nadie las ve. Y destaco la 
riqueza intelectual de lo que decía la Concejal Cazola, de poder entender -y me incluyo-, 
poder abrir la cabeza y poder ver un poco más lejos, que el árbol no nos tape el bosque. Poder 
entender que esto pasa y tratar de detectar las señales, que muchas veces la víctima no lo 
comenta pero sí creo que hay señales de que esas cosas pasan, y como padres, como parientes, 
como vecinos, como amigos, podamos darnos cuenta que algo está pasando para poder 
abordar la problemática. Si nos quedamos en la facilidad, en la comodidad de decir “bueno, 
pero esto es muy violento, esta obra de teatro, esta obra literaria, miren las palabras que 
dicen”, bueno, yo creo que eso es la comodidad, eso nos pone en un lugar cómodo y el lugar 
cómodo hace que estas cosas sigan pasando, porque lo más fácil es no darse cuenta.  
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Entonces, creo que hay que ser disruptivo, hay que poner las cosas en conflicto, hay que 
generar momentos de incomodidad para tratar de entender estas cosas y tratar de darnos 
cuenta de que estas cosas están pasando. Recuerdo, hace años, cuando empezó lo de la 
Educación Sexual Integral, que fue en su momento muy discutida, me acuerdo de carteles que 
decían “con mis hijos no”. Entiendo yo, sin ser especialista, que uno tiene que empezar con la 
educación sexual a edad temprana. Uno no puede esperar que el chico tenga 18 años para 
explicarle cómo es la reproducción, cómo se concibe un embrión, qué es una violación, qué es 
un abuso sexual. No podemos esperar a que los chicos tengan 18 años porque les va a ocurrir 
antes. Las chicas van a quedar embarazadas a los 12 años, 13 años, 14 años, entonces, se lo 
tenemos que explicar antes. Y los chicos van a ser abusados a los 4, 5, 6 años, entonces, 
tenemos que explicarles antes cuáles son las partes íntimas. Si no entendemos esto y nos 
quedamos en los prejuicios… que yo también los tengo, los tenemos todos los prejuicios, de 
decir, bueno, no, pero ¿cómo a esta edad le vamos a estar explicando esto a este chico? ¿Y 
qué vamos a esperar, que tenga 18 años? Ya es tarde, tiene que ser temprano. Yo conozco, por 
mis propios hijos, que ya en el jardín de infantes -y me parece fabuloso- les enseña cuáles son 
las partes íntimas, ya les dicen qué está bien y qué está mal, ya les enseñan que no tiene que 
haber secretos. No puede haber secretos, porque obviamente todas estas cosas son provocadas 
por psicópatas, que son muy manipuladores y manejan a los chicos que es más fácil, 
obviamente, manejar a un chico que a un adulto-. Y los chicos por ahí se dan cuenta cuando 
tienen 25 años de lo que les pasó, que fueron abusados cuando tenían 5 o 6 años.  
Por eso es que hay que salir de la comodidad que nos dan nuestros prejuicios, tratar de ser un 
poco disruptivos, abrir un poco la cabeza. Y en esto me incluyo, no quiero andar dando clases 
de moralidad ni nada por el estilo. Tenemos que ser un poco más amplios y entender por qué 
se está llevando la educación a estos lugares incómodos, cuál es el objetivo y adónde se 
pretende llegar. 
Nada más.   
 
Sra. CASAMAYOR.- Pido la palabra. 
Volviendo a mi exposición de la sesión pasada, enganchando con los libros: ya que defienden 
tanto los libros, la colección esta, de educación sexual, de ESI, que para mí es pornografía 
pura pero, bueno, si es así, yo digo: hubiéramos dado el Kamasutra y nos hubiésemos 
ahorrado 4.300 millones de pesos que se gastó el Gobernador para imprimir estos libros 
(exclamaciones desde la barra)… ¿Perversa yo? Pónganse a leer la colección de libros que 
editó el Gobernador… 
 
Sr. PRESIDENTE (Santellán).- ... Un momento. Escuchemos y sin adjetivar, por favor, a 
todos. 
Continúe, Concejal.  
 
Sra. CASAMAYOR.- Una cosa es enseñarles a los chicos sus partes íntimas, lo que es un 
abuso, todo lo que quieran. Estoy de acuerdo totalmente. Nosotros también lo aprendimos 
cuando estudiábamos, en anatomía, y no era tan vulgar, tan grosero el lenguaje. ¿Es 
necesario?  
Y voy a tomar una frase que dijo el Concejal Coscia en la última sesión, que dijo: “¿Hasta 
dónde vamos a llegar? ¿Qué nos falta, la práctica?” Ahí está la práctica. Ya llegó, estaba a la 
vuelta de la esquina.  
Nada más.  
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Sr. GONZÁLEZ, Francisco.- Pido la palabra. 
Muy breve. Me voy a detener en algo que señaló la Concejala Cazot, que creo que lo estamos 
pasando por alto, pero que es fundamental, ya que si lo que asegura la Concejal es cierto 
pierde sentido el proyecto que estamos discutiendo. Señaló que jamás se invitó a esta obra en 
específico, sino que se invitó al festival y a obras determinadas. Evidentemente, hubo un 
malentendido o una confusión y las responsabilidades pasarían a otro ámbito, a quien haya 
decidido ir a esa obra a la cual no se había invitado a las instituciones escolares. Creo que es 
un punto fundamental. Yo no soy docente, no conozco de qué manera se notificó o si esto es 
verdaderamente cierto pero, si esto es así, pierde de sentido estrictamente del proyecto.  
Más allá de esto, quiero destacar y acompañar la exposición de la Concejala Cazola; me 
parece muy pertinente. Siempre señalo la importancia de escuchar a quienes conocen el tema, 
quienes tienen cierta expertise, y la verdad que mucho de lo expresado está bueno que lo 
escuchemos y que lo empecemos a incorporar. Sobre todo porque hemos sido, la gran 
mayoría, educados en otros ámbitos, en otras épocas, con otros libros, y es bueno empezar a 
escuchar un montón de cuestiones que están sucediendo y que no podemos ocultar.  
Pero quiero volver al principio: si lo que manifiesta la Concejala Cazot es cierto, creo que el 
proyecto carece de sentido. Porque desde Inspección no se habría invitado a esta obra de 
teatro en específico, sino a otras obras de teatro, por lo cual el repudio perdería el sentido. 
Solo eso quería, por ahí, resaltar y que quede claro.  
Nada más. 
 
Sr. GAMONDI.- Pido la palabra. 
Quiero ser breve. Quédense tranquilos que nosotros hablamos con los directores, la invitación 
fue realizada; de hecho, nos mandaron captura de la propia invitación, así que está todo dicho. 
En realidad, a ver, lo que uno está expresando acá es, ni más ni menos, lo que nos expresaron 
a nosotros los docentes y los alumnos que fueron a ver esta obra y que se mostraron 
indignados con lo que vieron.  
Vuelvo a repetir, será una discusión que la tienen que dar los docentes con los alumnos, que 
es de lo que se trata en cuestión.  
Nada más. 

 
Sr. PRESIDENTE (Santellán).- Si ningún otro Concejal va a hacer uso de la palabra, 
pasamos a votación. 
  
Sr. SECRETARIO (Ferro).- En consideración integral el proyecto de Comunicación en 
tratamiento, correspondiente al Expte. Nº 366/24 H.C.D., sírvanse votar.              
                         

- Resultan 10 votos afirmativos (Bloques: La 
Libertad Avanza, Más Libertad y PRO-
ERF), contra 8 votos por la negativa 
(Bloque Unión por la Patria y U.C.R).- 

- De acuerdo a lo establecido en el Artículo 
83°, inc. 3°, de la L.O.M., el Presidente del 
H.C.D., Guillermo Santellán, ejerce el 
doble voto, votando por la negativa, con lo 
cual resulta rechazado el proyecto de 
Comunicación en tratamiento. 

 



HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE           28  DE  NOVIEMBRE  DE  2024            893°   SESIÓN 
                     DE OLAVARRÍA 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

82 

Sr. PRESIDENTE (Santellán).- Corresponde tratamiento del: 
EXPTE. 378/24 H.C.D. BLOQUE UNIÓN POR LA PATRIA. PROYECTO 

 DE RESOLUCIÓN DECLARANDO DE INTERÉS LEGISLATIVO  
MUNICIPAL EL 80 ANIVERSARIO DE LA ESCUELA 

 DE   EDUCACIÓN   SECUNDARIA   N° 8  
“CNEL. ÁLVARO BARROS”.- 

 
Sra. CAZOLA.- Pido la palabra.  
La Escuela de Educación Secundaria N° 8, a lo largo de estos años, la institución ha sido 
testigo de innumerables historias de vida, de esfuerzo, crecimiento, transformación, marcando 
la vida de generaciones de estudiantes y docentes.  
(Leyendo).- El 25 de marzo de 1940 comenzaron las clases en la calle Alsina 619, en el 
instituto Mariano Moreno. Ese año no se logró la incorporación a la enseñanza oficial. En 
1941 el instituto pasa a llamarse Coronel Olavarría y el inmueble se ubica en la calle 
Rivadavia N° 36, entre Vélez Sarsfield y Avenida Del Valle. En 1944 se obtiene la 
incorporación de la sección comercial, anexa a la Escuela Nacional Superior de Comercio de 
La Plata, y en nuestra ciudad comienzan los cursos de Secretariado Comercial de 1ro a 3er 
año, Teneduría de Libros en 4to y 5to, Perito Mercantil Nacional. En 1945, la sección 
comercial del ICO pasa a depender de la Escuela Nacional de Comercio de Bahía Blanca. En 
1946 se crea el Colegio Nacional y Sección Comercial Anexo “Coronel Olavarría”, que 
mantiene el personal del I.C.O. En 1948 egresan los primeros Peritos Mercantiles de “El 
Comercial”. En 1950 Se crea el turno noche de la Sección Comercial Anexa y nace el 
“Comercial Nocturno”, dando así una nueva y gran oferta educativa. En 1955 egresan los 
primeros Peritos Mercantiles del turno noche. En 1958 sale la Resolución que crea la     
Escuela Nacional de Comercio de Olavarría, siendo su primera Directora la Profesora Lidia 
Dietrich de Arouxet. En 1968 se le impone el nombre de “Coronel A. Barros”. En 1994, bajo 
la Ley de Transferencia de los Servicios Educativos, se transfiere la escuela a la Provincia de 
Buenos Aires, designándola como Escuela de Educación Media N° 8 Coronel Álvaro Barros. 
En el 2006, con la Ley de Educación Nacional, se dispone, en su artículo 29, que la educación 
secundaria es obligatoria y constituye una unidad pedagógica organizativa destinada a 
todas/os los adolescentes y jóvenes, designándola como Escuela de Educación Secundaria N° 
8, nombre que sigue hasta la actualidad.  
Este aniversario es una oportunidad para reflexionar sobre el legado construido y renovar la 
misión educativa. Los objetivos institucionales de la Escuela de Educación Secundaria N° 8 
son: “Colocar la enseñanza en el centro de la escena educativa, fortalecer la inserción 
comunitaria de la escuela, fortalecer las condiciones para la inclusión de los adolescentes y 
jóvenes estudiantes que cursen la educación secundaria obligatoria, todo ello para una mejor 
sociedad”.  
Por lo expuesto, el Bloque Unión por la Patria pone en consideración el siguiente proyecto de  
Resolución: “Artículo 1°.- El Honorable Concejo Deliberante de Olavarría declara de Interés 
Legislativo Municipal el 80 Aniversario de la Escuela de Educación Secundaria N° 8 
‘Coronel  Álvaro Barros’ de la Ciudad de Olavarría. Artículo 2°.- El visto y considerandos 
serán parte de la Resolución. Artículo 3°.- Entréguese copia de la presente Resolución al 
equipo directivo de la Escuela y a Jefaturas Distrital y Regional de Educación. Artículo 4°, de 
forma”.  
Nada más. 
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Sr. PRESIDENTE (Santellán).- Si ningún otro Concejal va a hacer uso de la palabra, 
pasamos a votación. 
  
Sr. SECRETARIO (Ferro).- En consideración integral el proyecto de Resolución en 
tratamiento, correspondiente al Expte. Nº 378/24 H.C.D., sírvanse votar.              
                         

- Resulta aprobado por unanimidad. 
 
ES LA RESOLUCIÓN N° 096/24.  
 

Corresponde al Expte. 378/24 H.C.D.           
              
Olavarría, 28 de NOVIEMBRE de 2024.-  

 
V I S T O: 

                   El 80 aniversario de la Escuela de Educación Secundaria N° 8 “Coronel Álvaro 
Barros” de la Ciudad de Olavarría, y;  

CONSIDERANDO: 

Que la Escuela Secundaria N° 8 celebra este año con orgullo su 80 aniversario, un 
recorrido que no solo refleja décadas de educación y formación, sino también un compromiso 
constante con la comunidad. 

Que, a lo largo de estos años, la institución ha sido testigo de innumerables 
historias de vida, de esfuerzo, crecimiento, transformación, marcando la vida de generaciones 
de estudiantes y docentes.  

Que el 25 de marzo de 1940 comenzaron las clases en calle Alsina 619 en el 
instituto Mariano Moreno, ese año no se logró la incorporación a la enseñanza oficial.  

Que en 1941 el instituto pasa a llamarse “Coronel Olavarría” y el inmueble se ubica 
en calle Rivadavia N° 36 entre Vélez Sarsfield y Avenida del Valle. 

Que en 1944 se obtiene la incorporación de la sección comercial anexa a la Escuela 
Nacional Superior de Comercio de La Plata. En nuestra ciudad comienzan los cursos de 
Secretariado comercial de 1ero a 3er año, teneduría de libros en 4to y 5to Perito Mercantil 
Nacional.  

Que en 1945 la sección comercial del I.C.O. pasa a depender de la Escuela 
Nacional de Comercio de Bahía Blanca. 

Que en 1946 se crea el Colegio Nacional y Sección Comercial Anexo "Coronel 
Olavarría" que mantiene el personal del I.C.O..  

Que en 1948 egresan los primeros Peritos Mercantiles de "El Comercial". 

Que en 1950 se crea el turno noche de la Sección Comercial anexa al CNCO. Nace 
el "Comercial Nocturno" dando así una floreciente oferta educativa.  

Que en 1955 egresan los primeros Peritos Mercantiles del turno noche. 
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Que en 1958 sale la Resolución que crea la Escuela Nacional de Comercio de 
Olavarría, siendo su primera Directora la Profesora Lidia Dietrich de Arouxet.  

Que en 1968 se le impone el nombre de "Coronel Álvaro Barros" a la ENCO por 
Res. N° 99 de la Secretaría de Estado de Cultura y Educación. Nace la ENCABO. 

Que, en 1994 bajo La Ley de Transferencia de los Servicios Educativos, se 
transfiere la escuela a la provincia de Buenos Aires, designándola como Escuela de Educación 
Media N° 8 Coronel Álvaro Barros. 

Que, a partir del 2006, con la ley de Educación Nacional se dispone en su artículo 
29, que la educación secundaria es obligatoria y constituye una unidad pedagógica 
organizativa destinada a todas/os los adolescentes y jóvenes, designándola como Escuela de 
Educación Secundaria N° 8, nombre que sigue hasta la actualidad.  

Que este aniversario es una oportunidad para reflexionar sobre el legado construido 
y renovar la misión educativa. 

Que los objetivos institucionales de la Escuela Educación Secundaria N° 8 son: 
colocar la enseñanza en el centro de la escena educativa, fortalecer la inserción comunitaria de 
la escuela, fortalecer las condiciones para la inclusión de los adolescentes y jóvenes 
estudiantes que cursen la educación secundaria obligatoria, todo ello para una mejor sociedad.  

Por todo ello EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE, en el transcurso 
de la Decimoséptima (17º) Sesión Ordinaria, del actual periodo deliberativo, realizada en el 
día de la fecha, dicta la siguiente:  
 

R E S O L U C I Ó N  Nº: 0 9 6 / 2 4 

ARTÍCULO 1°: El Honorable Concejo Deliberante de Olavarría declara de Interés 
Legislativo Municipal el 80 Aniversario de la Escuela de Educación Secundaria N° 8 
“Coronel Álvaro Barros” de la Ciudad de Olavarría.- 

ARTÍCULO 2°: El visto y considerandos serán parte de la presente Resolución.-  

ARTÍCULO 3°: Entréguese copia de la presente Resolución al equipo directivo de la Escuela 
de Educación Secundaria N° 8 “Coronel Álvaro Barros” y a Jefaturas Distrital y Regional de 
Educación.-    

ARTÍCULO 4º: La presente Resolución es refrendada por el señor Secretario del Honorable 
Concejo Deliberante.- 

ARTÍCULO 5º: Comuníquese, publíquese, dese al registro de Resoluciones; cúmplase y 
oportunamente archívese.- 
 
Sr. PRESIDENTE (Santellán).- Corresponde tratamiento del: 

EXPTE. 379/24 H.C.D. BLOQUE PRO-ERF. PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
DECLARANDO DE INTERÉS LEGISLATIVO MUNICIPAL A LA  

CHARLA “INTELIGENCIA ARTIFICIAL, FUTURO DEL  
TRABAJO Y GEOPOLÍTICA”, ORGANIZA- 

DA   POR   COOPELECTRIC .- 
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Sra. AMESPIL.- Pido la palabra. 
Seré breve, porque damos por finalizada con esto la Sesión. Simplemente, esta tarde a las 7 y 
30, en el Salón Auditorio de Coopelectric, va a estar dando una charla -de entrada libre y 
gratita, por supuesto- Facundo Cajén, un joven realmente muy destacado, un olavarriense que 
es un orgullo para quienes seguimos su carrea.  
Emprendedor, un apasionado por el uso de las tecnologías. Ha escrito un libro, fue declarado 
de interés por la Legislatura de la Ciudad de Buenos Aires. Formó parte del Foro de 
Comercio. Bueno, es realmente un joven que tiene mucho para dar y, sobre todo, para estudiar 
en lo que tiene que ver con el uso de las tecnologías, la inteligencia artificial, como decíamos. 
Pero, sobre todo, para acompañar un poco a que puedan ser profetas en su tierra.  
Facundo, por supuesto, trabaja fuera de Olavarría y está viniendo a nuestra ciudad, está 
brindando esta charla y nos parece, además de sumamente interesante, importante acompañar 
a nuestros talentos, a nuestros jóvenes que están dando una carrera impresionante, no solo a 
nivel nacional, sino en el exterior.  
Ha liderado proyectos de aplicación de tecnología, es especialista en ciberseguridad y 
ciberdefensa; egresado de la UNICEN, de Relaciones Internacionales, acá, en Tandil. Su 
colegio, por supuesto, primario y secundario, en Olavarría.  
Como un buen olavarriense, la invitación para todos, entrada libre y gratuita. Seguramente va 
a ser interesante, y es un tema que en los próximos años, claramente, nos va a tener un tanto 
ocupados y pensando cómo sigue todo ese asunto. Así que, como decíamos, esta tarde, jueves 
28, 7 y 30 de la tarde en el Auditorio de la Cooperativa, en la calle Belgrano.  
Nada más. 

 
Sr. PRESIDENTE (Santellán).- Si ningún otro Concejal va a hacer uso de la palabra, 
pasamos a votación. 
  
Sr. SECRETARIO (Ferro).- En consideración integral el proyecto de Resolución en 
tratamiento, correspondiente al Expte. Nº 379/24 H.C.D., sírvanse votar.              
                         

- Resulta aprobado por unanimidad. 
 
ES LA RESOLUCIÓN N° 097/24.  
 

Corresponde al Expte. 379/24 H.C.D.           
 

Olavarría, 28 de NOVIEMBRE de 2024.-  
 

V I S T O:  

                  Que el jueves 28 de noviembre se llevará a cabo la charla titulada “Inteligencia 
Artificial, Futuro del Trabajo y Geopolítica”, organizada por Coopelectric en la ciudad de 
Olavarría, en el Salón Auditorio y; 

CONSIDERANDO: 

Que esta charla será brindada por Facundo Cajén, oriundo de Olavarría, destacado 
autor del libro El Estado Virtual, obra que ha sido reconocida por la Legislatura de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires por su aporte a la educación y la formulación de políticas 
públicas. 



HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE           28  DE  NOVIEMBRE  DE  2024            893°   SESIÓN 
                     DE OLAVARRÍA 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

86 

Que el autor ha participado de foros internacionales exponiendo sobre la temática 
en cuestión en el Foro Económico Mundial de Davos del 2022 y en la 9na Cumbre de las 
Américas en Los Ángeles por invitación de la Casa Blanca. 

Que dicha obra aborda el impacto de la inteligencia artificial (IA) en las 
configuraciones geopolíticas, el futuro del trabajo, la ética de los algoritmos y la redefinición 
del Estado Nación en la era digital, ofreciendo una perspectiva profunda y crítica sobre los 
desafíos globales de esta tecnología disruptiva. 

Que la charla busca fomentar la reflexión sobre cómo la inteligencia artificial y la 
automatización transforman no solo el ámbito laboral, sino también las estructuras políticas, 
sociales y económicas, invitando a los asistentes a comprender la necesidad de regulaciones y 
nuevos contratos sociales para garantizar el bienestar colectivo. 

Que eventos como este contribuyen al desarrollo cultural y educativo de la 
comunidad, promoviendo el acceso al conocimiento de tendencias globales y su impacto 
local, fortaleciendo así el rol de Olavarría como un punto de encuentro para el debate sobre el 
futuro de nuestras sociedades. 

     Por todo ello EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE, en el transcurso 
de la Decimoséptima (17º) Sesión Ordinaria, del actual periodo deliberativo, realizada en el 
día de la fecha, dicta la siguiente:  

R E S O L U C I Ó N  Nº : 0 9 7 / 2 4 

ARTÍCULO 1º: El Honorable Concejo Deliberante de Olavarría declara, de Interés 
Legislativo Municipal, a la charla “Inteligencia Artificial, Futuro del Trabajo y Geopolítica”, 
organizada por Coopelectric y brindada por Facundo Cajén.- 

ARTÍCULO 2º: El visto y considerandos formarán parte de la presente Resolución.- 

ARTÍCULO 3º: Envíese copia de la presente a Coopelectric y al expositor Facundo Cajén.- 

ARTÍCULO 4º: La presente Resolución será refrendada por el Señor Secretario del 
Honorable Concejo Deliberante.- 

ARTÍCULO 5º: Comuníquese, publíquese, dese al registro de Resoluciones; cúmplase y 
oportunamente archívese.- 

        
Sr. PRESIDENTE (Santellán).- Hacemos un breve cuarto intermedio, organizamos y 
escuchamos el Informe de Gestión. 
 

-   Asentimiento. 
- Así se hace. 
- Es la hora 13 y 49.- 
 

REANUDACIÓN  CUARTO  INTERMEDIO 
 

-   A la hora 14 y 04, dice el… 
 

Sr. PRESIDENTE (Santellán).- Reanudamos la Sesión.  
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INFORME DE GESTIÓN DE LA SECRETARÍA DE JEFATURA 
 DE   GABINETE   EN   EL   MARCO   DE   LA  

ORDENANZA 4552/20.- 
 

Sra. SECRETARIA DE JEFATURA DE GABINETE (Mercedes Landivar).- Buen día a 
todos y todas. En primer lugar, y antes de dar comienzo a la lectura de las respuestas, me 
gustaría poder agradecer a todos mis compañeros y compañeras funcionarios del Gabinete, y a 
funcionarios que están presentes y que colaboraron en la composición de este informe, que no 
lo hice en soledad, sino que lo hice en conjunto con todos los funcionarios y funcionarias del 
equipo de gestión del Ejecutivo, dado que así trabajamos todos los días, de manera colectiva y 
en conjunto, de manera integral, como hay que trabajar, no de manera incomunicada o estanca 
como se acostumbraba a trabajar, y me parece que de esa manera es como se dan mejores 
respuestas. Va a ser un poco extenso; recién hablaba con algunos de los Concejales, son 
muchas preguntas, más de 100, con lo que eso implica, pero me imagino que se han hecho 
porque, como me dijo el Concejal Matrella, ‘queremos saber’, así que, seguramente, con 
algunas respuestas va a haber conformidad, con otras no, seguramente surjan dudas, pero 
estaremos a disposición para reunirnos, para conversar y sacar las dudas que haya que sacar si 
después de este informe las hay, como lo venimos haciendo. 
En primer lugar, y antes de dar comienzo con las respuestas, decir que las mismas no van a 
estar en el orden que fueron establecidas por Bloque, sino que las hemos dividido por áreas 
para que puedan comprender, según las áreas las preguntas que se hicieron y que tengan un 
enfoque integral porque si no había preguntas con mucha diversidad y seguramente se 
complementan unas con otras, pero me parece que es importante primero contextualizar esta 
gestión municipal. Muchas veces se ha dicho o hemos escuchado hablar de que este municipio 
es un municipio autónomo, que puede sobrevivir más allá de, y la realidad es que eso es falso, 
no es así. Hace mucho tiempo que el municipio de Olavarría, lamentablemente, porque es un 
municipio con mucha diversidad, muy rico, pero que, sin embargo, ha perdido esa autonomía 
que supo tener en alguna oportunidad. Las gestiones municipales se desarrollan en el marco 
de un contexto determinado, un contexto nacional, un contexto provincial y un contexto local. 
Tienen una sinergia constante, no estamos aislados, y todo lo que suceda en Nación y en 
Provincia, por supuesto que impacta en nuestro Partido de Olavarría. Hay una relación directa 
por lo institucional, lo económico y también por lo político, que marcan características 
particulares a la hora de abordar la administración municipal. Por supuesto, además, no nos 
interesa como gestión desde el Ejecutivo decir que porque el Gobierno Nacional tiene una 
mirada diferente, tiene una ideología diferente, tiene políticas públicas que las piensa de 
manera diferente, nosotros vamos a decir que no necesitamos del Gobierno Nacional. No 
somos tan egoístas como para decir eso, lo necesitamos, necesitamos de políticas públicas 
nacionales, necesitamos de buenas decisiones del Gobierno Nacional porque los vecinos y 
vecinas lo necesitan; entonces, nunca diríamos que nuestro Gobierno municipal es una isla o 
es autónomo por el solo hecho de pensar diferente, porque me parece que es una mirada muy 
egoísta, y además es falso. 
Desde la asunción del nuevo Gobierno Nacional –hablamos del Presidente Milei-, del que acá 
hay varios Bloques que son parte de esta coalición política –estoy hablando de los Bloques 
Libertarios y del PRO-nosotros, eso impacta en el Gobierno local, dado que hay un profundo 
desfinanciamiento en áreas claves de la gestión, desfinanciamiento que tiene un impacto 
directo en la vida cotidiana de las personas. Hay un desfinanciamiento educativo, que lo 
sufren de manera directa las unidades académicas universitarias del Partido. 
Desfinanciamiento del transporte público, que se traduce en el corte de transferencias a los 
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municipios, delegando en estos la responsabilidad de sostenimiento del servicio. Servicio que 
utilizan los sectores más vulnerables de la ciudad, servicio que no se podría sostener sin la 
participación del Estado. Hay un desfinanciamiento en la obra pública, lo que también tiene 
un impacto local, todos conocemos cuáles son las obras públicas que están frenadas, y que 
debo decir que llama mucho la atención, pero seguramente hay ahí como una dicotomía, pero 
llama la atención que se pregunte por esas obras nacionales, qué va a pasar con esas obras 
nacionales, que fueron suspendidas por el Gobierno Nacional y que tenemos que hacer 
nosotros, que somos gobierno local. Hay una caída abrupta en la actividad las cementeras, 
canteras, caleras, ceramistas, el transporte y muchísimos rubros dependientes de estos como la 
metalúrgica, el comercio y las empresas de servicio y mantenimiento, con la inmediata 
consecuencia de generación de despidos, vacaciones anticipadas, suspensiones y hasta el 
cierre de algunas unidades productivas. Eso lo sabemos, dado que todos tenemos algún 
conocido, un vecino, un amigo, que está atravesado por esta crisis; hay un desfinanciamiento 
en políticas sociales que se expresan en el cierre de organismos que asistían a personas con 
discapacidad, a comedores y organizaciones comunitarias, a emprendedores de la economía 
social, a instituciones deportivas y culturales de la ciudad. Desfinanciamiento de la salud: el 
gobierno nacional ha recortado el presupuesto de un montón de programas que tenían un 
impacto en nuestro sistema de salud que están cortados, y que el municipio local se está 
teniendo que hacer cargo, como el de prevención del embarazo adolescente (Plan ENIA) y el 
de desarrollo de la salud sexual y la procreación responsable y asistencia. También se han 
reducido los fondos para la respuesta contra el VIH, la hepatitis, de los preservativos, de un 
montón de cuestiones que todos conocemos que el sistema de salud local tenía gracias a 
políticas públicas nacionales que hoy no las tenemos; hoy las tenemos que comprar nosotros, 
las tenemos que ejecutar nosotros. También se han reducido los fondos para la tuberculosis. 
Se produjo un aumento excesivo de los precios de los insumos, del gasto de funcionamiento, 
estamos hablando de un 800%.  Esto se ve reflejado directamente además por despidos, en el 
aumento de la demanda, en la pérdida de cobertura en salud y social que impactan en nuestro 
hospital público. Olavarría no es una isla, no es autónoma, es la conjunción y la sinergia de 
los tres estamentos. Nación, Provincia y Municipio. 
Dicen venir a combatir la supuesta casta, pero no han parado de generar aún mayor 
desigualdad golpeando a los que más sufren. En ese marco nos toca gobernar y en ese marco 
vamos a dar todo en función del compromiso que asumimos con los y las olavarrienses. Nos 
eligieron con demandas concretas y en ese contexto nos toca gobernar, la transparencia en 
todos los actos de gobierno, la respuesta real y concreta a las necesidades sociales, la cercanía 
de quienes circunstancialmente ocupamos lugares públicos, porque de eso también está 
cansada la gente, de que los políticos no tengamos cercanía, no escuchemos, no miremos a los 
ojos. La austeridad en el manejo de fondos y la presencia constante y permanente 
acompañando a las instituciones intermedias y actores sociales que hacen de la dinámica 
social y productiva de nuestras comunidades.  
Y por supuesto rendir cuentas, en el HCD, que en este caso me toca a mí, pero lo han hecho 
varios de nuestros funcionarios que han sido convocados  al Concejo Deliberante, que han 
dedicado una mañana entera y van a dedicar todas las mañanas que sean necesarias y que 
ustedes necesiten para escuchar todas las explicaciones que tengan las inquietudes que tengan, 
también están abiertas las puertas del municipio, sé que varios concejales se han acercado a 
hacer consultas a nuestros secretarios, porque esa es la impronta que le queremos dar a la 
gestión y que nosotros como oposición, cuando lo fuimos, no lo vivimos nunca. Porque 
quiero decirles que cuanto entré por primera vez a la oficina que hoy me toca ocupar 
circunstancialmente, me encontré con pilas de expedientes del HCD que nunca habían sigo 
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respondidos, como pedidos de informes, un montón de inquietudes que teníamos y nunca se 
respondieron. Estamos tratando dentro de las posibilidades de enviar todas las respuestas que 
sean necesarias para que puedan consultarnos porque para eso estamos y a eso nos debemos. 
También muchas veces quisimos que funcionarios fueran a dar explicaciones al HCD, y 
tampoco fueron, salvo cuando tuvieron que ir de alguna manera obligados por las 
circunstancias, como a la comisión de terrenos, pero después nunca más fueron a dar 
explicaciones.  
Voy a dar respuestas a cada pregunta enmarcándolas en cada área de gestión, para hacerlo de 
manera ordenada y a los fines de dar información integral. Estas respuestas han sido 
trabajadas de manera conjunta con todas las áreas y en el marco de una planificación en 
contraposición a lo que hemos observado desde el primer día de gestión con graves problemas 
en el desarrollo de la actividad cotidiana de la administración. Desarticulación de las áreas de 
gobierno, fragmentación y compartimentos estancos que existían en la gestión anterior. Falta 
de mecanismos de control de los servicios. Falta de control de las obras. Irregularidades en los 
procesos administrativos. Falta de información y documentación sobre el personal municipal. 
Falta de diálogo entre el personal de distintas áreas con los mandos superiores y muchas 
cuestiones más, pero que hacen a ese trabajo que ahora queremos hacer, a diferencia de lo que 
sucedía, que es un trabajo en conjunto y colectivo. 
En el área de Jefatura de gabinete, y antes de comenzar quiero decirles también –y para 
finalizar-, y contextualizando, que nosotros comenzamos la gestión con ese temporal famoso 
que ya el Intendente muchas veces ha mencionado y relata, porque no fueron momentos 
fáciles, fueron muchos días sin dormir y sin acompañamiento del Gobierno Nacional y sin 
acompañamiento de muchos Bloques políticos, eso también hay que decirlo. También debo 
decir que el Bloque UCR fue uno de los que se presentó en Bomberos a ponerse a disposición, 
eso hay que decirlo, pero después no recibimos ninguna colaboración ni ningún llamado, y 
eso también hay que decirlo y en eso también nos diferenciamos. 
Recuerdo muy bien lo del Indio, cómo nos pusimos a disposición, cómo todo, me acuerdo de 
César que llamó a todos los municipios  -hablo de César Valicenti- y pusieron a disposición el 
transporte, cómo se reunió con Ezequiel, se puso a disposición, charlaron juntos, pensaron 
juntos, lo mismo en la pandemia, cómo trabajamos en conjunto, participamos de la mesa, nos 
pusimos a disposición, trabajamos en todos los barrios para contener lo que estaba pasando y 
esa contención no era en beneficio propio, era en beneficio también del Ejecutivo y muchas 
cosas más en las que nos hemos puesto a disposición y hemos trabajado en conjunto, a 
diferencia de lo que nos sucedió en este contexto.  
Voy a empezar por, como les decía, por Jefatura de Gabinete, por Personal, hay varias 
preguntas de personal, hay una pregunta que hace el Bloque Libertad Avanza que tiene que 
ver, perdón, antes de personal auditoría, que es la única pregunta que hay, el único Bloque 
que hace una pregunta sobre auditoría es la Libertad Avanza y preguntan quién la realizó, si 
son internas o externas y dónde se encuentran los resultados de los mismos. Tal como lo 
anunciamos, desde el primer día de gestión venimos desarrollando una auditoría interna 
participativa y colaborativa en todos los sectores y con los actores de cada área, con búsqueda 
de información, documentación respaldatoria, entrevistas y sistematización de la información. 
Este trabajo nos permitió reordenar las áreas del municipio, distribuir roles en la gestión, 
establecer nuevos objetivos de mediano y largo plazo y, sobre todo, partir de un diagnóstico 
objetivo para poder planificar. En breve, como les decía, daremos a conocer este documento 
de auditoría que será de acceso público para que todo el pueblo de Olavarría conozca la 
verdadera situación en la que se encontraba el municipio cuando comenzamos a ser gestión. Y 
en cuanto a Personal, tengo que decir que es necesario hacer historia brevemente de cuáles 
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fueron las políticas de los últimos años respecto de los recursos humanos municipales 
llevados adelante por gestiones anteriores. Lo vamos a ir haciendo. Las políticas de personal 
son clave para el abordaje de una gestión, ya que son los propios trabajadores quienes 
ejecutan en lo cotidiano las tareas de atención, de administración, de planificación y control 
del municipio de Olavarría. Es clave entender cuándo creció, por ejemplo, la planta de 
trabajadores, de qué forma y qué roles asumieron esos trabajadores. Hay una pregunta que 
hace Libertad Olavarría con relación al Sindicato de Trabajadores Municipales. Es la única 
pregunta que hay con relación a eso. Antes, y para introducirme en el personal y en cuestiones 
del Sindicato -rápidamente lo voy a decir, porque esto lo van a poder ver después desarrollado 
en la auditoría-; ¿Cuál fue la situación con la que nos encontramos nosotros en personal y con 
las cuestiones del sindicato? Así, rápidamente, hemos encontrado más de 15 personas que no 
sabían dónde cumplían funciones, que no trabajaban en ningún lado. No estoy hablando de las 
que estaban a disposición del sindicato, que esas eran 70. Estoy hablando de personas que 
tenían que estar trabajando y no estaban trabajando. Había una falta total de control, de 
horarios, nadie marcaba, como si fuera algo malo marcar, se marca en la administración 
pública, se tiene que marcar y en los lugares privados hay ese tipo de controles o hay otros 
controles porque así tiene que ser. No se cumplían los régimenes horarios en muchos lugares. 
En muchos casos también nos encontramos con personal que tenían horas extras o carga 
horaria que no cumplían. Era un arreglo que había con la gestión anterior, supuestamente para 
ganar mejor, pero siendo injustos, por supuesto, con un montón de trabajadores que tenían esa 
carga horaria o que hacían horas extras y que sí las cumplían.  
Hubo recategorizaciones de personas que hacía 10 años que tenían que ser recategorizadas y 
no habían sido recategorizadas y, sin embargo, a fines de la gestión sí se recategorizó a gente 
que apenas habían cumplido el plazo para ser recategorizados. Otra injusticia más o 
reconocimiento de antigüedad o pases a Planta. Otra injusticia más. Atrasos de decretos y 
omisión de designaciones del personal temporario y bonificaciones del primero y segundo 
semestre del…Bueno, legajos incompletos, sin foliar, tareas que estamos regularizando ahora 
con la dirección de personal. La retención de la responsabilidad patrimonial que se realizaba a 
todos los funcionarios y funcionarias.  
¿Saben de qué estoy hablando? Estoy hablando de una retención que se les hace a los 
funcionarios y que, por supuesto, tiene que ser devuelta a fin de año por si hay alguna multa o 
alguna observación del Tribunal de Cuentas. Bueno, pregúntenles a los funcionarios que 
siguen trabajando si le devolvieron la retención de responsabilidad patrimonial, porque no se 
devolvió esa plata. Nosotros hemos abierto un expediente, no se hacen retenciones, sino que 
cada funcionario sabe que tiene la obligación de que si sucede algo tendrá que colaborar de 
manera solidaria, como corresponde. No sé qué habrá pasado con ese dinero. Hay muchos 
funcionarios que están trabajando y enojados por ese tema, porque no se les devolvió el 
dinero. Bueno, eso como para dar un poco de algunos ejemplos.  
Lo mismo, bueno, en el Sindicato, sabrán, lo voy a aclarar por las dudas, nadie está en contra 
de la actividad sindical. De hecho, somos un espacio político que acompañamos la lucha de 
los trabajadores, la lucha de cada sindicato. Lo que no vamos a avalar y no vamos a 
acompañar son las irregularidades, ni de ningún sindicato, ni de ningún proveedor, ni de 
nadie, porque para eso también estamos acá. Y de eso se trata la transparencia. Era moneda 
corriente que el sindicato manejara la dirección de personal, no la manejaba la directora de 
personal. El sindicato entraba, salía, daba órdenes de qué era lo que había que hacer con el 
personal. Licencias gremiales no existían, o sea, el trámite que tiene que haber para otorgar 
una licencia gremial que se da por decreto, hay una sola licencia gremial, que es la del 
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secretario general, creo, si no me equivoco; después, nadie más, pero estaban con la licencia 
gremial.  
Bueno, como les decía, 70 trabajadores. Yo me tomé el trabajo de preguntar a municipios del 
Gran Buenos Aires, del AMBA, si era habitual que hubiera trabajadores a disposición de 
sindicatos municipales estoy hablando, que en vez de estar trabajando en el municipio, estoy 
hablando de trabajadores municipales, no de trabajadores que tienen que tener los sindicatos, 
porque los sindicatos tienen ingreso para tener trabajadores y poder prestar los servicios. Y se 
sorprendieron cuando les dije que había 70 personas que no estaban yendo a trabajar. Pero no 
solo eso, además se les pagaba los servicios, más de un millón y medio de pesos por mes, se 
les pagaba la luz y demás servicios. ¿Qué pensarán las demás instituciones intermedias, los 
clubes u otros sindicatos, que también hacen un esfuerzo para prestar servicios? Se les pagaba 
el transporte, se les pagaban los profesores de educación física, se pagaban profesores de 
educación física y además tenían profesores de educación física a disposición. Ni hablar de 
cuestiones más recientes, agrupamientos de personas que estaban a disposición entre estas 70 
que tienen como agrupamiento la categoría de técnico, con lo que significa cobrar más, por 
supuesto, porque uno puede tener un título que lo avale. Bueno, gente que no tenía título 
estaba cobrando como técnico y gente muy allegada al Secretario General. O sea, ‘trucharon’ 
la categoría de técnico y nadie se tomó el trabajo de evaluar esos legajos porque se armaban 
así, rápidamente.  
Bueno, esto entre algunas cuestiones -no voy a mencionar todo ahora- pero para que 
entiendan un poco el panorama de cuál es la situación de Personal. Bueno, muchos sumarios 
tuvimos que hacer, varios por irregularidades existentes, ¿no? Cuestiones, Catastro, bueno, 
después lo vamos a mencionar más profundamente, pero empleados que venían de la gestión 
anterior, que utilizaban la información confidencial de Catastro; La Máxima, que ustedes ya 
conocen y saben todo lo que sucedió ahí adentro y que después lo voy a profundizar; el autito 
que terminó siendo entregado acá. Bueno, un montón de cuestiones que no vienen al caso de 
sumarios que tuvimos que preparar nosotros y que se miraba por un costado y se hacía como 
que no estaba sucediendo nada. 
Me habían preguntado sobre el sindicato, cuáles fueron las consecuencias de la denuncia 
presentada oportunamente en cuanto a supuestas irregularidades administrativas en la gestión 
de créditos municipales y otras cuestiones. ¿Qué acciones se han tomado o se piensan tomar? 
Bueno, esto es una irregularidad súper grave, se manejaban las cosas como si fuera un kiosco. 
Y estamos hablando de un sindicato que tiene un ingreso hoy de 92.922.976 pesos. Les aclaro 
eso para que sepan, hay dinero para pagar empleados, como corresponde y como hacen todos 
los sindicatos, porque no estoy hablando de algo irregular. Las retenciones que se hacen son 
las que corresponden por ley, pero digo, ¿no? Y con relación a la retención que se le hacía a 
los trabajadores era como se manejaban con un Excel. Nunca se advirtió en ocho años. En el 
marco de la auditoría realizada en la Dirección de Personal y Recursos Humanos se detectó 
que el sindicato no presentaba las rendiciones correspondientes a las retenciones codificadas 
como gastos de proveeduría regulado por decreto 2.964/23, que dispone el máximo posible de 
retención sobre los haberes de los agentes municipales afiliados al sindicato en concepto de 
cuotas de afiliación y otros aportes en su condición de afiliados a asociaciones con personería 
gremial en orden a lo previsto de la ley 23.551 o cuando en concepto de cuotas fijas por 
créditos otorgados a los afiliados por compra de alimentos o vestimenta. Vale aclarar que 
durante toda la gestión de Ezequiel Galli, el Sindicato nunca presentó ningún tipo de 
documentación que respaldara los descuentos antes mencionados. Se enviaba una planilla de 
Excel con los montos a descontar por trabajador sin detallar a qué se debía la retención. Esto 
significaba una irresponsabilidad enorme por parte del Gobierno municipal, ya que el mismo 
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debería respetar los procesos administrativos definidos por la normativa como así también 
controlar los descuentos que se realizan en los sueldos de los trabajadores municipales. 
Detectada esta irregularidad se dejó de retener dicho concepto hasta que se presentara la 
documentación correspondiente. En este caso no hubo perjuicio para los trabajadores, ya que 
si bien no se descontaron los gastos de proveeduría de sus haberes, los mismos pudieron 
presentarse en la sede del Sindicato para saldar las cuentas pendientes.  
Una vez presentadas las rendiciones correspondientes, se procedió a realizar los descuentos 
nuevamente. Mes a mes es presentada por el Sindicato la documentación correspondiente, la 
cual es controlada y de no ser detectadas irregularidades se realizan los descuentos. Vale 
aclarar que en este proceso de rendición detectamos varias irregularidades graves. La primera 
sucedió en el mes de mayo donde en el Excel que nos mandaban, ¿saben de quién era el 
mayor préstamo? Del Secretario General, que tenía un préstamo de más de un millón de 
pesos. Este monto no estaba justificado bajo ningún rubro, sólo se le descontaba, y en la 
rendición del mes de junio desapareció del Excel. En la rendición del mes de octubre, de 
ahora, de hace poco, volvió a aparecer en un listado descuentos al Secretario General y 
también al tesorero, como no estaban justificados esos y algunos otros más, tampoco 
realizamos los descuentos en el mes de octubre.  
Pregunta del Bloque PRO. Planta de personal, indicar cantidad de trabajadores municipales 
registrados a la fecha y número de altas y bajas registradas durante el 2024. La cantidad de 
trabajadores registrados a la fecha es de 2.676 activos. Las altas y bajas de trabajadores en el 
2024 ha sido de 250 altas y 217 bajas respectivamente. Respecto de los mismos, se incluyen 
18 personas quienes habían sido despedidas por la empresa Soluparking y que comenzaron a 
prestar el servicio de Estacionamiento Medido municipal.   
Acá quiero recordar una cuestión, porque como la pregunta viene del Bloque PRO, está bueno 
recordar que el primer año en el que asumió el ex intendente Ezequiel Galli, se dieron de alta, 
desde el corte de José Eseverri, a fin de año del 2016, a más de 400 personas; 400 personas 
nuevas que ingresaron a la Planta de Personal. Ahí está un poco la pérdida de la autonomía 
del municipio de Olavarría. Y voy a recordar las palabras de la exconcejal Margarita Arregui, 
que en una exposición, dijo: “como dije, el 15 de diciembre este municipio tenía 388 
empleados más en 11 meses. Y, ¡oh sorpresa!, al día de hoy, 29 de diciembre, ya suman 405 
empleados. No lo digo yo –dijo- lo dice el RAFAM”. Otra pregunta del Bloque PRO, en 
cuanto a las distintas bonificaciones otorgadas durante el 2024, indicar cantidad de agentes y 
funcionarios alcanzados por el Concejo. Y ahí ponen los códigos, 1070 bonificación por 
tareas específicas, cuántos por concepto 1880 bonificación por tareas específicas sin aporte, la 
otra era con aporte, cuántos por concepto 1011 bonificación por tiempo pleno, y por concepto 
1028 bonificación por experiencia e importe total comprometido por concepto. Tenemos 1070 
tareas específicas con aporte, 64 personas, total 45 millones, me puedo llegar a confundir los 
números, 45.731.384,68. 1.880 decreto Departamento Ejecutivo sin aportes, 248 personas, 
71.688.056,28. 1.011 bonificación tiempo pleno sin aportes, 17 personas, 80.930.669,69. 
Bonificaciones por experiencia, 23 personas, 53.654.110. La otra pregunta del Bloque PRO, 
respecto de la bonificación por experiencia, concepto 1028, especificar criterios para su 
determinación y otorgamiento en particular, qué condiciones debe reunir el agente municipal 
beneficiario de la misma, diferencias con reconocimiento por antigüedad. Consultar por el 
reconocimiento por antigüedad implica el desconocimiento de la ley 14.656, específicamente 
el artículo 72 cuando estipula las retribuciones del trabajador, el cual establece que por cada 
año de antigüedad en la administración pública se trate de servicios nacionales, provinciales o 
municipales, se computará un porcentaje del valor de las unidades retributivas asignadas al 
nivel respectivo que será determinado por la negociación colectiva. Y en cuanto a la 
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bonificación por experiencia, se tiene en cuenta el conocimiento específico del funcionario y/ 
o la experiencia que contribuya al mejor desempeño del área de cargo. Aspecto normado por 
el decreto 1621 del 17 de mayo del 2016, realizado por la gestión anterior, de la cual fue 
partícipe el Bloque que consulta. Visto que el artículo 2 de la ordenanza 3.129 del 2007 
facultó al Departamento Ejecutivo a reglamentar el régimen de licencias, remuneraciones, 
bonificaciones y/ o compensaciones de carácter salarial para el personal superior excluido de 
la ley mencionada. 
Formular esta pregunta, justo el Bloque que tiene que saber bien de qué se trata esta 
bonificación, porque son los que crearon el decreto, es de conocer la normativa por la que se 
rigieron por ocho años. Pero nosotros, en cuanto a qué criterios utilizamos, otorgamos el 
beneficio para quienes tienen formación o antigüedad o experiencia en funciones similares, la 
calificación de los conocimientos adquiridos en la experiencia específica bonificada y una 
previa evaluación que se realiza desde el área de personal con entrevista y aporte de 
documentación. Otra pregunta del mismo Bloque, renuncias. 
Indicar cantidad de renuncias registradas durante el 2024 y si todas ellas fueron por motivos 
estrictamente personales como fuera informado por el municipio respecto de las que tomaron 
estado público. Pone los ejemplos de legal y técnica y cultura y educación. Detalle nombre y 
apellido en el caso de tratarse de funcionarios de la Planta política y por quienes fueron 
reemplazados.  
En el 2024 hubo 94 renuncias, teniendo en cuenta todos los agrupamientos de la Planta 
municipal. En cuanto a los funcionarios del Departamento Ejecutivo que integran el 
agrupamiento personal superior, las renuncias fueron: Gargaglione, Maximiliano José, no 
tuvo reemplazo. Latasa, Diego Sebastián, reemplazado por Miguel García. Tiseira, Ramón 
Berardo, reemplazado por Emilia Castro. Trapani, Alberto Omar, fue modificada la estructura 
orgánica funcional del Concejo, no tuvo reemplazo. Tolosa, Daiana Estefanía, reemplazada 
por Verónica Martel. Delpiani, Cristian, más allá de que hubo una renuncia al cargo pero hoy 
es asesor del Ejecutivo, reemplazado por Laura Gamberini. Gallo Cabrera, Maximiliano 
Eduardo, fue modificada la estructura orgánica, no tuvo reemplazo. Almeida, Norberto, 
reemplazado por Sofía Arévalo. Laplace, Daniela, reemplazada por Milagros Mujica. Sautú, 
Cristian, sin reemplazo en la actualidad.  
Bloque UCR. ¿Cuáles fueron las incorporaciones realizadas por el municipio a personas 
travestis, transexuales y transgéneros desde la sanción de la ordenanza 4586/ 20 hasta la fecha 
y bajo qué modalidades de contratación? Desde la sanción de la ordenanza ingresaron como 
Planta municipal temporaria cuatro personas, travestis, transexuales y transgénero. En cuanto 
a esta gestión, se están realizando un proceso de entrevistas para avanzar con el cumplimiento 
de la ordenanza antes de fin de año.  
Bloque PRO. Ley Micaela. Informar grado de cumplimiento a lo previsto en el decreto 
municipal 1762/21 respecto a la capacitación en la ley Micaela a quienes ingresaron a trabajar 
al municipio a partir del 10 de diciembre del 2023. El Área de Promoción de Derechos de la 
Dirección de Mujeres, Género y Diversidad tiene a cargo las actividades de capacitación 
obligatoria que los agentes estatales deben recibir en el marco de la ley Micaela como otras 
específicas surgidas del análisis efectuado. Asimismo, respecto de las capacitaciones de 
carácter obligatorio que debe impartir esta dirección, se trabaja de manera articulada con la 
Dirección de Planificación Estratégica, específicamente con el Instituto de Administración 
Pública Olavarría. En enero del 2024, el Área de Promoción de Derechos de la Dirección de 
Personal y Recursos comenzó a planificar su agenda de trabajo y efectuó un cruce entre sus 
bases de datos y el instituto, y los registros de la Dirección de Personal y Recursos que arrojó 
que 871 personas -bastante- no habían sido alcanzadas por ninguna capacitación en la ley 



HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE           28  DE  NOVIEMBRE  DE  2024            893°   SESIÓN 
                     DE OLAVARRÍA 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

94 

Micaela entre el 2019 y el 2023. Esta información llevó a entender a este segmento de 
trabajadores municipales como destinatarios de la formación. En los meses siguientes, el 
equipo a cargo de las capacitaciones se acreditó en un curso de formador de formadores 
impartido por la Dirección de Formación del Ministerio de Mujeres que tuvo una duración de 
dos meses, que son quienes van a impartir la formación. Con arreglo a lo planificado, se 
avanzó en el desarrollo de capacitaciones en el Honorable Concejo Deliberante y en las 
Secretarías de Gabinete Municipal. A los secretarios y subsecretarios. En el mes de diciembre, 
se van a efectuar tres encuentros de formación destinados al personal del Sistema Público 
Municipal de Salud, que no se capacitó en las instancias previas porque, y hay que decir y es 
muy importante, un área tan sensible, las capacitaciones en el área de salud fueron definidas 
como prioritarias, puesto que son 577 personas, los y las agentes que nunca recibieron 
formación.  
Libertad Avanza, monotributistas, cantidad nombrada desde el 10 de diciembre hasta la fecha, 
funciones que desempeñan los mismos y si están los contratos firmados; sí, por supuesto, 
copia de alguno de ellos, montos y categorías firmadas. Según lo informado por las diferentes 
secretarías, en el municipio hay 117 monotributistas que prestan servicios en diferentes áreas 
del municipio y de acuerdo a una necesidad concreta que se vaya suscitando. La locación de 
servicios, que es por la que se establece la contratación de un monotributista, de profesionales 
o personas con expertiz determinadas, se realiza de acuerdo a proyectos y planificaciones 
determinadas en un área determinada. Son por un plazo determinado y con un objeto claro y 
preciso. Los montos varían según la prestación, no tienen categoría. 
No sé si se referirán a la categoría de AFIP o a qué categoría. Si se refiere a la categoría de la 
AFIP, no la otorgamos nosotros y tampoco siempre se condice con la facturación que realizan 
al municipio, porque son profesionales o personas con expertiz determinadas que muchas 
veces facturan en otros lugares. En cuanto a copia de contratos, están a disposición, no traje 
todos los contratos, pero cuando gusten, fijamos un encuentro y miramos los contratos de 
locación. Y en cuanto al listado, pueden verlo. También, si quieren, los ponemos a 
disposición, lo imprimimos, están en el RAFAM, porque son proveedores.  
Bloque PRO, indique cantidad de monotributistas dados de alta durante el 2024, categoría y 
actividad, informe de qué áreas municipales presten. Ya fue respondida. Otra pregunta del 
Bloque PRO, ¿bajo qué modalidad de contratación se encuentra el exdiputado provincial 
César Valicenti, siendo que ocupa una oficina en el Palacio municipal San Martín, próxima al 
despacho del intendente? Bueno, el señor Valicenti tiene un pase en comisión a través de un 
decreto que fue firmado por el Gobernador Axel Kicillof el 11 de diciembre. Él pertenece a la 
contaduría desde hace muchísimos años, estamos hablando de hace más de 20 años, es Planta 
permanente de la contaduría y tiene un pase en comisión que, si quieren y cuando gusten, le 
piden a Alex de la dirección de personal que les muestre el decreto, si no, se los paso para que 
Guille lo ponga en el grupo y vean el decreto firmado por el gobernador. Pase que se hizo 
como corresponde, con los papeles como corresponde, porque también sabemos que hubo 
muchos préstamos o pases en comisión que nunca se acreditaron. Y antes, no ahora, ahora 
está todo acreditado. Y esto consulta siendo que ocupa una oficina en el Palacio municipal 
próxima al despacho del intendente. Seguramente algunos de sus referentes políticos en algún 
momento le deben haber contado que tuvieron una reunión ahí con César, eso puede suceder. 
La oficina no es de César, la oficina es de todos y de todas nosotras, es una oficina de 
reuniones que usa, la estoy mirando a Cele, Lucía, que uso yo, que usa Migue, que usa 
muchos compañeros y compañeras para hacer reuniones de trabajo, porque nosotros 
acostumbramos a que las oficinas se utilicen no para funcionarios o funcionarias al solo efecto 
de que se encierren en una oficina, capaz que hasta muchos de la gestión anterior ni siquiera 
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fueron a esa oficina. En esa oficina entra y sale todo el mundo como entran y salen en mi 
oficina, que pueden verla, que además tiene una mesa de trabajo también, no tiene solo un 
escritorio, tiene una mesa de trabajo donde todo el tiempo y permanentemente hay gente. Esa 
oficina no es de él ni de nadie, es de todos. Y además seguramente se hace con cierta 
intencionalidad, como lo venimos leyendo hace un montón de tiempo. El compañero César 
Valicenti ha recibido a un montón de personas de otros espacios políticos porque se dedica a 
eso, ama a eso y seguramente se ha reunido ahí. Y es una persona más que colabora con la 
función. Ojalá hubiera muchos Valicentis en otros espacios políticos que hubieran sido 
legisladores por 12 años o legisladores por 4 o por 2 o por 1 y trajeran un poquito de todo lo 
que se aportó a la ciudad. Porque acá hay muchos legisladores que solo salen en los medios de 
comunicación, pero herramientas para la ciudad o para la Sección no las hemos visto. Y 
después- además- es una persona que siempre está a disposición. Me consta, hoy mencionaba 
lo del Indio, mencionaba la pandemia, mencionaba un montón de gestiones que se han hecho 
para la gestión anterior hasta la fecha, hasta pedidos de cuestiones de salud, hasta lo que sea, 
porque siempre va a estar a disposición. Seguramente tiene que ver con una transferencia de 
algo que nosotros no somos. No somos. Que ven en él algo que por ahí le sucedió en la 
gestión anterior con otros personajes o personas. Nosotros no somos eso. Subestiman al 
Intendente, a mi compañero y funcionario Maxi Wesner. Lo subestiman porque él toma las 
decisiones todos los días. El tema es que toma las decisiones de una manera colectiva y de 
trabajo en conjunto. Cosa que por ahí es un poco difícil de comprender. Pero bueno, me 
parece que está bueno aclararlo, aclarar las intencionalidades porque me imagino por dónde 
viene. Y ojalá hubiera un montón de personas que son exfuncionarios y que sólo trabajaran 
por el sueldito que tenían antes y no por grandes sueldos que no vienen a poner la cara acá a 
la ciudad. (Aplausos en el recinto). 
Bloque PRO. Designación Tesorero Municipal. Atento a no encontrarse aún disponible el 
decreto de designación correspondiente acontecida en el mes de septiembre, último boletín 
oficial publicado que corresponde al mes de junio, indicar antecedentes y consideraciones 
tenidas en cuenta para la designación de mi compañero Miguel García a cargo de la custodia 
de los fondos municipales conforme lo prescribe la Ley Orgánica de las Municipalidades. La 
Ley Orgánica de las Municipalidades detalla muy claramente las funciones del tesorero, quien 
trabaja junto al contador municipal. Como bien lo destaca la consulta efectuada, la tesorería es 
el órgano encargado de la custodia de los fondos municipales, los que serán recibidos por el 
tesorero previa intervención de la contaduría. Significado de custodiar, guardar algo con 
cuidado y vigilancia, lo que para la actual gestión representa una tarea sumamente importante, 
donde la persona a cargo de esta tarea debe representar los valores de la honestidad, la 
transparencia y la vocación pública. Miguel García tiene una amplia trayectoria, experiencia 
comprobable en las diferentes funciones que tuvo, que ha cumplido en el ANSES, en el 
Concejo Deliberante y en otros lugares, con mucho compromiso y capacidad, además de ser 
una persona sumamente confiable y responsable para el Intendente Municipal y para todos 
nosotros. Un valor fundamental para cualquier persona que cumple una función pública, y 
sobre todo porque debe velar por el cuidado de los fondos municipales. Además, sus actuales 
compañeros de trabajo y el Intendente Municipal pueden dar fe de su capacidad para cumplir 
con su rol, ya que es una persona con un amplio manejo de herramientas y saberes 
relacionados a la Administración, tarea que desempeñó anteriormente en otras instituciones. 
Además de los conocimientos específicos, un funcionario público, por sobre todas las cosas, 
debe ser comprometido y honesto, que son valores fundamentales de esta gestión y de nuestro 
tesorero. No todas las gestiones pueden decir lo mismo. Si no, hay que explicar, por ejemplo, 
cómo la gestión anterior sostuvo asesores que dependían del Intendente saliente, implicados 
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en causas. O a una subsecretaria que cometió varias irregularidades que configuran delitos 
penales. O a empleados que utilizaban la información catastral en beneficio propio y de 
negocios. Por citar algunos de los ejemplos. De algo estoy segura, y es que en la gestión Galli 
-y esto lo digo- no se castigaba a los que estaban fuera de la ley. Por lo menos, así lo vimos. 
Permítanme dudar, e incluso muchos funcionarios fueron sostenidos y ratificados por mucho 
tiempo, pese a las denuncias. Y, por otro lado, ¿quién evalúa las condiciones de una persona 
para ocupar un lugar? ¡Diles que, por ejemplo, ocuparon lugares en cultura y nunca antes 
habían sido gestores culturales? ¿O quienes fueron interventores en el sistema de salud y 
nunca antes tuvieron experiencia en la gestión de la salud pública? Les pediría que consulten, 
y esto se los digo, a la coordinadora de la tesorería, a quien conozco personalmente y aprecio, 
y ustedes también conocen mucho, que les cuente cómo trabaja Miguel García, cómo es como 
compañero de trabajo, y si es o no responsable a la hora de cumplir sus tareas todos los días.  
Habilitaciones. Bloque PRO. Respecto a los 238 comercios que cerraron sus puertas del mes 
de enero a julio del 2024, conforme lo indicado por el Intendente Municipal en su informe de 
gestión del 4 de julio, ¿qué medidas superadoras fueron adoptadas por el Departamento 
Ejecutivo Municipal a fin de evitar mayores cierres en virtud del veto a la Ordenanza 
5.418/24 por parte del Intendente? ¿Qué preveía, entre otros alivios, la Ordenanza? El 50% de 
la TIS para el sector afectado y que aprobó este Cuerpo deliberativo por mayoría en el mes de 
agosto del 2024. Indique los motivos por los cuales no fue convocada en todo el 2024 la Mesa 
de Comercio y PyME Olavarría creada por Ordenanza del 2018. Me gustaría saber cuántas 
veces se conformó esta Mesa de Comercio y PyME Olavarría.  
Con respecto a la cantidad de comercios que se ven afectados por la situación 
macroeconómica del país, el desplome del consumo y la suba de medida de los valores de los 
alquileres, contexto que ya expliqué, que conocemos, que no nació de un repollo, que tiene 
que ver con un contexto y con decisiones del Gobierno Nacional, es que muchos se han visto 
en la obligación de cerrar sus puestas o bien mudarse a lugares más chicos cuando se acercan 
los vecinos a realizar las bajas de los comercios, nos comentan con mucha angustia la 
situación lamentable que están viviendo y lo difícil que se les hace para sostener su fuente de 
ingreso. 
Cuando se habla de la reducción de la TIS del 50, estamos hablando de 5.082 pesos. Si a 
ustedes les parece que con eso el comerciante puede salvar su comercio, está bien. O de 
23.500 para la categoría general, que son los que tienen un ingreso más alto, tampoco va a ser 
la revolución. 
¿Ustedes creen que esa plata puede alcanzar, como les decía, para suplir la situación 
económica en la que el comerciante se encuentra y por el cual decide cerrar sus puertas? 
Porque a nosotros nos cuentan todos los días por qué deciden cerrar sus puertas, por la 
desregulación total que hay de los contratos de alquileres, por el aumento de los servicios, por 
el aumento de los insumos, por todas las cuestiones que todos conocemos, todos y todas. Hay 
que ser serios y, por sobre todo, no engañar a los vecinos y vecinas de la barría. De hecho, no 
tuvimos un impacto, de hecho nos reunimos con comerciantes, de hecho nos reunimos con 
pymes, con industrias y en ningún momento se nos exigió esto. Con respecto a los ámbitos 
que nuclean a los comerciantes, hemos mantenido varias reuniones y nuestras oficinas 
siempre están abiertas y dispuestas a escuchar y trabajar en conjunto. Desde el área de 
Habilitación y Desarrollo Económico, hemos llevado adelante diferentes encuentros, no sólo 
con comerciantes, sino también con pymes, con diferentes herramientas que se le han puesto a 
disposición, no sólo nuestras herramientas, sino también la del Gobierno provincial, porque 
herramientas nacionales... Chau, gracias.  
Localidades. 
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Libertad Avanza. Si se están realizando obras de limpieza de canales a fin de evitar nuevas 
inundaciones. Sierra Chica, limpieza canal que va de Sierra Chica a Miñana desde el Camino 
hasta el Arroyo, eso se hizo. Se hizo limpieza de canal detrás de la Unidad 27 hasta la 
localidad. Limpieza canal que pasa por las localidades de la Plaza Manuel, ¿saben cuántos 
años hacía que no se hacía una limpieza? Cinco años. Loma Negra, limpieza canal 
continuación del canal hormigón hasta la calle 157, que tiene una extensión de 5.150. Lo que 
les estoy contando, todo lo que se hizo. Limpieza canal de entrada a Villa Vieja y calle 
Belgrano. Desde el 2021 no se hacía la limpieza. Hinojo, limpieza canal desde Diagonal 10 y 
Mitre hasta el inicio Camino Rural. Limpieza canal Colonia Hinojo desde acceso Ruta 226 
hasta la Avenida Fundadores. Limpieza canal Hinojo desde Smirnoff hasta calle 50. Diez 
años hacía que no se limpiaban los canales de Hinojo. Y Sierras Bayas, limpieza canal interno 
en los barrios Químico y Fonavi.  
Transporte, Libertad Olavarría. Servicio de transporte urbano e interurbano. Existe una 
constitución de la mesa de transporte. Se han planteado inconvenientes que siguen sin 
atenderse. Consulta: cuáles son los motivos por los cuales las mismas no se reúnen 
regularmente, mínimo una vez por mes. La mesa de transporte se ha reunido periódicamente a 
solicitud de partes y en relación a aportes o sugerencias de los Bloques políticos. El Ejecutivo, 
las empresas o los trabajadores. Tuvimos más de tres reuniones. 
Se ha logrado, a partir de las distintas gestiones y la comunicación permanente con las 
empresas, mejorar el servicio, reforzar frecuencias y recorridos. A su vez, continuamos 
trabajando para avanzar en diferentes acciones. Pero, tengo que decirlo, me resulta llamativo 
de estos Bloques y también del PRO que ambos o todos se muestren preocupados por el 
transporte, cuando el transporte, el principal impacto que tuvo de desestabilización fue la 
decisión del Gobierno Nacional. Fue quitar el fondo que recibían. Pero bueno, está bien. Pero 
no es una isla el Ejecutivo municipal. No tiene toda la plata para bancar todo lo que antes se 
recibía del Gobierno Nacional. Y hay que decir que hay herramientas que las tiene que poner 
el Gobierno Nacional y que son bienvenidas, sea cual sea el color político. La Ordenanza, 
además, no establece que debe ser una vez por mes. Sin embargo, hubo meses que hemos 
tenido más de una reunión con los diferentes Bloques, con los empresarios, con los delegados 
de las empresas. También todos juntos, a los fines de planificar en conjunto, pensar 
herramientas y alternativas para sostener el servicio. También resulta llamativo que ambos 
Bloques -debo decirlo- que representan al Gobierno Nacional, se muestren consternados por 
un problema que generó, como les dije, su propio Gobierno Nacional. Y el fondo que 
mencionaba es el fondo compensador al transporte del interior del país. Y además, persisten 
los aumentos de los costos operativos, persisten los aumentos del combustible, persisten los 
aumentos de los insumos. Entonces, es imposible, no se podía antes sostener el transporte 
público sin ayuda, ahora menos. Y eso hay que saberlo. No existe un transporte público que 
subsista solo por el ingreso del boleto. No existe. Por otro lado, cuando fueron gestión local, 
hablo del Bloque PRO, que también hace esta pregunta, se otorgaron solo cinco aumentos de 
todas las redeterminaciones que estaba establecido para el pliego licitatorio. En otros 
contextos en los que se podría haber evaluado ese cambio de tarifa. Hoy, hablar de aumento 
de tarifa, tiene todo un peso encima que tenemos que evaluarlo en conjunto, pensarlo en 
conjunto con todos los Bloques, porque impacta de manera directa en los sectores más 
vulnerables: en los trabajadores, en los estudiantes, en los adultos mayores, en los 
desocupados que tienen que salir todos los días. Entonces, hoy sí es difícil pensar en aumento 
de tarifas. 
En otros contextos era mucho más fácil. Bloque PRO, emergencia de transporte. Atento a 
mantenerse el incumplimiento de la Ordenanza 5000 y no haberse convocado a la mesa de 
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emergencia. Creo que ya lo contesté. Los informes se encuentran presentados hasta el mes de 
octubre. Ah, porque también preguntan por qué no presentábamos los informes. Los informes 
se encuentran presentados hasta el mes de octubre, mes en el que se encuentran informados 
los datos de kilómetros y cortes de boletos en la página de Nación Sube. 
Informe si fueron regularizadas las frecuencias previstas por los titulares de las líneas urbanas 
e interurbanas y si presentaron nueva estructura de costos. Las frecuencias están siendo 
regularizadas progresivamente en un contexto de emergencia. Comenzamos la emergencia 
con un recorrido por medio de 64.000 kilómetros para Botacura y 47.000 Las Sierras. Y a la 
fecha, la primera, Botacura, recorrió 108.000 y Las Sierras, 66.000. O sea, paulatinamente, 
dentro de una emergencia, se está aumentando la frecuencia. Tengamos en cuenta que antes 
de la emergencia, Botacura estaba en un promedio de 119.000 y Las Sierras, 74.000. Y aclaro 
-debo aclarar- que nunca, igualmente, aun estando fuera de la emergencia, se cumplió con el 
kilometraje que establecía la licitación. Las últimas estructuras de costos proporcionadas por 
la empresa son las que se corresponden con el último -porque esto también se preguntaba- son 
las que se corresponden con el último aumento de la tarifa otorgado en el mes de junio 
pasado. No obstante lo anterior, y a raíz de la actualización del subsidio provincial, porque la 
provincia una vez más banca y una vez más aumentó el subsidio y salió a bancar el transporte, 
un aumento superior al 100%, en el mes de julio el municipio ha continuado con la 
actualización de dichas variables para justificar o no la continuidad del subsidio municipal por 
kilómetro otorgado en el marco de la emergencia.  
Indique si el Departamento Ejecutivo municipal ya resolvió si extenderá o no la prueba 
prevista en la mencionada Ordenanza; en caso afirmativo, motivos, plazo y demás. Esto está 
en análisis y será de acuerdo al contexto, así porque tenemos que ver si por ahí Nación vuelve 
a acompañar al transporte, tenemos que ver si hay un nuevo aumento del acompañamiento de 
Provincia que sí lo estamos teniendo y, por supuesto, además, tenemos que acordarlo, 
trabajarlo en conjunto y pensarlo en conjunto porque es una emergencia. 
Bloque UCR, ¿cuál es el motivo por el que dejó de reunirse la mesa de emergencia de 
transporte? Bueno, ya contestamos. Otra pregunta de la UCR: en virtud de los múltiples 
reclamos referidos al servicio de transporte público de pasajeros, ¿qué plan para la mejora del 
mismo se está desarrollando desde el municipio? Los reclamos que se reciben por distintas 
vías, son canalizados a las empresas y se hacen un seguimiento de las respuestas. Cabe 
destacar que los mismos se han reducido significativamente, quedando en expresiones 
puntuales. Botacura adquirió -tengo que también decir con relación a ellos- adquirió cinco 
unidades nuevas para mejoramiento del servicio y puso nuevamente en funcionamiento la 
plataforma para el seguimiento satelital de los colectivos. Tuvimos también hace poco una 
reunión con Educación que tenían un relevamiento hecho de las demandas de los estudiantes a 
los efectos de ver cómo podemos reforzar y acomodar para el año que viene, cuando 
comience nuevamente el ciclo lectivo. Otra pregunta del mismo Bloque, respecto al transporte 
interurbano, ¿qué posibilidades hay de recuperar las frecuencias que tenían los colectivos 
hasta el 2023? Un poco la respondí con lo que les especifiqué de las frecuencias. ¿Qué 
controles e infracciones se han realizado durante el 2024 en relación a las frecuencias y 
horarios, tanto en el servicio urbano como interurbano? Desde la Oficina de Transporte, 
dependiente de Protección Ciudadana, se llevaron a cabo 30 controles a las seis líneas urbanas 
de la empresa TuBus y 57 controles a las tres líneas interurbanas que operan Las Sierras. 
Igualmente, más abajo, detallo con más especificidad cuáles son los controles que se hicieron.  
Bloque Libertad Avanza. Si están realizando auditorías a las empresas concesionarias del 
servicio y si están aplicando multas por incumplimiento. Se realizan periódicamente 
controles, como les decía, hemos hecho diferentes intimaciones bajo apercibimiento de 
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aplicar multa logrando una respuesta positiva. Los controles realizados en las diferentes líneas 
de transporte urbano son por frecuencia horaria, limpieza, cantidad de pasajeros 
transportados. De estas inspecciones surge que las líneas cumplen con frecuencia establecida. 
En el horario de demanda, los colectivos circulan entre 20 y 30 minutos y después, a la tarde, 
transitan cada 30 minutos. Esta línea, tuvimos un poquito más de problemas con la 501, que 
se está solucionando. Esta línea fue de las más denunciadas.  
Luego sigue la línea 503, con seis denuncias por el mismo motivo. De las otras líneas, se 
están recibiendo denuncias por rotura de vehículos, que estamos encima de eso, a ver cómo lo 
soluciona la empresa. También se recepcionaron denuncias por choferes que actúan de mala 
manera con personas con discapacidad. 
Empresas de transporte interurbano en Las Sierras. Tuvimos 56 controles, como les dijimos, 
efectuados en las tres líneas. Las tres líneas de transporte interurbano se les constató en cada 
una inspección de cantidad de pasajeros, higiene y estado general de las unidades. Muchos de 
estos controles también son recibidos por el 147. Por la línea 509, Olavarría- Loma Negra, se 
realizaron 12 denuncias, ya que durante los primeros meses del año no ingresaba al barrio 
Aoma. Eso se pudo solucionar. Y por la línea 510, Olavarría- Sierras Bayas, se recibieron 10 
denuncias. En su mayoría solicitan que se restablezcan los servicios de las 8 y las 6, de La 
Terminal. Se recepcionaron varias denuncias por el servicio de la línea 514, Sierra Chica -
Hinojo, y luego se acordó con la empresa el refuerzo en ese horario y se solucionó el 
problema.  
Dependencias municipales. Bloque PRO. Teatro Municipal y Rivadavia. Es real que no se 
continúa prestando las instalaciones del Teatro Municipal y tampoco el Salón Rivadavia a 
entidades educativas intermedias y que se fijó un precio para su uso por el espacio de dos 
horas. ¿Cuál es el costo?  
A mí me llama poderosamente la atención que justamente sea al Bloque PRO el que pregunte 
por estos espacios públicos. Porque los espacios públicos estos mencionados estaban en un 
estado de abandono total. Pero ahora, de repente, se acordaron que existían y que pueden 
ofrecer un servicio para la comunidad. Es importante destacar que en el caso del Salón 
Rivadavia el mismo era utilizado como oficina. ¿Ustedes se acuerdan cómo estaba esa 
oficina? Era una toldería. Así trabajaban los empleados municipales.  Y nosotros lo 
solucionamos enviándolo a otra dependencia municipal. No alquilamos un lugar nuevo, 
grande, le generamos más gasto al municipio. Quiero decir que hay un error en la formulación 
de la pregunta. Porque es importante destacar que en el caso del Salón Rivadavia el mismo 
era utilizado como oficina. Y se encontraba en un estado deplorable, como les decía. Motivo 
por el cual la pregunta es incorrecta. No se continúa prestando, si ustedes no lo prestaban. Por 
mucho tiempo no lo prestaron. Durante la gestión anterior dicho espacio emblemático no 
podía ser utilizado por ninguna institución. Fue decisión del Ejecutivo actual recuperar estas 
instalaciones y ponerlas a disposición de las instituciones. A lo largo de este primer año el 
espacio ha sido utilizado por distintas instituciones para jornadas de formación, actos, charlas 
y todo tipo de actividades. Ayer hubo una, creo que hoy hay otra. Y así todo el tiempo. Este 
hecho es una muestra pequeña para nosotros. Es una opinión subjetiva, por supuesto, como 
todas las opiniones, que para nosotros era un desprecio a lo público y a los espacios 
municipales que tuvo la gestión anterior. Y esto yo lo puedo mostrar, si quieren. Lucía me 
había dado unas fotos de lo que sucedía en todo esto. Y bueno, ni hablar los territoriales, los 
CAPS, y un montón de cuestiones que estamos solucionando. Pero nosotros estamos en este 
lugar que tenía los techos así. Este lugar era todo podrido. (La Sra. Secretaria muestra las 
fotografías del lugar).- Todo. Así. Y así hay CAPS, así hay territoriales, así había hogares que 
hemos acomodado, en los que había menores. Entonces ahora, está bueno. Está bueno para 
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cuando en algún momento les toque tomar decisiones, cuidar los espacios públicos. Y 
estamos recuperando la funcionalidad de muchos lugares que no estaban cumpliendo la 
función que tenían que cumplir.  
Con relación al Teatro Municipal, bueno y no cobramos para el uso del Salón Rivadavia. Lo 
préstamos a instituciones educativas, a instituciones universitarias, a ONGs, a instituciones 
intermedias. Con relación al Teatro Municipal, el alquiler del mismo contempla diferentes 
montos dependiendo del evento. Sí, sí. La puesta en valor de diferentes espacios municipales 
como el Salón Rivadavia y del CEMO, como les mencionaba, responden a la necesidad de 
poner a disposición de la comunidad otras alternativas. Y preservar las instalaciones del 
Teatro, su mantenimiento y una mejor administración de los espacios municipales. Porque el 
Teatro también estaba bastante detonado. Durante estos 11 meses de gestión se ha establecido 
una política de recuperación. Y entre ellos podemos mencionar todos los que ya mencioné. 
Podemos mencionar el hospital. Podemos mencionar el hospital de Hinojo. Podemos 
mencionar el hospital de Sierras Bayas. Podemos mencionar los CAPS. Podemos mencionar 
el SIC que ayer estuvimos y que se está trabajando. El CIC no se pintó nunca. Nunca se pintó. 
Nunca se arreglaron los techos, que hay una cuestión ahí que llueve todo el tiempo porque 
está mal, no sé qué. Bueno, nunca. Es llamativo que a quienes integraron la gestión y hoy son 
concejales, que dejaron abandonados varios de los lugares, hoy les preocupe cuál es la política 
de préstamo a las instituciones que definió la actual administración. Porque, entre otras cosas, 
lo hacemos para generar un ingreso necesario, como lo que estamos haciendo acá, en el 
CEMO también, que se hacen eventos culturales, productivos, económicos, que mueven un 
montón de actividades y de actores de la ciudad que necesitan tener un ingreso, pero que 
nosotros también necesitamos tener un ingreso para poder acomodar lo que se dejó. ¿Y qué 
les decía? Se ha decidido que estos tipos, que como abrir el Teatro genera gasto, un costo 
importante de movilidad, de recurso material, humano y demás, se hace para este tipo de 
eventos, pero se dan otras alternativas, no es que no trabajamos para que haya otras 
alternativas.  
Entidades de bien público, indique cuántas han sido declaradas como tales durante el 2024 
nombre y objeto social. Yo acá traje una carpeta, porque en varias de las respuestas voy a 
presentar un anexo, para que ustedes vean cuáles son las instituciones intermedias que se le 
dieron el alta. Está por finalizarse dos o tres más, en total son nueve, pero para que vean los 
nombres, lo tienen en el Anexo II.  
Bloque PRO. Registro de demanda habitacional. Indique número total de inscriptos a la fecha 
en el registro y programas habitacionales vigentes. Indique si alguno de ellos comenzó su 
ejecución en el 2024 y si hubiera sido financiado en un 100% por el municipio. Registro de 
demanda habitacional, 5.827 personas. Ha crecido desde lo que fue el año pasado, bastante. Y 
tiene que ver también con el contexto. Programas vigentes. Hoy está vigente el Programa 
Municipal de Viviendas, lo que en la anterior Gestión se llamaba TUVI, nosotros lo llamamos 
como corresponde y como lo establece la Ordenanza, Programa Municipal de Viviendas.  Y 
ahí es donde se finalizaron las industrializadas, las ex-TUVI y las 10 viviendas tradicionales 
también, que comenzó la gestión anterior y que nosotros finalizamos y entregamos. Tenemos 
el programa de la FISU, un Fondo de Integración Sociourbana que lo gestionamos nosotros 
siendo oposición, una herramienta de las tantas, de las que mencionaba que trajimos como 
oposición, 112 lotes y que los trajimos sin saber si íbamos a ser gobierno o no íbamos a ser 
gobierno, lo trajimos pensando en los vecinos y vecinas de nuestro Partido de Olavarría.  
Como primera etapa se realizó un sorteo con su determinado protocolo, adjudicación y 
amojonamiento de los lotes. Luego se realizaron varias charlas técnicas de acompañamiento a 
los adjudicatarios. En una segunda etapa se anunció la asistencia financiera integral para la 
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construcción de viviendas, se van a destinar, producto de la venta, de la calle, para 
autoconstrucción, la suma -como bien se dijo- de 400 millones de pesos, con parte del ingreso 
de la venta.  
Cantidad de lotes entregados: nosotros entregamos 117 lotes, 112 son los que mencionamos y 
cuatro que se entregaron con una previa evaluación. También tenemos la obra de tendido 
eléctrico de Colonia Hinojo que permitirá la generación -de terminar de generar, por supuesto, 
porque hay obras que la hicieron la gestión anterior, hay que decirlo, lo que hace uno y lo que 
hace otro-, está estipulada en el presupuesto la generación del tendido eléctrico para poder 
terminar de generar ese lote con servicio que hoy ustedes aprobaron la Ordenanza y tomaron 
la demanda de los vecinos para poder adjudicarlos. Y también la ampliación de la red de agua 
e iluminación del barrio ETA para generar los 112 lotes de Sierras Bayas.  
En la gestión de Galli, desde el anuncio de que se postulaba como candidato, se entregaron 
100 lotes. Para la evaluación nuestra y para lo que hemos trabajado con Juan, no de la manera 
o con la óptica que nosotros queremos entregar un terreno, porque un terreno no se puede 
entregar porque sí, porque la persona te lo pide, porque muchas veces es generar un problema 
en la persona, porque la persona no tiene las herramientas para construir, no tiene las 
herramientas para obtener esos materiales. Si uno va a entregar un terreno tiene que haber 
atrás un programa de entrega de materiales, un programa de asesoramiento técnico, un 
programa de seguimiento de lo que se hace, y por qué no también, porque muchos vecinos y 
vecinas lo quieren hacer, sea cual sea su ingreso formal o informal, aportar de alguna manera, 
porque los vecinos no quieren que le demos las cosas gratis, los vecinos también quieren ser 
parte de ese esfuerzo.  
Se entregaron esos 100 lotes de los que en su mayoría no estamos de acuerdo en el criterio. Y 
no puedo dejar de mencionar y para cerrar, porque estamos hablando de políticas 
habitacionales, de lo que hemos hablado muchas veces como concejales, cuando fuimos 
concejales, del plan TUVI, que mencionaba hoy que nosotros nos tuvimos que hacer cargo de 
muchas cuestiones que no se hicieron cargo. Porque se perdieron 168.422.781 pesos a valores 
del 2023 por no escuchar a la oposición. Porque hay que escuchar. Si nosotros nos 
equivocamos y nos sugieren que hay que ir para un lado o para el otro, o que las cosas se 
están haciendo mal, no porque sean oposición vamos a mirar por un costado y después vamos 
a seguir sosteniendo algo de manera caprichosa, sobre todo porque le hacemos perder plata a 
los vecinos y vecinas. Siempre dijimos que eran precarias, que eran irregulares, siempre 
advertimos que eso era una estafa. Esta pérdida mencionada fue calculada de manera 
pormenorizada por el equipo técnico municipal y es la que se corresponde con la pérdida 
incurrida con las dos contratistas contratadas para la finalización de las mismas. Pero esto no 
es todo. A esto hay que sumarle trabajos de zinguería, que también hubo que hacer porque las 
casas se llovían, donde se gastó casi ocho millones de pesos y la pérdida por el cobro de 
cuotas, porque ustedes lo saben, tuvimos que hacer quita de cuota para compensar un poco la 
situación de esta gente. Que yo les quiero decir y esto lo tengo que decir, esto era un 
compromiso que había asumido la gestión anterior, lo había asumido el ex Secretario de 
Gobierno Hilario Galli, con los adjudicatarios. Cuando yo arranco en la oficina las primeras 
personas que tengo que recibir son las de las TUVI, que no les habían cumplido con lo que le 
tenían que cumplir, con la quita de cuotas, con convenios formulados de la manera que 
corresponde, con la compensación de toda la pérdida que tuvieron estas personas.  
Y también, si hablamos de política habitacional, y ya para cerrar, también la política 
habitacional tiene que ver con el cuidado de la información y la administración de la 
información de los inmuebles de nuestros contribuyentes, de nuestros vecinos y vecinas. Que 
no sucedía y que por eso sucedían las irregularidades que sucedían. Nosotros nos encontramos 
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que todo el trabajo que hicimos en la comisión de terrenos, entre otras cosas porque 
advertimos que no había un protocolo de actuación, de trabajo en conjunto con las áreas de 
cuidado de la información, de cuidado de la información de Catastro. Y esto lo pudimos ver 
concretamente el otro día cuando recibimos la situación de los lotes del barrio Los Sauces. 
Algunas de las personas que son funcionarios y eran funcionarias en la gestión anterior me 
decían, ‘no, pero bueno, son privados’. Acá no se trata de si es privado o público. Nosotros 
tenemos que velar por el bienestar de nuestros vecinos y vecinas. Y si advertimos que hay una 
irregularidad, de hecho en diferentes áreas habían recibido estas denuncias de estos lotes. Si 
se trabaja en conjunto, si hay un protocolo de actuación, si hay un cuidado de la información, 
seguramente se podría evitar muchas irregularidades que sucedieron en nuestra ciudad y que 
hoy, por supuesto, estamos trabajando en la planificación de ese protocolo, en el cuidado de la 
información y en la sanción de quienes no cuidan esa información.  
Salud. La actual gestión tiene como prioridad la salud, por tal motivo se ha explicado en 
varias oportunidades y en detalles que se ha elaborado un plan director. Un plan director que 
hay que decir que en el 2018 se hizo un trabajo en la UNICEN, pero que no lo tomó la gestión 
anterior. No lo trabajó.  
Así que hacía 12 años que estábamos sin plan director. El plan director es un documento 
oficial en el que los responsables de una organización reflejan sus intenciones para con el 
futuro de sus instituciones en un periodo no inferior a 5 años. Entre las características tienen 
características cualitativas, porque especifica las futuras cualidades de la organización, su 
estructura –estoy hablando del sistema de salud– su misión ante la sociedad, su catálogo de 
servicios. Tiene objetivos, porque indica el fin en el que lucha la compañía, pero no entra en 
detalles de cómo conseguirlo. Y es atemporal, independientemente de la duración del plan. Y 
además es atemporal en el sentido que sea cual sea la gestión, tiene que respetar este plan 
director que se inicia.  
Creo que ustedes lo conocieron, escucharon a nuestro subsecretario que también fue con su 
equipo, que estuvo explicando de qué se trata y cómo se pensó este plan director que ya había 
sido pensado en el 2018, pero que nunca se aplicó.  
El Bloque PRO pregunta índice de salud, plan trianual de inversión, cantidad de atenciones y 
prestaciones realizadas durante el 2024 en el Hospital Héctor Cura, localidades y CAPS. Eso 
es el Anexo III y está también en lo que voy a dejar, es un cuadro que tiene detallado bien lo 
que consultaron. Informe cantidad de profesionales y especialidades con las que cuenta el 
hospital. Existen un total de 296 profesionales incluidos en carrera dentro de todo el sistema 
de salud, habiendo aumentado desde el inicio de la gestión las especialidades en pediatría, con 
endocrinología, hematología y traumatología, que no existían en el sistema público de salud 
local. Y se incorporó una odontóloga especialista en ortodoncia y ortopedia dentomaxilar para 
dar respuestas a la lista de espera sobre esta especialidad. Se atienden 52 especialidades en 
consultorios externos y en las áreas de internación y anestesia, cardiología, cardiología 
pediátrica, cirugía, cirugía bariátrica, cirugía pediátrica, cirugía plástica y quemados, cirugía 
vascular, clínica médica, dermatología, diagnóstico por imágenes, endocrino ginecológica, 
endocrinología, endocrinología infantil, fisiatría, fonoaudiología, gastroenterología adultos, 
gastroenterología pediátrica, ginecología, hematología de adultos y pediatría, hemoterapia, 
infectología, kinesiología, laboratorio, medicina general, nefrología, neonatología, 
neurocirugía, neurología, nutrición, odontología adulto, odontología pediátricos, oftalmología 
adultos, oftalmología neonatológica, oftalmología pediátricos, otorrinolaringología, patología 
mamaria, pediatría, psicología, psicología infantil, psicopedagogía, psiquiatría, reumatología, 
terapia intensiva adultos, terapia intensiva pediátrica, terapia ocupacional adultos, terapia 



HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE           28  DE  NOVIEMBRE  DE  2024            893°   SESIÓN 
                     DE OLAVARRÍA 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

103 

ocupacional pediátrica, tisioneumonología, traumatología adultos, traumatología pediátrica, 
urología adultos y urología pediátrica. Esas son todas las especialidades.  
Informe detalle, costos y plazo estimado para el cumplimiento del Plan Trianual anunciado 
por el Intendente Wesner. Esto está más detallado en otra pregunta que ahora voy a contestar. 
Acá sólo hay una introducción. La ejecución del Plan Trianual tiene un horizonte temporal del 
2024-2027. El plan contempla tanto obras, tecnología médica, sistemas y procesos 
asistenciales. En este contexto, los costos se reflejan en el presupuesto de cada año y están 
fuertemente vinculados a las obras y a la renovación del parque tecnológico, el cual 
particularmente puede sufrir variaciones eventuales como producto de las fallas o roturas 
imprevistas. Pero de esta manera los costos asociados a la propuesta del Plan Trianual son 
dinámicos y dependen de las circunstancias técnicas de la demanda y de las necesidades 
médicas.  
Ahora lo detallamos más abajo.  
Libertad Avanza. Plazo de las compras de patología y demás con el dinero afectado a la venta 
de la calle. También creo que está más abajo. Con los fondos obtenidos de la venta de la calle 
Loma Negra se planificó la compra. La apertura de las licitaciones está programada para la 
segunda y tercera semana de diciembre, con adjudicaciones previstas ante el 31 de este mes. 
La entrega de los equipos comenzará en enero del 2025 y se estima que todos estarán 
entregados en enero y marzo del año que viene. Según la información suministrada de la 
aparatología a adquirir, ¿qué criterios se van a utilizar para definir la prioridad? Yo creo que 
un poco igual estas preguntas las respondieron haciendo con la cabeza así, pero las trabajaron 
en la comisión cuando recibieron al Subsecretario. Pero bueno, ¿cuáles son las prioridades o 
necesidades clínicas y urgencias? También se tiene en cuenta los costos y presupuestos 
disponibles. También se tiene en cuenta el impacto en la calidad del servicio, la vida útil y la 
fiabilidad, cumplimiento normativo y certificaciones, soporte técnico y facilidad de 
capacitaciones. ¿Cuál es el tiempo estimado para realizar la compra y puesta en 
funcionamiento de los nuevos aparatos? Bueno, ahí sí están, acá tengo todos los aparatos. 
Ecógrafo institucional, multipropósito, 45.000 dólares, apertura, tercera semana de diciembre, 
adjudicación antes del 31 del 12, fecha de entrega 15 de febrero del 2025. Mesa de cirugía, 
multipropósito y accesorios, 45.000 dólares, apertura tercera semana de diciembre, 
adjudicación 31/12, fecha de entrega 28 de febrero, 60 días. Arco en C, intraquirúrgico, 
150.000 dólares. Apertura tercera semana, adjudicación 31 de diciembre, fecha de entrega 1 
de marzo del 2025. Equipos DRX, portátil, digital, director, bueno… me puedo confundir, 
directo o algo así, 90.000 dólares. Apertura tercera semana de diciembre, adjudicación antes 
del 31/12, fecha de entrega 28 de febrero, 30 días. Coagulómetro de laboratorio, 12.000 
dólares. Adjudicación 31 de diciembre, fecha de entrega plazo 15 de febrero. 
Almacenamiento y distribución de imágenes médicas. Apertura tercera semana de diciembre, 
adjudicación 31 de diciembre, fecha de entrega 15 de febrero. Monitores multiparamétricos, 
20.000 dólares, tercera semana de diciembre, adjudicación 31 de diciembre, fecha de entrega 
15 de febrero. Elementos de guardia adultos y emergencia, 40.000 dólares. También tercera 
semana de diciembre, adjudicación 31 de diciembre, fecha de entrega 15 de febrero. 
Resonador magnético nuclear. ¿Va? Este no va. Ojalá.  
Libertad Avanza. Ahora sí, acá está, resonador magnético, posibilidad de actualizarlo y 
tiempo estimado. Bueno, ¡qué tema el resonador! Creo que en una nota se termina 
reconociendo que el resonador dejó de funcionar por una plantita que había en el techo. Un 
descuido. Un descuido que sale 750.000 dólares. Ojalá el Gobierno Nacional nos enviara un 
subsidio o alguna herramienta por 750.000 dólares para que todos los vecinos y vecinas 
contaran con este servicio.  
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El resonador magnético es un equipo cerrado, que dejó de funcionar en agosto del 2023 tras 
presentar fallas recurrentes desde el 2021, por lo que ha sido subutilizado desde ese año. 
Durante su funcionamiento atendía un promedio de 2.000 pacientes al año. Actualmente las 
indicaciones de resonancia son derivadas a cargo del hospital con un promedio mensual de 60 
estudios. Todos los meses tenemos que pagar afuera. En su estado actual el equipo requiere 
reparaciones en el sistema criogénico y en la jaula de Faraday para volver a operar. Una 
empresa especializada evalúo de los daños y presentó un presupuesto que, como les decía, son 
750.000 dólares.  
Bloque PRO. NEO. Algo me anoté acá. Pero no me entiendo la letra. Otro tema, ¿no?, NEO. 
Un tema que nos tuvimos que hacer cargo como municipio. Pero no nos tuvimos que hacer 
cargo por una decisión arbitraria nuestra. O por culpa nuestra, como también dijo el concejal 
Galli. Nos tuvimos que hacer cargo porque, de hecho, lo tengo que decir, el problema de NEO 
no es de ahora. Hace muchos años que se le venía diciendo al exintendente que las integrantes 
de NEO querían cerrar la NEO porque no la podían sostener. No es de ahora. No es de ahora. 
No es culpa nuestra. Nosotros, por el contrario, nos tuvimos que hacer cargo. Y nos tuvimos 
que hacer cargo aún en el contexto que estamos, tratando de administrar de la mejor manera 
posible y poniendo plata. Se ha planteado desde la red de derivación... Bueno, y lo que 
preguntan es si ha recibido el municipio reclamo alguno de obras sociales y/o Prepagas 
respecto a la necesidad de contar en Olavarría con un área de neonatología adicional a la 
habilitada en el hospital municipal.  
Se ha planteado desde la red de derivación neonatal la necesidad de que Olavarría pueda 
recibir pacientes de la región. Azul no puede recibir cuando la madre tiene necesidad de 
terapia de adultos y los especialistas pediátricos para el recién nacido. Desde el hospital no se 
cuenta con la capacidad para abrir la recepción a derivaciones de la región, motivo por el cual 
la terapia intensiva neonatal habilitada para dar respuestas a partir de septiembre por el cierre 
del efector privado que lo venía cubriendo solo se limitó a los pacientes de la localidad de 
Olavarría, debiendo rechazar, tuvimos que rechazar derivaciones de la región y otras 
localidades como Tandil o Pehuajó. Cabe aclarar que en el hospital funcionaba baja y 
moderada complejidad hasta agosto del 2024. Ante el cierre del efector privado que cubría la 
alta complejidad, el municipio activó a modo de contingencia una terapia intensiva de alta 
complejidad para poder dar respuesta a los pacientes del Partido. Así fue que se alquiló el 
equipo faltante, se contrató el personal especializado para tal fin, se modificó el cronograma 
de guardias y turnos de profesionales de planta, se aseguró stock de medicación y material 
biomédico requerido para la alta complejidad y se actualizaron los nomencladores y 
convenios con otras obras sociales. Todo esto por un periodo de tres meses atendiendo la 
contingencia y limitando derivación, ya que la localidad pasó a tener unas 22 plazas en agosto 
en el privado, a contar con 12 plazas.  
Triage, pediatría, también del mismo Bloque. Indique resultados presentados desde la 
aplicación del nuevo triage en el sector de pediatría. El triage hospitalario es un sistema 
utilizado en los servicios de urgencia para clasificar y priorizar a los pacientes según la 
gravedad de su condición, asegurando que aquellos con situaciones de más situaciones 
críticas reciban atención inmediata. Su objetivo es gestionar de manera eficiente los recursos 
médicos y garantizar que los pacientes en riesgo de vida o con condiciones graves sean 
atendidos primero. A continuación, se detallan los aspectos principales de su funcionamiento. 
La prioridad en el triage se determina en función de varios factores, como la gravedad y 
condición, riesgo de deterioro, síntomas presentados y tiempo transcurrido desde el inicio de 
la enfermedad. El personal de enfermería con las habilidades necesarias para evaluar el 
estudio clínico de los pacientes es el encargado de realizar la valoración. Los niveles son nivel 
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rojo 1, nivel 2 naranja, nivel 3 amarillo, nivel 4 verde, nivel 5 azul. Este sistema mejora la 
comunicación entre las familias y el equipo de salud ya que permite un primer contacto 
inmediato y se les explica a los pacientes que están esperando, a las personas que están 
esperando, de acuerdo al nivel. La implementación de este sistema refuerza el compromiso 
del servicio de pediatría con una atención integral equitativa y eficiente. Informe detalle, 
costos y plazos estimados para el cumplimiento del plan trianual anunciado por el Intendente 
Wesner. Creo que algo, creo que ya lo dije, la ejecución es 2024-2027. Les dije la primera 
etapa que es con el dinero que contamos con lo de la venta de la calle. Y después, por 
supuesto, que se contemplan otras obras que creo que también fue entregado en el Concejo las 
diferentes aparatologías que se mencionan. Si quieren, les podemos adjuntar la maquinaria 
que se necesita, las prioridades y demás.  
¿Qué tipo de inspecciones o controles de calidad se realizan en el hospital para asegurar que 
la comida... -ah, esto es el Bloque UCR-, proporcionada a los residentes, esté en buen estado? 
En el hospital municipal, desde el ingreso de nuestra gestión, funciona la dirección de 
seguridad e higiene. Actualmente, un técnico en la materia es quien realiza las inspecciones 
en las que se encuentran. Se inspecciona: limpieza de superficies y equipos, higiene personal 
y personal de cocina, manejo de almacenamiento de residuos, control de plagas. Debido a las 
denuncias públicas de los últimos días a esta tarea rutinaria, se le sumó inspecciones de 
alimentos, inspecciones visuales, inspecciones de temperatura, inspecciones de etiquetas. 
Tareas que hacen siempre la nutricionista encargada del servicio de alimentación. Se hicieron 
–además- inspecciones de proceso, preparación y cocción de alimentos, manipulación y 
almacenamiento de alimentos crudos y cocidos y uso de utensilios. Todo en base a lo que 
sucedió, se reforzó y se está auditando. Además, se lleva con la inspección la provisión de 
materia prima, registros de recepción y almacenamiento. No sé si ya lo dije. Registro de 
preparación y servicio de comida, registro de temperatura y control de calidad. Vale aclarar 
que de las denuncias que tomaron estado público, ninguna vianda fue devuelta a la cocina 
imposibilitando verificar la veracidad de lo manifestado. Y de los controles e inspecciones 
hechas, no se encontró ninguna irregularidad que pudiera hacer dudas de la calidad o 
inocuidad de los alimentos. Por otro lado, cabe destacar, más allá de eso, la auditoría se está 
realizando. Eso creo que es lo de cocina.  
Otra pregunta del Bloque UCR. ¿Qué acciones han tomado las autoridades del hospital para 
mejorar la calidad y seguridad de las comidas servidas a los médicos residentes? Más allá de 
lo descrito previamente respecto a la inspección y auditoría, en el marco de los hechos nunca 
fueron recibidas estas denuncias. Desde el inicio de esta gestión se realizan inspecciones de 
seguridad e higiene. Creo que ya lo contestamos también. A partir de las mismas se hicieron 
mejoras edilicias, por ejemplo, cambios de azulejos que estaban rotos y además de atentar 
contra la higiene del lugar, representaban un riesgo para los trabajadores. Se colocaron 
mosquiteros en todas las ventanas que dan al exterior. Mejoras en la provisión de elementos 
de protección personal para los trabajadores. Se adquirió una nueva cámara de frío para 
alimentos, que era una necesidad del servicio desde hace dos años. Y se mejoró notablemente 
la limpieza del lugar, dejando a una persona especialmente responsable de la tarea. El servicio 
de alimentación da respuesta a las demandas recibidas de los residentes de manera continua. 
Se tiene en cuenta las situaciones particulares o de salud previa a la entrega del certificado 
médico. No, bueno, esto es otra cosa. Se tienen en cuenta situaciones particulares que se 
llevan el alimento a otro lado, si no tienen que comer en el comedor a partir de ahora, porque 
también se llevaban los alimentos y eso podía perder la cadena de frío con el riesgo que tiene. 
Entonces ahora están comiendo en el lugar que corresponde, salvo situaciones particulares.  
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¿Qué pasos específicos se llevaron a cabo en el hospital para poner en marcha el programa 
Salud Escucha? ¿Se ha recibido alguna retroalimentación o quejas de los pacientes atendidos 
desde que inició el programa y cómo se están abordando esas inquietudes para mejorar el 
servicio? El cuidado humanizado hace referencia al acto que ejerce una persona hacia otras y 
que implica un alto valor ético, profesional y seguro. Eso es lo que estamos realizando con 
Salud Escucha. Los expertos en el tema, quienes entienden el tema del sistema de salud, 
consideran que cuando los valores concentrados en la persona permiten establecer políticas, 
programas, entregas de cuidado de calidad y velar por las relaciones asociadas con la dignidad 
de todo ser humano, hablamos de humanización y eso es lo que queremos con este programa. 
Humanización, cercanía. Este programa busca transformar la atención sanitaria en el 
municipio de Olavarría garantizando a la población destinataria el derecho a recibir y 
demandar una atención personalizada, cercana y de calidad. Los ocho principios son: respeto 
por los valores, preferencias y necesidades expresados por los pacientes, coordinación e 
integración de la atención, información, comunicación y capacitación, confort físico, apoyo 
emocional y alivio de temores y ansiedades, participación de la familia y amigos, continuidad 
de atención en las transiciones asistenciales, acceso a la atención. De esta forma el programa 
se enmarca en ejes estratégicos de salud como calidad de atención, seguridad sanitaria y 
humanización de la atención sanitaria. Y las acciones son formación y capacitación, como les 
dijimos, ofrecer un curso de cinco semanas dirigido al equipo de salud para abordar esto, 
comunicación efectiva, empatía, escucha activa, desarrollo de acciones, creación de la oficina 
de Salud te escucha, fomentar una relación colaborativa entre el equipo de salud y pacientes, 
categorizar, documentar y dar seguimiento a estas necesidades, acompañamiento integral para 
situaciones de vulnerabilidad social, violencia, fase terminal, duelo.  
¿Qué procedimientos se implementan para manejar rápidamente los problemas 
administrativos como la entrega de historias clínicas y asegurar que los pacientes obtengan 
respuestas? Se construyó una oficina y dos boxes en la planta baja del hospital para mejorar la 
atención tanto a los pacientes como a sus familiares. Además, se seleccionó un equipo de 
ocho trabajadores quienes rotan en el servicio durante las 24 horas asegurando una atención 
continua. En este caso, hace casi cuatro meses, hemos logrado mediar eficazmente la relación 
entre pacientes y familias y el equipo de salud, resolviendo temas como la gestión de turnos, 
derivaciones y entrega de medicación de manera coordinada. También se amplió el horario de 
entrega de historias clínicas, que anteriormente era hasta las 14 y ahora es hasta las 20, 
permitiendo que los vecinos que trabajan puedan retirar sus historias clínicas. Además, se 
implementó un sistema de retroalimentación entre los distintos servicios de hospital y el 
programa de Salud te escucha. Esta iniciativa se dio a conocer en las mesas territoriales que 
estamos trabajando en los diferentes puntos de la ciudad con el objetivo de que más vecinos 
conozcan nuestra función y sepan que pueden acercarse a nosotros, a Salud te escucha, y que 
también pueden establecer sus demandas en el 147, un número que estamos promocionando y 
que queremos que funcione de manera activa porque queremos que los vecinos nos cuenten 
qué está funcionando mal, qué está funcionando bien o qué necesita.  
IOMA, Bloque PRO. Hoy escuchaba, cuando hablaban en la sesión y uno de los concejales, 
creo que el concejal Galli, dijo que el Intendente estaba obstaculizando el convenio de IOMA 
con COCEBA. Con el Círculo, perdón, con el Círculo. Mal informado, porque esta no es una 
decisión nuestra, ni del Ejecutivo ni del Intendente, es una decisión de la Provincia, es una 
decisión de IOMA, en realidad, no de la Provincia, de IOMA que quiere realizarlo con 
COCEBA. Creo que la gestión anterior conoce bien cómo funciona COCEBA. También 
escuché decir que se ponía en duda si era sin fines de lucro. Mírenlo. Entonces, me da miedo 
eso, me preocupa, porque es un consorcio sin fines de lucro. No sea cosa que lo hayan usado 
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para fines de lucro, la gestión anterior, porque poner en duda eso, es un intermediario, pero es 
un intermediario sin fines de lucro. Ojo. Y además, llama la atención que ahora se habla de 
COCEBA como si no conocieran lo que es COCEBA y no hubieran manejado un montón de 
dinero de PAMI, un montón de dinero, y nunca nadie los acusó de ser intermediarios, de 
quedarse con plata del PAMI o de lucrar con la plata del PAMI, por el contrario. Creo que lo 
administraron bien. O no. No sé ahora por qué tantas dudas.  
Indique motivo por el cual el Intendente Municipal... Bueno, esto. Esta pregunta, primero que 
contiene una afirmación errónea por esto que les estoy diciendo. Quien define con quién 
convenia la obra social es IOMA. No el Intendente o los Intendentes de COCEBA, o no sé 
quién. No lo voy a mencionar. A través de su presidente con el aval del directorio, cuyas 
vocalías tienen representantes sindicales de los diferentes trabajadores provinciales y 
municipales. Ni el Intendente ni el consorcio de Intendentes son un obstáculo para que la obra 
social realice el convenio con el círculo médico. La decisión es de IOMA. Vayan a decirle a 
Homero por qué quiere hacerlo con COCEBA. Y además, indudablemente es, entre otras 
cosas, porque es un consorcio regional del centro de la Provincia de Buenos Aires que debe 
haber sido muy bien administrado y es puesto como ejemplo. Y entonces no entiendo por qué 
ahora le tienen miedo a esa intermediación. Pero no desinformemos a las personas que están 
preocupadas verdaderamente por lo que está sucediendo en IOMA. Porque quiero decir, y lo 
digo en representación de mi espacio político y a nivel personal, estamos todos muy 
preocupados por lo que está sucediendo con IOMA y queremos que se resuelva cuanto antes y 
así se lo exigimos también a la obra social y a quienes tengan que acordar esta situación. 
Entonces, digo, no desinformemos a las personas que verdaderamente están preocupadas 
diciéndoles que nosotros nos vamos a quedar con la plata de IOMA. Yo nunca dije que Galli 
se quedaba con la plata de PAMI.  
Informe los principales términos y condiciones del convenio del consorcio y qué beneficio 
representaría para los beneficiarios la resolución del conflicto en esta dirección. COCEBA se 
obliga a brindar atención médica a afiliados de IOMA a través de prestadores que adhirieron 
al convenio. COCEBA asume rol de entidad intermedia sin fines de lucro entre IOMA y los 
prestadores. Figura reconocida por Estatuto de IOMA. IOMA deriva una partida a manera de 
cápita que COCEBA deberá administrar y gestionar para efectuar pagos de prestaciones. No 
fue un convenio que eligió COCEBA, sino ante la falta de prestaciones tras rescindir con 
FEMEBA, IOMA vio en COCEBA una institución con antecedentes en la gestión como 
financiador de salud, como bien les explicaba, y las competencias institucionales para 
administrar la cápita y prestaciones en Olavarría y centro de la provincia, atendiendo las 
características sanitarias particulares de la región y evitando que los afiliados sobrecarguen el 
sistema público de salud.  
Bloque Libertad Avanza, Hospital Municipal, si se ha incrementado la cantidad de pacientes 
debido al conflicto de IOMA. Desde el primero de octubre IOMA dejó de contar con los 
servicios prestados por FEMEBA. Ante esta situación se comenzó a monitorear diariamente 
la cantidad de atenciones y turnos en el sistema de salud, tomando como referencia las 
semanas previas a esta medida. Entre el 9 de septiembre y el 18 de noviembre se observó una 
variación, pero tenemos que decir que el cambio a la fecha no es abrupto ni significativo en la 
demanda general de servicios. 
Bloque Libertad Avanza, IOMA, gestiones que se han realizado a la falta de cobertura, 
gestiones que hemos realizado como Ejecutivo. Se monitoreó el incremento de la demanda de 
afiliados de IOMA en el hospital público, constatando que esto no afectó a la capacidad, 
como les decía, abruptamente. Comunicación con IOMA Central, a efecto de que se nos 
mantenga informado sobre la situación. Comunicación con COCEBA, a los efectos de que 
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nos mantenga informado sobre los avances de convenios con clínicas y profesionales, que se 
están realizando. También se realizaron reuniones con la clínica María Auxiliadora, que 
continúa brindando servicios de IOMA en su modalidad habitual, aunque reportó algunos 
inconvenientes con prácticas antes realizadas por el Círculo Médico. Se realizaron reuniones 
con las demás clínicas de la ciudad, a los efectos de evaluar impacto y posibilidades de 
articulación. Se está en contacto permanente con la Provincia ante la posibilidad de 
articulación, posibles coberturas y atenciones fuera de la ciudad.  
¿Qué medidas tomó el hospital para enfrentar el aumento? Bueno, en eso está contestado. Y 
decir que muchos se están haciendo los distraídos ahora de lo que sucedía con FEMEBA, 
porque esto sí lo sabemos, lo sabemos desde hace mucho tiempo, por eso también se generó 
en su momento el convenio con María Auxiliadora y se generaron en otros lugares de la 
provincia el convenio con María Auxiliadora y el convenio con otras clínicas, pero no se 
hagan los disimulados ahora como que todo funcionaba y era una panacea porque no lo era, 
porque FEMEBA sí era un intermediario que se quedaba con cosas que no se tenía que 
quedar. (Aplausos en el recinto).- 
Bloque PRO, cooperadora del hospital relaciones con la Fundación. Informe los motivos por 
los cuales dejó de trabajarse con la Fundación del hospital después de 30 años del trabajo 
conjunto. No hemos encontrado cuál era el trabajo en conjunto que había, les aviso, pero de 
repente apareció la Fundación. Fundación que si nos ponemos a mirar los integrantes ninguno 
es del hospital, no sabemos qué es. Es una Fundación del 94; es cierto, son 30 años de 
constitución, pero estamos seguros que no son 30 años de trabajo en conjunto. No nos 
dejemos engañar. Recordemos que allá por el año 2017 dicha Fundación se encargaba de la 
facturación y cobranza del hospital y se quedaba con una retribución del 11% de dicho 
producido. A mí no me gustan esas fundaciones. Que luego reinvertía de cara al hospital.  
Eso quedó desarticulado cuando se creó la oficina de facturación en la gestión de José 
Eseverri por lo que los ingresos de la Fundación, que ya no eran para retribución de dicha 
gestión, pasaron a ser de abonos para televisores. Ahora tampoco. Nos preguntamos entonces 
cuál es el trabajo en conjunto, porque además todo lo que se recibió en pandemia no fue a la 
Fundación. Fueron a cuentas municipales, eh... o sea que si conocemos cuál es el trabajo en 
conjunto, nos gustaría saberlo, porque por ahí aporta al hospital que tanto hoy lo necesita. 
Bien. Vamos con obras públicas. 
Y acá me quiero detener porque nos llamó mucho la atención, por supuesto que puede ser que 
sea hecho desde la manera más genuina y desde la ‘buena leche’ podríamos decir, que se 
consulta tanto sobre las cooperativas. Para mí acá hay un terrible prejuicio y esto lo digo a 
modo personal de por qué tantas preguntas hacia las cooperativas de trabajo, hay un terrible 
prejuicio porque después no veo que se preocupen por Coopelectric, por ejemplo. ¿Con quién 
se relaciona con Coopelectric? ¿Con quién no? (Aplausos en el recinto)… No sé, o con la 
Cooperativa Agraria, que también es proveedor del municipio, con la Cooperativa Obrera, 
que también es cooperativa. Digo, ¿por qué tantas preguntas? ¿Por qué no preguntamos si se 
está auditando a Coopelectric, por ejemplo? Jamás se los auditó. Jamás se les interpelaba 
consultando por qué esto sí, por qué esto no. Ahora los mismos integrantes del Consejo se lo 
pueden decir.  Migue es uno de los que los molesta mucho. Ya se habrán enterado. Reunión a 
cada rato, reunión a cada rato. ¿Por qué nos cobran esto? ¿Por qué nos cobran lo otro? De la 
misma manera que lo hacemos con todos. Digo, ¿por qué tanta preocupación con cooperativas 
de trabajo que contienen a tantas familias, que le dan trabajo a tantas familias, que prestan un 
servicio de excelencia y que lo prestan con mucho compromiso y con un sentido de 
cooperativismo, como corresponde…(Aplausos en el recinto)… Son múltiples los 
argumentos por los cuales las personas eligen organizarse en cooperativas. Una de ellas es la 
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solidaridad. Y no hacerlo bajo otras figuras que también son sumamente respetadas para dicha 
Comuna, como les mencionaba. No se entiende por qué este cuestionamiento. Está buenísimo 
que lo pregunten. Así queda bien aclarado. Pero también pregunten sobre otras cooperativas. 
Pero también hay que preguntar y ponerle el ojo a otras cooperativas. No solo a las 
cooperativas de trabajo.  
Los cooperativistas son asociaciones autónomas de personas que se han unido 
voluntariamente para satisfacer sus necesidades y aspiraciones económicas, sociales y 
culturales por medio de una empresa de propiedad conjunta y democráticamente gestionada. 
Es decir, son un grupo de personas que pertenecen sus miembros, que las controlan, que se 
dirigen entre ellos. Las cooperativas asocian a las personas de manera voluntaria, democrática 
e igualitaria. Y se gestionan con la regla de un miembro, un voto. Entendemos que la 
discusión debe ser más profunda. Y a esto iba al principio. Y están a las claras que la 
modalidad de contratación no garantiza derechos por sí solo. Porque, pensaba, por otras 
preguntas y por esta, ¿cuándo ustedes se preocupan, por ejemplo, cuando termina una obra, 
qué hace ese proveedor con sus trabajadores? Si quedan desocupados, si no quedan 
desocupados, si se les paga la indemnización como corresponde, si se les paga en cuotas, si no 
se les paga, como Soluparking, por ejemplo. Una empresa privada que desapareció. O sea, se 
preocupan por la situación de un trabajador, de un miembro de cooperativa, seguramente en 
parte porque no entienden la impronta de cómo labura una cooperativa de trabajo. Y no se 
preocupan por lo que sucede con otras empresas, con otros prestadores del municipio o con 
otras cooperativas que prestan servicio al municipio.  
Las cooperativas, al igual que las empresas que prestan servicios o son contratadas por la 
Municipalidad, tienen obligaciones que cumplir y la autoridad de control es el municipio, 
entre otras autoridades, por supuesto también, tarea que desde el inicio de la gestión se 
reforzó y se seguirá haciendo, como les contaba. Porque a Coopelectric, con el que tenemos 
excelente relación, porque hay que articular, porque es uno de los prestadores fundamentales, 
nadie antes le controlaba el servicio. Nadie. Nadie. Y esto, que me lo vengan a discutir. Pero 
nosotros nos sentamos todas las semanas, porque no vamos a pagar cada uno de los contratos 
o cada una de las facturas sin consultar y que nos den explicaciones. Y para decirles que, por 
eso, ¿cómo puede ser que no se cuestione, no se pregunte por otras cosas? A Coopelectric, a 
la fecha, se le pagó 2.000 -y no lo voy a saber decir al número-, más de 2.000 millones, no 
sé... Bueno, está acá. Nunca ninguna de las cooperativas de trabajo que están acá, ojalá 
tuvieran ese ingreso, ¡¡¡ojalá!!!, así todas las familias vivieran mejor. (Aplausos en el 
recinto). 
Bloque UCR. ¿Cuántas cooperativas han sido contratadas por el municipio en el año 2024? 
¿En qué áreas específicas han sido adjudicadas? Esta la voy a contestar ahora con la del 
Bloque PRO.  
¿Cuáles son las ventajas esperadas de la contratación de cooperativas en términos de costo, 
eficiencia y beneficio para la comunidad? ¿Por qué no les preguntan también a las empresas 
privadas? O nos preguntan. La gestión municipal tiene como objetivo prestar el mejor servicio 
posible para los vecinos al menor costo operativo, cuidando los recursos públicos, cumpliendo 
con la normativa vigente en el marco de los procedimientos administrativos que 
correspondan. Esta gestión no prioriza la contratación de cooperativas, sino que las considera 
dentro del abanico de proveedores municipales, como lo han hecho históricamente otras 
gestiones.  
Vale aclarar que si uno revisa el historial de proveedores - y ahora no la voy a encontrar, pero 
no importa- hay muchas cooperativas que son proveedores del municipio, no las que ahora 
están trabajando. Se van a encontrar con muchas cooperativas que están inscritas en el registro 
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y han prestado servicio en los más diversos ámbitos en toda la gestión. En la actualidad, la 
mayoría de bienes y servicios que contrata el municipio los proveen empresas y no 
cooperativas. Es decir, más allá de la figura jurídica, consideramos que lo importante es 
ofrecer una respuesta adecuada al vecino, protegiendo los recursos públicos y ajustados a la 
ley que encuadran estos procedimientos.  
¿Qué medidas de control y evaluación implementa el municipio para supervisar el trabajo 
realizado por las cooperativas? Se aplica el mismo procedimiento utilizado que en las obras 
que se licitan. Para eso están los inspectores, para inspeccionar. La Dirección de Inspección 
de Obras realiza la inspección y control de las mismas de acuerdo a lo establecido en la Ley 
6.021 de Obras Públicas.  
¿Se tiene previsto extender este modelo de contratación a otros servicios municipales? 
¿Cuáles serían? Hay como un temor de que vengan todas las cooperativas a prestar servicios. 
Se lo considera como una alternativa más a la hora de evaluar una determinada prestación de 
servicios. No tenemos limitaciones ideológicas a la hora de pensar la eficiencia de la gestión. 
Cada posibilidad la evaluamos priorizando la eficiencia en la prestación y el costo del 
servicio.  
¿Cuáles fueron los criterios legales y financieros considerados por el municipio al contratar 
cooperativas para proyectos como el mantenimiento del cementerio, Proyecto Giro, entre 
otros? La contratación de las cooperativas se ha dado en el marco de lo establecido en el 
artículo 156, inciso 11 de la Ley Orgánica de Municipalidades. Esto se consultó en el 
Tribunal de Cuentas, como corresponde. Y nos pasaron la doctrina que manejan en el 
Tribunal de Cuentas, que dice (leyendo) “se admitirán compras y contrataciones directas 
cuando los bienes o servicios – para las cooperativas estoy hablando-sean producidos por 
Talleres Protegidos y toda otra instancia protegida de producción debidamente habilitada y 
registrada y supervisada por el Ministerio de Acción Social”, que después pasó, en este caso, 
al INAES. Vamos a decirlo porque si no van a decir... No, ahora es el INAES.  
Por otra parte, porque así lo dice la LOM, porque la LOM, cuando se sancionó no existía el 
INAES, existía el Ministerio de Acción Social. Por otra parte, “se define a las cooperativas de 
trabajo como aquellas formadas por quienes ponen en común -esto lo dice el Tribunal de 
Cuentas-, su fuerza laboral para llevar adelante una empresa de producción tanto de bienes 
como de servicios. También están definidas como una herramienta asociativa que tomaron los 
sectores populares para autogestionar solidariamente emprendimientos productivos de manera 
democrática y participativa. Sirven para generar puestos de trabajo que brinden ingresos a la 
familia de los asociados, devolviéndoles, en muchos casos, la dignidad e identidad que la 
situación de desempleados les quitó. En función de lo manifestado precedentemente, las 
cooperativas de trabajo, por los fundamentos expuestos y por encontrarse dentro de la órbita 
del Ministerio -ahora del INAES-, se pueden considerar como instancias protegidas de 
producción en el marco del mencionado artículo”.  
Por otro lado, desde el punto de vista económico, y a modo de ejemplo, la contratación de la 
cooperativa Viento en Contra tiene un ahorro cercano a los 9 millones mensuales, 20% de 
ahorro en dicho gasto respecto del abonado al transporte de Malvinas, tomando de referencia 
al valor que surge de la última redeterminación realizada a la empresa Malvinas y ajustada por 
la inflación a julio. Y además debo decir que tienen el expertise para hacer lo que están 
haciendo. (Aplausos en el recinto). 
La contratación con la cooperativa Manos a la Obra por el servicio de mantenimiento de 
Loma de Paz, tiene un ahorro superior a los 15 millones de pesos mensuales, 32% de ahorro 
en dicho gasto respecto de lo abonado a la empresa Transporte Malvinas, tomando de 
referencia el valor que surge de la última redeterminación realizada. Malvinas tampoco se 
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dedica a cementerios. Se dedica a espacios públicos. El municipio consideró contratar 
cooperativas, atento a la necesidad de reducir los costos con el objeto de optimizar los 
recursos municipales. Asimismo, la contratación de cooperativas promueve el desarrollo 
económico y social, siendo fundamentales en la creación de fuentes de empleo para sectores 
de la sociedad que más lo necesitan.  
Bloque UCR. ¿Qué ventajas o ahorros presupuestarios busca el municipio al elegir 
cooperativas en lugar de empresas privadas para estos servicios? Ya lo contestamos. ¿Qué 
análisis realizó el municipio en cuanto a las implicancias que tiene la nueva modalidad al ser 
contratados los trabajadores por cooperativas como monotributistas en cuanto a la pérdida de 
algunos derechos laborales tales como la licencia, las vacaciones, aguinaldo y antigüedad? 
Las cooperativas tienen una figura de constitución jurídica que establece una modalidad de 
trabajo diferente a otras propuestas en las que los trabajadores deciden ser parte como 
asociados y tener participación en los ingresos. Son los mismos asociados quienes tienen el 
control de la economía de la cooperativa a la que pertenecen decidiendo si las ganancias 
generadas se reinvierten en la cooperativa o se distribuyen entre los asociados. 
¿Existe alguna responsabilidad del municipio en la supervisión de las condiciones laborales 
de los empleados de las cooperativas? La cláusula segunda inciso e) del convenio suscripto en 
la cooperativa Manos a la Obra -porque no sé si estamos con… bueno, y la otra también 
estipula las responsabilidades de la cooperativa con el personal-, y el inciso f), establece la 
obligación de presentar por ante la municipalidad los comprobantes que acrediten lo indicado 
en el apartado anterior. La Cláusula Cuarta ratifica la obligación de cumplir con leyes y 
normativas vigentes –igual acá está el convenio, que lo vamos a dejar-. La Cláusula Décima 
Quinta estipula, particularmente, las obligaciones de la Cooperativa en relación al personal. 
La Municipalidad posee la potestad de hacer cumplir el Convenio en todos sus puntos. Esto 
queda explícito en la Cláusula Décima Cuarta punto a. Por otra parte, el Municipio como toda 
tercerización… porque esto es una tercerización, no es una concesión. Vimos en varios 
lugares que hablan de Loma de Paz y hablan de concesión. Loma de Paz no es una concesión, 
el servicio es municipal y lo terceriza. Pero es municipal, no es una concesión. (Continúa 
leyendo) La Municipalidad posee la potestad de hacer cumplir el convenio en todos sus 
puntos. Por otra parte, el Municipio, como toda tercerización de un servicio, ejerce un 
contralor a través de la Secretaría de Obras Públicas, solicitando la documentación 
correspondiente como le pide a cualquier tercerizada, dependiendo de la figura jurídica de que 
se trate la documentación que se va a pedir. 
¿Cómo evalúa el Municipio el desempeño de las Cooperativas contratadas y cuál es el 
proceso en caso de incumplimiento de contrato?  
Como con cualquier servicio tercerizado, con los inspectores y profesionales del área y en su 
caso, si hubiera incumplimiento, realizando las órdenes de servicios correspondientes y si 
fuera necesario aplicando las multas que correspondan o, si fuera necesario, rescindiendo el 
contrato.  
¿Cuál fue el proceso administrativo y legal que llevó a la concesión del Cementerio Loma de 
Paz a la cooperativa "Manos a la Obra"?  
Luego de la finalización del contrato con la empresa Malvinas SRL y tratándose de un 
servicio esencial como es el Cementerio Parque Loma de Paz, es que se evaluó –entre otras 
cosas, por lo que dije, una es el costo y la otra es que tienen experiencia en mantenimiento de 
espacios públicos- la posibilidad de realizar la contratación para que lleve adelante la 
operación y mantenimiento del parque. Hasta el momento estamos muy conformes con el 
servicio que se brinda y realizamos los controles pertinentes, como lo hacemos con todo el 
mundo. 
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¿Por qué motivo se decidió no realizar un llamado a licitación pública para la concesión del 
Cementerio Loma de Paz como se venía realizando habitualmente?  
Un poco ya lo expliqué: La contratación de una cooperativa se fundó en la decisión de dotar 
de un tono más humanitario y de vinculación social concordantes con los valores que enmarca 
el Cementerio -y que enmarca la cooperativa, porque tienen experiencia- y porque también 
ayuda a las arcas municipales, además de contribuir, como digo, al saneamiento de las arcas 
municipales a través de la reducción de costos. 
¿Cuáles fueron los criterios y consideraciones utilizados para seleccionar a la cooperativa 
"Manos a la Obra"… ¿No está repetida? Ah, qué motivo, cuáles fueron los criterios en este 
caso para seleccionar a esta cooperativa.  
Dentro de las Cooperativas registradas como proveedoras del Municipio, Manos a la obra 
acredita antecedentes en el mantenimiento y creación de espacios verdes, y parquización de 
lugares públicos o privados. 
¿Qué información se tiene sobre la capacidad y experiencia de la cooperativa "Manos a la 
Obra" en la gestión de servicios similares?  
La cooperativa acredita experiencia, como ya les dije, en mantenimiento de espacios verdes, 
de la misma manera que lo hizo Malvinas. 
¿Qué medidas se están tomando para garantizar la continuidad y calidad del servicio del 
cementerio Loma de Paz bajo la nueva concesión?  
Aclaro, como ya les dije, no es una concesión. En la contratación se estableció como premisa 
la preservación de los puestos de trabajo, porque las personas que estaban trabajando, que 
trabajaban con Malvinas, decidieron quedarse, aceptaron quedarse y se sumaron a la 
cooperativa. Podría haber sucedido que no, pero esto es como cualquier tercerización y obra 
que hace el Municipio. Que hoy les consultaba, ¿cuándo se preocuparon por saber el paradero 
de ese trabajador que trabajaba en una empresa determinada, si le pagaron, si no le pagaron la 
indemnización, si tiene trabajo, si no tiene trabajo, si…? Nada. 
En la contratación se estableció como premisa la preservación de los puestos de trabajo. 
Como les dije, desde el Municipio se controla la prestación del servicio. El contrato celebrado 
establece las obligaciones de la Cooperativa, que se expresan en -como ya les dije y ya les 
mencioné- las cláusulas, y acá está el convenio.  
¿Cuál fue el monto de la concesión del año en curso y qué actualizaciones se tienen previstas? 
El monto de la contratación es de $ 379.081.569,81 por un año de contratación. La 
redeterminación de dicho precio….  
Adjunte contrato -acá les dejo el contrato-.  
¿Cómo se asegura la continuidad laboral de los empleados…? Otra vez con la preocupación.   
No hubo continuidad laboral igual -claro, no hay continuidad laboral-, ya que, como 
mencionamos cuando finalizó el contrato de Malvinas, se indemnizó a los trabajadores y 
luego se contrató a la Cooperativa… perdón, se asoció a estos trabajadores. 
¿Qué tipo de contrato se realizó con los trabajadores para garantía de estabilidad laboral a 
largo plazo?… ¿Y a ustedes qué les garantiza que una empresa le da estabilidad laboral al 
trabajador? Eso también es prejuicio, para mí. No se contrató a trabajadores. Además, la 
pregunta dice “¿qué tipo de contrato se realizó con los trabajadores para garantía de 
estabilidad laboral a largo plazo…?” Nosotros no contratamos a ningún trabajador, nosotros 
contratamos a la Cooperativa.   
Libertad Avanza. Cooperativas contratadas: licitación, situación contractual y constitución de 
las mismas. Informar si se evaluó el respaldo patrimonial y los demás requisitos.  
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Creo que está respondida. La contratación es la del Artículo 156° inciso 11, que mencioné 
hoy y que leímos lo del Tribunal de Cuentas.  Acá tenía todo el listado de las cooperativas que 
trabajan para el Municipio.  
Bloque PRO-ERF. Cooperativas y mutuales. Informe cantidad de cooperativas y mutuales 
inscriptas como proveedor municipal y que hubieran prestado servicios al Municipio durante 
el 2024. Indique denominación y objeto social, domicilio constituido y N° de Matrícula de 
inscripción ante el Instituto Nacional de Asociativismo y Economía Social.  
Bueno, acá invitamos… alguna vez me lo hicieron a mí y odie que me dijeran esto, pero lo 
voy a decir yo ahora: invitamos a ingresar al sistema RAFAM, al módulo de contrataciones, 
donde puede observarse, a lo largo de la historia del sistema RAFAM, la existencia de 40 –
acá tengo el listadito- cooperativas con ficha de proveedor, algunos de tiempos muy lejanos, y 
están las del 2024. La cantidad de cooperativas inscriptas como proveedor municipal que han 
sido contratadas por el Municipio en el año 2024 son 10. No son solo las de trabajo, hay más 
cooperativas que prestan servicios al Municipio. Si quieren, porque acá nos preguntan los 
montos y demás: tenemos la de Servicios Telefónicos, $ 1.672.320; Coopelectric –que hoy les 
mencionaba-, $ 2.059.763.868; Cooperativa Agraria, $2.846.369; Mundo Textil, $ 2.006.085; 
Madre Tierra, $ 18.945.160; 2 de Noviembre, $24.150.994; Manos a la Obra, $ 
64.530.261,64; Viento en Contra, $ 143.335.504,98; Cooperativa de Trabajo Shahmaran, 
$412.948; Cooperativa de Trabajo Desalambrar, $170.000. 
Indique servicios municipales contratados y monto total, bueno, es lo que acabo de 
mencionar. Y salario promedio… ¿Ustedes saben los salarios promedio de las empresas que 
prestan servicio al Municipio o, mejor dicho, la gestión anterior sabía el salario promedio? 
¿Lo preguntaban? No, controlaban el 931, las cosas que hay que controlar; que se les pague 
todo como corresponde, la ART, y demás. El salario promedio ojalá sea el que corresponde, 
más allá de que los convenios, si no me equivoco, mencionan que tienen que guiarse por el 
convenio de trabajo que estaba, el anterior, para que las personas además sostengan el ingreso 
y la actualización. En el caso de Loma de Paz, el convenio no sé si es el del cementerio, y en 
el caso de GIRO es otro convenio, que no me acuerdo cuál es. Entonces, se sostenían esos 
ingresos y se van actualizando según convenio, eso sí. 
Loma de Paz. El Presupuesto 2025 prevé la ampliación del Cementerio. ¿En qué consistiría? 
Esto lo pregunta el PRO.  
Estas son obras que no es que nos ocurrieron ahora nosotros, sino que ya la gestión anterior 
tenía conocimiento de esto, que era urgente comenzar con estas obras:  realizar pozo de agua, 
colocar bomba e instalar sistema de riego por aspersores, extender la instalación eléctrica, 
limpieza del terreno en zona detrás del Crematorio, preparación del terreno con tierra negra y 
césped, apertura de senderos, cierre con alambre olímpico, plantación de árboles y arbustos. 
Trabajos en Sector 2: ampliación del bloque de nichos existente –esto es urgente-, apertura de 
nuevos senderos, forestación con arbustos. 
Asimismo, el mantenimiento del mismo fue otorgado a la Cooperativa –esto es una pregunta- 
Manos a la Obra -. Indicar antecedentes, plazo de concesión, estructura de costos presentada y 
monto mensual facturado. La estructura de costos, si quieren, la pongo a disposición. Está en 
el expediente, la verdad es que no la tengo acá. Lo demás creo que está respondido, pero faltó 
eso.  
Plazo de Contratación, 12 meses. Es importante entender que en esta última el concesionario 
asume el riesgo… En este caso, estamos hablando de una contratación de un servicio por 
parte del Municipio. Funcionó como una concesión hasta el 2012, ahora no es una 
concesión… Ah, esta pregunta me la hace el PRO. Deberían saber que no era una concesión, 
es un servicio municipal que se terceriza. (Concejales hablan sin micrófono)… Loma de 
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Paz, sí… Capaz que no y me estoy equivocando, me puedo equivocar. Ah, me lo anoté yo a lo 
de concesión, y no para ustedes. (Continúa leyendo) Indicar antecedentes para su 
determinación, plazo de concesión -¿a qué se refieren? Bueno, capaz que por eso lo puse-… 
Estructura de costos, está acá, Anexo V del Convenio. Se pone a disposición. Monto mensual 
facturado: $ 31.590.130,82. Cantidad de trabajadores afectados: ver Anexo VI del Convenio. 
Informe la relación existente –esta pregunta también me la hace el Bloque PRO y creo que ya 
terminamos ahí-. Informe la relación existente entre la cooperativa Manos a la Obra y el 
presidente del Consejo Escolar, por cuanto de lo informado por vecinos se desprende la 
entrega de combustible por parte del Sr. Rodríguez a los actuales trabajadores del lugar. 
primero, es una pregunta que tiene una afirmación falsa, tendenciosa. Yo podría ponerme a 
hacer preguntas de Coopelectric también, pero no las voy a hacer. La única relación que tiene 
el presidente del Consejo Escolar es la misma que tenemos nosotros con el Municipio, atento 
a que esta cooperativa, como tantas otras, presta servicios al Consejo Escolar para 
mantenimiento de las escuelas y de los espacios educativos. 
Malvinas. Libertad Avanza. Si se están realizando auditorías a la misma y si están aplicando 
multas por incumplimientos contractuales.  
Y acá tengo que decir lo mismo que dije con Coopelectric: no es que yo tengo… yo no tengo 
nada contra ninguna empresa ni contra ningún proveedor ni contra nada, me llevo bárbaro, me 
reúno, trabajamos en conjunto, pero nunca nadie las había controlado. Y estamos hablando de 
montos importantes. 
Desde la Secretaría de Obras Públicas, Infraestructura y Servicios Públicos, el Municipio 
inspecciona el cumplimiento y la calidad del servicio que la empresa presta en la ciudad y 
localidades. Actualmente no se han realizado multas por incumplimientos contractuales, ya 
que las deficiencias que hubiere… y se hicieron muchas, muchas órdenes de servicios desde 
enero a la fecha. Las órdenes de servicios de antes eran para pedir un contenedor, para pedir 
una limpieza, no para controlarla por las irregularidades. Ahora sí, hay muchas y están a 
disposición. Cuando quieran nos juntamos y les mostramos todas las órdenes de servicios. 
(Continúa leyendo) Actualmente no se han realizado multas por incumplimientos, ya que las 
deficiencias que hubiere se resuelven por órdenes de servicios, donde se solicita el 
cumplimiento y la calidad del servicio, entre otros, según cada caso, y se va acomodando.  
Informar si se evaluó el respaldo patrimonial y los demás requisitos del reglamento de 
contrataciones. 
En primer término, cabe aclarar que no ha habido nuevas contrataciones con la empresa 
Transportes Malvinas SRL, y solamente se encuentra vigente la relacionada con el servicio de 
higiene urbana y complementarias. Respecto de ello, la evaluación del respaldo patrimonial 
ha sido realizada en oportunidad de efectuarse la licitación y adjudicación, en el año 2022. 
Respecto de la póliza de cumplimiento contractual, la misma se solicita su actualización ante 
cada redeterminación de costos. Por último, se menciona que la empresa –que también lo 
solicitamos y lo tiene- cuenta con un certificado de capacidad económica a nivel nacional. Se 
lo solicitamos, no estaba en el expediente. 
Bloque UCR. ¿Qué mecanismos de control y seguimiento tiene implementados el Municipio 
para asegurar que la empresa Transporte Malvinas SRL. cumpla con los procesos de 
recolección de basura y limpieza de las calles? 
Para asegurar el cumplimiento de los servicios, se efectúa el control y seguimiento tanto de 
manera presencial, recorriendo cada lugar, como también a través del contacto con la persona 
que reclama. La inspección cuenta con dos vehículos propiedad de la empresa –así se acordó 
en la licitación- para realizar las tareas atinentes al control y seguimiento en calle. En el caso 
de los servicios que se prestan en horario diurno, se realiza un monitoreo que consiste en 
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tomar por muestreo determinados puntos de la ciudad. También se realiza el seguimiento en 
los lugares que pudieran haber tenido reclamos vecinales, los cuales se toman presencial, 
telefónicamente o también por el sistema Olavarría Interactiva. Para los servicios vespertinos 
o nocturnos -recolección de RSU y Barrido Mecánico- se verifica el registro de puntos que 
brinda una plataforma de seguimiento por GPS –que ahora lo estamos siguiendo atentamente-. 
Dicha plataforma va tomando en tiempo real el recorrido realizado por cada camión y al otro 
día se hace una inspección más detallada del conjunto de puntos registrados. Si bien puede 
variar el análisis de cada caso dependiendo de qué servicio se trate, en general, se toma 
fotografía del lugar donde se detecte que no hubo cumplimiento del servicio. Al mismo 
tiempo, en contacto permanente con los supervisores que representan a la empresa, se pueden 
prever situaciones respecto a lugares que presenten mayores dificultades. Todo queda 
registrado por correo electrónico, el cual se distribuye en una lista que involucra agentes del 
Municipio y de la empresa. En el caso que hubiera reiteración en algún incumplimiento, se 
procede a labrar una Orden de Servicios.  
¿Cuántas inspecciones se han realizado en el último año para verificar el correcto 
funcionamiento de los servicios prestados por la empresa y cuáles han sido los resultados?  
La inspección de los servicios se realiza diariamente teniendo en cuenta lo explicado en el 
punto anterior. Dada la gran extensión que presenta la ciudad en conjunto con las localidades, 
se prioriza inicialmente la revisión del reclamo vecinal puntual de manera que al efectuar la 
debida inspección puedan verse y recorrerse otros sectores. Se verifica su cumplimiento para 
cada sector. De existir deficiencias en el servicio… Bueno, creo que ya lo expliqué, pero 
también por acá en algún momento aparecen detalladamente.  
En caso de detectar incumplimientos en la prestación de los servicios por parte de Transporte 
Malvinas SRL, ¿qué sanciones o medidas correctivas ha implementado el Municipio? 
En los lugares donde se detectan incumplimientos se realiza un seguimiento puntual. Hemos 
hecho intimaciones, hemos hecho órdenes de servicio y, como les dije, hasta el momento se 
va acomodando. 
¿Se tiene cuantificado, desde el Municipio, la cantidad de reclamos sobre el servicio prestado 
por la empresa? ¿Pueden determinar mayores reclamos en determinadas zonas? 
Sí. Hay una tabla acá (leyendo):  Barrido domiciliario: deficiencias, 3; Barrido domiciliario: 
no hay barrido, 102; Hidráulica: limpieza de boca de tormenta, 20 –ahora les digo los lugares; 
Puntos verdes: recolección deficiente, 1; Recolección de residuos domiciliarios: no hay 
recolección, 103; Recolección de residuos domiciliarios: no hay recolección (GIRO), 31; 
Recolección de residuos domiciliarios: recolección deficiente, 27; Recolección de residuos 
domiciliarios: recolectores ensucian la vía pública, 10; Recolección de residuos inertes (poda), 
105. Suma total, 402. Esos son los reclamos que nosotros tenemos en el 147. 
La mayor cantidad de reclamos se concentran en el Territorial 8, con 95 reclamos asociados; 
le siguen el Territorial 7, con 73 reclamos, y el 4, con 55. Los Territoriales 6, 5 y 1 se 
encuentran en torno a los 40 reclamos cada uno en lo que va del año, mientras que el 
Territorial 2 y zonas que quedan por fuera de los límites de los territoriales actuales registran 
27 reclamos.  
Infraestructura: obras de infraestructura realizadas durante el corriente año y monto afectado a 
las mismas. 
Dejo el anexo de todas las obras con los montos correspondientes.  
Libertad Avanza. FOI. ¿Cuál es el importe devengado y percibido a la fecha? 
Respecto del FOI, se informa que ya se encuentran planificadas todas las obras a ejecutarse 
con dicho fondo –algunas ya se están ejecutando- y todas ellas con documentación de obra 
presentada, a punto de labrarse el acta de inicio algunas, y otras ya están iniciadas. 
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Construcción Pozo de Extracción de Agua (Pozo 51) 54.305.948; Empalme de Red Existente 
y Colocación de válvulas esclusas (Sierras Bayas), 9.052.197; Limpieza de Laguna de 
Aireación y Recambio de Aireadores en Planta Cloacal Loma Negra, 1.720.000; Recambio de 
Bombas de Extracción de Agua, estimado, $18.000.000; Construcción Pozo de Extracción de 
Agua (Pozo 52), 20.888.530.  
Dado lo anterior, el detalle de obras contemplado incluirá el 100 % de ejecución del FOI 
durante el ejercicio 2024, y se realizará la compensación de ingresos percibidos con gastos 
devengados. 
Bloque PRO- ERF. FOI: Especifique total de recurso vigente, porcentaje de ejecución a la 
fecha, obras afectadas y previstas para el 2025. Criterios tenidos en cuenta.  
En el caso del recurso vigente y porcentaje de ejecución a la fecha, ya fue contestado.  
Respecto del Presupuesto 2025, al momento de presentarse el mismo, no había sido aprobada 
aún la ordenanza que determinó el incremento del 341 % en el servicio de agua, razón por la 
cual se encuentra estimado a valores vigentes en 2024. 
En cuanto a las obras previstas en el Presupuesto 2025: Construcción de un Nuevo Pozo de 
Agua en Rivadavia y Calle 2, 40.000.000. Y figura en el Presupuesto -ustedes lo vieron-, otras 
obras de infraestructura, 75.000.000. En este caso, se está aguardando el diagnóstico realizado 
por la Cooperativa –con la que estamos trabajando, en conjunto- respecto de las obras que 
haya que realizar para prestar el servicio de manera eficiente.  
Cabe destacar que el artículo 75 del Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de 
Administración para las Municipalidades estipula que ninguna modificación podrá 
introducirse en el Presupuesto de Gastos por el Departamento Ejecutivo sin que la autorice el 
Concejo Deliberante, exceptúense de esta regla las partidas de créditos constituidos con 
recursos afectados a los fines de su creación. Con respecto a dichas partidas, el Departamento 
Ejecutivo podrá practicar directamente las ampliaciones que correspondan según el monto de 
los recursos efectivamente realizados. 
Dado lo anterior, la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, en conjunto con la Cooperativa 
-como fue manifestado supra- lo está evaluando y, también, teniendo en cuenta el aumento del 
agua que les mencioné. 
Fondo Educativo. Especifíquese total de recurso vigente, porcentaje de ejecución a la fecha, 
obras afectadas y previstas.  
El 40 % que estipula la ley que debía utilizarse para obra para el año 2024 alcanza $ 
838.231.609,00. A la fecha, se encuentra en un estado de ejecución del 46 %, previéndose 
cerrar el ejercicio con aproximadamente un 80%. ¿Cuáles son? Jardín de Infantes N° 912 
(refacción de cocina y baños, obras menores), ya se arrancó; EET N° 1, que ya sabemos que 
se arrancó; la EES N° 18, también (construcción de aulas, oficina, escalera; refacción de 
circulación, baños; obras menores); Centro Educativo y Deportivo Ex Matadero, que ya se 
arrancó (construcción de gimnasio, oficina, baños, circulación, canchas de fútbol, playón de 
fútbol – tenis; construcción de dependencia policial; refacción y puesta en valor del edificio; 
obras menores); Polo Educativo y Recreativo La Máxima, que ya se arrancó (construcción de 
estacionamiento, anfiteatro, laberintos, mirador; refacción de sector de juegos; obras 
menores); EEP N° 4, que se prevé que una parte se continúe en el 2025 (reparación de 
cubierta; refacción de SUM, aulas, baños, cocina; obras menores); EEP N° 76 (cambio de 
aberturas metálicas), obra comenzada en 2024; EEP N° 57 (nuevas aulas y oficinas, refacción 
de baños y cocina; obras menores); Jardín de infantes N° 923 (refacción de SUM, baños, 
acceso, cocina; obras menores); Jardín de Infantes N° 927 (construcción de espacio 
semicubierto; obras menores). 
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Aclarar que para la elección de estas obras se trabajó en conjunto con el espacio educativo y 
también con el Consejo Escolar, basados en la necesidad de la comunidad afectada en cada 
caso.  
Fondo de Fortalecimiento Fiscal Municipal creado por Ley pcial. 15.480. Especifíquese total 
de recursos vigentes, porcentaje de ejecución a la fecha y gastos afectados. Criterios tenidos 
en cuenta para su determinación. 
Está mal formulada la pregunta, porque no tiene gastos afectados este fondo. Es de libre 
disponibilidad. (Concejales hablan sin micrófono)… No, digo bien, porque dice 
“especifique total de recursos vigentes, porcentaje de ejecución a la fecha y gastos afectados”. 
El art. 1 de la Resolución 54/2024 emitida por el Ministerio de Economía de la Provincia 
establece que “los recursos que se otorguen a los municipios en el marco del Fondo de 
Fortalecimiento Fiscal Municipal, creado por el artículo 32, serán no reintegrables y de libre 
disponibilidad…”.  Repito, de libre disponibilidad.  
Esto, además, me llama la atención; creo que la otra vez quisieron afectar ese fondo, no me 
acuerdo para qué Ordenanza. Y esto es un trabajo en conjunto de todos los Bloques en la 
Legislatura, que lo piden para todos los municipios. Digo, no perdamos memoria, porque si 
fuimos gestión tenemos que saber esas cosas.  
El destino de dichos fondos ha sido poder sumar –acá está la respuesta- recursos a la paritaria 
atrasada del 2023 y solventar las redeterminaciones de obras y contratos del ejercicio 2023, 
donde el atraso administrativo fue excesivamente notorio y elevado al momento del traspaso 
de gestión, y regularizado durante el corriente año por más de $ 700 millones. El ingreso total 
de dicho fondo ha sido de $ 1.211.564.053,20 (mil doscientos once millones quinientos 
sesenta y cuatro mil cincuenta y tres pesos con veinte centavos). Creo que ingresó ahora, a lo 
último, ¿no? Ayer, si no me equivoco. 
Bloque PRO. En cuanto a la construcción relacionada al “Polo Educativo y Recreativo La 
Máxima”, informe si fue realizada una evaluación del posible impacto ambiental, sobre todo 
en lo relativo a los desmontes, movimientos de suelo y retiros de árboles previstos en el 
correspondiente pliego licitatorio. 
¿Dice desmontes? Bueno, empezamos con una pregunta que tiene una afirmación que es falsa. 
No va a haber un desmonte en La Máxima. Segundo, se hizo un análisis del posible impacto 
ambiental que arrojó como resultado la inexistencia de daño. Tercero, el proyecto sólo previó 
el retiro de un ejemplar de árbol que ya se encontraba quebrado por acción del viento, sin 
afectar a otros ejemplares existentes. Contempla la colocación de 51 ejemplares nuevos (entre 
árboles y arbustos) de especies nativas.  
En cuanto a los movimientos de suelos, solo se registra la intervención en un sector en el que 
se procederá a altear y grancear el suelo para ser destinado a estacionamiento. Cabe acotar 
que esto provocará que se liberen para el tránsito peatonal los sectores que actualmente 
cumplen esa función. 
Además, realizamos un Reglamento de usos, que no solo lo trabajamos nosotros internamente 
y va a ser agregado en el expediente, sino se trabajó con el espacio Eco Olavarría, que es un 
espacio que hace mucho tiempo que viene trabajando en La Máxima –no de ahora, de mucho 
tiempo-, que cuenta con trabajadores y voluntarios que quieren mucho a La Máxima y que 
conocen mucho del tema. Ese reglamento se socializó con ellos y están de acuerdo en cómo 
fue constituido. Es un Reglamento de usos donde claramente se establecen cuáles son las 
actividades que no pueden realizarse en ese lugar, sobre todo por ser un espacio que tenemos 
que cuidar que no tenga un impacto ambiental. 
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Matadero. Bloque UCR. ¿Se ha realizado un estudio de impacto ambiental detallado sobre el 
predio del ex Matadero en función a lo solicitado por la Ley Provincial N° 14.343? Si es así, 
¿qué resultados se han obtenido y qué acciones correctivas se han planificado? 
Con fecha 19 de junio se solicitó al Ministerio de Ambiente de la Provincia de Buenos Aires 
una evaluación del predio. En esa nota se requirió la opinión acerca de si ese espacio generaba 
algún tipo de pasivo ambiental, y que se nos indicaran las tareas de remediación apropiadas 
para los fines propuestos. La respuesta de la mencionada dependencia indicó que el predio no 
se encuadraba dentro de pasivos ambientales, recomendando sí una serie de acciones de 
remediación y prevención, que se detallan a continuación –y que también están detalladas en 
el expediente de la obra-: Desmalezamiento y limpieza del sector descubierto del predio, 
alrededor del edificio existente; limpieza y retiro de escombros en el exterior del edificio. 
Todo a cargo, algunas cuestiones a cargo del Municipio se hicieron previamente; de la 
gestión, digamos, con trabajadores municipales, quiero decir. Limpieza y retiro de escombros 
en el interior del edificio existente; limpieza y relleno de piletón exterior de hormigón; 
limpieza y relleno del conducto exterior descubierto, de hormigón; demolición de muros en 
riesgo; remoción y reemplazo de capa de suelo con restos recientes de aceite –que había de 
aceite, pero no del matadero, sino porque alguien iba y tiraba ahí algo que no debía tirar, de 
ahora, digamos, entonces se hizo todo un trabajo-; desmalezamiento de suelo exterior en el 
sector donde se prevé la construcción de canchas de fútbol; interrupción de la circulación 
entre la zona a intervenir en la obra y la que permanecerá sin obras por el momento; cierre de 
vanos con conexión al exterior en edificio existente. Todas estas obras fueron efectivamente 
realizadas a los fines de dar cumplimiento con lo solicitado por el Ministerio. 
¿Cómo se asegura el Municipio de que el proyecto actual cumple con las disposiciones de la 
Ordenanza N° 4338/18, que establece los usos permitidos y limitaciones en la zona? 
Mi respuesta es corta, ya se las había transmitido: la Ordenanza mencionada no está 
convalidada por el área correspondiente de la Provincia de Buenos Aires. 
¿Se consideraron otras ubicaciones para el centro educativo y deportivo que no presenten los 
mismos riesgos sanitarios y ambientales? ¿Por qué se eligió específicamente el predio del ex 
Matadero? 
En primer lugar, es falsa la afirmación de los riesgos sanitarios y ambientales. No hay riesgos, 
y así lo constatamos con personal del Ministerio que se acercó hasta la ciudad.  
El lugar se eligió porque es un pedido de los vecinos del barrio. El lugar más cerca que tienen 
ellos es cruzando la Ruta Nacional 226, con todo lo que ello implica en términos de 
seguridad. Y porque, además, ese espacio, por ser un edificio histórico de la ciudad con 
mucho sentido de pertenencia para el barrio, se merecía se ponga en valor y reconvertirlo para 
su destino y uso, que no quede en el abandono, como se hizo con la gestión anterior. 
Colector. Bloque PRO. Obra Colector Norte - Facultad de Salud. Indique avances de la obra 
de "nuestro querido colector” –como dice nuestro Intendente, y así lo ponen en la pregunta-, 
como fuera referenciado por el Intendente Wesner en la Apertura de Sesiones del mes de 
marzo.  
Para nosotros todas las obras importantes son queridas obras, es así. Además, sobre todo 
porque fue una obra que se truncó. Y se trunca por un Gobierno Nacional al que ustedes 
pertenecen. Sí, pertenecen -por favor, no nieguen su identidad-, porque son parte de una 
coalición política. Y, también, otra vez digo lo mismo; otra vez lo mismo: se preocupan por 
obras que tenía que hacer el Gobierno Nacional para que las haga Axel. Bueno, demasiado 
generoso el Gobernador. Pero lo va a hacer, estoy segura de que lo va a hacer. 
La obra del Colector Cloacal Norte es una obra estratégica para nuestro distrito. Nuestra 
ciudad sin esta obra, no puede cubrir la red cloacal de gran parte de los vecinos de Olavarría.  
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Yo no entiendo por qué niegan la pertenencia al espacio de Milei, me llama poderosamente la 
atención. De hecho, tienen a su referente político trabajando en el Gobierno Nacional. 
Esta obra que llegó a ser licitada con financiamiento nacional, durante la gestión anterior sufre 
el mismo destino que más de 1000 obras en la Pcia. de Bs As. Fueron suspendidas por el 
Gobierno Nacional, por decisión del presidente Milei, quien manifiesta con orgullo el recorte 
presupuestario en este tipo de obras de desarrollo para las comunidades. Resulta llamativo que 
los concejales que responden a la alianza –es una alianza o una coalición (Concejales hablan 
sin micrófono)… y, bueno chicos, pero es así- Macri-Milei, que hace una bandera de la 
motosierra y del ajuste del Estado, hoy se preocupan por la continuidad de las obras y por la 
inversión del Estado.  
Hay que hacerse cargo. Yo me hago cargo de que Alberto cometió errores. Háganse cargo del 
espacio al que pertenecen ahora. (Aplausos desde la barra).  Y, por otro lado, con respeto, 
porque cada uno desde su espacio político, son muchos del espacio –o en su mayoría, me 
imagino- son liberales y anti Estado cuando opinan del Gobierno Nacional, pero sin embargo 
después son defensores del Estado presente y la inversión pública cuando opinan de nosotros 
o del Gobernador… Coherencia. Anti Estado; anti Estado.  
No solo… ya lo dije. Y ya dije también que el exintendente es funcionario de Corredores 
Viales –salvo que haya renunciado-. Nos reclaman a nosotros que terminemos el colector, que 
terminemos la facultad, que terminemos no sé qué más… Sierras Bayas -no, Sierras Bayas no 
les interesa mucho, pero en algún momento les va a empezar a interesar- pero tenemos un 
exintendente que es parte de Corredores Viales y no puede cortar el pasto de la Ruta 226 y no 
puede poner la luminaria (aplausos desde la barra)... De Ezequiel Galli estoy hablando, ¿eh? 
Digo, porque hay que ponerle nombre y apellido.  
Esta obra, como tantas otras en estado de abandono, será abordada seguramente por el 
Gobierno de la Provincia de Buenos Aires. Confiamos en que el gobernador, así como hizo 
con la Obra del Polo Judicial –porque la está bancando él, no la bancó Vidal, ¿eh?- también lo 
haga con el Colector Cloacal. 
Además, decirles, bueno, acá otra vez recuerdo lo de la ciudad autónoma, la Olavarría 
autónoma. ¿Ven que no es autónoma? Necesitamos que esa obra… esas obras tan importantes 
y tan grandes siempre las financió el Gobierno Nacional. Siempre. ¿Y ahora?  
En 2024, la Dirección Provincial de Aguas y Cloacas de la Provincia de Buenos Aires 
(DIPAC) tomó el Proyecto oportunamente aprobado por el Ente Nacional de Obras Hídricas 
de Saneamiento (ENOHSA). ENHOSA, también disuelto. ENHOSA, que ha hecho tantas 
obras importantes. Superada la primera instancia de revisión a cargo del organismo 
provincial, establecieron contacto con la Municipalidad de Olavarría. La Secretaría de Obras 
Públicas asignó a la Dirección de Contralor de Servicios para interactuar –y estamos 
interactuando en este momento- sobre el tema. En agosto del corriente, personal técnico de 
DIPAC se hizo presente en Olavarría para relevar datos y evaluar posibles alternativas 
mejoradoras del proyecto. Se está trabajando en el proyecto, se está trabajando con Provincia 
y se va a concretar. Ese trabajo continúa a la fecha, con el estudio de diversas opciones por 
parte del ente provincial. 
Informe si la misma estuviera prevista en el presupuesto 2025 –Aaah, Axel otra vez- de la 
Provincia de Buenos Aires recientemente presentado en la Legislatura. 
El Presupuesto se está tratando y se está negociando; ustedes saben que se negocia con los 
Bloques. No está terminado, todavía no está establecido cuales obras sí, cuales obras no, 
porque eso se trabaja en conjunto con todos los Bloques políticos. Bueno, salvo en Nación.  
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Vuelvo a reiterar que confiamos en que la Provincia de Buenos Aires va a retomar algunas de 
las obras abandonadas por Milei. En Olavarría se abandonaron tres obras, y quienes 
abandonaron esas obras son Milei y Macri.  
Y voy a decir una cosa. No voy a decir quién lo dijo, pero alguien dijo: “Yo creo que en la 
medida que vayamos desburocratizando las cosas y hasta incluso la misma sociedad se vaya 
organizando y nosotros desde la política vayamos dejando que la sociedad se organice, la 
gente misma va a empezar a arreglar las escuelas, la gente misma va a empezar a arreglar los 
hospitales. Nosotros somos los arquitectos de nuestro propio presente y nuestro propio 
futuro”. Bueno, vamos a ver si hace el colector la gente; si se ponen a hacer el colector, el 
puente... 
Misma consulta respecto de la terminación de la obra de la Facultad de Salud… Otra vez el 
Gobernador. Porque se dijo, sí, salió en los medios que se empieza por el Rectorado y no se 
empieza todavía la Facultad de Salud.  
La obra de la Facultad de Salud, ¿por qué todavía no se empieza o se retoma? Porque se está 
financiando -y esto también se está negociando, hay que decirlo- con un crédito del Banco de 
Desarrollo de América Latina y el Caribe, por lo cual hay una obligación contraída por el 
Gobierno Nacional con este organismo internacional de crédito y se está a la espera de que el 
Gobierno Nacional la ejecute para dar terminación. O sea, hay un crédito nacional y es posible 
que se continúe con ese crédito. Es por ello que se empieza ahora, nos informaron desde el 
Ministerio de Obras Públicas e Infraestructura de la Provincia que se comienza con la obra del 
Rectorado. Pero eso no quiere decir que si no se concreta lo del crédito no se haga lo de la 
Facultad de Salud; se va a hacer, lo va a terminar haciendo.  
Cabe destacar que la Provincia asumirá la reactivación de más de 350 obras que fueron 
abandonadas y paralizadas por el Gobierno Nacional de Javier Milei. Estas obras abarcan 
áreas como el desarrollo infantil, infraestructura universitaria y proyectos hídricos. 
Bloque UCR. ¿Cuál es la situación actual de las obras del Colector Cloacal Norte, teniendo en 
cuenta que se había anunciado por el Gobernador Kicillof en marzo de este año? Ya fue 
contestada.  
¿Cuál es el plan de cloacas para Olavarría que tiene proyectado el Ejecutivo municipal? 
Está hoy en el Presupuesto lo que se puede hacer, además de que se está trabajando en 
proyectos. Obras Públicas ya tiene proyectos evaluados según el Colector Cloacal Sur, por 
supuesto, de prioridades, de cuáles son los barrios que hay que seguir. Hoy, voy a ser sincera, 
solo tenemos proyectado en el Presupuesto -ahora, si después tenemos otro tipo de ingresos, si 
los ingresos se incrementan, seguramente se avance-, pero hoy es el del barrio 10 de Junio, 
que es el que está en el Presupuesto. 
Libertad Olavarría. Posible contaminación de las aguas del Arroyo Tapalqué. En reiteradas 
oportunidades, grupos de vecinos ambientalistas de Olavarría y la zona han manifestado y 
denunciado públicamente una supuesta contaminación de las aguas del Arroyo Tapalqué, 
haciendo mención a tres puntos de vuelco en particular, a saber: Relleno Sanitario municipal, 
unidades carcelarias del Partido de Olavarría, vuelco final de la Planta Depuradora de la 
localidad. En su momento, se informó sobre la constitución de mesas de trabajo para atacar 
esa problemática. Consulta: ¿cuáles han sido las medidas tomadas y/o a adoptar para atacar 
seriamente esta problemática? 
En respuesta a las recurrentes denuncias sobre la contaminación del arroyo, el Municipio ha 
tomado una serie de medidas concretas para investigar y abordar esta situación. Hubo 
reuniones multisectoriales, se convocó… Quiero aclarar que hay una causa penal, que no 
arrancó este año y que la gestión anterior hizo como que no existiera. Nosotros nos hicimos 
cargo de eso, porque si hay una causa penal y hay una denuncia de contaminación, bueno, hay 
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que hacerse cargo y ver qué está pasando. Y tiene que ver con el control, además, de los 
servicios. Bueno, se convocó a una reunión en el marco de la I.P.P. caratulada “s/Alteración 
Peligrosa de Aguas Potables – OLAVARRÍA”. El objetivo de ese encuentro fue establecer un 
diálogo abierto y transparente, así como definir un plan de acción conjunto para el monitoreo 
y control de las aguas. 
Monitoreo y Control del Relleno Sanitario. Si bien se ha confirmado que el relleno sanitario 
no realiza descargas directas al arroyo, se exige a la empresa concesionaria que lleve a cabo 
un monitoreo riguroso de las aguas superficiales y subterráneas, de acuerdo con lo establecido 
en el pliego. Esto garantizará la detección temprana de cualquier posible contaminación. 
Planta Depuradora. Coopelectric presenta informes periódicos con los resultados de los 
análisis de las aguas a lo largo del proceso de tratamiento. Estos datos demuestran que los 
parámetros de calidad se encuentran dentro de los límites permitidos por el Código 
Alimentario Argentino. Es importante destacar que estos análisis son realizados por un 
laboratorio acreditado cada dos meses y cada seis meses se ratifican los valores con contra 
muestras enviadas a otro laboratorio.  
Unidades Carcelarias: Se reconoce la complejidad de esta situación –hay que reconocerla 
porque existe y hay que hacer algo con eso-, ya que las unidades carcelarias pertenecen a la 
jurisdicción provincial. No obstante, se trabaja conjuntamente con las autoridades 
provinciales para buscar soluciones y establecer protocolos. De hecho, a la Mesa vinieron 
varios integrantes del Ministerio, del Penitenciario, y por primera vez por esta causa se están 
haciendo, se están planificando trabajos en las diferentes unidades penitenciarias. Y creo, 
según tengo entendido, que quien lo lleva a cargo, el ayudante fiscal, estuvo ahora presente, 
hace un par de meses, en el Penitenciario constatando lo que están haciendo.  
Documentación y Transparencia. Toda la documentación relacionada con permisos de vuelco, 
uso de suelo y resultados de análisis se encuentra a disposición de este Cuerpo Legislativo y 
de la ciudadanía en general en el Municipio, sumado a la documentación que fue 
incluyéndose en el expediente de dicha causa. Ambas contratistas han estado presentando al 
Municipio informes de monitoreo ambiental y de resultados de análisis. 
Con respecto a la veracidad de las denuncias, será la Justicia quien determine la veracidad y la 
responsabilidad de los hechos allí denunciados. 
Quiero además decir que, en un informe realizado por el ADA, hace un par de… no sé si dos 
meses que se nos envió también a nosotros, se determina en las conclusiones, luego de hacer 
un análisis exhaustivo del tema, que “Respecto a la calidad del agua del arroyo Tapalqué los 
parámetros analizados resultaron dentro de los valores esperables para este tipo de curso”. 
Textual. 
Bloque Libertad Olavarría. Relleno Sanitario. Es constante la queja de vecinos en cuanto a la 
diseminación de desechos volátiles, como bolsas de nylon y/o papeles en los alrededores, 
sumado a la constante quema de materiales… En este sentido, se ha conformado otra mesa de 
trabajo. Consulta: ¿Cuáles son las acciones tomadas y/o a tomar para atender esta 
problemática? 
Bueno, acá tengo un detalle -que, si quieren, después se los paso o lo dejo acá- de las órdenes 
de servicio, de todas las órdenes de servicio que fuimos realizando y que se va accionando 
sobre esas órdenes de servicio. Es un lugar complejo en cuanto a cuestiones de seguridad; el 
alambrado se volvió a colocar y se volvió a sacar. Y es complejo también en cuanto a la 
limpieza, porque hay vecinos y vecinas que no tiran las cosas en el relleno sino que las tiran a 
la vera de la calle, entonces, hay que ir otra vez a limpiar toda la vera de la calle porque, 
bueno, hay vecinos que les cuesta llegar adentro del relleno y lo tiran en la calle. Pero se está 
trabajando.  
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También, acá, la pregunta: ¿Qué resultados o avances concretos ha logrado la mesa de 
trabajo? Porque hicimos una mesa de trabajo con los vecinos del lugar, estuvimos con los 
Concejales en ese lugar y los recibimos también en el Ejecutivo, con Guille.  
A través de las reuniones mantenidas con los vecinos que habitan la zona aledaña se reforzó la 
inspección en el lugar, trabajando conjuntamente con el supervisor, de manera que la 
utilización de máquinas en el lugar enfocada en la operación de residuos también sirva 
reforzando la limpieza interna del lugar y se puedan paliar los incendios detectados. Respecto 
a las obligaciones asumidas en el contrato del servicio, se solicita siempre por órdenes de 
servicio. En calle Ituzaingó Norte, a partir de Ruta Nacional 226, se reparó la calle hasta el 
relleno, se limpiaron los basurales a cielo abierto. Ahora los tenemos que volver a limpiar, 
porque (hablan desde la barra)… ah, fueron la semana pasada. Se colocó cartelería acerca 
de no arrojar basura, y se colocaron –porque los vecinos los pidieron- dos reflectores en la 
intersección de calle 25 bis y colectora, que es el ingreso. 
Bloque PRO- ERF. Temporal diciembre 2023. La pregunta era ¿cuál fue el total de los 
gastos? Está acá en un anexo -que lo dejamos- de Obras Públicas y de Desarrollo de la 
Comunidad, que son las dos áreas que tuvieron fuertes gastos y que, en el marco de la 
emergencia, se hicieron con contrataciones directas, que es lo que habilita hacer el marco de 
la emergencia.  
Nada, otra vez decir que no recibimos ninguna ayuda del Gobierno Nacional, ni tampoco 
de… un llamado recibimos, me acuerdo -estábamos en Bomberos-, de alguien que nos dijo 
que lamentaban la situación pero que no tenían nada para mandar, de la misma manera que lo 
hicieron con el Intendente de Bahía Blanca. Y tampoco nos acompañaron, hay que decirlo. No 
nos acompañaron como espacio político, no trabajaron a la par, como hay que trabajar. Hay 
que trabajar a la par cuando hay una tragedia, cuando hay una emergencia. Cuando hay una 
situación que afecta a toda la comunidad, no importa de qué color político somos, hay que 
trabajar codo a codo. Y eso creo que tiene que quedar como enseñanza. Fueron muchos días 
sin dormir, sin poder poner la cabeza en la familia un ratito, nada. Esto les podría haber 
pasado a ustedes o a cualquier espacio político que esté gobernando, y no tengo dudas de que 
si hubiera sido a la inversa nosotros hubiésemos estado, yo sé. Lo sé por mis compañeros y lo 
digo por mí también.  
¿Cuál fue el total de los gastos correspondientes a la atención del temporal acontecido…? Eso 
está en el anexo 6 de Obras Públicas y Desarrollo de la Comunidad. 
Bloque Libertad Avanza. Hogar de niñas: ¿Qué ayuda reciben desde el municipio? ¿Cuándo 
termina el contrato de comodato?  
Tenían un subsidio al principio, que cuando arrancamos nosotros como gestión ya estaba, de $ 
200.000, y ahora es de $ 600.000 -acá está el decreto, el Dto. N° 598/24-. Se entregan 
alimentos no perecederos, artículos de higiene personal y de limpieza. En el marco, también, 
se hizo el Muni Gym y todo lo que se donó se entregó a la institución. Se realiza corte de 
pasto por parte de la Secretaría de Obras Públicas. La Dirección de Niñeces y Adolescencias 
trabaja constantemente en articulación y acompañamiento en: asistencia a Jardines Maternales 
y Centros de Día, invitación a eventos y actividades. Todo el tiempo se está invitando a 
eventos y actividades, en la convocatoria a Programas de Capacitación para el abordaje de 
niñeces, adolescencias y familia. Con la Dirección del Servicio Local se realiza de manera 
sostenida el acompañamiento y seguimiento de las medidas de abrigo. Se abona traslado de 
niñas a instituciones, a través del pedido específico del equipo técnico del hogar. Y, por 
supuesto, la Provincia ha aumentado el valor de las becas. Hoy la beca por niño está $ 
429.051.  
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La finalización del contrato de comodato del Centro Cultural será el 14 de noviembre del 
2028. 
Bloque PRO. Indique los motivos por los cuales en más de 120 días no ha sido presentado aún 
el informe semestral de la Dirección de Políticas de Género.  
Enviamos una nota; hubo un error administrativo totalmente involuntario, se traspapeló. El 
informe ya está ingresado y ahora tiene que ingresar el de diciembre.   
Indique si se mantiene vigente el programa Nosotras, destinado a aquellas mujeres y/o 
personas con otras identidades sexo-genéricas que hubieran sufrido situaciones de violencia 
por motivos de género. 
El programa hoy está vigente. Cuando nosotros ingresamos, quedaban 9 mujeres participando 
en Protección Ciudadana y en Obras Públicas, haciendo tareas. Pero es un programa que se 
desnaturalizó, que perdió el espíritu por el que había sido creado y se terminó generando una 
relación de trabajo encubierta, porque teníamos personas de más de un año que estaban 
prestando este tipo de actividades, cuando en realidad era un acompañamiento de una beca 
que tiene que ser por seis meses o, a lo sumo, un año, hasta que tengan la inserción laboral 
correspondiente, articulando con la oferta privada o con algún espacio público que tenga la 
posibilidad de hacer ingresar esas personas. Entonces, nosotros lo que hicimos, como 
corresponde, nobleza obliga, es gente que hace mucho tiempo que está prestando servicio, así 
que se fueron incorporando a la planta. Las tengo acá: 4 están en el Servicio de Limpieza del 
Hospital, 3 cumplen funciones en diferentes dependencias, 2 cumplen funciones en la 
cuadrilla nueva de Conservación Urbana, y quedan 3 chicas que van a ser ingresadas antes de 
fin de año. Según la fecha que tenían, fuimos dando prioridad.  
Hoy el monto de la beca es de $ 200.000.  
Nosotros estamos revaluando este programa. Se está trabajando en un programa de 
entrenamiento para la empleabilidad, que es el objetivo que tiene que tener, ¿no? La 
posibilidad de acompañamiento y de reinserción laboral o de vinculación con algún sector 
laboral, para que esas personas puedan tener un ingreso y, en el marco del padecimiento que 
están teniendo, puedan lograr esa independencia para poder continuar con sus vidas, 
acompañando a sus familias y demás.    
Boque UCR. ¿Cómo se incorpora la perspectiva de género en la toma de decisiones y 
planificación municipal? 
Antes de contarles rápidamente, decir que en Personal Superior: tenemos 102 personas. 56 
son mujeres, es decir, el 54,9 %, y 45,1 % son hombres. En Gabinete son 8 varones y 11 
mujeres. Esto no sucede en todos lados, no sucedía antes acá: 58 % son mujeres. Y en Jefatura 
de Gabinete, que es el área que tengo a cargo, 59,26 % son mujeres. O sea, estamos en punta. 
Respecto de la toma de decisiones, es preciso mencionar que en las diferentes áreas del DEM 
se cuenta con funcionarios/as que son partidarios y respetuosos de la aplicación de la 
perspectiva de género, y así lo trabajamos todo el tiempo. La Ley Micaela ha contribuido a 
sensibilizar a los/as agentes del municipio en adoptar la perspectiva de género, no obstante, se 
trata de un proceso de largo alcance.  
Respecto del presupuesto, se ha comenzado a trabajar con el Etiquetado en Perspectiva de 
Género. El etiquetado es evaluar en el presupuesto cuáles son las partidas que afectan la 
calidad de vida de las mujeres, disidencias y niñeces. Bueno, eso se está haciendo y se está 
trabajando.  
La Dirección de MGyD cuenta con presupuesto propio, dado por la ordenanza que ya todos 
conocemos, la Ord. 3910/15, que promueve en su articulado transferencia mediante subsidios 
para garantizar la autonomía económica de las mujeres y diversidades. Asimismo, otras áreas 
tienen… bueno, habla del etiquetado, que ya lo mencioné.   
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El Municipio respeta - acorde a Ley vigente- las licencias por maternidad y está trabajando las 
Licencias por Violencia de Género de acuerdo a Ordenanza 4920/22 Protocolo de Actuación 
para prevención, sanción, erradicación y capacitación de situaciones de violencias de género y 
discriminación -que trabajamos cuando éramos concejales-.  
¿Qué acciones se han implementado para abordar la violencia de género en la comunidad? 
El abordaje de esta problemática requiere de intervenciones multidisciplinarias, 
intersectoriales y en distintos niveles, en los que se torna indispensable un trabajo continuo. 
Desde el 11 de diciembre de 2023, la Dirección se ha propuesto trabajar con todas las 
institucionalidades presentes en el territorio abocadas al tratamiento de las violencias. En 
Casos Críticos, que nuclea a todos los actores intervinientes de la denominada ruta crítica -
juzgados y equipos técnicos, Fiscalía, Asesoría, Ayudantía de Delitos contra la Integridad 
Sexual; se está trabajando a full con la Mesa Local, Comisaría de la Mujer y la Familia, 
organizaciones sociales, Defensoría Pública, todos. Se volvió a retomar el espíritu de lo que 
tenía que ser la Mesa Local. Nosotros fuimos referencia en algún momento en la Provincia de 
Buenos Aires.  
La Mesa Local contra la Violencia Familiar y/o de Género es un espacio abierto y 
participativo. Creo que ya todos lo conocen y saben cómo se tiene que trabajar y pensar en 
conjunto, y así se está haciendo. Y también se está haciendo en las Mesas de Gestión 
Territorial, que están activas constantemente y que conforman un programa municipal que 
funciona como espacio de encuentro y trabajo participativo, y ahí también trabajamos con esa 
modalidad.  
¿Cuántos casos de violencia de género se han reportado en el último año? 
Anexo 7, está acá.  
¿Qué medidas se han implementado para garantizar la igualdad de acceso al empleo?  
Desde sus inicios, la Oficina de Empleo está contribuyendo a la igualdad de oportunidades 
laborales de los residentes de Olavarría, implementando políticas activas en materia de 
promoción del trabajo decente, tendientes a ampliar y fortalecer las posibilidades del acceso al 
empleo. A partir de su integración a la Red Nacional de Servicios Públicos de Empleo, se han 
descentralizado políticas públicas mediante la ejecución de Programas adaptando sus 
estrategias a las necesidades específicas de la localidad, favorecidos por la cercanía y la 
participación. Hacemos capacitaciones laborales, orientación laboral, generación de bolsa de 
trabajo, promoción y ejecución de Programas de Empleo dependientes del Ministerio de 
Capital Humano –específicamente, Programa Promover y Programa Fomentar Empleo-. De 
ambos programas se derivan las siguientes dos líneas: Entrenamiento para el Trabajo y 
Programa de Inserción Laboral:  
¿Qué mecanismos existen para reportar discriminación o violencia de género? 
Todas las instituciones que pertenecen a la denominada ruta crítica de la violencia, 
específicamente la Comisaría de la Mujer y las fiscalías, tienen injerencia en la toma de 
medidas; esto es así desde el momento de la disolución del INADI –otro organismo que 
también desapareció por el Gobierno Nacional-. En lo que puede definirse como una clara 
retracción de derechos de la ciudadanía, el Gobierno Nacional… bueno, ya sabemos. Y así se 
trabaja con la ruta crítica y cada uno de los integrantes.   
¿Cuál es el presupuesto asignado para programas de género en el Municipio? 
De acuerdo al Art. 1° de la Ordenanza N° 3910/15, para el ejercicio 2024 es de $ 
164.367.800. Respecto al 2025, está estipulado en $ 320.752.000.  
¿Cómo se monitorea y evalúa el impacto de los programas de género? 
Con indicadores vinculados a las metas programáticas del Área. En este sentido, varía la 
lógica de evaluación de acuerdo al dispositivo de que se trate. 
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Respecto del Dispositivo de Abordaje, se espera que exista una menor frecuencia de 
intervenciones sobre las mujeres y disidencias como indicador de un impacto positivo. Acá 
tengo algo más que me habían pasado, porque consulté, en cuanto al sistema que se utiliza 
para el monitoreo: el monitoreo sobre programas o dispositivos de al Dirección se puede 
obtener desde el sistema de registro utilizado, que es el Citymis. La herramienta permite sacar 
estadísticas cuantitativas. En esta se registran datos de mujeres o diversidades que sufren 
violencia de género, pero también posibilita la obtención de datos sobre quiénes asisten a 
masculinidades. 
¿Cómo se implementa la Ordenanza 4919/22 en la práctica? ¿Qué mecanismos existen para 
garantizar el cumplimiento?  
Con respecto a las capacitaciones y asesoramiento en materia de no discriminación y 
prevención contra la violencia de género, desde el área de Habilitaciones y la Dirección de 
Mujeres, Género y Diversidad se está llevando adelante un trabajo multidisciplinario y 
transversal para llegar a todos los propietarios y trabajadores del rubro de nocturnidad. Desde 
que somos gestión creamos e implementamos un plan de contingencia para el rubro de 
boliche bailable, que entre otras cuestiones prevé un protocolo para situaciones de violencia y 
capacitación constante en la temática. Este plan es requisito obligatorio para obtener la 
habilitación. Al momento de otorgar habilitación se les entrega material para colocar en los 
locales. También es importante mencionar que se han mantenido reuniones con el personal de 
seguridad de los boliches.  
Bloque PRO. Asistencia alimentaria... Bueno.  
A partir de la asunción de la nueva gestión, en diciembre, se realizó un diagnóstico de los 
programas brindados por el Municipio, en este caso, los ejecutados por la Subsecretaría de 
Desarrollo Social. Uno de ellos fue el Programa Alimentario Municipal (PAM). El mismo fue 
revisado, tanto en sus aspectos administrativos como contables. Bueno, así se despiertan un 
poco. ¿Por qué fue revisado? Porque nosotros fuimos muy críticos de este programa. Este 
programa no tenía escrito nada. Una política pública tan importante como esta no tenía 
escrito, no estaba configurada como una política pública. Y por eso sucedieron las cosas que 
sucedieron. Porque al no existir el universo afectado, los objetivos, las finalidades, el control, 
las incompatibilidades, la documentación respaldatoria, el seguimiento, las auditorías y 
demás, que tiene que tener una política pública, bueno, pasó lo que pasó con las tarjetas de 
alimentos el año pasado, de este mismo programa.  
Hay una causa judicial y una denuncia penal contra la Subsecretaría de Desarrollo Social 
durante las dos gestiones anteriores -que fue funcionaria de las dos gestiones anteriores y que 
se sostuvo, también; que se sostenía, se sostenía, y no se hacía la denuncia, me acuerdo- por 
desvío de fondos de la tarjeta Cabal. Nosotros encontramos personas que no estaban cobrando 
la tarjeta Cabal y estaban activas; cobro de pasajes de larga distancia; quedarse con vales de 
comida fresca de los vecinos más humildes. Todo lo que contamos en ese momento tan 
doloroso. Se administraban altas y bajas de tarjetas, beneficiarios que veían sus saldos 
adulterados, usaban los pasajes para sus propios familiares, retiraban materiales de 
construcción de corralones y se los hacían llevar a su domicilio, cambiaban los vales de 
alimentos… Estamos siguiendo esta causa, activamente, y vamos a ponernos firmes con cada 
una de las causas judiciales. Nos llevó tiempo porque, bueno, hay que hacer un diagnóstico y 
también tener más elementos y demás, pero estamos trabajando. 
La principal dificultad vislumbrada en esta auditoría que estamos haciendo radicó en la falta 
de control que se venía realizando sobre el programa, principalmente en el seguimiento de las 
tarjetas entregadas a sus beneficiarios. Existían muchos de ellos que no estaban asignados a 
un Servicio Territorial. No sabemos dónde estaban asignados. De esta manera, los 
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trabajadores sociales de la Subsecretaría se abocaron a relevar las diversas situaciones de los 
beneficiarios. Hubo que rastrearlos uno por uno para poder evaluarlos; si les correspondía, si 
no. Los padrones de los territorios comenzaron a ser tabulados y depurados, lo que implicó la 
baja al programa de beneficiarios que no pudieron ser localizados o que no correspondía la 
titularidad.  
Otra modificación introducida en el programa fue la presentación mensual obligatoria de los 
Informes Sociales. No se hacían informes sociales mensualmente.   
En cuanto a aspectos administrativos, se solicitó desde la Subsecretaría llevar un registro de la 
cantidad de beneficiarios totales por mes. En el mes de enero, los montos de las tarjetas eran 
de $ 8.000 y $ 10.000, y para el mes de octubre aumentaron a $16.322 y $22.863. Respecto 
noviembre, se registraron los siguientes datos: Tarjetas con monto de $16.332, 376 personas. 
Tarjetas con monto de $ 22.863, 3.716. Monto total ejecutado $ 84.958.908. 
No se contaba, como les dije, con la fundamentación de la misma. Bueno, se armó, se está 
armando; creo que lo vamos a plasmar también en un decreto, como corresponde, como tiene 
que ser una política pública, para que estas cosas no vuelvan a suceder y, si suceden, que se 
retiren inmediatamente de la gestión. (Aplausos desde la barra).  
Además, continúan vigentes la Asistencia Alimentaria Específica; Bolsón de Alimentos 
Secos; Refuerzo Alimentos Secos. En articulación con el Estado Provincial: Programa Más 
Vida; Programa de acompañamiento alimentario para personas con celiaquía; Programa Un 
Vaso de Leche x Día.  
¿Se mantienen vigentes demás asistencias, tales como agua potable, colchones, frazadas, 
zapatillas, pañales, artículos de limpieza? Cantidad de familias asistidas. Sí, se mantiene 
vigente todo. Se ha redefinido y establecido la estructura programática en cuanto a agrandes 
políticas rectoras; eso sí, se ordenó, porque si no era un caos. Era todo “te doy al tuntún, sin 
objetivos, sin evaluación. En cuanto a cómo se estableció, los programas y proyectos son: 
Política Alimentaria Municipal, Política Habitacional, Política de Redes Comunitarias y 
Política de Asistencia Directa para Grupos Familiares y Hogares. María José Maidana tiene 
un gran trabajo hecho de todo esto, tabulado, estipulado, como corresponde.  
Respecto a esta última y, atento a la pregunta en cuestión, afirmamos que sus principales 
programas y líneas de acción actuales refieren a: Atención integral directa de demandas 
espontáneas; subsidio por complemento de ingresos para alquiler de inmueble; subsidio por 
situaciones de salud; agua mineral; desagotes de pozo; sepelio, inhumación, traslado; 
contenedores; pañales para bebé y personas mayores; frazadas; kits de limpieza; colchones; 
zapatillas; carga de gas envasado (garrafa); pasajes de media y larga distancia. La 
intervención se orienta a la atención de necesidades materiales y no materiales de personas, 
familias, grupos y poblaciones que tienen dificultades para la reproducción de su existencia. 
En referencia a datos cuantitativos, el total de intervenciones sociales hechas entre enero y 
octubre… porque ahora tenemos un sistema con planificación y vamos a seguir todo, 
seguimos todo lo que se hace; se carga, se hace seguimiento de todo, como corresponde, 
porque este es un sector muy vulnerable y no se merece que se le saque nada, que no 
corresponde. Tenemos 32.055 intervenciones sociales y, específicamente en el mes de 
octubre, 4.109 intervenciones sociales en materia de Política de Asistencia Directa para 
grupos familiares y hogares. El total de asistencias entre enero y septiembre es de 34.973, y 
específicamente en el mes de septiembre se concretaron 4.762 asistencias -en ambos casos, 
sin contemplar la tarjeta PAM-. 
En cuanto al total de familias asistidas, es un número aproximado de 5.068. Esto se calculó 
tomando la base de datos de las familias beneficiarias de la tarjeta PAM y la de depósito de 
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Desarrollo Social. Si tomamos un promedio mínimo de 4 personas por familia, estamos 
hablando de aproximadamente 20.000 personas asistidas por el Municipio.  
Asimismo, en cuanto a la asistencia a distintas instituciones, indicar las entidades que reciben 
acompañamiento del Municipio y cantidad de familias asistidas. Las menciono: Grupo 
Ilusiones; Asociación de Padres para el Trabajo de Discapacitados en Olavarría; Taller 
Protegido de Producción “Juntos por Vos”; Talleres Protegidos Olavarría; Asociación Civil 
Crecer Juntos; Asociación Civil de Familiares de Personas Discapacitadas –bueno, no me 
gusta que diga discapacitadas, pero se llama así- Olavarría “Un Día Nuevo”; Asociación Civil 
Animarte Olavarría; Instituto de Enseñanza Oral – IDEO; Sociedad de Beneficencia Hogar de 
Niñas San José; Asociación Civil “Chamula Tierra de las Artes”; APOAA; Bibliotecas 
Populares, según Ordenanza N° 3928/16 y Decreto 3620/16; Biblioteca Popular Coty 
Laborde; Biblioteca Popular Del Otro Lado del Árbol; Biblioteca Popular Don Helios 
Eseverri; Biblioteca Popular Sierras Bayas; Biblioteca Popular Héctor N. Amoroso; 
Biblioteca Popular Independencia; Biblioteca Popular Sarmiento; Biblioteca Popular 1° de 
Mayo; Biblioteca Popular Crucero General Belgrano; Biblioteca Popular Armando Collinet; 
Parroquia Nuestra Señora de Luján; Cáritas Santa Elena; Cáritas de las Parroquias Monte 
Viggiano, Inmaculada Concepción, Nuestra Señora de Lourdes y Santa Isabel; Asociación de 
Jubilados y Pensionados Municipales de Olavarría; Cooperativa de Trabajo Vientos de 
Libertad Ltda. -lo aclaro, porque si no va a venir la pregunta: acá hay un alquiler para las 
Casas de Atención y Acompañamiento Comunitario en los B° Cnel. Dorrego y Nicolás 
Avellaneda, que antes recibían la ayuda de Nación y no la reciben más, y contienen a muchos 
vecinos y vecinas de Olavarría-; Asoc. Civil Club Social y Deportivo Espigas; Club Huracán 
de Blanca Grande; Racing –porque recibió un subsidio particular-. Y después tenemos lo de 
las murgas y batucadas, nuevo programa. Este es un nuevo programa; el acompañamiento del 
corso oficial ahora lo venimos haciendo a lo largo de todo el año, por eso se dan tres pagos 
para que puedan ir comprando la vestimenta y actualizando sus cuestiones para la 
presentación, porque si no, antes, llegaban a fin de año y había que hacer todo a las apuradas. 
Por eso están: G.R.E.S. Salgueros; G.R.E.S. Auténticos Bahía-Ba; Batucada el Color de tu 
Corazón; Comparsa Vip Zamba; Comparsa DaiiYará; Murga Arrebatando Lágrimas; Ballet 
folclórico Caporales Sangre Morena; Agrupación Carnavalera Insaciables y Agrupación Los 
Reyes de la Noche. 
Yo no sé, acá hay una pregunta que dice: Acompañamiento del Municipio y cantidad de 
familias asistidas… (Concejales hablan sin micrófono)… hay hecho un registro que se hizo 
este año, de todos los comedores y merenderos que se está acompañando. Y se hizo un 
registro porque teníamos que saber si existían, la cantidad de integrantes; se hace todo un 
seguimiento, se acompaña, se acompaña también en las cuestiones de sanidad, de cómo 
elaborar los alimentos. Hay todo un trabajo espectacular que ha hecho la subsecretaría de 
Majo, con todo un registro, y podemos sumarlo y poner los registros de los comedores y 
merenderos y la ayuda que está recibiendo cada uno. 
Respecto de la ejecución de fondos de asistencia a familias con necesidades básicas 
insatisfechas y entidades comunitarias, ¿por qué motivo el gasto correspondiente a esta 
partida durante el 2024 resultó 16 puntos por debajo del aumento que sufrieron los gastos 
generales, siendo que en el apartamiento del Secretario de Desarrollo de la Comunidad, Sr. 
Cristian Delpiani, en el mes de agosto, el Municipio argumentó que "la medida respondía a un 
aumento de la demanda social”? 
Para comenzar, cabe aclarar que la pregunta presenta errores formales en su formulación, ya 
que no indica a qué fecha y como ha sido calculado ese 16 % que menciona, más teniendo en 
cuenta que la categoría “gastos generales” no forma parte de la clasificación del sistema 
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RAFAM, no existiendo tal línea en la situación económica financiera. Periodo tomado agosto 
2023-agosto 2024.  
No obstante lo anterior, y si lo comparamos con los “gastos corrientes”, la variación 
interanual al 31.08.2024 da cuenta de un 213 %, mientras que el incremento de los gastos del 
programa “Atención a personas con NBI” al 31 de agosto da cuenta de una variación 
interanual del 310,10 %, el programa de Fortalecimiento da cuenta de una variación del 
255.30 % y, si consideramos en su conjunto los dos anteriores más el programa Vivo Mejor, 
da una variación del 25.56 %, la variación interanual da cuenta de un 293 % en forma total, lo 
cual supera ampliamente la variación de los gastos corrientes. 
Pero si más fino hilamos aún, y considerando que en la ejecución de dichos programas no 
existe un componente de Gasto de Personal, la variación de los gastos corrientes sin 
considerar inciso 1 al 31 de agosto daba cuenta del 295 %, prácticamente en línea con la 
variación mencionada del 293 %. 
Bloque PRO. Bioparque La Máxima. En virtud de las denuncias realizadas por vecinos y 
trabajadores del Bioparque, informe número de fallecimientos de animales que tuvieron lugar 
desde el mes de diciembre de 2023 a la fecha, y si fueron realizados los correspondientes 
registros y ordenadas las necropsias para conocer su causa.  
Bruno tiene todo registrado, es un gran trabajador pero, bueno, les preocupa, y está muy bien 
que nos preocupen los registros. Pero también nos tendrían que preocupar otras cuestiones 
que sucedían en la Máxima, por muchos años: maltrato animal, maltrato a personas –hay una 
causa penal por abuso-, empleados sumariados, contrabando de alimentos, y un montón de 
cosas oscuras que pasaron por mucho tiempo y que nadie advirtió. Digo, también eso tiene 
que ser una preocupación. Como también tiene que ser una preocupación algo que voy a decir 
y no sé si lo dijimos en algún momento; ahora lo estamos resolviendo: hay préstamos de 
animales que se hacían en la gestión anterior, por comodato. No sabemos bien cómo se 
elegían esos productores, pero Elías hizo la constatación de todos los lugares donde 
supuestamente tenían que estar esos animales. Animales del Municipio, que tienen que estar 
en La Máxima o en el espacio que decida el Ejecutivo, pero no con productores particulares. 
Algunos no están, muchos no están; yo diría que en su mayoría no están. No sé qué va a pasar 
con eso. De hecho, hay uno que está vigente el contrato, que ahora estamos viendo ahí cómo 
se resuelve con Legales, que a cambio tenía que dar alimentos al Ejecutivo y no los dio nunca; 
un productor, también. Y no hay denuncias. No sé, no tenemos denuncias de los trabajadores 
ni de vecinos. Qué sé yo, alguno sí se habrá preocupado por la muerte de alguno de los 
animales, y está bien, por supuesto, y seguramente el espacio de Eco también ha trabajado en 
conjunto y se ha preocupado, pero no hay denuncias. Hay denuncias de otro tipo, que son las 
que les mencionaba al principio. Tenemos las bajas. Yo no voy a leer los nombres científicos, 
si quieren después también se lo acercamos, pero tenemos: un lechuzón, por muerte súbita; 
oveja de Somalia, por parasitosis -está la fecha, todo; está en el registro, en los libros que 
llevan los chicos-; una gallina holandesa, por traumatismos; un jote de cabeza negra, 
septicemia. Después tenemos mayo, junio y julio: un lechuzón orejudo, neumonía; loro 
barranquero, neumonía; pato barcino, muerte súbita; pavo real, peritonitis; pavo real, coriza; 
mara, septicemia; mara, asfixia. También tenemos bajas de agosto, septiembre y octubre: pato 
carolina, coriza; oveja de Somalia, toxemia de la preñez; pavo real, traumatismo, y tenemos la 
pitón albina, paro cardiorrespiratorio, y un guanaco, enterotoxemia. Al lado están las fechas –
se las podría haber dicho, pero más o menos esos son los periodos-.  
Talleres Protegidos. Indique si las tres entidades locales continúan recibiendo asistencia 
económica mensual por parte del Municipio, y de contratación de bienes y/o servicios 
(adquisición de papelería, bolsas de residuos, y/o confección de indumentaria). 
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Talleres Protegidos Olavarría recibe $ 700.000. Se otorga mensualmente leche. Asociación de 
Padres para el trabajo de discapacitados en Olavarría - Juntos por Vos también recibe un 
subsidio y acompañamiento de profesionales. Y también tenemos la Asociación Civil Crecer 
Juntos. En todos se sigue sosteniendo la compra bimestral de bolsas de residuos, para todos 
los servicios dependientes de la Subsecretaría de Protección Integral, y se ha realizado la 
compra de 120 pecheras para el personal que trabaja en Jardines Maternales y Hogares 
Municipales. 
¿Cómo fue estimado el apoyo a fiestas y eventos populares? Desde la Subsecretaría de 
Cultura, teniendo en cuenta la agenda del año 2024 y todo el acompañamiento y trabajo en 
conjunto que se hizo con los integrantes de cada comisión, se propone seguir llevando a cabo 
una amplia agenda cultural. Nos parece que es un derecho fundamental para la población el 
derecho a la diversión, el derecho al esparcimiento y, sobre todo, en estos contextos tan 
difíciles que le toca vivir a la comunidad, que tengan propuestas culturales. Por supuesto, hay 
un acompañamiento total a las fiestas populares de las localidades, a los aniversarios, 
celebraciones de las fechas patrias y fiestas de interés social. Con la diferencia que nosotros 
estamos trabajando, en el caso de las fiestas populares, no solo a los efectos de que nos 
demanden y generar un subsidio, sino un acompañamiento desde el principio, con tiempo, 
pensándolo en conjunto, ver qué propuestas puede hacer el Municipio, qué podemos mejorar; 
que no solo sea un acompañamiento económico.  
Después, tenemos lo de las matrículas de Jardines, Centros de Día y Hogares. Les leo 
rápidamente: Jardín Maternal Mi Casita, 59; Papa Francisco, 52; Maternal Piruetas, 43; 
Colores, 20; Hornerito, 40; Principito, 38; Arco Iris, 55; Gotitas, 18; Los Niños, 40; Rincón 
Feliz, 41; Rayito, 49; Lucerito, 28. En total son 483 niños. En los Centros de día, tenemos:  
Centro de día 1, 64; Centro de día 2, 63; Centro de día 4, 64; Centro de día 5, 68; Centro de 
día 7, 56; Centro de día Espacio Adolescente, 28, y Centro de día Mujeres Adolescentes, 36. 
Total: 379 personas. Hogares convivenciales, tenemos: Peñihuen, 13, y Namaste, 17. 
Instituciones Dependientes Subsecretaría de Protección Integral de Derechos: Hogar 
Convivencial Casa del Adolescente, 7. Total: 37. Estimaciones 2025: Jardines Maternales: 
Matrícula actual, 307; vacantes 2025 por egresos, 307. Centros de Día: Matrícula actual, 379; 
vacantes a evaluación. Hogares: Matrícula, 37; plazas totales disponibles, 40. 
Seguridad. Bloque Libertad Avanza. Si se expidió la justicia acerca del envenenamiento 
masivo de perros en Sierra Chica y si se repararon las cámaras de Monitoreo de las 
localidades y algunas de la ciudad. Con respecto al envenenamiento de perros o canes, la 
investigación judicial sigue en curso, y aún se aguardan las pericias químicas de la Asesoría 
Pericial La Plata. Referente a las cámaras de seguridad de la localidad, este sistema es 
inalámbrico y reporta a un DVR sin monitoreo que se encuentra en la Delegación Municipal. 
Este sistema posee trece (13) cámaras entre domos y fijas y hemos logrado que funcionen 
todas. Si se va a incrementar el patrullaje de la ciudad atendiendo al crecimiento de los casos 
de inseguridad. Sobre este punto, desde el inicio de gestión hemos incrementado en un 30 % 
la provisión diaria de abastecimiento de combustible para todos los móviles policiales del 
Comando de Patrullas, que son quienes efectúan las tareas de prevención. Sumado a ello, se 
otorgó un incremento de combustible para Patrulla Rural, Policía Local, Comisarías, 
subdependencias y dependencias descentralizadas (GAD, DDI, y demás).  
Asimismo, se ha realizado un reacondicionamiento integral de unidades policiales que operan 
en diferentes puntos del Partido, en procura de garantizar el patrullaje en cada camino urbano 
y rural. La presencia policial se ve reforzada por la participación de la UTOI, que desembarcó 
en nuestra ciudad con el objetivo de reforzar la presencia policial en los barrios más 
conmocionados –y más conflictivos, también-. Esta última dependencia policial no opera con 
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la dinámica de un Comando de Patrullas, pero la constante coordinación con la Subsecretaría 
de Protección Ciudadana permite distribuir estratégicamente los recursos humanos y 
logísticos en función. Las condiciones necesarias para incrementar y mejorar el patrullaje 
preventivo fue una de las primeras acciones que se llevaron a cabo desde el inicio. Por eso, 
enseguida se aumentó en un 30 % la provisión de combustible. Ello contempló la reparación 
de los trenes delanteros para garantizar el adecuado desgaste de los neumáticos durante su 
uso, así como también la provisión de baterías con el amperaje correspondiente -se habían 
comprado en la gestión anterior baterías que no correspondían a los móviles, o sea, se gastó 
mal y hubo que volver a reponerlas-. Ello nos permite concluir que se han dado todas las 
condiciones para mejorar y garantizar el patrullaje preventivo. Por su parte, desde el 21 de 
agosto nuestra ciudad cuenta con la Base de Operaciones UTOI, que opera en trece (13) 
distritos de la región y nos garantiza, a su vez, coordinar juntamente con la Estación 
Departamental de Policía diferentes órdenes de servicio para reforzar la presencia policial en 
diferentes barrios de la ciudad que tienen conflictividad social. Estas órdenes mutan cada 
quince (15) días y actualmente se hayan cubriendo Barrio CECO 1, Bancario 1, Roca Merlo y 
Mariano Moreno, con caminantes en horario vespertino, variable para generar el efecto 
sorpresa ante los autores de ilícitos. De hecho, han tenido varias intervenciones. En horario 
vespertino y nocturno, con un móvil policial y dotación completa de cuatro uniformados se 
está reforzando la presencia policial en los Barrios Nicolás Avellaneda, Villa Mailín, 
Provincias Unidas, Pueblo Nuevo y el Provincial. Durante la mañana, un grupo de caminantes 
se encuentra reforzando la presencia policial en calle Necochea desde Pringles hacia Brown. 
En materia de seguridad, hemos reforzado la presencia policial en los barrios de la ciudad a 
través de las acciones antes mencionadas, sumadas también a la gestión de encuentros, 
muchos encuentros que hemos realizado con vecinos e instituciones que nos permiten 
enriquecer el manejo de la información sobre el trabajo de la Policía. La información 
convertida en estadística permite distribuir los recursos más eficientemente para garantizar 
prevención, protección y respuesta. 
Acá tenía otra pregunta de envenenamiento, del Bloque PRO, me parecía. En todo momento 
este municipio, bueno, porque nos preguntan por qué no estamos participando en la causa, 
porque ocurrieron en la vida pública poniendo en peligro a los vecinos y a su familia y siendo 
que resultaron víctimas tanto animales domésticos como comunitarios. ¿Tiene el municipio 
mayores definiciones respecto de los ataques? Al respecto podemos decir que este municipio 
en todo momento y con las áreas correspondientes abordó la problemática y colaboró con la 
Justicia para el esclarecimiento del hecho. Oportunamente se desplegó un amplio operativo 
con agentes de Protección Ciudadana, Control Urbano, Defensa Civil, Bromatología y 
personal de la subcomisaría interviniente. Se procedió a relevar la zona donde aparecieron los 
caninos y se recogieron muestras que fueron entregadas a autoridades judiciales. Estamos 
convencidos, así tiene que ser, que esto va a ser esclarecido por la Justicia y estamos a la 
espera también de los análisis que se mandaron a La Plata.  
Justo hoy algo mencionamos, el municipio se encuentra habilitado a requerir de sus servicios 
de prevención, por ejemplo, el caso de las inmobiliarias. Sobre esta cuestión se trabaja 
mancomunadamente en la coordinación de las órdenes de servicio que la policía efectúa con 
los recursos humanos y logísticos disponibles para reforzar no solo las zonas donde se 
encuentran inmobiliarias sino también los diferentes barrios de la ciudad. 
En función de los eventos de las inmobiliarias, desde la EDPS se ha labrado una orden 
específica de refuerzo para la zona céntrica y adyacente, a los fines de mitigar los hechos 
ilícitos que se vienen dando. Por otra parte, con el personal de la UTOI se viene reforzando la 
presencia preventiva en los barrios CECO, en los que ya mencioné, y en Mariano Moreno, 
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Roca Merlo, en los horarios de 18 a 22. Mientras que desde las 18 a 22 y hasta las 00, y de 00 
a 4 de la mañana, se efectúa en los barrios que Villa Maylín, Villa Grigiera, Pueblo Nuevo y 
Provincial. 
Por otra parte, se ha desplegado un grupo operativo preventivo en zona céntrica comercial 
durante los horarios matutinos y vespertinos.  
Siendo que el presupuesto 2025 para el área de gestión integral para la protección ciudadana 
indica que surge además el requisito cada vez más creciente de brindar apoyo material, 
humano y económico a las fuerzas de seguridad en la prevención del ilícito y falta general con 
tarea de apoyo. ¿Cuenta el municipio con estadísticas actualizadas que indican el aumento del 
delito? Sí, la Subsecretaría monitorea diariamente el mapa del delito, el cual es elaborado…y 
también tengo que aclarar acá, porque me acuerdo que lo charlamos y lo leí y no recibimos 
estadísticas nosotros, como gestión. No había estadísticas, o si las había, nosotros como 
gestión no las recibimos. Es elaborado a través de la información que recaba el centro 
municipal de monitoreo por medio de la escucha permanente de la frecuencia radial del centro 
Despacho 911, las alertas recibidas por el programa Vecinos en Red y las denuncias recibidas 
a las líneas fijas de la mencionada Sección. 
Informe ejecutado en combustible, reparaciones de automóviles, horas Polad y todo otro 
recurso material y económico y previsto para el 2025. Reparaciones de móviles policiales 
162.805.302. Combustible 275.034.705. Base operativa GAD AOMA 6 millones. Base 
operativa UTOI 11 millones.  
Subdelegación de Investigaciones del Tráfico de Drogas Ilícitas, 1.500.000. Comisaría de la 
mujer 1.000.000. Alquileres de inmuebles 11.525.000, a la fecha. Horas Polad, 477.774.000. 
Sobre esta cuestión se prevé mantener el mismo acompañamiento con una actualización por 
inflación proyectada. Y respecto a Ojos en Alerta, informe cantidad de usuarios a la fecha y 
modalidad de comunicación. 
Ojos en Alerta ha sido recientemente renombrado como Vecinos en Red. Al momento de la 
redacción del presente, este programa, que marca una continuidad del anterior nombrado 
posee 9.406 usuarios registrados en todo el Partido de Olavarría y la interacción con los 
vecinos es inmediata. Las 24 horas, los 365 días del año a través de la misma línea de 
WhatsApp lanzada durante la gestión anterior, donde se reciben comentarios por texto, audio, 
fotografía y videos para llamadas. Están las líneas fijas del centro de monitoreo. Actualmente 
la evolución del programa nos permite recibir un promedio de 8.135 alertas vecinales por 
mes. Las alertas recibidas no son solamente por situaciones delictivas, sino también 
emergencias de salud, bomberos, situaciones que no devienen de urgencias como reclamo, 
iluminación y bacheo, que son derivadas. El cambio de nombre de este programa, de atención 
y respuesta ante emergencias, surge debido a que la denominación anterior se encuentra 
registrada por una ONG y genera un gasto de canon solo por el solo hecho de hacer uso de un 
nombre y un logo. Entonces hubo que cambiarlo. De esta manera, continuando con esta 
metodología, le agregamos la posibilidad de convertir la información que recibimos en 
estadística inmediata a través de un sistema desarrollado por la Dirección de Planificación 
Estratégica. Estos datos permiten evaluar acciones concernientes a mejorar la prevención de 
ilícitos en coordinación con las fuerzas de seguridad provincial.  
Control Urbano. Informe motivos de apartamiento del agente municipal, Sr. Cristian Sautú. Y 
si guarda relación con hechos de corrupción relacionados con la subcomisaría de Loma 
Negra, recientemente denunciados en la Cámara. La renuncia la presenta el exdirector y la 
renuncia está a disposición, la pueden ver en el documento. Está en Personal, es por motivos 
personales y de ninguna manera guarda relación con eso. Si ustedes saben algo, avisen, que se 
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procede como se tiene que proceder con cualquier empleado, pero nada que ver. No es así, esa 
afirmación no es así.  
Bloque UCR. ¿Cuáles son los principales tipos de delitos que afectan a Olavarría en la 
actualidad en la zona urbana y rural? Los principales delitos que se llevan a cabo en el ámbito 
rural del Partido son de modalidad hurto, seguido por robo, mientras que en el ámbito rural, 
por sobre todo, predominan los abigeatos. A la fecha, según estadísticas aportadas por el 
EDPS, en Olavarría se denunciaron 12 hechos de abigeatos, siendo las zonas más afectadas, 
Sierra Chica, Hinojo, Loma Negra. Mientras que según el CPR local, en el ámbito territorial 
se denunciaron 16 casos. Este número suma 24 casos de este delito rural cometidos en total el 
Partido de Olavarría. Por su parte, en la ciudad, la incidencia diaria de delitos modalidad robo 
hurto es de 3,18 hechos consumados por día.  
¿Qué medidas específicas de prevención y seguridad ha implementado el municipio para 
reducir los índices de delincuencia? Las medidas específicas que esta gestión ha 
implementado para reducir los índices son los inherentes a reforzar y garantizar las tareas de 
prevención. Es por ello que desde el inicio de gestión se ha incrementado el cupo diario, como 
les decíamos, de combustible destinado a los vehículos policiales para que haya más control y 
circulación de acuerdo a las zonas, como así también a aquellos que llevan adelante los 
diferentes tipos de custodias ordenadas por la Justicia. También se ha avanzado en la 
recuperación del parque automotor policial, realizando reparaciones integrales en tren 
delantero, motor e instalaciones eléctricas para alargar la vida útil de estas unidades. Se 
renovaron la totalidad de neumáticos de todo el parque automotor policial y de la 
Subsecretaría de Protección Ciudadana, que bastante, diría en un estado grave de situación 
estaban. Se reubicó estratégicamente la base operativa del GAD, llevándolo a un barrio donde 
históricamente existió un reclamo por mayor presencia policial. Se iniciaron obras de 
readecuación de espacios en la Comisaría de la Mujer y Familia, y se encuentran en un 
importante avance de ejecución el desarrollo de la nueva base operativa policial de la 
Subdelegación de Investigaciones de Tráfico de Droga Ilícita y Crimen organizado en el 
predio de Bromatología. Allí se va a poner en ejecución de obra y va a estar –además- en una 
zona más que importante para nosotros cuidar. Gestionamos el desembarco de la UTOI que 
llegó para fortalecer la presencia policial en los barrios más afectados por la conflictividad 
social. 116 efectivos desembarcaron en nuestra ciudad con el objetivo de reforzar la presencia 
policial. La inversión en materia de seguridad no se limita a la puesta en funcionamiento de la 
UTOI y la incorporación de más de 100 efectivos a las áreas preventivas sino que, además, se 
dotó de 10 motos de alta cilindrada y máxima prestación y 3 patrulleros. 
¿Qué áreas son prioritarias para los operativos de control y vigilancia? Las áreas para la 
realización de los operativos van rotando en función de las estadísticas que vayamos 
manejando. En caso de los operativos que se desarrollan en la zona del Parque, tanto en 
Riobamba como Brown, son a requerimiento de los vecinos del sector quienes manifiestan 
sufrir cotidianamente molestias por ruidos molestos de equipos. Respecto a los operativos 
preventivos en materia de seguridad vial, se han llevado a cabo en diferentes puntos del 
Partido de manera dinámica con el objetivo de controlar el cumplimiento de las normas de 
tránsito y la documentación exigible. Y los operativos de prevención de ilícitos y faltas en 
general, son en resultados de órdenes de servicios elaborados por la policía en áreas de mayor 
estadística delictual.  
Desde la Subsecretaría de Protección Ciudadana se vienen llevando a cabo, junto a la 
Dirección Provincial de Transporte y Subsecretaría de Minería diferentes operativos de 
control de tránsito, de cargas en caminos vecinales, controlando el exceso de kilos en 
transporte, circulación durante el día de lluvia y posterior documentación exigible.  
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¿Cómo funciona la colaboración entre la Policía y la Subsecretaría? Mantiene constante 
comunicación con los diferentes referentes y titulares de las dependencias. Esta interacción 
incluso se ve reflejada en las más de 20 reuniones vecinales que se han desarrollado durante el 
año en curso y las localidades donde participan activamente los miembros de la Policía. Esta 
interacción permite mantener actualizada y gestionar a diario la seguridad del Partido de 
Olavarría.  
¿Cómo se está coordinando actualmente el trabajo entre el Centro de Monitoreo y la 
Dirección de Control Urbano? Coordina las emergencias en el Centro de Monitoreo con las 
áreas correspondientes manteniendo inmediata comunicación con Salud, 911 de Policía y 
Bomberos.  
El área de Control Urbano no cubre ningún tipo de emergencia, pero en caso de que sea 
requerida la intervención cuenta con personal propio y contratado los días lunes a viernes de 7 
a 4 y los fines de semana de 9 a 4.  
¿Qué inversiones y recursos ha realizado en el municipio para las Fuerzas de Seguridad para 
mejorar la infraestructura y el equipamiento? Bueno, hablamos ya bastante de eso. Los 
neumáticos, el combustible, la reubicación de las bases operativas, acomodando toda la 
infraestructura en el GAD, en la UTOI, la Comisaría de la Mujer, la que estamos haciendo 
ahora en Bromatología. Se adquirieron 15 equipos manuales de comunicación para los 
eventos en los que participa la subsecretaría. 
Iluminación Depósito Judicial. Se colocaron cinco reflectores de alta iluminación en el predio 
ubicado en barrio Belén, para mejorar la visibilidad del predio en horario nocturno y 
desincentivar de esta manera el ingreso al lugar.  
Detalle la información o estadística que el Municipio tiene sobre el delito en nuestra ciudad.  
Cifras. Desde el inicio de gestión hemos elaborado un pormenorizado esquema de 
recopilación de información que nos permite monitorear el mapa del delito. Con la 
colaboración de la Dirección de Planificación Estratégica, se creó un sistema de recopilación 
de información que elabora un mapa georreferenciado con el tipo de evento alertado por los 
llamados a las líneas del Centro de Monitoreo: 11.980 alertas acumuladas en lo que va del 
año, 39,28 diarias, en el Centro de Monitoreo, un 49 % de las alertas totales que integran el 
servicio de atención de emergencias. 8135 alertas VER –Vecinos en Red-, equivalente a un 71 
% de los eventos que ingresan por el Centro de Monitoreo. Total de alertas recibidas: 24.459. 
El 60,3 % fueron relacionadas a 5 motivos puntuales: sospechoso, disturbios, tránsito, alarma 
y delito. 
Informe cuántas cámaras de seguridad hay actualmente en el Partido de Olavarría. 
Discriminar según la ciudad cabecera y las localidades. 
Esto, el tema de las cámaras de seguridad es otro tema. Hay un montón de cámaras colocadas 
que no funcionaban. Bueno, pueden servir como para inhibir a la persona que va a cometer un 
delito, pero no funcionaban.  
El Centro municipal de Monitoreo posee 290 cámaras de seguridad. De ese número, se 
desprende que 56 se encuentran instaladas y distribuidas en las localidades de Hinojo, Colonia 
Hinojo, Sierras Bayas, Sierra Chica y Loma Negra; de esto se traduce que 234 cámaras de 
videovigilancia se encuentran distribuidas por el ejido urbano. De estas 234, 33 son cámaras 
fantasmas que fueron colocadas durante el curso 2022/2023 de la gestión anterior y nunca se 
finalizó su instalación, conexión o reporte al Centro de Monitoreo. 
¿Qué tipos y cantidad de cámaras de seguridad se han colocado? 
Durante el 2023, las cámaras que se colocaron nunca reportaron al Centro de Monitoreo. En 
función de ello, y pese que el presupuesto del año en curso no contemplaba una obra de tales 
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características, se pusieron en marcha siete puntos estratégicos que no estaban reportando. 
Estos puntos contemplaron reparación de tendido de fibra, reemplazo de domos y switch. 
¿Cuál es el motivo por el que no se están realizando las reuniones mensuales con el Consejo 
de Seguridad? 
Se viene participando de multiplicidad de encuentros con vecinos e instituciones, esto sumado 
a la participación activa en todas las Mesas de Gestión Territorial. La presencia activa de esta 
área con todos los actores que participan de este Consejo hace que se reduzca la convocatoria 
a solo tres encuentros que hubo, y va a haber uno más ahora, en diciembre, no es que no nos 
estamos reuniendo. Va a haber cuatro encuentros, más todos los encuentros, más de 20 
encuentros que participaron todos los actores. Asimismo, se probó incluso en disgregar el 
consejo en dos secciones; pero al final no, lo estamos trabajando en conjunto.  
Se realizaron tres encuentros, uno general, el 22 de abril del corriente, y dos en julio, uno rural 
y otro urbano. Se va a realizar uno ahora, el 4 de diciembre. La participación del primer 
encuentro y los siguientes fue masiva, incluyendo a varios referentes de instituciones y 
Ministerio Público Fiscal. Es por esta razón que el Consejo de Seguridad de cierre de año será 
para abordar información de todo lo trabajado durante el año en curso.  
¿Cuáles son los motivos por los que aún no se ha implementado la utilización de drones en 
zonas rurales, a pesar del anuncio realizado…? Yo estoy leyendo preguntas del Bloque UCR, 
¿no?  
Respecto de los drones, este equipamiento es de la Policía de la Provincia de Buenos Aires, y 
es la Institución la que define cómo utiliza sus recursos en función de las necesidades 
operativas que considere el Ministerio de Seguridad. 
Cuando se presentaron en nuestra ciudad y gran parte de los municipios del Interior, se 
informó que para la puesta en aire de estos equipos se requieren ocho pilotos, lo que conlleva 
una operatoria se deba movilizar equipamiento logístico y humano. En Olavarría no contamos 
con personal policial capacitado en el manejo de este equipamiento, por esta razón es que aún 
no se ha descentralizado. Se está trabajando en eso. No obstante, en caso de ser requerido para 
causas determinadas, para denuncias determinadas o para operativos determinados, el 
Ministerio de Seguridad tiene el compromiso de traer los drones y hacerlos ejecutar acá. 
Si me permiten, necesito parar un minuto. 
 
Sr. PRESIDENTE (Santellán).- Hacemos un breve cuarto intermedio.  
 

-   Asentimiento. 
- Así se hace. 
- Es la hora 17 y 47.- 
 

REANUDACIÓN  CUARTO  INTERMEDIO 
 

-   A la hora 18 y 05, dice el… 
 

Sr. PRESIDENTE (Santellán).- Reanudamos la Sesión.  
 
Sra. SECRETARIA DE JEFATURA DE GABINETE (Mercedes Landivar).- Antes de 
comenzar, dos cositas chiquititas. Tiene que ver con lo que voy a decir al final, pero el 
ejercicio de la oposición tiene que ser un ejercicio responsable. No mentirle a la comunidad, o 
sea... 117 militantes monotributistas. Dejémonos de joder, o sea... La mayoría son 
monotributistas que prestan servicio para el municipio, que prestaron servicio también para la 
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gestión anterior. No le mintamos a la gente, porque igual eso en algún momento se diluye, 
pero... O que metimos más de 250 personas, bueno... Hay que escuchar además, porque yo 
hoy les hablé -en un momento- para una pregunta que tenía dudas y ninguno de los dos me 
estaba prestando atención. Seguramente estaban compartiendo un flyer que tiene información 
falsa. Y además, está bueno ser oposición, está bueno tirar palos, hacer críticas y todo, pero no 
con falsedades. Busquemos la información respaldatoria, no digamos cualquier cosa, porque 
si no, además por el ejercicio de la oposición de decir cosas, cosas, cosas, ¿y qué traen para la 
Ciudad de Olavarría? ¿Qué aportan a la Ciudad de Olavarría o a la sección a la que pertenecen 
y pertenecemos? No se puede... O sea, uno puede criticar, puede proponer, puede estar en 
desacuerdo, puede...Pero bueno, también hay que trabajar para la comunidad, porque en algún 
momento si no al vecino, todo bien, salvo que sea el odio por el odio, que tampoco construye 
y no está bueno. No está bueno porque eso vuelve, en algún momento vuelve. Y también 
decirles que sí, que yo cuando hablo de ponerme a disposición, cuando alguien se pone a 
disposición, no se pone a disposición solo por WhatsApp, porque si no, también, así es fácil 
hacer el ejercicio de la política, que es el que no queremos y el que nadie quiere. Ponerse a 
disposición no es ponerse...Es como la vida misma, vos no te ponés solo a disposición por 
WhatsApp. Te ponés a disposición poniendo el cuerpo, la cabeza, tu tiempo. Eso es ponerse a 
disposición.  
Bloque PRO. Estacionamiento Medido. La pregunta era: Indique número de usuarios, 
frentistas y exentos. Dados de alta desde la municipalización del servicio resuelto mediante el 
Decreto 436/24. Estacionamiento medido es un tema también, porque no nos tenemos que 
olvidar que hay una empresa fantasma que no apareció más y dejó en banda a un montón de 
trabajadores. No hay que olvidarse de esas cosas. Y no hay que olvidarse que así todo se 
defendió a esa empresa y se dejó tirado a los empleados. Y para colmo, nosotros éramos los 
culpables, los que nos teníamos que hacer cargo. Que, por supuesto, nos hicimos cargo, pero 
la empresa recaudaba y no recaudaba lo que se decía y se la llevaba. Se la llevaba toda, salvo 
lo de los Bomberos, por supuesto. Pero acá no quedaba un peso, a diferencia de lo que está 
sucediendo ahora. Y eso me parece que hay que decirlo porque si no todo pasa rápido. 
Vivimos en una era de la liquidez total y nos olvidamos de que acá hubo una empresa que por 
poco nos extorsionó de que teníamos que dar más de 250 % de aumento a los vecinos porque 
si no, no sé qué. Bueno, nos hicimos cargo de esas personas y nos hicimos cargo de los 
trabajadores y el estacionamiento medido da un ingreso que digamos que se podría llamar que 
es sustentable porque el ingreso hace que podamos pagarles los salarios a los trabajadores. No 
es que nos generó un desfasaje, y además hace que tengamos un ingreso más que hoy lo 
necesitamos. Y en cuanto a los usuarios, son 29.765. Frentistas 762. Discapacidad 1.004. 
Después tenemos los servicios públicos. Camuzzi Gas Pampeana, 36. Transporte Malvinas, 
11. Pase de prensa, 24. Autos oficiales de función pública. Policía de investigación, 2. 
Ministerio de Seguridad, 3. Cuartel de Bomberos de Azul, 1. 22 de Fiscalía Juzgado 
Ministerio de Educación y Salud. Tendría que haber un ítem más que diga tramposos. 
Exfuncionarios tramposos. Eso es la casta. (Aplausos en el recinto).-, que quieren vivir de la 
teta del Estado. Respecto de los trabajadores afectados al servicio, contratados conforme 
decreto 436, ¿qué cantidad se mantiene activo al día de hoy y en qué condiciones laborales? 
Categoría asignada, régimen horario, monto, último salario. Yo tengo todos los trabajadores 
acá. No sé si quieren que se los mencione a todos o si podemos también agregarlo. Nos 
tendríamos que ir acordando porque esto...  
Después hacemos memoria y lo vamos agregando a esto también. Especifique monto 
recaudado en lo que va del año, detallado por mes, principales términos y condiciones 
establecidas por la Universidad Nacional de La Plata para el diseño y la puesta a disposición 
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de los sistemas informáticos de gestión y la asistencia técnica del servicio, atento a no haberse 
tenido acceso al convenio firmado oportunamente con la institución. Acá hay un cuadro que 
también lo podemos agregar, que tiene la recaudación bruta, la cantidad de estacionamientos, 
la comisión de comercios y la recaudación pago voluntario. Y sobre el convenio de la 
universidad, nos pregunta si se celebró. También le podemos agregar ese. El municipio se 
compromete a pagar a la UNLP por la ejecución de los servicios el importe resultante de 
calcular en base al 5% de los ingresos brutos como consecuencia del uso de la plataforma con 
un mínimo de 4.500 estacionamientos medidos. La UNLP a través de la facultad informática, 
el INTI, prevé el sistema de asistencia técnica para el correcto uso, funcionamiento e 
implementación a través de la plataforma que suministra acceso al uso de los sistemas 
informáticos de gestión, SEM, estacionamiento medido, y soporte técnico controller, gestión 
de infracciones de tránsito. Capacitación del uso del sistema a todos los agentes y a los puntos 
de venta. Bueno, y acá... debe ser de la misma, ¿no? Del Bloque. Porque acá... Sí. ¿Es real que 
la UNLP recibe el 7% de lo recaudado? No, ya le expliqué que no. Es el 5% Informe criterios 
para establecer el estimado de recaudación del 2026. Se consideró el promedio mensual de 
tres meses representativo una vez aceitado el funcionamiento del sistema julio, agosto y 
septiembre, por la cantidad de 12 meses en el año, considerando cuestiones estivales de 
estacionalidad y actualización por inflación del valor de la hora de estacionamiento en función 
a la pauta inflacional estipulada por el presupuesto. Y después, el Bloque UCR, según lo 
recaudado desde el inicio del SEMO, a la fecha, distinga entre cobro de abonos mensuales, 
cobro por horas diferenciado por zonas y cobro por multas, están en el Anexo 8, que lo tengo 
acá adentro. ¿Cuál es el porcentaje de cobrabilidad del cobro de las multas en total de 
infracciones labradas desde el inicio del programa? Es de 18.961 infracciones, de las cuales el 
48,9 fueron abonadas de forma voluntaria, ya sea a través de los puntos de ventas o a través 
de la app. Y son al 19 de noviembre. Detalle cambios que puede haber tenido el servicio en su 
funcionamiento desde la puesta en marcha. Se configuraron programación de alarma para la 
desactivación del estacionamiento, programación de estacionamiento programado para la 
activación y desactivación en forma automática, visualización del mapa de ocupación que 
permite ver disponibilidad, transferir saldo de un usuario al otro, incorporación de saldo 
negativo que es debitado en la carga posterior, visualización de las zonas y ubicación 
georeferenciada para la correcta zonificación, mapa de visualización de los puntos de venta, 
visualización de movimiento de adquisición de abonos, recuperación de contraseñas por vía 
de mensaje. En la actualidad, el sistema cuenta con 27 puntos de venta. En los mismos se 
puede adquirir estacionamiento por hora, abonos y voluntario. También el usuario tiene la 
opción de abonar estacionamiento mediante el escaneo de código QR. Bueno, esto sería todo 
lo de estacionamiento medido. Es una lástima que en su momento y seguramente porque lo 
proponía la oposición en ese momento no se haya aprovechado la propuesta de Fede, de 
trabajar con la Universidad Pública de La Plata. Seguramente hubiera hecho que 
obtuviéramos más ingresos y supiéramos a dónde van esos recursos. Seguramente no, seguro, 
porque es así. Desarrollo económico. Bueno, Giro nos pregunta cómo fue estimado el recurso 
de ingreso por venta Giro en el presupuesto 2025. ¿Qué valores y cantidad material fueron 
tenidos en consideración para su determinación? ¿Cómo serán determinados los adquirentes? 
Atento a no haber tenido acceso a los términos y condiciones. Bueno, todo esto se presenta en 
el enunciado en el convenio firmado entre el municipio y la cooperativa Viento en Contra 
respecto del ingreso obtenido por las ventas de materiales. En la cláusula novena, ingresos 
obtenidos, dice de los ingresos obtenidos por la cooperativa en concepto de la 
comercialización por los productos clasificados y acopiados en planta Giro, un 30% será 
transferido a la municipalidad. Un dicho porcentaje será determinado en función de las 
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toneladas efectivamente recuperadas por la cooperativa y su valor de acuerdo al importe 
consignado en la factura que la cooperativa emita para la comercialización de los mismos, 
debiendo presentar la misma ante la municipalidad cada vez que efectúe una venta. La 
municipalidad procederá a verificar que los precios de venta se correspondan con los del 
mercado, emitiendo un dictamen mensual al respecto. Los valores y cantidad de material 
tenido en consideración fueron los siguientes. Son un montón. Podemos agregarlo si no. Son 
un montón. Celulosa, plástico, film, bazar. No sé, si quieren los leemos. Los anexamos. 
El mismo surge de calcular un promedio mensual de 25.050 kilos de recupero sobre el cual el 
municipio percibe ingresos por el 30 %, a un valor estimado de 3,42 el kilo, multiplicado por 
12 meses nos arroja un resultado de 12.933.175. Y bueno, después preguntan sobre el servicio 
de planta de compostaje, modalidad de contratación y turnos asignados. Actualmente la planta 
de compostaje, ya lo hemos dicho públicamente, no se encuentra operativa, ya que se trabaja 
en el programa Olavarría Composta, que apunta a fomentar el compostaje domiciliario, una 
marca sencilla de tratar los residuos, manera sencilla, de tratar los residuos sólidos urbanos 
orgánicos en origen, y se está trabajando y desarrollando un programa de grandes generadores 
para procesar corrientes directas de residuos compostables. Sobre el funcionamiento del 
tratamiento del compostaje, se pudo constatar que no se lograba alcanzar los objetivos 
planteados, ya que el mismo se mezcla con basura mezclaba durante la recolección, lo que 
dificulta la separación del material y, por ende, su posterior proceso, y era una pena que 
hubiera un montón de vecinos y vecinas que hicieran el trabajo para que después no tuviera el 
resultado que tiene que tener, y por eso se está apostando a lo que muchos ya hacemos, que es 
fácil, que hay que hacerlo, que es el compostaje domiciliario. Y también desde el área de 
ambiente se procedió a reforzar e incentivar el compostaje a través del programa Olavarría 
Composta, ya lo dije, reducir en origen, en el hogar, la cantidad de basura que se genere y 
transformar los residuos orgánicos.  Respecto a la decisión de interrumpir, por un lado nos 
preguntan cuántos trabajadores tenemos para la Planta de compostaje, pero después dicen que 
saben que interrumpimos el retiro del compostaje. Sumado al tiempo transcurrido para la 
reanudación del programa, el programa Giro nunca se suspendió, siempre se sostuvo. 
Que generaron esos casos vecinos que dejaron de implementar las medidas de separación en 
origen, no es así eso. ¿Fue estimado el aumento de la cantidad de basura que deberá ser 
depositada en el relleno sanitario local? El programa Giro nunca fue interrumpido, desde que 
comenzó la recolección diferenciada la misma fue realizada sin sufrir modificaciones. 
Desde que comenzamos con el programa logramos dejar de depositar en el relleno 162.793 
kilos. Y, debo decir, porque hemos tenido reuniones y hemos visitado la planta y esto va en, 
como se dice, en aumento, es impresionante cómo el laburo de quienes saben hacerlo, que lo 
deberíamos haber hecho desde el principio, que son los recolectores urbanos y quienes 
trabajan y prestan este tipo de servicios, cómo se está notando la diferencia entre el servicio 
anterior y el servicio actual. Nosotros fuimos muy críticos, pero para ser críticos hay que 
pensar en propuestas y después tratar de llevarlas a cabo. En este caso, nos tocó ahora ser 
gestión y por eso cambiamos la mirada, porque no estábamos de acuerdo con la modalidad y 
no estábamos de acuerdo con conveniar con fundaciones fantasmas, que te pueden dar mucha 
plata, te pueden dar marketing, te pueden dar un montón de folletos, te pueden dar un montón 
de cosas lindas, pero nosotros no sabemos de quién es esa plata. Entonces, preferimos no 
conveniar. De hecho, es el día de hoy que insisten con que quieren instalarse en la ciudad y no 
lo vamos a hacer. 
No lo vamos a hacer porque esas fundaciones que tienen causas penales, como la tienen, por 
ejemplo, en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, por defraudación y porque no se sabe de 
dónde provienen los fondos, nosotros no queremos este tipo de convenios. Y si lo hacemos, 
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porque en algún momento nos equivocamos y metemos la pata, avísennos, así enseguida le 
buscamos la vuelta para rescindir.  
Hacienda. Bloque PRO. Contribuyentes, indique cantidad de bajas y altas registradas en el 
2024 de contribuyentes de tasa urbana, rural y tasa de seguridad e higiene. Bueno, tenemos un 
cuadrito, tasa de seguridad e higiene, bajas 354, altas 311. Tasa de servicio rural, 60 bajas, 
altas 78. Tasa de servicio urbano, bajas 75, altas 1.092. Esto tiene que ver con un trabajo 
importante que nos venimos dando con la Secretaría de Hacienda y con la Dirección de 
Rentas y de Catastro, que faltaba hacer y articular, y por relevamientos que se están haciendo 
y por información que ya existía en el municipio y que no se aplicaba, se abrieron un montón 
de cuentas. Personas que tenían que contribuir y no estaban pagando. Cabe destacar que las 
bajas en servicio urbano se corresponden principalmente con unificaciones de parcela, entre 
otros. En el caso de la tasa rural, las bajas se producen principalmente por venta o usufructo y 
altas de un nuevo contribuyente o el incremento de uno ya existente. Además, con 
cuitificaciones de partidas que permiten asociar esas partidas a un contribuyente ya existente. 
Esa es otra de las cuestiones que se están haciendo. Registro municipal de proveedores, 
indicar número total de nuevos proveedores inscriptos y los rubros principales, indique el 
número total de proveedores inscriptos a la fecha en el registro municipal de licitadores. Los 
nuevos proveedores inscriptos durante el 2024 son 281 en rubros mayoritariamente 
relacionados con la construcción, mantenimiento y venta de productos varios y servicios 
generales. El número de proveedores inscriptos a la fecha en el registro es de 4.828. Aporte a 
asociaciones bomberos voluntarios, indique el monto total lo abonado a la entidad bajo la 
ordenanza 5.302, asciende a 70.644.254 al 15 del 11. Informen si resultó necesario el 
otorgamiento de subsidios adicionales. Y estos estuvieron previstos de continuar en el 2025. 
El esquema de pago de subsidios otorgados es el mismo que venía ocurriendo la metodología, 
¿no? con el anterior sistema del cano de Soluparking. De los gastos rendidos se abona hasta 
donde alcanza con la afectación de los recursos. Después de la pandemia nunca se llegó a 
regularizar el hecho de que los gastos que se paguen sean los del mes inmediato anterior y no 
hemos otorgado subsidios aparte. 
Ingresos no tributarios: indique si el estimado en el presupuesto correspondiente a la 
recaudación de la tasa prevé aumentos durante el próximo año. Está previsto, de acuerdo a la 
ordenanza, los aumentos semestrales en función a lo dispuesto en el artículo 23 de la 
normativa, los cuales se corresponden con la inflación proyectada por el semestre julio a 
diciembre de 2024, aplicable al primer semestre de 2025, de enero a junio de 2025, para el 
segundo semestre del ejercicio en cuestión. La herramienta está, se evaluará lo que se hace 
para cada momento. Gastos de capital. Indique los motivos por los cuales los gastos de capital 
estimados para el 2025 alcanzan un 12,6 % cuando la oposición, ahora oficialismo –ah, 
nosotros-, que usted representaba, dijo siempre que Olavarría nunca ha bajado del 20, 25% 
históricamente. La inversión real directa. Ahora que han podido tomar las decisiones 
presupuestarias, informe los motivos por los cuales no se optó. Si querés, te cuento. Lo que 
pasa es que nosotros cuando lo exigíamos, el contexto era otro, la recaudación era otra. Había 
otros acompañamientos, menos emergencias y demás. Yo creo que, más allá de ser 
oficialismo u oposición, uno tiene que saber dónde está parado, en qué contexto está parado. 
Si consideramos los primeros 9 meses de forma acumulada de enero a septiembre, tal como se 
condice con las declaraciones juradas presentadas hasta el mes de octubre del corriente y 
comparado con mismo periodo interanual, la caída acumulada en las toneladas de cemento 
declarada es del 29%, mientras que en el caso de la piedra granítica la caída interanual es del 
39% acumulado, motivada por la caída de la actividad económica y la paralización de la obra 
pública, repercutiendo de manera significativa en el principal recurso de fuente municipal 
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consistente en el derecho de explotación de cantera. Para el ejercicio 2025, si bien se ha 
estimado una recuperación respecto de las toneladas declaradas en el presente año, la misma 
no alcanzaría aún, según las proyecciones de la industria, los valores históricos del despacho 
de cemento, lo cual se relaciona directamente con la capacidad del municipio de hacer frente a 
mayores obras.  
Libertad Avanza tasas. Si se prevén nuevos aumentos de las tasas municipales, ya fue 
respondida. Y creo que con relación a las preguntas terminamos.  
Rápidamente, y así todos nos vamos a descansar, quiero agradecer nuevamente a mis 
compañeros de equipo, de trabajo, que trabajamos en conjunto todo esto, que hoy pudimos 
poner en conocimiento  y que, como vuelvo a repetir, nos ponemos a disposición si hay 
alguna duda, reuniones, encuentros en el Concejo, en el municipio o en donde sea, nos 
interesa y nos gusta, y así lo hemos demostrado, porque de hecho hasta hemos tenido 
reuniones en el municipio que, no sé, yo no tuve esa posibilidad cuando fui oposición. Una 
sola vez, porque la pedí yo a la reunión. Nada más. Nosotros estamos dispuestos a escuchar,  a 
debatir, a que nos critiquen, a que nos indiquen lo que estamos haciendo mal,  a que nos 
propongan, a que nos auditen, a que nos observen, a que nos expresen si están viendo que 
algo se está haciendo mal, a que nos digan si hay alguien que está haciendo mal las cosas, 
porque no vamos a sostener a las personas por el solo hecho de no dar el brazo a torcer. Acá, 
así seamos mejores amigos, compañeros, familiares o lo que sea, compañeros de militancia, 
no nos importa eso a nosotros. Si las cosas se hacen mal o no se está a la altura, hay otras 
personas que lo pueden hacer y esa persona seguirá acompañando desde otro lugar.  
Decir también, se habla mucho del rol que tenemos que cumplir, del rol que tenemos que 
cumplir en este hacer, en la política, que tanto se le ha denigrado y que nos hace mal a todos 
que así sea. Algo que dije al pasar, pero que lo vuelvo a decir, nos tenemos que dar una 
discusión sincera de quiénes son la casta, quiénes son la casta o qué es la casta, ¿no? Porque 
la casta no es el pueblo que la está pasando mal, cada vez más ajuste, cada vez más despidos, 
cada vez más aumento de tasas, cada vez aumenta más el combustible. No creo que hayan 
querido decir que la casta era el pueblo y la casta tampoco somos quienes sentimos a la 
política como una herramienta de transformación y tenemos esa vocación. Podemos pensar 
diferente, pero conozco mucha gente de otros espacios políticos que tienen la misma 
vocación, no estoy diciendo que solo mi espacio político tiene esa vocación. Porque nosotros 
hemos criticado mucho, hemos señalado cuestiones que estaban mal, pero siempre lo hicimos 
con las pruebas correspondientes, con los testimonios correspondientes, con las denuncias 
correspondientes, con la documentación correspondiente. Bueno, sí hay que hacerlo que lo 
haga cualquiera, pero que lo haga con fundamento, no de ensuciar por ensuciar, o hablar por 
hablar o querer construir un relato falso. Y uno puede criticar, pero no se puede pasar siendo 
oposición solo desde la crítica o desde mirar al otro cómo está gestionando, porque también 
tenés que pensar en la comunidad a la que estás representando. Y rápidamente quiero 
contarles, y seguramente me voy a olvidar de un montón de cosas, pero nosotros, como 
oposición, ayer trataba de hacer memoria de qué cosas hicimos, porque uno, como oposición, 
y más si tenés la posibilidad de tener, por ejemplo, la representación de un Gobierno Nacional 
o en el caso nuestro que a veces tuvimos la suerte de tener un Gobierno Nacional y provincial, 
y no municipal, pero sí le traíamos cosas a la comunidad para transformarle la vida. Y quiero 
que recordemos la Escuela 16; la residencia universitaria; el playón deportivo de la 
universidad; la reactivación de la obra del Polo Judicial; dos ambulancias cero kilómetro; 
Apoyo económico millonario para los clubes de Olavarría; Terminación del barrio 
educadores; Financiamiento del instituto de la vivienda para la construcción de 100 viviendas 
del CECO;  El barrio Pro.cre.ar con trabajadores de AOMA (más de 50 familias) La 
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Bicisenda para Hinojo; Acompañamiento a las fiestas populares, muchos años acompañando a 
las fiestas populares con la Provincia; Entrega de computadoras para los pibes del secundario; 
Entrega de bicicletas para pibes del secundario de programas de ambiente, con proyectos que 
trabajamos con las escuelas; Entrega de más de 1000 árboles para contribuir con la 
forestación de 
Olavarría; Financiamiento para los 112 lotes (FISU), que uno no sabía si iba a tener la 
posibilidad de  entregarlos como gestión, porque podíamos no ganar, y no ser gestión; pero, 
sin embargo, los gestionamos igual, porque pensábamos en los vecinos y en las vecinas, no en 
la ‘chiquita’; Escrituras del parque industrial Gestión y promoción de acceso al crédito de 
comercios y pymes con el Banco Provincia; Propuestas culturales un montón; Programa de 
garrafas, a miles de vecinos, que fue tan vapuleado, y que pensábamos todo el tiempo con 
Fede, con los compañeros, yendo a cada barrio, llamando a todos los vecinos para que fueran, 
para que tuvieran acceso a un precio justo, muriéndonos de frío en cada esquina persiguiendo 
a los vecinos para que tuvieran su garrafa. 
Estamos terminando el año y quiero que me cuenten, porque por ahí nosotros no lo 
advertimos, qué trajo la oposición, o qué solución ha traído la oposición para nuestros vecinos 
y vecinas de Olavarría y de la Sección, sobre todo en este contexto, y ni hablar de aquellos 
que no aparecen y que para mí sí son la casta,  porque los que cobran un sueldo del Estado y 
no aparecen y no dan la mínima solución, como decía hoy, eso para mí sí es la casta, porque 
podés vivir de otra cosa, porque para qué tener un ingreso para  no hacer nada para tu 
comunidad, si además podés vivir bien. Eso me parece que es importante que lo sepamos. 
Además, no hay necesidad de ocupar lugares, siempre, eso también me lo enseño la militancia 
colectiva, porque los lugares individuales son circunstanciales. Yo voy a estar hoy acá, pero 
no sé si voy a estar el año que viene. Lo que sí, no siempre hay que tener la vocación de ser 
funcionario o de ocupar un lugarcito para vivir del Estado y tener un sueldo, también se puede 
ayudar, colaborar o acompañar a otros a gestionar, porque esa es la verdadera vocación de 
servicio. Y me gustaría que me expliquen, porque acá vivimos en una ciudad, pero a la vez 
nos conocemos todos, y hay muchas personas que estuvieron en la gestión anterior y que hoy 
tienen un ingreso y acá no están poniendo la cara, ni con los vecinos ni con las vecinas ni con 
nadie. 
No me considero la casta, mis compañeros no son la casta, trabajan las 24 horas del día para 
mejorar la gestión y para ayudar a cada vecino y vecina, y nos equivocamos todo el tiempo, 
pero estamos las 24 horas pensando en esto, y los que me conocen saben que es así. Mis 
compañeros, estas personas y todos podemos contar donde vivimos, qué hacemos, qué 
tenemos. Lo que tengo, lo tengo por mi actividad privada, que pude hacer por mucho tiempo 
acompañando a mi viejo y trabajando en mi profesión, peso por peso, tanto mi casa como el 
auto que tengo. Nosotros no hacemos que la política sea redituable, todo lo que ingresa lo 
ponemos en herramienta para ver qué podemos hacer el fin de semana en el barrio, en el 
comedor, en el merendero. No utilizamos la herramienta para otra cosa. 
Me parecía importante, me sentía en la obligación de hacer esta reflexión porque se habla 
mucho de personas, que se le ponen nombre y apellido, seguramente porque más de un 
espacio político quiere tener compañeros y compañeras como los que tengo yo, que le dedican 
la vida entera y que además algunos hasta ganan muy poco, pero están acompañando y no 
están pidiendo cargos en la Provincia para seguir siendo funcionarios (aplausos en el 
recinto)…apostamos –y termino- y ojalá que todo el arco político lo haga siendo oficialismo 
u oposición, porque hoy somos oficialismo, pero nadie tiene comprado nada. Y, más allá de 
hablarnos entre nosotros, pensemos en nuestra comunidad. Ser oposición también es pensar 
en la comunidad. 
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Muchas gracias, y a disposición para lo que necesiten. (Nutridos aplausos en el recinto).- 
Nada más. 
 

ARRIAMIENTO DEL PABELLÓN NACIONAL 
 
Sr. PRESIDENTE (Santellán).- Habiendo concluido con el temario del Orden del Día, 
correspondiente a la Decimoséptima (17°) Sesión Ordinaria del Período Deliberativo 2024, 
invito a la señora Jefa de Gabinete, Mercedes Landivar, a arriar la Bandera Argentina.  
 

- Así se hace. 
            - Queda levantada la Sesión. 
             - Es la hora 18 y 40.- 
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